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comunitario en materias ambientales, a través de su vinculación temporal en alguno de los 
programas, proyectos y/o actividades que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 
tenga en curso directamente o en convenio con otras autoridades. Esta medida sólo podrá 
remplazar las multas cuando los recursos económicos del infractor lo requieran, pero podrá 
ser una medida complementaria en todos los casos. En caso de que el infractor no pueda 
cancelar la respectiva multa se conmutará la aplicación de trabajo comunitario en el ámbito 
territorial del Distrito Metropolitano de Quito. Quedan excluidas de la prohibición las 
actividades que se realicen dentro del ámbito del fomento de expresiones artísticas 
alternativas, siempre que cuenten con autorización municipal expresa, estableciéndose las 
condiciones y requisitos a los que habrá de ajustarse la actuación autorizada. Cuando se trate 
de murales en inmuebles privados, para la concesión municipal se requerirá la previa 
autorización del propietario del inmueble. 

Las disposiciones anteriormente indicadas no eximen la responsabilidad de los dueños del 
predio, respecto del buen mantenimiento de sus frentes, contenido en la normativa 
metropolitana vigente. 

 
PARÁGRAFO III 

CONTRAVENCIONES DE TERCERA CLASE Y SUS SANCIONES 
 

Artículo 3004.- De las contravenciones de tercera clase.- Serán reprimidos con multa de 2 RBUM 
dólares de los Estados Unidos de América, quienes cometan las siguientes contravenciones: 

1. Abandonar en el espacio público o vía pública animales muertos o despojos de aves u otros 
animales; 
2. Arrojar directamente a la vía pública, a la red de alcantarillado, quebradas o ríos, residuos 
peligrosos y hospitalarios, de acuerdo con las Ordenanzas respectivas; 
3. Mantener o abandonar en los espacios públicos cualquier clase de chatarra; 
4. Destruir contenedores, papeleras o mobiliario urbano instalado para la recolección de 
residuos. Además de la multa, el o los infractores, deberán reponer el bien público 
deteriorado; 
5. Quemar llantas, cualquier otro material o residuo en la vía pública urbana; 
6. Arrojar a las alcantarillas objetos y materiales sólidos; 
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7. Arrojar directamente a la vía pública, a la red de alcantarillado, quebradas o ríos, aceites, 
lubricantes, combustibles, aditivos, lixiviados, líquidos y demás materiales tóxicos; 
8. Dejar sucias las vías o espacios públicos tras un evento o espectáculo que haya sido 
organizado, sea que cuente o no con el permiso respectivo; 
9. Mezclar los residuos domésticos con residuos tóxicos, biológicos, contaminada, radioactiva 
u hospitalaria; 
10. No respetar la recolección diferenciada de los residuos hospitalarios y peligrosos, 
conforme lo establecido en esta normativa; 
11. Agredir los puntos limpios; 
12. Tener botaderos de residuos sólidos a cielo abierto; 
13. No limpiar, sanear, o cercar los lotes baldíos conforme lo previsto en esta normativa; 
14. No hacer la limpieza y remoción de los avisos publicitarios o propaganda colocada en 
áreas públicas; 
15. Impedir u obstaculizar la prestación de los servicios de aseo urbano en una o en varias de 
sus diferentes etapas (barrido, recolección, transporte, transferencia y disposición final); 
16. No cancelar el pago correspondiente a la gestión de los residuos hospitalarios peligrosos; 
17. No contar con los respectivos permisos de movilización y circulación, según sea el caso; 
y, 
18. Las empresas públicas o privadas que comercialicen o promocionen sus productos o 
servicios a través de vendedores ambulantes o informales, y arrojen los residuos en la vía 
pública. 

 

PARÁGRAFO IV 

CONTRAVENCIONES ESPECIALES 

 

Artículo 3005.- Contravenciones especiales y sus sanciones.- Serán reprimidos con la siguiente 
escala de multas, quienes cometan las distintas  contravenciones especiales que se detallan a 
continuación: 

a. Colocar residuos sólidos en la vereda sin una previa separación en la fuente, cuando sea 
obligatoria, sin utilizar fundas adecuadas, recipientes impermeables, tachos o contenedores 
debidamente cerrados, según las especificaciones dadas por la Secretaría de Ambiente: 
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a.i. Para la determinación de las sanciones especiales en el caso de edificios, y demás 
viviendas la sanción será de 0.2 RBUM.  

a.ii. Los establecimientos educativos  pagarán 1 RBUM. 

a.iii. Las Universidades pagarán 3 RBUM. 

a.iv. Los Centros Comerciales y los Mercados  estarán sujetos a: 

 Guías de prácticas ambientales.  

 Auditoría ambiental. 

b. No disponer de suficientes Contenedores Móviles para la recolección selectiva de residuos, 
según las especificaciones técnicas emitidas por la Secretaría de Ambiente. 

b.i.  Establecimientos educativos pagarán 1 RBUM. 

b.ii. Universidades pagarán 3 RBUM. 

b.iii. Mercados pagarán 1RBUM. 

b.iv. Centros Comerciales pagarán 5 RBUM. 

c. No realizar la limpieza de las áreas públicas de influencia del acto o espectáculo público 
posterior a su desarrollo, cuando éstos hayan sido organizados sin contar con el permiso 
previo otorgado por la Secretaría de Ambiente: pagarán 5 RBUM.   

Artículo 3006.- Reincidencia en las contravenciones.- Quien reincida en la violación de las 
disposiciones de esta sección, será sancionado cada vez con el recargo del 100% sobre la última 
sanción y podrá ser denunciado ante los jueces respectivos para que juzgue, de acuerdo a lo 
dispuesto en el ordenamiento jurídico ecuatoriano vigente. 

Artículo 3007.- Costos.- Las multas no liberan al infractor del pago de los costos en que incurra la 
Municipalidad, o cualquier otra de su dependencia para corregir el daño causado.  

Artículo 3008.- Acción pública.- Se concede acción pública para que cualquier ciudadano pueda 
denunciar ante la Agencia Metropolitana de Control las infracciones a las que se refiere esta 
normativa.  

Artículo 3009.- De la aplicación de multas y sanciones.- La aplicación de estas multas y sanciones 
determinadas en esta sección, serán impuestas a los contraventores, por la Agencia Metropolitana 
de Control, quien será ente de control de aseo y gestión de residuos sólidos de la Ciudad y para su 
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ejecución contará con la asistencia del Cuerpo de Agentes de Control Metropolitano de Quito y de 
ser necesario, con la Fuerza Pública, sin perjuicio de las acciones civiles o penales que podrían 
derivarse por la violación o contravención de las normas establecidas en la presente Sección, 
observando el debido proceso y las garantías constitucionales.  

Artículo 3010.- Contraventores y juzgamiento.- Todo ciudadano que contravenga las disposiciones 
de la presente Sección, será sancionado de acuerdo al grado de infracción cometida y de 
conformidad con el debido proceso. En el caso de menores de edad serán responsables sus padres o 
representantes legales.  

Los contraventores serán sancionados por la Agencia Metropolitana de Control,  sin perjuicio de las 
sanciones que se deriven y puedan ser impuestas por otras autoridades.  

Artículo 3011.- De las multas recaudadas y su forma de cobro.- Los fondos recaudados por 
concepto de multas cobradas a los contraventores formarán parte de los ingresos para el presupuesto 
de aseo y manejo de residuos sólidos.  

Cuando el contraventor sea dueño de un bien inmueble y no comparezca, la multa que corresponda, 
más los intereses, se cobrará en la carta del impuesto predial, para lo cual la Agencia Metropolitana 
de Control deberá remitir el listado y detalles de los infractores, en forma inmediata, a la Dirección 
Metropolitana Financiera para que se incluya esta multa en el título correspondiente.  

Cuando el contraventor sea dueño de un establecimiento comercial y no cancele la multa 
correspondiente, se procederá a la clausura temporal de su negocio, hasta que cumpla con sus 
obligaciones ante la la Agencia Metropolitana de Control.  

Las multas impuestas a los contraventores podrán cobrarse por la vía coactiva.  

Artículo 3012.- Trabajo comunitario.- Cuando el contraventor de primera clase no disponga de 
recursos y no sea propietario de bienes inmuebles, la Agencia Metropolitana de Control podrá 
permutar la multa por cuatro horas de trabajo en la limpieza de espacios públicos de la Ciudad.   

Artículo 3013.- Las normas de aplicación de este Título se regirán a las reglas técnicas que constan 
detalladas en el anexo denominado “Reglas Técnicas de la Gestión Integral de Residuos Sólidos del 
Distrito Metropolitano de Quito”, instrumento que podrá ser reformado a través de resolución del 
Concejo Metropolitano. 
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TÍTULO II 

DE LA CONTAMINACIÓN VEHICULAR 

 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 3014.- Alcance.- Las disposiciones establecidas en el presente Título son de orden público 
e interés social, así como de observancia obligatoria para todas las personas naturales o jurídicas, 
públicas o privadas, que sean propietarias o tenedoras de vehículos automotores que circulan en el 
Distrito Metropolitano de Quito. 

Artículo 3015.- Ámbito de aplicación y los principios.- El presente Título establece las normas 
relativas a la revisión técnica vehicular, que es el conjunto de procedimientos técnicos normalizados, 
utilizados para determinar la aptitud de circulación de vehículos motorizados terrestres y unidades 
de carga, que circulen dentro del Distrito Metropolitano de Quito. 

A la revisión técnica vehicular, previa a la matriculación, y obligatoria para la circulación en el Distrito, 
se hallan sujetos los vehículos a motor, y es de observancia obligatoria para todas las personas que 
sean propietarias o tenedoras de dicha clase de vehículos, con las solas excepciones que este Capítulo 
contempla y la misma comprenderá: 

a. Revisión legal; 

b. Revisión mecánica y de seguridad; 

c. Control de emisiones de gases contaminantes o de opacidad y ruido dentro de los límites máximos 
permisibles; y, 

d. Revisión de idoneidad, en los casos específicos que se determinen. 

Artículo 3016.- Revisión vehicular.- Para proceder a la matriculación vehicular, de la que se habla 
en el Título IV del Reglamento General para la aplicación de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial, será obligatorio el sometimiento, de manera previa y completa, a las 
normas y procedimientos de la revisión técnica vehicular. 
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Artículo 3017.- Objetivos de la revisión vehicular.- Los objetivos fundamentales de estos preceptos 
son los de comprobar la legalidad de la propiedad o tenencia, el buen funcionamiento, el nivel de 
emisiones de gases contaminantes o de opacidad y ruido, y la idoneidad cuando ésta fuere del caso, 
para de esta forma garantizar la vida humana, propender a un ambiente sano y saludable, proteger 
la propiedad, y minimizar las fallas mecánicas de los vehículos. 

Artículo 3018.- Las actividades y procedimientos establecidos en el presente Capítulo serán 
ejercidos por el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, a través del órgano competente. No 
obstante, todas las atribuciones y responsabilidades establecidas en el Capítulo relativo a los 
“controles aleatorios”, del presente Título, serán ejercidas por la autoridad ambiental distrital, en 
coordinación con las entidades competentes y podrán ser delegadas a estas. 

Artículo 3019.- Principios ambientales.- Los principios ambientales universales recogidos en la 
Constitución de la República, en los convenios internacionales de los que el Ecuador es parte y en la 
Codificación de la Ley de Gestión Ambiental, son las bases conceptuales de la temática ambiental 
de este Título. 

Artículo 3020.- Facultades del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.- El Municipio del 
Distrito Metropolitano de Quito tiene plenas facultades para contratar la prestación del referido 
servicio y deberá hacerlo brindando garantía de que éste sea moderno, honesto, ágil y técnico. 

Las atribuciones de control y vigilancia sobre la legalidad de la tenencia o propiedad de los vehículos, 
serán ejercidas conforme a la ley. 

Artículo 3021.- Proceso de revisión técnica vehicular.- Al mismo tiempo, el proceso de revisión 
técnica vehicular deberá estar guiado por el principio de simplicidad; es decir, dentro de los centros 
de revisión y control vehicular, debe iniciarse, desarrollarse y concluirse todo el proceso de revisión 
técnica vehicular, en el menor tiempo posible y con atención de óptima calidad. 

Artículo 3022.- Ámbito de aplicación.- Están sujetos a estas normas todos los vehículos a motor que 
circulen por vía terrestre en el territorio del Distrito Metropolitano, de propiedad pública y privada, 
con las solas excepciones establecidas en este Título. 

 

SECCIÓN I 

DEL ORGANISMO COMPETENTE 
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Artículo 3023.- Competencia del Distrito Metropolitano de Quito.- La aplicación de este Título 
estará a cargo del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 

El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito podrá contratar con terceros para el ejercicio de las 
atribuciones que constan en este Título, de conformidad con la ley. 

El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito tiene plenas facultades y atribuciones para disponer 
a las compañías o consorcios con los que hubiere contratado para llevar a cabo la revisión técnica 
vehicular, todas las acciones que consideren necesarias para mejorar la prestación del citado servicio. 

En este sentido, no procederá de parte de dichas compañías o consorcios recurso alguno previsto en 
el contrato pertinente, con el fin de impugnar o solicitar mediación o arbitraje ante disposiciones 
emanadas del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito para la prestación del servicio de revisión 
técnica vehicular. 

 

SECCIÓN II 

DE LA REVISIÓN TÉCNICA VEHICULAR 

 

PARÁGRAFO I 

GENERALIDADES 

 

Artículo 3024.- Revisión técnica vehicular.- Sin perjuicio de lo previsto en los artículo 306 y 307 del 
Reglamento General para la aplicación de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, la revisión técnica vehicular comprenderá: 

a. Examen de la legalidad de la documentación que acredite la propiedad o tenencia del vehículo, el 
mismo que se realizará conforme a la ley; 

b. Revisión mecánica y de seguridad; 

c. Comprobación de la emisión de gases contaminantes o de opacidad y ruido, dentro de los límites 
máximos permisibles en la forma que este mismo Título establece; y, 
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d. Revisión de la idoneidad de ciertos vehículos. 

Artículo 3025.- Revisión vehicular anual.- Por norma general, los vehículos deberán ser sometidos 
al proceso de revisión técnica una vez al año, conforme se indica más adelante. 

No obstante, los vehículos de uso intensivo de carga y los que prestan servicio público (interprovincial, 
interparroquial, urbano, institucional público, institucional privado, escolar, alquiler y taxi) deberán 
ser revisados en todos los aspectos mencionados en el artículo anterior, dos veces al año, con una 
periodicidad de seis meses entre una y otra. 

Para los casos de los vehículos que por sus dimensiones no puedan acceder físicamente a los centros, 
los operadores de dichos centros deberán definir la forma de efectuar el proceso de revisión técnica 
vehicular, sin que haya razón alguna para no hacerlo. 

Solo cuando hubieren superado el proceso o los procesos previos de revisión técnica, según el caso, 
los vehículos podrán ser legalmente matriculados cuando les corresponda. 

Artículo 3026.- Medidas para lograr asistencia de vehículos a revisión.- El Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito tomará las decisiones administrativas y técnicas más adecuadas a fin de 
lograr la asistencia lo más homogénea y estable posible de los vehículos a ser revisados en los centros 
establecidos para el efecto, a lo largo del período correspondiente, lo que incluye la posibilidad de 
calendarización según el último dígito de la placa, u otro similar. 

Artículo 3027.- Período de revisión vehicular.- Los períodos en los cuales los vehículos deban ser 
sometidos a la revisión técnica vehicular no estarán sujetos a ningún cambio y por ello no podrán 
ser desatendidos ni por los centros de revisión y control vehicular ni por los usuarios, y se 
entenderán conforme se los establece, sin que para ello influyan las demoras que se ocasionen por 
factores como la necesidad de más de una revisión técnica, los atrasos imputables a los propietarios 
o tenedores o cualquier otro motivo. 

Artículo 3028.- Vehículos cuya propiedad no puede ser comprobada.- Los vehículos cuya 
propiedad o tenencia no pudieren ser comprobadas conforme a derecho, no proseguirán con el 
proceso de revisión técnica. 

Artículo 3029.- Vehículos con pagos pendientes.- Los vehículos que tengan pagos pendientes, 
relativos a infracciones, servicios o tasas, no podrán ser revisados, sino hasta que los hayan 
satisfecho. 

Artículo 3030.- Revisión de los vehículos no aprobados.-  
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1. Los vehículos que no fueren aprobados en los procedimientos para verificar su estado mecánico 
y de seguridad activa y pasiva, el nivel de emisiones de gases contaminantes o de opacidad y ruido 
dentro de los límites máximos permisibles, deberán ser reparados conforme a los daños o 
deficiencias detectados, y sólo luego de ello podrán ser revisados por segunda ocasión, revisión que 
se realizará exclusivamente en la parte o partes que hubieren sido objeto de rechazo, dentro de un 
plazo de cuarenta y cinco (45) días, sin costo adicional alguno. 

2. De no aprobar este segundo examen, estos vehículos podrán ser revisados por tercera vez, en 
cualquier centro de revisión vehicular dispuesto para el efecto, dentro de un plazo de treinta (30) 
días, previo el pago del cincuenta por ciento (50%) de la tarifa vigente para la primera revisión. La 
revisión se realizará únicamente sobre aquello que hubiera sido rechazado y que se hallare 
pendiente de aprobación. 

3. Si en la tercera revisión el vehículo no fuere aprobado, este podrá ser revisado por cuarta ocasión, 
la cual deberá efectuarse dentro de un plazo de treinta (30) días contados a partir de la fecha de la 
tercera revisión. En este caso, se le volverá a practicar una revisión técnica completa, no solamente 
en aquellas partes en que hubiera sido rechazado, previo el pago del cien por ciento (100%) de la 
tarifa vigente para la primera revisión. 

4. Las revisiones se contabilizarán dentro del mismo período de Revisión Técnica Vehicular; es decir, 
aquellas efectuadas dentro del mismo período de revisión no serán acumulativas para el siguiente. 

5. Los vehículos de servicio público que se encuentren sometidos a control de la Autoridad 
Municipal, rechazados en la segunda o tercera revisión debido al estado mecánico y de seguridad 
activa y pasiva, así como el nivel de emisiones de gases contaminantes, implican un riesgo alto para 
la seguridad de los ocupantes del vehículo, para las demás personas o para el ambiente, por lo que 
deberán ser rotulados con adhesivos con la leyenda “PROHIBIDO CIRCULAR CON 
PASAJEROS”. Este rótulo deberá determinar la fecha máxima de validez para circular, sin 
pasajeros, hasta la aprobación del respectivo examen en la siguiente o subsiguientes revisiones, en 
los términos previstos en este mismo artículo, pudiendo circular, sin pasajeros, hasta la obtención 
de dicha aprobación.  

6. Los vehículos de servicio particular o de servicio público rechazados en la cuarta revisión, debido 
a que el estado mecánico y de seguridad activa y pasiva, así como el nivel de emisiones de gases 
contaminantes implica un riesgo alto para la seguridad de los ocupantes del vehículo, para las demás 
personas o para el ambiente, tendrán prohibida su circulación, con o sin pasajeros, en el Distrito 
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Metropolitano de Quito mientras no supere la revisión técnica adicional de que trata el numeral 
siguiente.  Dichos vehículos serán rotulados con adhesivos con la leyenda “PROHIBIDO 
CIRCULAR EN EL DMQ”, y deberán ser trasladados por el propietario o conductor desde el Centro 
de Revisión y Control Vehicular respectivo al domicilio o al taller mecánico, según corresponda. El 
propietario o conductor del vehículo requerirá de una guía de circulación para el traslado del 
vehículo a su domicilio o al taller mecánico. 

7. Si el vehículo hubiese sido rechazado por cuarta ocasión, podrá optar por una revisión técnica 
adicional dentro del mismo período de Revisión Técnica Vehicular, la misma que tendrá un costo 
igual al de la primera revisión. Para el efecto, el propietario o tenedor del vehículo, en el plazo 
máximo de siete (7) días contados a partir de la cuarta revisión, solicitará dicho examen, adjuntando 
para el efecto un informe técnico emitido por una institución avalada por el Organismo de 
Acreditación Ecuatoriano (OAE) para la aplicación de normas relacionadas con emisiones, 
seguridad activa y seguridad pasiva de fuentes móviles, que certifique que el vehículo no presenta 
los defectos que fueron calificados como de alto riesgo en la última revisión. 

8. El cumplimiento del régimen de circulación del vehículo de que trata el presente artículo se 
sujetará a los operativos que se efectúen en vía pública, de conformidad con el ordenamiento jurídico 
metropolitano. 

9. Las Reglas Técnicas referidas al estado mecánico y de seguridad activa y pasiva de que trata esta 
Sección podrán ser aprobadas o modificadas vía Resolución Administrativa, atendiendo a las 
necesidades de la gestión. 

Artículo 3031.- Vehículos exentos de revisión vehicular.-  

1. Los vehículos nuevos que no sean destinados al servicio público ni al uso intensivo de carga, 
entendiéndose por tales a aquellos cuyo recorrido sea menor a mil kilómetros (1.000 km) y su año 
de fabricación es igual o uno mayor o menor al año en curso, deberán ser sometidos a la Revisión 
Técnica Vehicular en un plazo de treinta (30) días contados a partir de la fecha de su adquisición.  
De ser aprobados, quedarán exentos de dicha revisión en los dos (2) períodos siguientes. 

2. Los vehículos nuevos destinados al servicio público o comercial,  deberán ser sometidos a la 
Revisión Técnica Vehicular en un plazo de treinta (30) días contados a partir de la fecha de su 
adquisición y no estarán exentos de la Revisión Técnica Vehicular.  
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3. Lo previsto en el  numeral uno no implica exoneración de la revisión de la legalidad de su 
propiedad o tenencia, la cual es obligatoria antes de la matrícula en todos los casos. 

Artículo 3032.- Revisión vehicular de vehículos con remolque.- En el caso de los vehículos con 
remolque, las plataformas o los volquetes, deberá procederse de la siguiente forma: Los cabezales 
serán sometidos íntegramente al proceso de revisión técnica vehicular, mientras que su remolque o 
remolques, deberán ser revisados en lo relativo a los sistemas de luces e iluminación, frenos y llantas. 
La revisión técnica del cabezal y el o los remolques podrá realizarse conjunta o separadamente. 

El costo total de la revisión técnica vehicular deberá incluir tanto el de la revisión del cabezal o 
tractocamión como del remolque. 

Artículo 3033.- Rechazo de vehículo en la revisión mecánica.- En caso de que un vehículo fuere 
rechazado en la revisión mecánica y de seguridad, en el control de la emisión de gases contaminantes 
o de opacidad y ruido dentro de los límites máximos permisibles, o en su idoneidad cuando ésta 
fuere del caso, el Centro de Revisión y Control Vehicular deberá emitir un documento con las 
razones del rechazo, sin otro cargo ni sanción que no sea la obligación de volver a someter al vehículo 
a la revisión técnica en los términos que constan anteriormente descritos. 

Artículo 3034.- Certificados de revisión vehicular.- Los certificados de revisión vehicular y los 
documentos de rechazo en este proceso, deberán estar firmados por un ingeniero con especialidad 
automotriz o similar, quien lo hará a nombre y representación del correspondiente Centro de 
Revisión y Control Vehicular. 

Artículo 3035.- Revisión en caso de accidente de tránsito.- Por pedido del competente Servicio de 
Investigación de Accidentes de Tránsito (SIAT), se deberá someter nuevamente al proceso de 
revisión técnica vehicular, luego de que fueren reparados y antes de que vuelvan a circular, a los 
vehículos que hubieren sufrido, como consecuencia de un accidente de tránsito u otra causa, un 
daño importante que pueda afectar a los sistemas de dirección, suspensión, transmisión, frenos, al 
chasis o a la carrocería. 

Dicho pedido será formulado por escrito al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, y a los 
operadores de los centros de Revisión y Control Vehicular. 

En caso de que la matrícula del vehículo hubiera sido retenida por las autoridades competentes al 
producirse el accidente, ésta no será devuelta a su propietario o tenedor hasta que el vehículo hubiere 
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superado la revisión técnica vehicular de la que habla este artículo, previo el pago de la tarifa vigente 
para la primera revisión. 

 

PARÁGRAFO II 

DE LA REVISIÓN DE LA LEGALIDAD DE LA PROPIEDAD O TENENCIA 

 

Artículo 3036.- Comprobación de la propiedad o tenencia del vehículo.- La legalidad de la 
propiedad o tenencia de un vehículo deberá ser comprobada de acuerdo a la ley, es decir con la 
matrícula, la sentencia judicial o el acta de remate público o privado correspondiente. 

Artículo 3037.- Requisitos para comprobar la propiedad o tenencia.- El control referido en el 
artículo anterior consistirá en las siguientes actividades: 

a. Revisión de la documentación original que acredite la última matrícula del vehículo, a través de la 
“especie matrícula”; 

b. Revisión de la cédula de identidad o ciudadanía o el Registro Único de Contribuyentes, según sea 
el caso; 

c. Cuando hubiere existido traspaso de propiedad, la revisión y verificación de cualquier otro 
documento que, de acuerdo a la ley, demuestre la legalidad de la propiedad o tenencia del vehículo; 
es decir, el contrato de compraventa debidamente legalizado o el documento certificado que acredite 
el traspaso del vehículo a cualquier título, como sentencia judicial o acta de remate público o privado 
correspondientes; 

d. Cuando se trate de vehículos nuevos, revisión de los documentos relacionados al certificado de 
producción nacional o el documento único de importación, según se trate de vehículos producidos en 
el país o en el extranjero. Además deberá revisarse la factura comercial; 

e. Cuando se trate de vehículos pertenecientes a instituciones del Estado, se deberá revisar también el 
oficio de la institución a la que pertenezca el vehículo, solicitando la matrícula; y, 

f. Cuando se trate de vehículos de servicio público, se deberá revisar también el certificado de 
exoneración de impuestos otorgado por la Dirección Nacional de Tributación Aduanera, para los 
vehículos importados con este beneficio. 
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Para estos efectos, la autoridad competente verificará la información de la que trata el artículo 72 del 
Reglamento General para la aplicación de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial. 

Artículo 3038.- Lugar de revisión del vehículo.- La fase de la revisión de la legalidad de la posesión 
o tenencia, al igual que las restantes, tendrá lugar en los centros de revisión y control vehicular; para 
ello, la autoridad competente dispondrá de recursos necesarios, con el propósito de contar en tales 
centros con el personal, la información y más requerimientos necesarios. Con estos propósitos, los 
propietarios u operadores de los centros serán los encargados de brindar a la autoridad las 
instalaciones y espacios debidamente adecuados para el desempeño de estas tareas. 

 

PARÁGRAFO III 

DE LA REVISIÓN MECÁNICA Y DE SEGURIDAD 

 

Artículo 3039.- Objeto de la revisión mecánica y de seguridad.- La revisión mecánica y de 
seguridad de los vehículos tiene por objeto verificar el correcto funcionamiento de sus mecanismos 
y sistemas, de tal forma que se garantice la vida, la seguridad y la integridad de sus ocupantes y de 
las demás personas. 

La revisión mecánica y de seguridad de los vehículos se llevará a cabo de conformidad con el 
Reglamento de aplicación de este Título, que para el efecto expedirá el Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito, además de los requerimientos establecidos en el artículo 312 del Reglamento 
General para la aplicación de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, trata 
del sistema de dirección, sistema de frenos, sistema de suspensión, carrocería, sistema de luces, bocina 
y limpiaparabrisas, llantas, caja de cambios y dual, tubo de escape, equipo de emergencia, taxímetros 
y cinturón de seguridad. 

Artículo 3040.- Criterios técnicos para la revisión mecánica y de seguridad.- La revisión mecánica 
y de seguridad se deberá realizar siguiendo además los criterios técnicos descritos en el Manual de 
Procedimientos de Revisión Mecánica y de Seguridad, que para el efecto se dictará. 

Artículo 3041.- Criterios para establecer defectos en la revisión.- De manera similar a la descrita en 
el artículo anterior se procederá para el establecimiento de los límites, umbrales y defectos en la 
revisión mecánica y de seguridad. 
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PARÁGRAFO IV 

DEL CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN DENTRO DE LOS LÍMITES MÁXIMOS 
PERMISIBLES 

 

Artículo 3042.- Objeto del control de emisión de gases.- El control de las emisiones de gases 
contaminantes o de opacidad y ruido de los vehículos tiene por objeto verificar que éstos no 
sobrepasen los límites máximos permisibles y que de esta manera se pongan en vigencia las 
garantías constituciones (sic) y legales relativas particularmente al derecho de las personas a vivir 
en un ambiente sano. 

Artículo 3043.- Reglamentación.- Se hallan también incorporadas las normas del Capítulo I “De la 
Contaminación Acústica” y del Capítulo II “De la Contaminación por Emisión de Gases de 
Combustión” del Título XI “Del Ambiente y de la Contaminación por Fuentes Móviles” del 
Reglamento General para la aplicación de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial. 

Artículo 3044.- Los propietarios de vehículos que utilicen dispositivos post combustión, como 
catalizadores u otros, deberán grabar o etiquetar estos dispositivos con la información del número 
de chasis del vehículo. Este grabado o etiquetado deberá estar ubicado en una zona visible del 
dispositivo y ser legible e indeleble. 

En el caso de vehículos que vienen con este tipo de dispositivos de fábrica, la disposición será 
aplicable a partir del primer cambio o reposición de dicho dispositivo post combustión. 

Lo dispuesto en los incisos primero y segundo de este artículo serán requisitos obligatorios para 
aprobar la revisión técnico vehicular. 

Artículo 3045.- Los vehículos nuevos de procedencia nacional o internacional que se comercialicen 
en el Distrito Metropolitano de Quito o ingresen a operar como parte del sistema de transporte 
público o transporte comercial del Distrito, deberán cumplir previamente a su comercialización, con 
el proceso de verificación estandarizada de cumplimiento de normas para el Distrito Metropolitano 
de Quito, sustentadas en un Informe Técnico de Evaluación de la Conformidad realizado por la 
entidad acreditada designada por la autoridad competente,  que compruebe que el vehículo cumple 
con los parámetros establecidos por la normativa vigente.  
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El informe al que hace referencia el inciso anterior, deberá observar los mismos parámetros técnicos 
utilizados en los controles de opacidad de la Revisión Técnico Vehicular y será emitido por la 
entidad acreditada o designada por la autoridad competente. 

Esta verificación deberá incluir pruebas físicas y asegurar el cumplimiento de las normas técnicas 
vigentes. 

 

PARÁGRAFO V 

DE LOS MÉTODOS DE CONTROL DE LA EMISIÓN DE GASES CONTAMINANTES 

 

Artículo 3046.- Normas de control de la emisión de gases.- El control de la emisión de gases 
contaminantes o de opacidad se realizará conforme a la normativa que para el efecto ha sido dictada 
por el Instituto Ecuatoriano de Normalización (INEN); para ello se declaran expresamente 
incorporadas a este Título: 

a. La Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 2 202:99 “Gestión Ambiental, Aire, Vehículos 
Automotores. Determinación de la Opacidad de Emisiones de Escape de Motores de Diesel mediante 
la Prueba Estática. Método de Aceleración Libre”, publicada en el suplemento al Registro Oficial 115 
del 7 de julio de 2000, en su última versión; y, 

b. La Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 2 203:99 “Gestión Ambiental, Aire, Vehículos 
Automotores. Determinación de la Concentración de Emisiones de Escape en Condiciones de Marcha 
Mínima o “Ralentí”. Prueba Estática”, publicada en el suplemento al Registro Oficial 115 del 7 de julio 
de 2000, en su última versión. 

Artículo 3047.- Límite de emisiones para vehículos a gasolina.- Los límites permitidos para las 
emisiones provenientes de vehículos a gasolina son los que constan en la Norma Técnica Ecuatoriana 
NTE INEN 2 204:98 “Gestión Ambiental, Aire. Vehículos Automotores. Límites Permitidos de 
Emisiones Producidas por Fuentes Móviles Terrestres de Gasolina”, publicada en el Registro Oficial 
100 del 4 de enero de 1999, con las modificaciones que el Municipio del Distrito Metropolitano de 
Quito estime necesarias hasta que la situación del parque automotor del Distrito Metropolitano de 
Quito permita su total aplicación. 
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Artículo 3048.- Los límites máximos permitidos de emisiones para vehículos a diésel son los que 
constan en la siguiente tabla: 

Vehículo año modelo Porcentaje 
máximo de 
opacidad 

2019 en adelante              30% 

2000 al 2018 50% 

1999 y anteriores              60% 

 

Si la norma técnica nacional vigente es más estricta que la  prevista en esta normativa se aplicará lo 
ahí establecido. 

Artículo 3049.- Requerimientos de calidad del combustible.- El combustible diesel que se 
comercialice en el Distrito Metropolitano de Quito para uso automotor, deberá sujetarse en forma 
estricta a los requerimientos de calidad detallados en la tabla siguiente: 

Requisitos Unida
d 

Míni
mo 

Máxi
mo 

Método 
de 

ensayo 

Punto de inflamación OC 51 - NTE INEN 
1047 

Agua y sedimiento % 
volumen 

- 0.05 NTE INEN 
1494 

Residuo carbonoso 
sobre el 10% del 
residuo de la 
destilación 

 

% peso 

 

- 

 

0.15 

 

NTE INEN 
1491 

Cenizas % peso - 0.01 NTE INEN 
1492 
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Temperatura de 
destilación del 90% 

OC - 360 NTE INEN 
926 

Viscosidad 
cinemática a 37.8 C 

Ost 2.5 6.0 NTE INEN 
810 

Azufre % peso - 0.05 NTE INEN 
1490 

Corrosión a la lámina 
de cobre 

- - No. 3 NTE INEN 
927 

Índice de cegato 
calculado 

- 45 - NTE INEN 
1495 

 

Artículo 3050.- Prohibición en expendio de diesel.- Se prohíbe, por tanto, en el Distrito 
Metropolitano de Quito, el expendio de diesel para uso automotor que no cumpla con las 
características contenidas en la tabla precedente. 

 

PARÁGRAFO VI 

DEL CONTROL DE RUIDO 

 

Artículo 3051.- Normas de control y prevención de contaminación por ruido.- Se hallan 
incorporadas a este Capítulo las normas contenidas en el Capítulo I “De la Contaminación Acústica” 
del Reglamento General para la aplicación de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial. 

Se deberá también observar lo preceptuado en la normativa para la prevención y control de la 
contaminación por ruido, de este Código. 

 

PARÁGRAFO VII 

DE LA IDONEIDAD 
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Artículo 3052.- Revisión de idoneidad del vehículo.- Los vehículos serán sometidos a una revisión 
de idoneidad, la misma que se circunscribirá al examen de una serie de elementos y características 
propias del servicio o la actividad que desempeñen. 

Para esto, el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito en conjunto con la Agencia Metropolitana 
de Tránsito, definirá las partes y características a revisarse y las especificaciones que éstas deban 
presentar. 

 

SECCIÓN III 

DE LOS CENTROS DE REVISIÓN Y CONTROL VEHICULAR 

 

Artículo 3053.- Centros de revisión y control vehicular.- Los centros de revisión y control vehicular  
son las unidades técnicas diseñadas, construidas, equipadas y autorizadas para realizar la revisión 
técnica vehicular obligatoria y emitir los documentos que le están facultados por este Título, es decir 
sobre la aprobación o el rechazo de los vehículos en la revisión técnica vehicular. 

Artículo 3054.- Contratación de centros de revisión y control vehicular.- Para las fases de revisión 
mecánica y de seguridad, y de control de límites máximos permisibles, el Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito podrá contratar el funcionamiento, operación y administración de los 
centros de revisión y control vehicular, dentro de las modalidades previstas en el marco legal del 
país. 

Artículo 3055.- Sujeción normativa de los centros de revisión y control vehicular.- En caso de que 
los centros de revisión y control vehicular fueren contratados, según lo previsto en el artículo 
anterior, éstos deberán someterse, en el contrato correspondiente, a lo dispuesto en este Título, y dar 
fiel cumplimiento a las exigencias y estipulaciones que el instrumento contractual contemple; y 
deberán contratar a su costo, los seguros en el número y características ordenadas por el Municipio 
del Distrito Metropolitano de Quito. 

Artículo 3056.- Destino exclusivo de los centros de revisión vehicular.- Los centros de revisión, y 
control vehicular no podrán ser utilizados para ningún otro fin o actividad que no sean los previstos 
en este Título. 
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Artículo 3057.- Prohibición de actividades condicionantes.- Los centros de revisión y control 
vehicular no podrán ejercer ningún tipo de actividad que obligue o condicione en forma ilegal a los 
usuarios para acudir a ellos. 

Artículo 3058.- Contenido del contrato.- Todo lo relativo a la operación, funcionamiento, 
mantenimiento y los demás aspectos concernientes a los centros de revisión y control vehicular, 
deberá quedar definido en el contrato correspondiente. 

Artículo 3059.- Prohibición de prestar servicios extraños a la revisión técnica.- Los centros de 
revisión conforme a la ley, estarán prohibidos de hacer refacciones, vender partes y piezas de 
vehículos, y prestar cualquier otro servicio extraño a la revisión técnica vehicular. 

Artículo 3060.- Sanción a centros de revisión no autorizados.- Toda persona natural o jurídica que 
no esté a cargo de un centro de revisión y control vehicular, y que sea concesionaria, fabricante o 
ensambladora de vehículos o que preste servicios mecánicos, de venta de repuestos, de grúas, de 
venta o alquiler de vehículos o cualquier otro similar, está expresamente prohibida de llevar a cabo 
el proceso de revisión técnica vehicular; si así lo hiciere será sancionada de acuerdo a la ley. 

Artículo 3061.- Revisiones voluntarias por centros autorizados.- Los centros de revisión y control 
vehicular podrán realizar revisiones voluntarias, siempre que sean a un precio menor a la tarifa 
oficial, el cual será fijado por los contratistas, si fuere el caso, y que no se obstaculice el desempeño 
de sus labores normales. Dicho precio menor, deberá también contemplar el pago de tributos y tasas, 
al igual que la tarifa oficial. 

Artículo 3062.- Responsabilidad de los centros de revisión vehicular.- Los centros de revisión y 
control vehicular serán responsables de dejar constancia escrita de las condiciones en que los 
vehículos ingresan a sus dependencias con detalle de sus bienes y accesorios y de responder por 
cualquier reclamo de los usuarios derivado de este concepto. 

Artículo 3063.- Colocación de autoadhesivo de revisión vehicular.- Una vez que el vehículo 
hubiere cumplido todas las fases de la revisión vehicular que ha sido descrita anteriormente, el 
correspondiente Centro de Revisión Vehicular será el encargado de colocar en el vidrio o parabrisas 
delantero un autoadhesivo de color verde, el mismo que deberá permanecer inviolado hasta la 
siguiente revisión del vehículo. 

Artículo 3064.- Duplicado del adhesivo de revisión vehicular.- Solamente por causas de fuerza 
mayor o caso fortuito debidamente justificados ante el Municipio del Distrito Metropolitano de 



Miércoles 14 de julio de 2021Registro Oficial - Edición Especial Nº 1615

21 

 

 

ORDENANZA METROPOLITANA No.001 

 

Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito –  
Libro IV: Del Eje Territorial 
Libro IV.3: Del Ambiente 

Artículos 2898 hasta 3330 
Págs. 1262 a 1478  

 

Página 1332 de 1710 

 

Quito por parte del dueño o tenedor del vehículo, dicha Corporación será la única facultada para 
disponer la emisión y colocación del duplicado de los adhesivos antes mencionados. El dueño o 
tenedor dispondrá de un plazo de cinco días para hacer conocer a la Corporación la ocurrencia del 
evento. 

 

SECCIÓN IV 

DE LAS TARIFAS 

 

Artículo 3065.- Cumplimiento de tarifas establecidas.- Los centros de revisión y control vehicular 
estarán obligados a acatar las tarifas fijadas y no podrán modificarlas unilateralmente en ningún 
caso. 

 

SECCIÓN V 

DEL FIDEICOMISO U OTRO MECANISMO FINANCIERO 

 

Artículo 3066.- Fideicomiso del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.- El Municipio del 
Distrito Metropolitano de Quito inmediatamente antes de la operación de los centros de revisión y 
control vehicular, deberá proceder a la constitución de un fideicomiso u otro mecanismo financiero 
apropiado, a cuyo nombre se depositarán íntegramente estos valores y todos los demás que se 
recauden por conceptos derivados de este Título, con el objeto de salvaguardarlos, administrarlos 
de manera ordenada y acreditar los montos a los que cada uno de los beneficiarios tuviere derecho. 

 

SECCIÓN VI 

DE LAS EXCEPCIONES 

 

Artículo 3067.- Vehículos exentos de revisión técnica vehicular.- Quedan exentos de la observancia 
obligatoria de la revisión técnica vehicular de la que trata este Título, de manera taxativa, los 
siguientes vehículos: 
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a. Los de propiedad de las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional; 

b. Los vehículos terrestres de guerra de propiedad de las Fuerzas Armadas; 

c. Los de tracción animal, tal como los entiende el glosario de términos constante en el artículo 392 del 
Reglamento General para la aplicación de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial; 

d. Los que se hallen matriculados en otro país y estén de paso en el Ecuador, conforme a la ley; 

e. Los preparados para carreras u otras competencias deportivas, siempre y cuando se encuentren 
participando en las mismas o en procesos inherentes a éstas. No obstante, estos vehículos deberán 
cumplir con el proceso de revisión técnica vehicular para poder circular en actividades distintas a las 
descritas; y, 

f. La maquinaria agrícola impulsada por motor. 

Artículo 3068.- Régimen de revisión especial.- Están sujetos a un régimen de revisión especial los 
vehículos considerados como “clásicos”, es decir aquellos que internacionalmente se entienden 
como tales al tener por lo menos treinta y cinco años de haber sido fabricados; por ser una rareza 
dada la cantidad de unidades producidas; por su diseño especial; por sus innovaciones tecnológicas; 
y por no tener modificaciones en el chasis, en el motor ni en ninguna otra parte medular de su 
estructura de manera tal que lo altere notablemente. 

Estos vehículos tendrán consideraciones especiales que constarán en el reglamento respectivo. 

Son vehículos de competencia aquellos cuyo motor y habitáculo hubieren sido modificados respecto 
de sus características originales, con el propósito de ser utilizados en competencias automovilísticas. 

Estos vehículos tendrán consideraciones especiales que constarán en el reglamento respectivo. 

 

SECCIÓN VII 

CONTROLES ALEATORIOS 

 

Artículo 3069.- Operativos de control.- 

1. El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, a través del órgano competente, regulará y 
ejecutará cada uno de los mecanismos relativos a los operativos para el control del cumplimiento de 
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las disposiciones contenidas en este Título, establecerá las sanciones correspondientes, de 
conformidad con el ordenamiento jurídico metropolitano. 

2. En caso de contravenir las disposiciones de este Capítulo; y, una vez verificado el incumplimiento, 
el personal autorizado para realizar los operativos de control en la vía pública, entregará 
personalmente al responsable de la infracción administrativa la boleta correspondiente, de 
conformidad con el ordenamiento jurídico metropolitano y nacional. 

3. Los controles aleatorios se realizarán en la vía pública de forma aleatoria, de considerarse oportuno 
y sin aviso previo. Dicho control comprenderá la verificación del cumplimiento íntegro de la revisión 
técnica vehicular respectiva, realizada en los Centros de Revisión y Control Vehicular legalmente 
establecidos en el Distrito Metropolitano de Quito. 

Artículo 3070.- Si un vehículo seleccionado en la vía pública para que se le realice el control 
aleatorio, sobrepasare los límites máximos permisibles de emisión de gases contaminantes o de 
opacidad, será multado con el diez por ciento (10%) de una Remuneración Básica Unificada, citado 
a un centro de revisión y control vehicular y de ser el caso, detenido. 

Artículo 3071.- Falta de revisión a un vehículo matriculado.- Los vehículos que al momento de ser 
sometidos a controles aleatorios en la vía pública, no hubieren sido todavía revisados, debiendo 
haberlo sido, o que ya se hallaren matriculados sin haber aprobado previamente la revisión 
obligatoria, serán citados, y de ser el caso, detenidos. 

Artículo 3072.- Acción popular.- Concédese acción popular y exhórtase a la ciudadanía a hacer 
denuncias por cualquier medio al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, a fin de hacerle 
conocer sobre cualquier vehículo privado o público que ocasione de manera evidente y visible la 
contaminación atmosférica del Distrito. 

Artículo 3073.- Sanción por falsificación de adhesivos o certificados.- Los vehículos que portaren 
adhesivos o certificados falsos o sustraídos serán detenidos por la Policía Nacional y quedarán 
expuestos a las acciones legales comunes que fueren pertinentes. 

Artículo 3074.- Lugar para posteriores revisiones de emisiones.- Las revisiones de emisiones de 
gases contaminantes o de opacidad posteriores al control aleatorio, deberán ser efectuados en 
cualquier centro de revisión y control vehicular. 

Artículo 3075.- Revisión técnica antes de tiempo.- Si un vehículo no hubiere sido sometido al 
proceso de revisión técnica por no corresponderle aún y fuere seleccionado para efectuársele control 
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aleatorio, se someterá al mismo si su dueño o tenedor desea efectuar la revisión técnica vehicular, la 
que se tendrá como realizada en el mes que le hubiera correspondido y será válida hasta el período 
siguiente. 

 

SECCIÓN VIII 

DE LAS SANCIONES 

 

PARÁGRAFO I 

INCUMPLIMIENTO EN LA REVISIÓN TÉCNICA VEHICULAR 

 

Artículo 3076.- Sanción por no realizar a tiempo la revisión vehicular.- Los vehículos que no fueren 
sometidos al proceso de revisión técnica vehicular del o los períodos en que les corresponde hacerlo, 
serán sancionados con una multa mensual acumulativa de diez dólares de los Estados Unidos de 
Norteamérica. 

Artículo 3077.- Los vehículos que no concurrieren dentro del plazo establecido en este Título, a la 
segunda, tercera o cuarta revisiones, según sea el caso, serán sancionados con una multa mensual 
acumulativa del cuatro por ciento (4%) de una Remuneración Básica Unificada para los vehículos 
particulares y del diez por ciento (10%) de una Remuneración Básica Unificada para los del 
transporte público. 

Artículo 3078.- Sanción para vehículos nuevos que no acudieron a revisión.- Los vehículos nuevos 
que no fueren sometidos al proceso de revisión técnica vehicular en el plazo que establece este Título, 
serán sancionados con una multa mensual acumulativa de diez dólares 00/100 (US $ 10,00). 

Artículo 3079.- Alcance del término mes.- Para los efectos de este Capítulo, se entenderá como 
“mes” aún a las fracciones menores de éste. 

Artículo 3080.- Sanciones a centros de revisión vehicular.- Los centros de revisión y control 
vehicular que no respetaren las tarifas establecidas o que realizaren actividades distintas a las que 
se encuentren autorizadas, serán sancionados de la siguiente manera: 

a. La primera vez con una multa equivalente a veinte mil dólares; 
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b. La segunda vez con la clausura de una o más líneas de revisión; y, 

c. La tercera vez con la clausura del centro y la consiguiente terminación del contrato. 

En los dos primeros casos, la sanción se impondrá junto con la orden de la inmediata fijación de la 
tarifa en los límites autorizados. De no suceder esto en forma inmediata, el contrato quedará sin efecto. 

La terminación del contrato por las causas constantes en este artículo, no dará en ningún caso lugar al 
pago de indemnización alguna. 

Artículo 3081.- Aplicación de plazo favorable en controles aleatorios.- En casos de concurrencia de 
las sanciones aquí indicadas para los vehículos, y de las estipuladas en este Título para casos de 
faltas a lo previsto sobre controles aleatorios, el plazo que más favorezca al dueño o tenedor del 
vehículo será el que se deba tener en cuenta. 

Artículo 3082.- Los propietarios o tenedores de los vehículos de servicio público que se encuentren 
sometidos a control de la  entidad metropolitana encargada del servicio y administración del 
transporte público, que no lleven sus vehículos a los centros de revisión y control vehicular para 
someterlos a la revisión técnica dentro de los plazos y conforme a las convocatorias que emite dicha 
entidad, serán sancionados con una multa mensual acumulativa del ocho por ciento (8%) de una 
Remuneración Básica Unificada. 

Artículo 3083.- Prohibición a vehículos de servicio público que no aprueben la revisión.- Los 
vehículos de servicio público que se encuentren sometidos a control de la Entidad Metropolitana 
Encargada del Servicio y Administración del Transporte Público que no aprobaren la revisión 
técnica vehicular, no podrán transportar pasajeros mientras no la aprueben. 

En caso de no acatar lo previsto en este artículo, deberán ser detenidos por la Agencia Metropolitana 
de Tránsito y permanecerán como tales por cinco días. Sus propietarios o tenedores deberán pagar 
una multa de una Remuneración Básica Unificada y someter al vehículo a la revisión técnica vehicular 
hasta que lo aprueben. 

Artículo 3084.-  

1. Para optar por una tercera, cuarta o revisión técnica adicional, los vehículos que hayan sido 
rotulados conforme lo dispuesto en el artículo  3025, sobre la revisión de los vehículos no aprobados, 
del Parágrafo I, Sección II, de este Capítulo, deberán portar los adhesivos correspondientes. Si en el 
marco de los Controles Aleatorios se detectare la rotura o desprendimiento de dichos adhesivos, los 
propietarios de los vehículos serán sancionados con una multa equivalente a una remuneración 



Miércoles 14 de julio de 2021 Edición Especial Nº 1615 - Registro Oficial

26 

 

 

ORDENANZA METROPOLITANA No.001 

 

Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito –  
Libro IV: Del Eje Territorial 
Libro IV.3: Del Ambiente 

Artículos 2898 hasta 3330 
Págs. 1262 a 1478  

 

Página 1337 de 1710 

 

básica unificada (RBU). En caso de reincidencia en la rotura o desprendimiento de los adhesivos, los 
propietarios del los vehículos serán sancionados con una multa equivalente a dos remuneraciones 
básicas unificadas (RBU). 

2. Los propietarios de los vehículos que, habiendo sido rotulados conforme a lo dispuesto en el 
artículo 3025, sobre la revisión de los vehículos no aprobados, del Parágrafo I, Sección II, de este 
Capítulo, en el marco de los Controles Aleatorios se encontraren circulando por la ciudad, en clara 
contravención de lo indicado en el rótulo, serán sancionados con una multa equivalente a tres 
remuneraciones básicas unificadas (RMU). 

3. Los propietarios de los vehículos sometidos a los controles aleatorios, cuyos conductores 
evadieren o pretendieren evadir de cualquier forma dichos controles, serán sancionados con una 
multa equivalente a tres remuneraciones básicas unificadas (RMU), sin perjuicio de las multas a las 
que haya lugar por la contravención cometida. 

Artículo 3085.- Para garantizar la inmediación del infractor en el procedimiento administrativo 
sancionador previsto en esta Sección, el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, a través de 
la Agencia Metropolitana de Tránsito, retirará, en el acto de la comisión de la infracción 
administrativa, el vehículo de la vía pública y lo depositará en uno de los lugares destinados a este 
propósito. 

En ningún caso esta medida precautelatoria podrá durar más de diez días.  

Se podrá además garantizar la inmediación del infractor, con el depósito de una caución 
correspondiente al máximo de la sanción pecuniaria. 

 

PARÁGRAFO II 

INCUMPLIMIENTO EN LOS CONTROLES ALEATORIOS EN LA VÍA PÚBLICA 

 

Artículo 3086.- Sanción por incumplimiento de citación en operativos.- Los vehículos que fueren 
citados en los operativos en la vía pública y que no concurrieren y aprobaren en el Centro de 
Revisión y Control Vehicular del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito correspondiente, 
dentro del plazo fijado que es de ocho días, serán sancionados con una multa de 5% de una 
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Remuneración Básica Unificada acumulativa por cada período de ocho días, sin perjuicio del 
cumplimiento de la obligación de acudir al centro respectivo. 

Artículo 3087.- Los vehículos que fueren sometidos a controles aleatorios en la vía publica 
hallándose como condicionados en la revisión técnica vehicular y que no hubieren concurrido y 
aprobado en ella dentro del plazo fijado para el efecto, serán sancionados con una multa mensual 
acumulativa del cuatro por ciento (4%) de una Remuneración Básica Unificada,  para los vehículos 
particulares, y, del diez por ciento (10%) de una Remuneración Básica Unificada para los vehículos 
del transporte público o comercial, y conducidos de manera inmediata a un centro de revisión y 
control vehicular para que se les practique la revisión correspondiente, la misma que será 
considerada como la segunda revisión. En caso de encontrarse los vehículos condicionados en la 
segunda o  tercera revisión se aplicará la misma sanción de este artículo. 

Artículo 3088.- Sanción por inasistencia a la revisión vehicular.- Los vehículos que no hubieren 
concurrido y aprobado la revisión técnica vehicular debiendo haberlo hecho, serán sancionados con 
una multa acumulativa por cada convocatoria inasistida de cincuenta dólares de los Estados Unidos 
de Norteamérica, citados a un centro de revisión y control vehicular y  retenidos hasta que  legalicen  
su situación en caso de estar sujetos a la Agencia Metropolitana de Tránsito. Se les deberá además 
retirar la habilitación operacional, la misma que será devuelta sólo con la presentación del certificado 
que acredite que el vehículo ha aprobado la revisión técnica vehicular. 

Artículo 3089.- Los vehículos que no obstante haber aprobado la revisión técnica vehicular, fueren 
citados por tres ocasiones en la vía pública sin que se les hubiere corregido los defectos detectados 
en los controles aleatorios previos, serán sancionados con una multa de una Remuneración Básica 
Unificada e inmediatamente conducidos al Centro de Revisión y Control Vehicular más cercano. 
Para el caso de vehículos del transporte público y comercial, además, se le retirarán la habilitación 
operacional, la misma que será devuelta solo con la presentación del certificado que acredite que el 
vehículo ha aprobado la revisión técnica vehicular. 

Artículo 3090.- Detención de vehículos con citación previa.- Los vehículos, de servicio público o 
privado, matriculados o no en el Distrito Metropolitano, que hubieren sido ya revisados o no, que 
sean detenidos en la vía pública y tengan ya una citación previa, deberán ser inmediatamente 
detenidos por la Agencia Metropolitana de Tránsito y permanecerán como tales por cinco días. Sus 
propietarios o tenedores deberán pagar, una multa de doscientos dólares de los Estados Unidos de 
Norte América y serán obligados a someter al vehículo a la revisión técnica vehicular para poder 
volver a circular. 
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Cuando el último día de la sanción de detención del vehículo prevista en el presente artículo coincida 
con un día feriado, el vehículo podrá ser liberado y entregado a su propietario o tenedor el último día 
hábil previo al cumplimiento de la sanción, luego de que éste hubiere dado cumplimiento a los 
restantes requisitos previstos. 

Artículo 3091.- Vehículos que presten servicio público ilegalmente.- Los vehículos que por estar 
prestando servicio público de manera ilegal o por incumplir con los requisitos establecidos para el 
efecto por la Agencia Metropolitana de Tránsito, fueren detectados en los operativos de control 
realizados en la vía pública, deberán ser detenidos y permanecerán como tales por cinco días, 
pagarán una multa de doscientos dólares de los Estados Unidos de Norteamérica y serán sometidos 
a la revisión técnica vehicular hasta que lo aprueben. 

Adicionalmente, antes de volver a circular deberán ser pintados de color negro a costa de su tenedor 
o propietario. La Agencia Metropolitana de Tránsito dictará la normativa necesaria para este último 
efecto. 

Artículo 3092.- Aplicabilidad de sanciones acumulativas.- Las sanciones acumulativas de que trata 
este Título, podrán ser impuestas hasta por un máximo de tres ocasiones, luego de lo cual se 
procederá, por parte de la Agencia Metropolitana de Tránsito, en los casos en que ésta última deba 
intervenir, a la detención del vehículo por cinco días, hasta que se presente, por parte de su 
propietario o tenedor los documentos que demuestren el pago de la revisión técnica vehicular. Una 
vez liberado el vehículo, dispondrá de un plazo de ocho días para ser sometido a la revisión técnica 
vehicular; en caso contrario, volvería a ser detenido. 

Artículo 3093.- Recaudación de multas.- Las multas de que trata este Título serán recaudadas en los 
centros de revisión y control vehicular conforme a la delegación municipal conferida para el efecto. 

Artículo 3094.- Sanción por incumplimiento de revisión luego de detención.- Los vehículos que 
hubieren sido previamente detenidos conforme al artículo 3085, relacionado con la detención de 
vehículos con citación previa de este Título y no fueren sometidos a la revisión técnica vehicular 
hasta después de ocho días de su liberación, volverán a ser detenidos por cinco días sin necesidad 
de otra citación ni otro requisito. 

Sus propietarios o tenedores deberán pagar una multa de doscientos dólares de los Estados Unidos de 
Norteamérica y serán obligados a someter al vehículo a la revisión técnica vehicular para volver a 
circular. 
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Artículo 3095.- Registro de vehículos que figuren en operativos de control.- La información 
pertinente de los vehículos que figuren en los operativos de control en la vía pública, será ingresada 
en el sistema informática, de forma que cuando estos sean nuevamente controlados en la vía pública 
o se acerquen a los centros de Revisión y Control Vehicular, puedan ser inmediatamente 
sancionados con detención por cinco días y multa de doscientos dólares de los Estados Unidos de 
Norteamérica previstas en el artículo 3085, relacionado con la detención de vehículos con citación 
previa de este Título. Una vez liberado el vehículo, deberá ser sometido a la revisión técnica. 

Artículo 3096.- Vigencia de la citación.- Para efecto de las sanciones previstas en este Título, la 
citación tendrá vigencia de un año. En caso de que en los controles en la vía pública se seleccionare 
a un vehículo que hubiere sido citado en fecha anterior a un año con relación a la fecha que se trate, 
se le volvería a entregar una primera citación. La multa de cincuenta dólares de los Estados Unidos 
de Norteamérica por el incumplimiento de la revisión técnica vehicular seguirá subsistente. 

Artículo 3097.- Devolución de vehículos retenidos por dos meses o más.- Aquellos vehículos que 
permanecieren retenidos por dos meses o más, podrán ser devueltos a sus tenedores o dueños sin 
necesidad de satisfacer el pago de la multa de doscientos dólares de los Estados Unidos de 
Norteamérica. 

Sin embargo, si no fueren sometidos a la revisión técnica vehicular hasta después de ocho días de su 
liberación, podrán volver a ser detenidos por cinco días sin necesidad de otra citación ni otro requisito, 
y deberán satisfacer el pago de la multa de doscientos dólares de los Estados Unidos de Norteamérica. 

 

SECCIÓN IX 

DE LA RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

 

Artículo 3098.- Resolución de controversias.- Las controversias que pudieren suscitarse en la 
prestación del servicio, entre el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito y sus contratistas, 
deberán resolverse de mutuo acuerdo entre éstos dentro del marco contractual pertinente. De no ser 
posible lo anterior, se deberá acudir al proceso de mediación o arbitraje, según se haya pactado en 
las cláusulas compromisorias que deberán constar en el contrato correspondiente. 
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SECCIÓN X 

DE LA INSTALACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL DINÁMICO DE EMISIONES 
VEHICULARES MEDIANTE PROTOCOLOS ASM (ACCELERACION SIMULATION MODE) Y 

LA REALIZACIÓN DE LA PRUEBA TIS (TWO IDLE SPEED), EN LAS SANCIONES, EN LA 
REVISIÓN TÉCNICA VEHICULAR 

 

Artículo 3099.- Como requisito de aprobación del proceso de revisión técnica vehicular obligatoria, 
los vehículos destinados para el transporte público y transporte comercial deben someterse a 
pruebas estáticas y dinámicas para la medición de potencia y emisión de gases.  

Artículo 3100.- Gratuidad de pruebas de control dinámico de emisiones.- El control dinámico de 
emisiones vehiculares mediante protocolos ASM será gratuito y por consiguiente no tendrá costo 
adicional alguno para los propietarios o tenedores de los vehículos seleccionados. 

Artículo 3101.- Prueba TIS de control de emisiones en vacío en vehículos a gasolina.- Igualmente, 
se establece, a partir del año 2005, la realización y la ejecución de la prueba TIS de control de 
emisiones en vacío en vehículos a gasolina. 

Esta prueba será obligatoria para todos los vehículos a gasolina, con las solas excepciones previstas en 
el artículo 3062. 

Artículo 3102.- Instrucciones para efectuar los procedimientos de control.- Para llevar adelante los 
procedimientos de control de los que tratan los artículos precedentes, el Alcalde Metropolitano, en 
su calidad de Presidente nato del Directorio del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, 
impartirá las instrucciones pertinentes con el fin de que ésta y los centros de revisión y control 
vehicular cuenten con todos los medios requeridos. 

Artículo 3103.- Coordinación de medidas de control por el Municipio del Distrito Metropolitano 
de Quito.- El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito deberá tomar las medidas necesarias y 
contará con la información requerida para la realización del control dinámico de emisiones 
vehiculares mediante protocolos ASM, así como para la prueba TIS. 

En este sentido, la Corporación realizará las coordinaciones que fueren menester con sus compañías 
contratistas. 
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SECCIÓN XI 

DE LOS MECANISMOS DE RESTRICCIÓN VEHICULAR 

 

Artículo 3104.- Cambio en placas de vehículos.- Con el propósito de facilitar el control de la 
circulación de los vehículos en el Distrito Metropolitano de Quito, ante la posible decisión de 
implantar un mecanismo de restricción de la circulación vehicular con fines de mejorar la movilidad 
y de reducir la generación de emisiones contaminantes a la atmósfera, las placas de los vehículos 
matriculados en el Distrito Metropolitano de Quito, tendrán, además de las características previstas 
en el Reglamento General para la aplicación de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, letras y números de diferente color de acuerdo al dígito, final, sea este par o impar. 

Así, las letras y los números de las placas cuyo dígito final sea par, serán de color rojo y las letras y los 
números de aquellas cuyo dígito final sea impar serán de color azul. 

 

SECCIÓN XII 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 3105.- Los vehículos que a partir del año 2018 ingresen al sistema de transporte público y 
comercial del Distrito Metropolitano de Quito, deberán cumplir al menos con los estándares técnicos 
y mecánicos establecidos por la Norma Euro III y procurar la mejor tecnología ambiental disponible.  

Del mismo modo, deberán contar con el certificado de homologación conferido por la Agencia 
Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial conforme a lo 
dispuesto en el artículo 86 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre Tránsito y Seguridad Vial. 

Artículo 3106.- Los requisitos mínimos a cumplirse tanto en la verificación estandarizada de 
cumplimiento de normas como en la Revisión Técnica Vehicular, son los establecidos en la Norma 
Técnica  Ecuatoriana NTE INEN 2205 "Vehículos automotores. Bus urbano", publicada en el Registro 
Oficial número 100 de 4 de enero de 1999, y demás reglamentos técnicos aplicables vigentes. 

Artículo 3107.- Las multas recaudadas por infracciones en la revisión técnica vehicular y controles 
aleatorios en la vía pública se priorizarán en el Presupuesto General del Municipio del Distrito 
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Metropolitano de Quito para atender los programas y proyectos de mejoramiento de la calidad del 
aire. 

Artículo 3108.- La Secretaría de Ambiente del Distrito Metropolitano de Quito, Secretaría de 
Movilidad y Agencia Metropolitana de Tránsito presentarán de manera semestral a la Comisión de 
Ambiente del Concejo Metropolitano un informe sobre la ejecución de las disposiciones de esta 
normativa. 

Artículo 3109.- El Municipio de Quito en el ejercicio de las competencias de tránsito que le 
corresponden y acorde a lo establecido en el inciso segundo del artículo 3020, relacionado con la 
revisión vehicular anual, del Parágrafo I, Sección II, de este Capítulo, deberá continuar con el 
número de revisiones técnicas vehiculares establecidas. La Agencia Metropolitana de Transito 
deberá informar sobre el cumplimiento de las dos revisiones técnicas a los vehículos de uso intensivo 
de carga y los que prestan servicio público de transporte comercial y de pasajeros; y, garantizar su 
debido cumplimiento. 

Se deberá informar periódicamente al Concejo Metropolitano sobre la implementación de esta 
disposición. 

Artículo 3110.- La Secretaría de Ambiente establecerá las acciones necesarias para coordinar con las 
entidades gubernamentales competentes en la materia objeto del presente Título e informará 
periódicamente al Concejo Metropolitano de los resultados de esta coordinación. 

 

TÍTULO III 

PARA LA PROTECCIÓN DE LAS CUENCAS HIDROGRÁFICAS QUE ABASTECEN AL 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

 

CAPÍTULO I  

PRINCIPIOS GENERALES 

 

Artículo 3111.- Ámbito de aplicación.- Cuencas altas y medias de las fuentes hídricas superficiales, 
áreas de recarga de acuíferos y subcuentas y microcuencas que abastecen de agua al Distrito 
Metropolitano de Quito. 
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Artículo 3112.-  Finalidad.- Esta normativa establece normas y acciones para la protección, 
conservación, recuperación, revalorización de las cuencas hidrográficas que abastecen de agua al 
Distrito Metropolitano de Quito, para procurar el suministro del recurso en cantidad, calidad y 
acceso en los diferentes usos (doméstico, industrial, agrícola, recreación y ecológico). 

 

CAPÍTULO II 

DE LAS MEDIDAS DE CONTROL Y PREVENCIÓN PARA LA PROTECCIÓN DE LAS 
FUENTES DE AGUA 

 

Artículo 3113.- Uso eficiente del agua.- Todos los usuarios del agua, y las entidades municipales, 
deben impulsar el uso eficiente del recurso hídrico. 

La Empresa Pública Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento (EPMAPS), desarrollará de 
manera inmediata un plan a diez años para la reducción de pérdidas causadas por fugas, agua no 
contabilizada, conexiones ilegales, y la optimización del abastecimiento ciudadano. 

Con la participación de las entidades competentes al interior y fuera del Distrito, Consejo Nacional de 
Recursos Hídricos a través de la Agencia de Quito, y el Consejo Consultivo de Aguas, se realizará un 
Plan Director de gestión integrada de los Recursos Hídricos para la optimización de sus usos; agua y 
saneamiento ambiental, agrícola, industrial, energético y recreacional, que respete los ecosistemas. 

Todas las acciones que se ejecutan en diferentes instancias deben estar enmarcadas en el Plan Maestro 
de Gestión Ambiental, Plan de Manejo de la Calidad del Agua y el Plan Director de Gestión Integrada 
de los Recursos Hídricos. En la construcción del Plan Director, el FONAG deberá realizar consensos y 
acuerdos con todas las instituciones y organizaciones vinculadas con la gestión del recurso fuera del 
Distrito Metropolitano de Quito, previamente a su aprobación por el Concejo Metropolitano de Quito. 

Artículo 3114.-  Descontaminación de los ríos.- La Empresa Pública Metropolitana de Agua Potable 
y Saneamiento (EPMAPS) ejecutará el Plan Maestro de Agua Potable y Alcantarillado para la 
descontaminación y tratamiento de descargas de agua del Municipio del Distrito Metropolitano de 
Quito, descargas de origen doméstico y no doméstico. 

La Secretaría responsable del ambiente velará por el cumplimiento de las disposiciones establecidas 
en las respectivas ordenanzas sobre descargas de agua de origen no doméstico. 
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La Empresa Pública Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento (EPMAPS) velará por el 
cumplimiento de las disposiciones establecidas en las respectivas ordenanzas sobre descargas de agua 
de origen doméstico. 

Artículo 3115.-  Protección de cuencas.- Para el manejo integrado de las cuencas hidrográficas se 
buscarán y propiciarán alianzas con usuarios, y en general con todos los actores de la sociedad 
ligados a la gestión del agua, en la búsqueda de decisiones basadas en la corresponsabilidad y el 
consenso. 

La protección y rehabilitación de las fuentes y cursos de agua se fundamentarán en programas de 
intervención a largo plazo, que busquen la rehabilitación y preservación del ambiente, en especial de 
los medios bióticos y abióticos ligados a la captación, almacenamiento y transporte de agua. 

Artículo 3116.-  Gestión integrada de los recursos hídricos.- Se impulsarán espacios de gestión de 
los recursos hídricos basados en la participación ciudadana, con representación pública y privada, 
que de manera democrática transparente y técnica, busquen optimizar su gestión. 

Artículo 3117.- Cultura de conservación del agua.- Se impulsarán programas de educación, 
capacitación y formación en gestión integrada de los recursos hídricos que generen cambios 
conductuales en la sociedad, en búsqueda de una cultura responsable en el manejo del recurso. 

 

CAPÍTULO III 

DE CONTRIBUCIONES E INCENTIVOS 

 

Artículo 3118.- Contribución para la protección de fuentes de agua.- Se ratifica la contribución del 
1% del valor recaudado mensualmente por la Empresa Pública Metropolitana de Agua Potable y 
Saneamiento (EPMAPS), por concepto de los servicios de alcantarillado y agua potable, al 
Fideicomiso Fondo para la Protección del Agua FONAG, entidad que se encargará de invertir estos 
valores en programas y proyectos para la protección, conservación, recuperación y revalorización 
de las cuencas y recursos hídricos que abastecen al Distrito Metropolitano de Quito. 

Esta contribución de la Empresa Pública Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento (EPMAPS) se 
incrementará, a partir del segundo año de aprobada esta normativa, en un 0,25% anual durante los 
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siguientes cuatro años, hasta alcanzar el 2%, monto que se mantendrá y contribuirá a la búsqueda 
permanente del suministro de agua en condiciones adecuadas para el consumo. 

Artículo 3119.- Bienes y servicios ambientales a protegerse.- Son objeto de protección las fuentes 
de agua superficiales y sus áreas de influencia directa, áreas de recarga y acuíferos de las cuencas y 
ecosistemas naturales que abastecen al Distrito Metropolitano de Quito y sus áreas de influencia. 

Artículo 3120.- Transferencia.- El Tesorero de la Empresa Pública Metropolitana de Agua Potable y 
Saneamiento (EPMAPS) transferirá al FONAG la contribución mensual establecida por esta 
normativa, que equivale al 1% del valor recaudado por concepto de alcantarillado y agua potable, 
sin variación durante el primer año, y la incrementará al 1,25% en el año 2008, al 1,50% en el año 
2009, al 1,75% en el año 2010, y al 2% en el año 2011, a partir del cual se mantendrá en el 2%. 

Artículo 3121.- Revisión de la contribución financiera.- El valor estipulado como contribución del 
2% podrá ser incrementado para un período posterior, a través de estudios de valoración económica 
ambiental y financien ejecutados por el FONAG en el primer semestre del cuarto año, para análisis 
y aprobación del Concejo Metropolitano de Quito. 

Artículo 3122.- Incentivos para la conservación de cuencas.- Mediante estudios de valoración 
económica ambiental, se determinará el tipo de incentivos que se aplicarán a los propietarios 
particulares o comunitarios que de manera voluntaria se adhieran y participen en los programas y 
proyectos que el FONAG lleve a cabo para protección y recuperación de los ecosistemas a favor de 
las fuentes de agua. 

Los incentivos que se apliquen deberán formalizarse mediante conveníos entre los propietarios y el 
FONAG, y el período de duración será de mediano plazo (cinco a diez años) y largo plazo (diez a 
veinte años), con el fin de lograr mejores resultados en el manejo de los recursos naturales en las 
cuencas. 

Artículo 3123.-  Informe de concesiones y usos.- La Autoridad Única del Agua, en cada uno de sus 
actos administrativos de concesión de recursos hídricos que se encuentren dentro o afecten 
directamente al Distrito Metropolitano de Quito, deberá remitir una copia de la concesión a la 
Secretaría responsable del ambiente. De igual manera deberá informar los resultados de los controles 
que ejecutan sobre las concesiones, así como los actos administrativos y legales que se sigan sobre 
dichas concesiones. 
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TÍTULO IV 

PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO NATURAL Y ESTABLECIMIENTO DEL SUBSISTEMA DE 
ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES PRELIMINARES 

 

Artículo 3124.- Objeto.- El presente Título regula los principios rectores, mecanismos centrales y 
marco institucional para la protección del patrimonio o capital natural del Distrito Metropolitano de 
Quito y de sus elementos sobresalientes. 

Complementariamente, en el marco del Sistema Nacional de Áreas Protegidas, previsto en el artículo 
405 de la Constitución de la República, se establece el Subsistema Metropolitano de Áreas Naturales 
Protegidas (SMANP). En este sentido, prevé las políticas y el procedimiento para la declaratoria de las 
Áreas Naturales Protegidas en esta circunscripción. 

Las disposiciones y mecanismos aquí regulados se aplicarán en concordancia con las políticas, marco 
institucional y, normativo que rige la planificación del uso y ocupación del suelo metropolitano. 

Artículo 3125.- Fines.- Son fines del presente Título: 

a. La protección del patrimonio natural mediante la gestión integral y sistémica de la diversidad 
biológica, sus componentes y servicios ambientales en el Distrito Metropolitano de Quito; 

b. La conservación de los espacios naturales más representativos o sensibles de la biodiversidad en el 
Distrito, así como de sus elementos sobresalientes, manteniendo su conectividad; 

c. Garantizar el derecho colectivo de la población a vivir en un ambiente sano y ecológicamente 
equilibrado, así como el manejo compartido de la diversidad biológica con las comunidades 
campesinas, indígenas y, propietarios privados; y, 

d. Promocionar y estimular la conservación de los espacios naturales del distrito, así como la 
concienciación y, corresponsabilidad ciudadana en el cuidado de la naturaleza. 

 

CAPÍTULO II 



Miércoles 14 de julio de 2021Registro Oficial - Edición Especial Nº 1615

37 

 

 

ORDENANZA METROPOLITANA No.001 

 

Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito –  
Libro IV: Del Eje Territorial 
Libro IV.3: Del Ambiente 

Artículos 2898 hasta 3330 
Págs. 1262 a 1478  

 

Página 1348 de 1710 

 

MARCO INSTITUCIONAL 

 

SECCIÓN I 

DE LA AUTORIDAD COMPETENTE 

 

Artículo 3126.- Del Concejo Metropolitano.- Es el órgano responsable de aprobar las políticas sobre 
protección del patrimonio natural, así como de expedir las ordenanzas que declaren las áreas 
naturales protegidas y la protección de elementos sobresalientes de la diversidad biológica en el 
Distrito. 

Artículo 3127.- Del Alcalde Metropolitano.- El primer personero municipal será responsable de 
dirigir la aplicación de las políticas de protección del patrimonio natural, aprobar los planes de 
acción en esta materia y supervigilar el correcto funcionamiento del SMANP. 

Artículo 3128.- Secretaría responsable del ambiente.- Le corresponde a la Secretaría responsable 
del ambiente la aplicación del presente Título en calidad de autoridad ambiental local. Para el efecto, 
sus funciones principales son: 

a. Velar por el cumplimiento de los fines del presente Título; 

b. La ejecución de los mecanismos e instrumentos para la protección del patrimonio natural; 

c. Formular, en coordinación con la Secretaría responsable del territorio, hábitat y vivienda y la 
Dirección Metropolitana de Catastro, así como con la Procuraduría Metropolitana, los programas y 
planes que definan los espacios y elementos naturales más representativos de la diversidad biológica 
del Distrito, así como aquellos más sensibles en términos ecológicos y los elementos naturales más 
sobresalientes; 

d. Ser el órgano rector y coordinador del SMANP, y en tal medida elaborar sus políticas, plan 
estratégico y demás instrumentos necesarios para su adecuada gestión; 

e. Conducir el procedimiento de la declaratoria de las áreas naturales protegidas metropolitanas; 

f. Vigilar, con el apoyo de las administraciones zonales y la Agencia Metropolitana de Control, el 
manejo e integridad del patrimonio natural del Distrito y de los espacios que integran el SMANP; y, 
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cuando corresponda, coordinando  con la Agencia Metropolitana de Control, veedurías ciudadanas y 
con la Unidad de Protección Ambiental de la Policía Nacional; y, 

g. Las demás que consten en las regulaciones de su orgánico funcional. 

 

SECCIÓN II 

DE LA COORDINACIÓN INTRAMUNICIPAL 

 

Artículo 3129.- De la planificación territorial.- La elaboración e implementación de las políticas y 
planes metropolitanos para la protección del patrimonio natural, así como el funcionamiento del 
SMANP y la declaratoria de las áreas naturales protegidas, se hará en coordinación con los usos del 
suelo y la zonificación vigente en las respectivas ordenanzas y planes metropolitanos que definen 
esta materia. Los directores y jefes de las instancias municipales competentes vigilarán que sus 
procedimientos administrativos observen la coordinación requerida. 

Artículo 3130.- Del control.- Para asegurar el control oportuno de la aplicación de las disposiciones 
del presente Capítulo, la Secretaría responsable del ambiente coordinará sus actuaciones con las 
administraciones zonales y la Agencia Metropolitana de Control, organizando planes conjuntos de 
acción, que serán actualizados periódicamente. 

De igual manera, se coordinará con la Agencia Metropolitana de Control un programa de inspecciones 
y otras medidas de vigilancia y auditoría de cumplimiento de los planes de manejo a los que estén 
sometidos los espacios que integran el SMANP. 

Artículo 3131.- De las laderas, quebradas y cuencas hidrográficas.- Para la implementación de 
mecanismos de protección de la diversidad biológica presentes en laderas, quebradas y cuencas 
hidrográficas, se coordinará con los planes y mecanismos de control que se hallan vigentes, así como 
con los proyectos y programas de gestión que en esta materia desarrolla la Empresa Pública 
Metropolitana de Agua Potable y  Saneamiento (EPMAPS). 

 

CAPÍTULO III 

DE LA COORDINACIÓN EXTRAMUNICIPAL 
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Artículo 3132.- De la cooperación interinstitucional.- Como un instrumento de la gestión integral 
del patrimonio natural y de declaratoria y manejo de los espacios del SMANP, la Secretaría 
responsable del ambiente desarrollará una línea de cooperación interinstitucional con autoridades 
nacionales, seccionales y sectoriales con competencia legal en la materia. 

Artículo 3133.- De la coordinación con sector privado y comunitario.- Sin perjuicio de las 
potestades que este Título y la demás normativa metropolitana otorga al Municipio y la Secretaría 
responsable del ambiente, esta última promoverá convenios y otros instrumentos de coordinación 
con cabildos de comunas, organizaciones comunitarias, organizaciones ambientales, cooperantes 
internacionales y propietarios privados, para el desarrollo de acciones conjuntas de protección del 
patrimonio natural del SMANP. 

 

CAPÍTULO IV 

DEL PATRIMONIO NATURAL 

 

Artículo 3134.- Políticas.- La gestión integral del patrimonio natural del Distrito Metropolitano se 
sujeta a las políticas y leyes nacionales e instrumentos internacionales vigentes para la protección de 
la biodiversidad y los recursos naturales; específicamente, se sustenta en las políticas y normativa 
que rigen el Distrito. Sobre esta base, las políticas para la gestión del patrimonio natural son: 

a. Desarrollar acciones de promoción de una cultura de gestión responsable del ambiente, mediante 
esquemas sostenidos de educación y concienciación ambiental ciudadana e incentivo al cumplimiento; 

b. Fomentar la investigación científica aplicada a la gestión del patrimonio natural; 

c. Promover el aseguramiento de la calidad de los datos, la complementariedad entre las distintas 
fuentes de información y el acceso eficiente a la misma; 

d. Establecer vínculos y relaciones de trabajo para el manejo sustentable de los recursos naturales, con 
gobiernos seccionales y organismos del Estado; 

e. Desarrollar y consolidar el Sistema de Monitoreo único de la calidad de los recursos; 

f. Manejar, de forma integrada, las cuencas hidrográficas del Distrito; y, 
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g. Intensificar el control público que realiza la Secretaría responsable del ambiente en coordinación 
con los competentes actores institucionales y sociales, a fin de mantener una vigilancia permanente 
sobre el cumplimiento de las normas de desempeño ambiental. 

 

CAPÍTULO V 

SUBSISTEMA METROPOLITANO DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS -SMANP- 

 

SECCIÓN I 

NATURALEZA Y PRINCIPIOS 

 

Artículo 3135.- Del SMANP.- El Subsistema Metropolitano de Áreas Naturales Protegidas, SMANP 
por sus siglas, es un mecanismo de gestión enmarcado en el Sistema Nacional de Áreas Protegidas. 
Constituye un modelo territorialmente consolidado y adaptativo para la gestión eficaz de los 
espacios que, en sujeción al presente Título, lo integran junto a aquellas que se agreguen en base a 
la coordinación entre la Municipalidad de Quito y el Ministerio del Ambiente. 

Sobre el SMANP se asientan y desarrollan las políticas y estrategias municipales de gestión ambiental 
y desarrollo sostenible, así como las iniciativas públicas, privadas y sociales que promuevan la 
conservación de sus espacios. 

Este subsistema se sustenta en una coordinación y cooperación territorial y ambiental que permite 
garantizar la representatividad, conectividad y la conservación de la integridad ecológica y la 
biodiversidad de sus ecosistemas, así como la promoción social del uso racional de los bienes y 
servicios ambientales que estos generan a la sociedad, contribuyendo con ello al desarrollo de un 
sistema ecológico y social territorial, ambiental y culturalmente sostenible, en beneficio de todos los 
ciudadanos del distrito. 

Los espacios que integran el SMANP se encuentran dentro de la clasificación asignada por el Plan de 
Uso y Ocupación del Suelo, como Suelo No Urbanizable. 

Artículo 3136.- Principios.- El SMANP se administrará con base a un enfoque ecosistémico. En este 
sentido, sus principios básicos son: 
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a. Inclusivo.- El subsistema incluirá todos los tipos de ecosistemas que han sido identificados en el 
Distrito Metropolitano de Quito, para asegurar la viabilidad ecológica e integridad de sus 
componentes biofísicos; 

b. Representatividad.- Las áreas incluidas en el sistema deben reflejar razonablemente la diversidad 
biológica de los ecosistemas; 

c. Conectividad.- Las áreas del sistema se articulan y conectan para, en conjunto, conservar la 
integridad ecológica (estructura, funciones y dinámica) así como, de la resiliencia de los ecosistemas 
terrestres, marinos y acuáticos del Distrito Metropolitano de Quito; 

d. Orientado a resultados.- El sistema debe generar los beneficios previstos y producir los resultados 
planificados; 

e. Centrado en aprender.- La construcción y administración del sistema debe constituirse en un 
proceso de aprendizaje social y colectivo en el cual progresivamente, se destilan y sistematizan las 
lecciones y aprendizajes, haciéndolas disponibles a la sociedad; 

f. Basado en las ciencias.- Las decisiones deben basarse en lo posible en información sólida de base 
científica, es decir, en el uso del mejor conocimiento multidisciplinario disponible relacionado con las 
ciencias sociales y ecológicas y otras. Los procesos de seguimiento y evaluación deben generar la 
información necesaria para optimizar el funcionamiento del sistema; 

g. Adaptativo.- La administración del subsistema y de cada uno de sus elementos constitutivos deben, 
basados en la evaluación y el seguimiento periódico, ser flexibles y aprovechar las experiencias y 
aprendizajes que se generen, para adecuarse y optimizar su funcionamiento; 

h. Participativo.- Los procesos de construcción y administración del sistema deben basarse en la 
participación de los actores clave y usuarios de los recursos. La consulta pública es fundamental para 
asegurar el equilibrio e integración de las múltiples visiones de los actores y usuarios y con ello, 
fomentar la concienciación y la participación social; 

i. Transparencia.- La información del sistema debe estar disponible y de fácil acceso para toda la 
sociedad; 

j. Coordinación y colaboración.- La construcción y administración del sistema debe hacerse como 
esfuerzo conjunto de las distintas entidades gubernamentales y metropolitanas con competencia en la 
administración de los recursos naturales. Complementariamente, se buscará activamente que los 
usuarios de los recursos se involucren y colaboren en este esfuerzo, evitando con ello la confrontación; 
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k. Equilibrado.- Acorde con las políticas básicas ambientales del Ecuador y del Distrito Metropolitano 
de Quito, y con la Política y Estrategia Nacional de Biodiversidad, las decisiones que se tomen y las 
acciones que se emprendan deben buscar un equilibrio dinámico entre lo social, lo económico y lo 
ambiental; y, 

l. Descentralización y desconcentración.- Acorde con las leyes de descentralización y de 
desconcentración del Ecuador, se buscará que el sistema se asiente en una base administrativa 
descentralizada y desconcentrada. 

 

SECCIÓN II 

DE LAS ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS 

 

Artículo 3137.- Criterios de selección.- Para seleccionar y analizar la prefactibilidad de un espacio 
natural como potencial integrante del SMANP, se considerarán principalmente los siguientes 
criterios: 

a. Desempeñar un papel importante en el mantenimiento de los procesos ecológicos esenciales, tales 
como la protección de los suelos, la recarga de los acuíferos y otros análogos. Si un área es 
indispensable para más de una especie focal (biodiversidad funcional) o proceso ecológico 
determinado, debe tener un rango mayor de prioridad; 

b. Constituir una muestra representativa de los principales ecosistemas terrestres presentes en el 
Distrito Metropolitano de Quito. Si un ecosistema en particular no ha sido protegido, debe tener un 
rango alto de prioridad, fundamentalmente si hacemos referencia a los páramos; 

c. Albergar poblaciones de animales o vegetales catalogados como especies amenazadas, altas 
concentraciones de elementos endémicos o especies que en virtud de convenios internacionales o 
disposiciones específicas requieran una protección especial. Las áreas que sustenten una gran variedad 
de tipos de ecosistemas, hábitat, comunidades y especies son mayormente prioritarias; 

d. Contribuir significativamente al mantenimiento de la biodiversidad funcional; 

e. Presentar un alto estado de naturalidad, es decir, con mínimas afectaciones; 

f. Incluir áreas de importancia vital para determinadas fases de la biología de las especies animales, 
tales como áreas de reproducción y cría, refugio de especies migratorias y otras análogas; 
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g. Constituir un hábitat único de especies endémicas o albergar la mayor parte de sus efectivos 
poblacionales; 

h. Contener elementos naturales que destaquen por su rareza o singularidad, o tengan un especial 
interés científico, educativo, turístico, económico o recreativo. Estos elementos deben facilitar la 
conectividad ecológica, partiendo del concepto de Paisaje Funcional, entre ecosistemas frágiles 
diversos como páramos, los bosques montanos y húmedos del Distrito, todos actualmente 
fraccionados pero que, en general, mantienen un estado básico de conservación; al cómo articular los 
sistemas naturales con los culturales, sociales, económicos y de uso de los recursos naturales, entre las 
poblaciones relacionadas con las áreas protegidas y sus zonas de amortiguamiento, que permitan en 
su conjunto el establecimiento de un modelo compartido de desarrollo sostenible basado en la 
conservación del capital natural; 

i. Constituir paisajes culturales con presencia de valores religiosos, históricos, artísticos o culturales, 
en los que se lleven a la práctica modelos de desarrollo económico -tradicionales o de reciente 
implantación- que garanticen su compatibilidad con los objetivos de protección y preservación de sus 
valores naturales y culturales; 

j. Presentar una alta potencialidad y productividad en relación con los costos para su restauración, es 
decir, cuando invertir en la recuperación de una determinada área resulta viable dada su 
productividad ecológica calculada. La productividad se mide en cuanto un área determinada 
contribuye con beneficios tanto para el mantenimiento de la diversidad biológica, como para la 
sostenibilidad socio-ecológica de los sistemas humanos; 

k. Contener yacimientos arqueológicos, estructuras geomorfológicas y elementos geológicos 
representativos; 

l. Existencia de factores de amenaza o degradación externos. Los niveles muy altos de amenaza 
excluirían un sitio de la consideración preliminar, pero amenazas que puedan mitigarse podrían 
aumentar la prioridad de protección; y, 

m. Evaluación favorable de los costos de mantenimiento del estatus de protección (generalmente 
compra de terrenos, costos de compensación por limitación de actividades o costos de implantación 
de sistemas de cogestión). Esta valoración determina el grado en que un área específica está en 
condiciones de ser adquirida para una administración estatal por parte de la autoridad ambiental 
competente o que pueda ser gestionada satisfactoriamente mediante un acuerdo con los 
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administradores o propietarios. Los resultados de esa valoración deberán considerar la existencia de 
concesiones y otras formas de adjudicación en vigencia. 

Artículo 3138.- De las categorías de conservación.- Las categorías de áreas naturales protegidas se 
definen en función de los objetivos de manejo formulados para cada una  de  ellas.  Sobre esta base, 
las categorías del SMANP son: 

CATEGORÍAS DEFINICIÓN 

a) Bosque protector: Área de tamaño variable de gestión 
pública, privada o comunitaria, 
orientada a la conservación de las 
características ecológicas y de uso 
turístico o recreativo y apoyo al 
desarrollo local. 

b) Santuario de vida 
silvestre: 

Área con atributos sobresalientes en 
términos de biodiversidad e 
intangibilidad patrimonial. Estas 
áreas deberían ser declaradas como 
Santuario y estar sujetas a una mayor 
protección y restricción en cuanto a 
los usos posibles. 

c) Área de protección 
humedales (cuerpos de 

agua, manantiales, 
quebradas y cursos de 

agua): 

Área de mantenimiento de cuencas 
hidrográficas y recuperación 
ambiental, funcional y recreacional 
de las fuentes de agua, de los ríos y 
de las quebradas. 

d) Vegetación protectora 
y manejo de laderas: 

Áreas de superficie variable, con una 
limitada significación biológica pero 
con una alta importancia en términos 
de la función que prestan como 
barreras de protección y reducción 
de riesgos para la ciudad, que 
podrían contener áreas núcleo 
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CATEGORÍAS DEFINICIÓN 

relevantes para la biodiversidad del 
Distrito Metropolitano. 

e) Corredor de interés 
ecoturístico (ecorutas): 

Vía secundaria, carrozable o 
peatonal, y áreas circundantes que 
destacan por su valor escénico y 
diversidad ecológica orientada al 
turismo de naturaleza. 

f) Áreas de desarrollo 
agrícola o agroforestal 

sostenible: 

Área de agricultura sostenible, de 
bajo impacto, que apoya a la 
recuperación de la 
agrobiodiversidad y a la 
conservación de ecosistemas locales 
mediante el uso de tecnologías 
limpias y apropiadas. 

 

SECCIÓN III 

DE LA DECLARATORIA DE LAS ÁREAS 

 

Artículo 3139.- De la declaratoria.- La declaratoria es el acto administrativo del Concejo 
Metropolitano mediante el cual se establece oficialmente un área natural protegida como parte del 
SMANP. Dada la trascendencia que implican los efectos jurídicos de este acto en tanto restringe los 
usos y derechos de propietarios y posesionarlos ancestrales asentados sobre el área, esta se concreta 
por medio de la expedición de una ordenanza especial de zonificación, donde se precisan los 
términos en que se modifican los usos del suelo. 

Artículo 3140.- De la iniciativa.- La iniciativa es la facultad de empezar sustentadamente el 
procedimiento para la declaratoria de un área natural protegida integrante del SMANP. Esta puede 
ser de oficio por parte del Municipio a través de la Secretaría responsable del ambiente, o a petición 
de uno o varios interesados. En este segundo caso, la iniciativa podrá provenir de: 

a. Las juntas parroquiales del Distrito; y, 
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b. Los propietarios del suelo. 

Sin perjuicio de lo anterior, cualquier habitante o grupo de habitantes, organizaciones ambientales o 
autoridades ambientales del país, podrán dirigir a la Municipalidad peticiones o propuestas para la 
declaración de un área natural protegida, en cuyo caso la Secretaría responsable del ambiente analizará 
su procedencia y, si es el caso, acogerlas y asumir de oficio la respectiva iniciativa. 

Artículo 3141.- Etapas de la declaratoria por iniciativa de interesados.- El procedimiento para la 
declaratoria de espacios que integren el SMANP, contiene las siguientes etapas: 

a. Presentación; 

b. Intermedia; 

c. Evaluación; y, 

d. Aprobación y declaratoria. 

Artículo 3142.- Etapa de presentación.- Conlleva la presentación de una solicitud formal suscrita 
por los interesados, dirigida a la Secretaría responsable del ambiente, de acuerdo a los requisitos 
establecidos en el artículo 3138 relacionado con los requisitos de la solicitud, de la presente Sección. 
Presentada la solicitud, la Secretaría responsable del ambiente tiene el plazo de treinta días para 
efectuar un análisis de pre-factibilidad de la iniciativa, que incluirá una valoración del área según 
los criterios de selección expuestos en el artículo 3132, relacionado con los criterios de selección, la 
verificación de la compatibilidad de usos del suelo y la comprobación de tenencia de la tierra. 

Concluido dicho análisis, la Secretaría responsable del ambiente resolverá admitiendo a trámite la 
solicitud o emitiendo observaciones que deberán ser atendidas por el interesado en una nueva 
solicitud. Aceptada la solicitud, se sentará la razón correspondiente y se asignará a la futura área una 
de las categorías previstas en el artículo 3133, relacionado con las categorías de conservación, en 
función de sus objetivos de conservación. Acto seguido, la Secretaría de Ambiente definirá los 
términos de referencia para la elaboración del Informe Técnico de Base (ITB) respectivo. 

El análisis de pre-factibilidad tendrá una vigencia de 6 meses a partir de su emisión. 

Artículo 3143.- Requisitos de la solicitud.- La solicitud formal de interés contendrá: 

a. La identificación completa del solicitante; 

b. La ubicación exacta del área a declararse; 
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c. La motivación de la propuesta; y, 

d. Una declaración notarizada de los propietarios del suelo o posesionarlos ancestrales, de la que 
expresamente se desprenda su consentimiento o acuerdo para solicitar la declaratoria del área y su 
voluntad de sujetarse a las regulaciones de manejo correspondientes. 

Artículo 3144.- Etapa intermedia.- Aceptada la solicitud, la Secretaría responsable del ambiente 
notificará al interesado disponiendo la elaboración de un Informe Técnico de Base (ITB), en función 
de los términos de referencia que dicha entidad preparará. El ITB es un instrumento preliminar de 
planificación y regulación de las actividades y lineamientos para la administración de la futura área 
natural protegida. 

Los contenidos del ITB podrán variar en función de la categoría del área y de las condiciones 
biológicas, físicas, sociales, culturales o económicas que la rodeen. La Secretaría responsable del 
ambiente precisará en los términos de referencia el alcance de las condiciones que deban ser 
consideradas en el informe. 

Con base al borrador final del ITB, más la información relativa a la demarcación del área y la 
zonificación de usos del suelo, se realizará una consulta previa a los dueños y poseedores ancestrales 
del área y a la comunidad en general, a fin de contar con sus criterios e integrar sus observaciones. 
Esta actividad la ejecutará el interesado en coordinación con la Secretaría de Ambiente. 

Artículo 3145.- Etapa de evaluación.- Concluido el proceso de consulta previa, el interesado 
presentará su ITB a la Secretaría de Ambiente solicitando la aprobación del mismo y la declaratoria 
del área. Recibida esta nueva solicitud, la Secretaría de Ambiente, en el término de veinte días 
revisará el informe y, de ser necesario, pedirá al interesado cambios o ampliaciones. En el mismo 
lapso deberá realizar una inspección al sitio objeto de la solicitud de declaratoria. 

Transcurrido el término indicado, de ser aprobado el ITB, la Secretaría de Ambiente elaborará su 
informe técnico, que lo remitirá para conocimiento y observación de la Comisión de Ambiente del 
Concejo Metropolitano, adjuntando el expediente de la solicitud de declaratoria del área. 

Artículo 3146.- Etapa de aprobación y declaratoria.- De no existir observaciones sustanciales a la 
solicitud de declaratoria, la Comisión de Ambiente, en coordinación con la Secretaría responsable 
del ambiente, elaborará el proyecto de ordenanza para la declaratoria de ANP, en el término de 
quince días contados desde la recepción del informe técnico. 
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El Concejo Municipal analizará y aprobará la ordenanza de declaratoria del área natural protegida. 
Expedida la ordenanza, será publicada en el Registro Oficial y la Secretaría responsable del ambiente 
notificará a las autoridades nacionales, seccionales y sectoriales para que dicha área sea integrada a la 
planificación territorial existente y se proceda al control del uso del suelo. 

Complementariamente, la Secretaría responsable del ambiente notificará al interesado con la 
expedición de la ordenanza y dispondrá que inicie la elaboración del Plan de Manejo de la nueva área, 
concediéndole un plazo de seis meses, acorde a la Guía para la Elaboración de Planes de Manejo, 
previsto como Anexo 1 de este Título. Para esta actividad, la Secretaría responsable del ambiente 
proveerá al interesado la asistencia técnica y logística que esté a su alcance. 

La ejecución del plan de manejo será monitoreada por la Secretaría responsable del ambiente en 
coordinación con las administraciones zonales. 

Artículo 3147.- Elementos de la ordenanza para la declaratoria.- La ordenanza que contenga la 
declaratoria del área natural protegida, contendrá al menos los siguientes elementos: 

a) La delimitación cartográfica del área, superficie, ubicación, deslinde y zonificación correspondiente; 

b) Las modalidades de uso y aprovechamiento de los recursos naturales; 

c) La descripción de actividades permitidas, así como las modalidades y limitaciones a que se 
sujetarán; 

d) La identificación de los propietarios de la tierra; 

e) La identificación de la categoría a la cual se incorpora. 

f) Los lineamientos para su administración; y, 

g) Los lineamientos para la realización de acciones de preservación, restauración y aprovechamiento 
sustentable dentro de las áreas naturales protegidas. 

Artículo 3148.- De la iniciativa municipal.- En los casos en que la iniciativa de declaratoria de un 
área natural protegida provenga de la Municipalidad, se cumplirá con las etapas del procedimiento 
antes descrito, en todo lo que sea aplicable. 

No obstante, en este caso, en lugar de un ITB, la Secretaría responsable del ambiente deberá elaborar 
un Plan de Manejo, que servirá para la consulta previa a la comunidad. La aprobación del mismo 
estará a cargo del Alcalde Metropolitano, y servirá para someter la iniciativa a conocimiento de la 



Miércoles 14 de julio de 2021Registro Oficial - Edición Especial Nº 1615

49 

 

 

ORDENANZA METROPOLITANA No.001 

 

Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito –  
Libro IV: Del Eje Territorial 
Libro IV.3: Del Ambiente 

Artículos 2898 hasta 3330 
Págs. 1262 a 1478  

 

Página 1360 de 1710 

 

Comisión de Ambiente del Concejo Metropolitano, y luego a este, para la aprobación de la ordenanza 
que contenga la declaratoria. 

Artículo 3149.- De la vigencia y modificación de la declaratoria.- Toda declaratoria de área natural 
protegida del SMANP estará vigente por tiempo indeterminado. 

La declaratoria de un área natural protegida podrá sufrir modificaciones, siempre que se hallen 
sustentadas técnicamente por el interesado o por la Secretaría responsable del ambiente, y sigan el 
mismo procedimiento de aprobación descrito en este Título. 

 

SECCIÓN IV 

DEL PATRIMONIO DE ÁREAS PROTEGIDAS DEL ESTADO Y BOSQUES PROTECTORES 

 

Artículo 3150.- Del patrimonio de áreas naturales del estado.- La Secretaría responsable del 
ambiente mantendrá una línea de coordinación y cooperación con el Ministerio del Ambiente, 
respecto a los espacios del Patrimonio de Áreas Naturales del Estado que se encuentren ubicadas 
dentro del Distrito Metropolitano.  

Artículo 3151.- De los bosques protectores.- Sin perjuicio de las políticas y programas de 
conservación que impulse el Ministerio del Ambiente respecto a los Bosques y Vegetación 
Protectores declarados como tales dentro del Distrito Metropolitano de Quito, la Secretaría de 
Ambiente analizará la procedencia de incluir uno o más de los mismos dentro de su planificación 
como parte del SMANP; para ello, previamente identificará los mecanismos legales o 
administrativos de coordinación con el Ministerio del Ambiente que viabilicen dicha inclusión en el 
subsistema. 

 

CAPÍTULO VI 

DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
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Artículo 3152.- De las formas de participación.- Se establece la Participación Ciudadana como 
elemento fundamental para la consolidación del SMANP, tanto en el proceso de presentación de 
propuestas como en la gestión de áreas protegidas metropolitanas. 

La participación será un eje transversal en todo el proceso de declaratoria y gestión del SMANP. Sin 
perjuicio de otras a que haya lugar, se prevén las siguientes modalidades: 

Co-manejo.- El manejo de las áreas protegidas metropolitanas se podrá compartir entre la Comunidad 
y la Secretaría de Ambiente, estableciéndose la proporcionalidad de responsabilidades y beneficios 
que tendrá cada una de las partes que intervengan en esta modalidad. 

Organizaciones ciudadanas.- Los habitantes del Distrito podrán conformar organizaciones 
ciudadanas, a fin de poner en práctica mecanismos de evaluación, vigilancia y control sobre la 
ejecución y cumplimiento de las políticas, estrategias, planes y programas a desarrollarse dentro del 
SMANP, con el fin de recomendar a la Secretaría de Ambiente elementos de juicio para enriquecer las 
actividades a ejecutarse o en ejecución. 

Acceso a la información.- Sin perjuicio de las disposiciones establecidas en la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información, la Municipalidad facilitará el acceso a la información pública que maneje, 
respecto del SMANP. 

Consulta previa.- La Municipalidad deberá consultar a la comunidad sobre decisiones que puedan 
afectar al Patrimonio Natural o a las áreas naturales protegidas metropolitanas, con sujeción a lo 
dispuesto en el artículo 398 de la Constitución de la República. Para el efecto, la Secretaría de Ambiente 
remitirá a general a cualquier interesado que lo solicite, toda la información relativa a la materia 
consultada y solicitará sus criterios, acorde al procedimiento legal pertinente. 

Acceso a beneficios.- La comunidad o comunidades que intervengan en la conservación de los 
espacios del SMANP, tendrán derecho a ser parte de los beneficios que genere la gestión de dichos 
espacios, para lo cual la Municipalidad establecerá un programa de acceso comunitario a beneficios 
por conservación. 

Vigilancia comunitaria.- La Secretaría de Ambiente fomentará la organización comunitaria ubicada 
en las zona del patrimonio natural y de espacios del SMANP, con el fin de que actúen como vigilantes 
comunitarios que apoyen al control de la adecuada ejecución de los programas de protección 
ambiental. 
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Artículo 3153.- De los programas de educación.- La Municipalidad coordinará con los Ministerios 
de Educación y de Inclusión Económica y Social, programas de desarrollo y educación comunitaria 
en temas de protección ecológica y conservación, para la sensibilización y concienciación social 
respecto de mecanismos adecuados en la gestión de Áreas Protegidas Metropolitanas. 

 

CAPÍTULO VII 

DE LOS INCENTIVOS 

 

Artículo 3154.- Programa de incentivos por conservación.- Para la adecuada gestión de la 
conservación del SMANP y la protección del Patrimonio Natural, la Municipalidad establecerá un 
programa de incentivos destinados a impulsar la conservación por parte de la población y 
especialmente de la comunidad que ejecute programas de co-manejo. 

El programa de incentivos contendrá: 

- Reducción de impuestos municipales a cambio de resultados específicos de protección; 

- Capacitar a miembros de la comunidad en temas técnicos; 

- Impulsar procesos de alternativas productivas conservacionistas, involucrando a la comunidad; y, 

- Otras que la Secretaría de Ambiente considere pertinentes. 

 

CAPÍTULO VIII 

DEL PROGRAMA DE ARBORIZACIÓN MEMORIA VIVA 

 

Artículo 3155.- Instauración de Programa.- Se establece el Programa de Arborización Memoria 
Viva, por medio del cual se instaurarán espacios destinados a la siembra de árboles, con el 
financiamiento de la comunidad, en recuerdo de hechos o personas determinados. 

Artículo 3156.- Adquisición de participaciones del Programa.- Cualquier persona podrá adquirir 
participaciones en el Programa de Arborización Memoria Viva. Para el efecto, deberá aportar por lo 
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menos con la cantidad mínima fijada por la Secretaría responsable del ambiente, cantidad que será 
la necesaria para realizar la siembra de un árbol. 

Artículo 3157.- Solicitud de siembra de árboles.- Quienes entreguen aportaciones al Programa de 
Arborización Memoria Vida podrán solicitar que, con cargo a sus aportes, se siembren uno o más 
árboles en memoria de familiares fallecidos o de acontecimientos relevantes para la vida familiar. 

Artículo 3158.- Reserva de siembra de árboles.- Se reservarán, dentro del Programa, áreas 
destinadas a sembrar árboles en memoria de personalidades nacionales o extranjeras, o de hechos 
destacados, que el Concejo Metropolitano considere necesario destacar. Los árboles que se requieran 
para ello serán sembrados con cargo al presupuesto municipal. 

Artículo 3159.- Placa de identificación de cada árbol.- Cada árbol sembrado dentro del Programa 
de Arborización Memoria Viva tendrá una placa que indique la persona o el hecho que se pretende 
recordar y la fecha de la siembra. El sitio de la siembra será señalado por la Secretaría de Ambiente 
salvo en los casos previstos en el artículo anterior, en que esta decisión será adoptada por el Concejo 
Metropolitano. 

Artículo 3160.- Administración de los recursos del Programa.- Los recursos que se entreguen al 
programa, tanto por los particulares como por el presupuesto municipal serán administrados por la 
Secretaría responsable del ambiente que, anualmente, informará al Concejo Metropolitano sobre el 
destino de los recursos. 

Artículo 3161.- Difusión del Programa.- La difusión de esta normativa, para conocimiento de la 
ciudadanía, será responsabilidad de la Secretaría responsable del ambiente.  

 

CAPÍTULO IX 

DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES 

 

Artículo 3162.- De las infracciones.- Las infracciones al presente Capítulo se clasifican en leves y 
graves. 

Son infracciones leves: 

a. No informar a la Secretaría responsable del ambiente sobre riesgos de daños al patrimonio natural 
o a las áreas del SMANP, dentro de las setenta y dos horas de haberse constatado el hecho; 
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b. No colaborar con la entrega de información a las autoridades competentes, de acuerdo a lo 
establecido en este Capítulo, sobre el estado del patrimonio natural o de los espacios del SMANP; y, 

c. Cualquier otra que no constituya un daño inminente al patrimonio natural o a los espacios que 
integran el SMANP. 

Son infracciones graves: 

a. Destinar los espacios del patrimonio natural o los que integran el SMANP para fines que no sean 
los de conservación o de agricultura sostenible para consumo local; o fuera de las actividades previstas 
en el respectivo Plan de Manejo; 

b. Ocupar o invadir con fines de habitación o explotación comercial los espacios que integran el SNAP; 

c. Afectar a las laderas, cuencas hidrográficas o quebradas del distrito, con actividades incompatibles 
que provoquen daños sobre las mismas; 

d. Cazar, pescar, destruir o atentar de cualquier forma contra especies naturales de flora y fauna al 
interior de las áreas del SMANP o que estando fuera de las mismas se hallen en peligro de extinción o 
simplemente se hallen legalmente protegidas; 

e. Reiterar en el cometimiento de cualquier infracción leve; y, 

f. Toda conducta que implique destrucción y daño de origen humano, por cualquier medio y de 
cualquier forma, al patrimonio natural o a las áreas del SMANP, siempre y cuando no sean producto 
de fuerza mayor o causas naturales. 

Artículo 3163.- Del juzgamiento.- Las infracciones previstas en el artículo anterior serán juzgadas y 
sancionadas por la Agencia Metropolitana de Control del lugar en donde se produzcan. La Secretaría 
responsable del ambiente proveerá la asistencia e información necesaria para sustentar el criterio de 
la autoridad juzgadora. 

Artículo 3164.- De las sanciones.- Las infracciones leves serán sancionadas con multa de 0,80 a 4,00 
RBUM (Remuneración Básica Unificada). 

Las infracciones graves se sancionarán con multa de 0,40 a 2,00 RBUM, según los factores atenuantes 
o agravantes, evaluadas en el procedimiento de juzgamiento. 

Los casos de reincidencia comprobada se sancionarán con la duplicación de las multas impuestas 
previamente por la Agencia Metropolitana de Control. 



Miércoles 14 de julio de 2021 Edición Especial Nº 1615 - Registro Oficial

54 

 

 

ORDENANZA METROPOLITANA No.001 

 

Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito –  
Libro IV: Del Eje Territorial 
Libro IV.3: Del Ambiente 

Artículos 2898 hasta 3330 
Págs. 1262 a 1478  

 

Página 1365 de 1710 

 

Complementariamente a la imposición de las multas, la Agencia Metropolitana de Control podrá 
suspender las actividades en cuestión, clausurar al establecimiento, o solicitar la cancelación de los 
permisos que tuviera el infractor. 

Artículo 3165.- De la recaudación.- La recaudación de las multas a que haya lugar por infracciones 
a las normas de este Capítulo, serán depositadas en la cuenta del Fondo Ambiental del Distrito 
Metropolitano de Quito, y manejadas en una subcuenta destinada en forma exclusiva para financiar 
las actividades de protección del Patrimonio Natural y apoyar a la administración y vigilancia de 
los espacios que conforman en el SMANP. 

Artículo 3166.- Del delito ecológico.- Toda conducta que por su naturaleza constituya delito 
ambiental acorde a las disposiciones del Código Integral Penal, para su juzgamiento se sujetará a lo 
estipulado en el mismo Código. La Secretaría responsable del ambiente o la Agencia Metropolitana 
de Control deberán gestionar el inicio de las acciones penales correspondientes. 

Artículo 3167.- Glosario de términos.- Para la adecuada comprensión y aplicación de las 
disposiciones de este Capítulo, tómese en cuenta el siguiente glosario de términos: 

Área Natural Protegida.- Superficie de tierra o agua especialmente consagrada a la protección y el 
mantenimiento de la diversidad biológica, así como de los recursos naturales y los recursos culturales 
asociados, y manejada a través de medios jurídicos u otros medios eficaces. 

Los principales objetivos del manejo son los siguientes: 

• Investigación científica; 

• Protección de zonas silvestres; 

• Preservación de las especies y la diversidad genética; 

• Mantenimiento de los servicios ambientales; 

• Protección de características naturales y culturales específicas; 

• Turismo y recreación; 

• Educación; 

• Utilización sostenible de los recursos derivados de ecosistemas naturales; y, 

• Mantenimiento de los atributos culturales y tradicionales. 
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Área Patrimonial.- Demarcación socio-territorial que conlleva connotaciones culturales desarrolladas 
en el tiempo y que presenta conjuntos o unidades de bienes patrimoniales en medio urbano o 
suburbano. 

Bienestar.- El bienestar humano tiene múltiples constituyentes, entre los que se incluyen los materiales 
básicos para el buen vivir, la libertad y las opciones, la salud, las buenas relaciones sociales y la 
seguridad. El bienestar es uno de los extremos de un continuo cuyo opuesto es la pobreza, que se 
define como una “privación ostensible del bienestar”. Los componentes del bienestar, tal como las 
personas los experimentan y perciben, dependen de la situación, reflejan la geografía, la cultura y las 
circunstancias ecológicas locales. 

Biodiversidad y ecosistemas.- “Biodiversidad” y “ecosistemas” son dos conceptos estrechamente 
relacionados. La biodiversidad es la variabilidad que existe entre los organismos orgánicos, cualquiera 
que sea su origen (terrestre, marino o de otros ecosistemas acuáticos) y los complejos ecológicos de los 
cuales forman parte. Incluye la diversidad al interior de las especies y entre estas, y también la 
diversidad de ecosistemas. La diversidad es un rasgo estructural de los ecosistemas (el lenguaje de la 
naturaleza), y la variabilidad que existe entre los ecosistemas es un elemento integral de la 
biodiversidad (las letras del abecedario de ese lenguaje que permite entender la naturaleza). 

Entre los productos de la biodiversidad se incluyen muchos de los servicios que producen los 
ecosistemas (como los alimentos y los recursos genéticos), por ello, los cambios en la biodiversidad 
pueden influir en todos los otros servicios de los ecosistemas. Además de la importante función que 
cumple la biodiversidad de proveer los servicios de los ecosistemas, la diversidad de muchas especies 
orgánicas tiene un valor intrínseco, independiente de toda consideración humana. 

Bosques y vegetación protectores.- Son bosques y vegetación protectores aquellas formaciones 
vegetales, naturales o cultivadas, arbóreas, arbustivas o herbáceas, de dominio público o privado, que 
estén localizadas en áreas de topografía accidentada, en cabeceras de cuencas hidrográficas o en zonas 
que por sus condiciones climáticas, edáficas e hídricas no son aptas para la agricultura o la ganadería. 
Sus funciones son las de conservar el agua, el suelo, la flora y la fauna silvestre. 

Capacidad de carga.- (1) es necesario que las tasas de extracción de los bienes y servicios renovables 
estén siempre dentro de la capacidad de regeneración (tasa de renovación) de los ecosistemas que los 
produce; (2) las emisiones de residuos sólidos o líquidos al sistema natural deben estar siempre dentro 
de la capacidad de asimilación de los ecosistemas, de tal forma que no se generen problemas de 
contaminación que degraden su capacidad de absorber residuos en el futuro y de generar otros 
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servicios. Todo esto implica que existen límites naturales (no humanos) impuestos por la capacidad 
de carga de los ecosistemas de un sistema natural. 

Catálogo.- Modo de calificación, clasificación y control de bienes patrimoniales. 

Categoría de manejo.- Tipología de área protegida definida en función de los objetivos de manejo 
formulados para cada espacio natural. 

Coordinación.- Intercambio de información que hace cambiar actividades para un beneficio mutuo y 
para alcanzar un objetivo común. 

Cooperación.- Intercambio de información que hace cambiar actividades, compartir recursos para un 
beneficio mutuo y para alcanzar un objetivo común. 

Conservación.- Actividad de protección, rehabilitación fomento y aprovechamiento racional de los 
recursos naturales renovables, de acuerdo con principios y técnicas que garanticen su uso actual y 
permanente. 

Cuenca hidrográfica.- Es un área enmarcada en límites naturales, cuyo relieve permite la recepción de 
las corrientes de aguas superficiales y subterráneas que se vierten a partir de las líneas divisorias o de 
cumbre. 

Desarrollo sostenible.- El desarrollo será sostenible cuando se conservan las capacidades adaptativas 
actuales y potenciales de los sistemas sociales y naturales para manejar y suministrar los bienes y 
servicios ambientales que, en definitiva, son indispensables para el mantenimiento del capital 
construido, social y humano, sin sobrepasar la capacidad de acogida de los mismos, a la vez que se 
crean y mantienen las oportunidades de auto-organización de los socio-ecosistemas. La sostenibilidad 
se asume no como un fin en sÍ mismo, sino como un proceso dinámico que potencia la capacidad 
adaptativa de una sociedad en continuo cambio. El desarrollo no es, por tanto, un estado fijo al que 
llegar o un producto a elaborar, sino una senda, un camino que hay que seguir, aunque ello signifique 
enfrentarse a enormes desafíos y cambios estructurales de base. 

Desarrollo sustentable.- Desarrollo que satisface las necesidades de las generaciones presentes sin 
comprometer las posibilidades de las generaciones futuras para atender sus propias necesidades. El 
desarrollo sostenible o sustentable hace referencia al uso de forma racional (con lógica social en 
beneficio de las grandes mayorías) de los recursos naturales de un lugar, cuidando que no sean 
esquilmados (sobre todo con la lógica de la maximización de las ganancias a corto plazo) para que las 
generaciones futuras puedan hacer uso de ellos igual que hemos hecho nosotros, es decir, sin que 
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nuestras prácticas, fundamentalmente económicas, imposibiliten el futuro de la vida humana en la 
Tierra. 

Diversidad Biológica.- En la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Medio Ambiente y Desarrollo, 
celebrada en Río de Janeiro en junio de 1992, se firmó el Convenio sobre Diversidad Biológica -CDB- 
ratificado por el Gobierno del Ecuador en marzo de 1995 (Apartado 1.4). Dicho convenio define por 
Diversidad Biológica “la variabilidad de organismos vivos de cualquier fuente, incluidos, entre otras 
cosas, los ecosistemas terrestres y marinos y otros ecosistemas acuáticos y los complejos ecológicos de 
los que forman parte; comprende la diversidad dentro de cada especie, entre las especies y de los 
ecosistemas” y reconoce además, que la exigencia fundamental para la conservación de la diversidad 
biológica es la “conservación in situ” de los ecosistemas y hábitat, así como el mantenimiento y la 
recuperación de poblaciones viables de especies en sus entornos naturales. 

Ecosistema.- Una unidad funcional del planeta, de cualquier magnitud, incluida su totalidad 
(biosfera), que está estructurada jerárquicamente por elementos vivos y no vivos, incluidos los seres 
humanos, ligados por una trama de relaciones biofísicas de interdependencia, que determinan su 
organización estructural (componentes visibles del paisaje); cada tipo de ecosistema posee un 
dinamismo particular, es decir, una capacidad característica de auto-organización en el espacio y el 
tiempo, la cual establece su propia identidad funcional basada en el intercambio de materia y energía 
característica entre los procesos ecológicos (componentes invisibles de la naturaleza) y define, en 
términos de gestión y conservación, una integridad ecológica específica. 

Gestión del Patrimonio (Cultural o Natural).- Conjunto de actuaciones programadas con el objetivo 
de conseguir una óptima conservación de los bienes patrimoniales y el uso de estos bienes adecuado 
a las exigencias sociales contemporáneas. Una gestión integral del patrimonio, además del reto de la 
conservación, pretende encontrar los mejores usos para nuestro patrimonio común, sin menoscabo de 
su preservación ni su valoración social. 

Integridad ecológica.- Capacidad de un ecosistema de mantener la estructura (componentes visibles 
geóticos y bióticos) y funcionamiento (relaciones invisibles entre los componentes) que le corresponde 
a lo largo de su proceso de evolución natural (sucesión ecológica), en el marco de condiciones 
cambiantes por causas naturales o antrópicas. 

Integridad socioeconómica.- Capacidad de los sistemas humanos para sostener la estructura social y 
económica en el tiempo, por medio de la explotación sostenible y uso racional de los componentes de 
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los ecosistemas (recursos naturales y servicios ambientales) y de acuerdo a la resiliencia y capacidad 
de carga de los mismos. 

Inventario.- Instrumento de registro, reconocimiento y evaluación física, en el que constan entre otras, 
las características ambientales (bióticas y abióticas), culturales, de ocupación, de uso, así como su 
estado de conservación y lineamientos generales de intervención necesaria. 

Ordenamiento territorial en áreas naturales protegidas.- Es la expresión espacial con significado 
ecológico de un conjunto de políticas sectoriales con incidencia en el territorio, que permite conseguir 
un desarrollo equilibrado y una mejora de la calidad de vida de la sociedad. 

Patrimonio Nacional de Áreas Naturales.- Es el conjunto de áreas silvestres que por sus características 
escénicas y ecológicas, están destinadas a salvaguardar y conservar en su estado natural la flora y 
fauna silvestres, y producir otros bienes y servicios que permitan, mantener un adecuado equilibrio 
del medio ambiente y para recreación y esparcimiento de la población. 

Patrimonio Natural.- Conjunto de espacios naturales, elementos florísticos, faunísticos y ecológicos 
que representan la diversidad biológica y paisajística propias de una región. El patrimonio natural es 
el entorno y escenario en el que se levanta el patrimonio cultural; ambos están indisolublemente 
ligados. El patrimonio natural tiene sustento en la biodiversidad, esto es en la riqueza biológica de un 
territorio. 

Plan de Manejo.- Es documento escrito, discutido y aprobado que describe un territorio o espacio y 
los problemas y oportunidades que presentará una gestión dirigida a preservar sus valores naturales, 
la geomorfología o los rasgos paisajísticos, de manera que los objetivos establecidos en función de esa 
información se puedan lograr trabajando de manera adecuada durante un período de tiempo 
determinado. 

Planificación de un área protegida.- Conjunto de instrumentos de identificación de objetivos, 
programación de acciones y evaluación de resultados configurados en lo que se denomina un Plan de 
Manejo. La gestión de ecosistemas en las áreas protegidas se caracteriza por buscar objetivos múltiples 
(multiobjetivo) con el propósito de alcanzar beneficios de diversa naturaleza o mantener servicios 
ambientales. El concepto de gestión ecosistémica hace referencia a la atención prestada a las distintas 
funciones beneficiosas de un ecosistema y no a un único producto. 
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Planificación.- Actividad específica relacionada con el control de un sistema particular que incorpora 
un proceso de decisión y acción corregido constantemente en función de objetivos y situaciones que 
se suceden por relaciones de causa-efecto que admiten control y direccionamiento. 

Preservación.- Conjunto de medidas de carácter preventivo y cautelar. 

Resiliencia ecológica.- Capacidad de los ecosistemas de tolerar perturbaciones sin alterar su 
integridad ecológica (sin colapsarse), dicha capacidad se mide en términos de la potencialidad de los 
ecosistemas para poder reconstruirse una vez sometido a diversas intensidades de perturbación, lo 
cual determina su grado de vulnerabilidad ante las mismas. 

Resiliencia social.- Capacidad de los sistemas humanos de anticiparse a las perturbaciones y planificar 
el futuro de los sistemas naturales de los cuales se sustenta. La resiliencia social determina la capacidad 
de aprendizaje y adaptación de la sociedad. 

Salud ecológica.- Capacidad que poseen los ecosistemas con integridad ecológica para suministrar de 
forma sostenible bienes y servicios a los sistemas humanos. La salud ecológica determina el valor de 
los ecosistemas para la sociedad. 

Servicios que prestan los ecosistemas.- Los servicios que prestan los ecosistemas son los beneficios 
que las personas obtienen de los ecosistemas, como servicios de suministro, alimentos, agua; servicios 
de regulación, como la de las inundaciones, las sequías, la degradación del suelo y las enfermedades; 
servicios de base, como la formación del suelo y los ciclos de los nutrientes; y servicios culturales, como 
los beneficios recreacionales, espirituales, religiosos y otros beneficios intangibles. 

Suelo no urbanizable.- Son aquellas áreas del Distrito Metropolitano que por sus condiciones 
naturales, sus características ambientales, de paisaje, turísticas, históricas y culturales, su valor 
productivo, agropecuario, forestal o minero no pueden ser urbanizados. 

Territorio.- El concepto de territorio no solo comprende el suelo sino que abarca también el espacio 
aéreo, el subsuelo y las aguas territoriales. El territorio es uno de los elementos constitutivos del Estado 
junto con la población y el poder. En el aspecto jurídico y político, el territorio es fundamental para la 
existencia del estado, para el desenvolvimiento de sus órganos y la aplicación de las normas que 
regulan su existencia. El territorio genera vínculos de carácter jurídico como la nacionalidad y otros de 
igual trascendencia para las personas y los miembros de la colectividad. 

Uso racional o sostenible.- Equivale al mantenimiento de las características ecológicas y de los 
beneficios/servicios de los ecosistemas a fin de asegurar la conservación a largo plazo de la 
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biodiversidad, así como el bienestar humano y la mitigación de la pobreza, logrado mediante la 
implementación de enfoques por ecosistemas dentro del “contexto del desarrollo sostenible”. La frase 
“dentro del contexto del desarrollo sostenible” está dirigida a reconocer que si bien puede ser 
inevitable que se lleven a cabo actividades de desarrollo en algunos espacios naturales, y que muchas 
de esas actividades generan importantes beneficios para la sociedad, estas pueden emprenderse de 
manera sostenible, mediante la aplicación de los enfoques elaborados por las diversas convenciones 
internacionales y que no es apropiado dar por sentado que el “desarrollo” es un objetivo para todas 
las áreas naturales de interés para la conservación. 

Uso sostenible.- Utilización de los recursos renovables a volúmenes que no sobrepasan su capacidad 
de renovarse. 

Usos de protección ecológica y de preservación patrimonial.- Es el uso de suelo designado para el 
mantenimiento de las características ecosistémicas del medio natural en áreas que no han sido 
significativamente alteradas por la actividad humana y que por razones de calidad ambiental y de 
equilibrio ecológico deben conservarse; así como las áreas, elementos y edificaciones que forman parte 
de un legado histórico y con valor patrimonial que requieren de su preservación. 

Zona de amortiguamiento.- Zona periférica a un área protegida que se conforma para que atenúe 
perturbaciones que pueda causar la acción humana al ecosistema que se desea conservar. 

 

TÍTULO V 

DEL SISTEMA DE MANEJO AMBIENTAL DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

 

CAPÍTULO I 

CONSIDERACIONES GENERALES 

 

Artículo 3168.- Objeto.- Establecer y regular las etapas, procesos y requisitos del Sistema de Manejo 
Ambiental del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, para la prevención, regularización, 
seguimiento y control ambiental de los riesgos e impactos ambientales que generen o puedan 
generar los diferentes proyectos, obras y actividades a ejecutarse, así como aquellos que se 
encuentran en operación, dentro de la jurisdicción territorial del Distrito Metropolitano de Quito. 
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Artículo 3169.- Ámbito.- Lo dispuesto en este Título es aplicable en el territorio del Distrito 
Metropolitano de Quito, en las materias que como Autoridad Ambiental de Aplicación responsable 
(en adelante AAAr) el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito es competente.  

La Autoridad Ambiental Distrital (en adelante AAD) es la instancia municipal competente para 
administrar, ejecutar y promover el sistema de manejo ambiental en el Distrito Metropolitano de 
Quito.  

Artículo 3170.- Alcance.- Se establecen y regulan las etapas, procesos y requisitos del Sistema de 
Manejo Ambiental por parte del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, aplicable a todo 
proyecto, obra y actividad, pública, privada o mixta, nacional o extranjera que se desarrolle o vaya 
a desarrollarse dentro de la jurisdicción territorial del Distrito Metropolitano de Quito y para los 
cuales el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito está acreditado como Autoridad Ambiental 
de Aplicación responsable, a excepción de aquellos que dicte la Autoridad Ambiental Nacional (en 
adelante AAN). 

Esto con el fin de mejorar la calidad de vida de sus habitantes y apuntar hacia un desarrollo 
sostenible, en base a los principios ambientales consagrados en la Constitución y en los Instrumentos 
Internacionales; con las políticas emitidas por la Autoridad Ambiental Nacional, y con los 
procedimientos, mecanismos e instrumentos de regularización, seguimiento y control ambiental en 
función de la magnitud de impacto y riesgo ambiental de un proyecto o actividad. 

El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito por medio de la Autoridad Ambiental Distrital 
aplicará los lineamientos en materia de prevención, regularización, seguimiento y control ambiental, 
sujetos a la política, dirección, coordinación y control como parte del Sistema Nacional 
Descentralizado de Gestión Ambiental (en adelante SNDGA) y del Sistema Único de Manejo 
Ambiental (en adelante SUMA). 

Artículo 3171.- Principios ambientales.- Son principios ambientales aquellos consagrados en la 
Constitución de la República del Ecuador, los Convenios y Tratados Internacionales ratificados por 
la República del Ecuador, la legislación ambiental aplicable, y aquellos establecidos por la Autoridad 
Ambiental Nacional. 

Artículo 3172.- La Autoridad Ambiental Distrital del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 
emitirá los instructivos, guías, procedimientos, normas técnicas, y otros instrumentos técnicos y 
administrativos dentro de sus atribuciones a través de resoluciones administrativas que permitan la 
operatividad del presente Título. 
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Artículo 3173.- Los instrumentos, normas técnicas y procedimientos se emitirán en función de la 
magnitud de impacto y riesgo ambiental generado por un proyecto, obra o actividad, y en 
concordancia con la normativa ambiental nacional y sectorial; los mismos que serán construidos con 
participación social de los actores involucrados.  

Artículo 3174.- La Autoridad Ambiental Distrital emitirá permisos y autorizaciones administrativas 
ambientales de acuerdo a los procesos e instrumentos dispuestos por la normativa ambiental 
nacional.  

Artículo 3175.- En el caso de actividades reguladas por cuerpos normativos sectoriales, el sujeto de 
control se acogerá a los procedimientos y plazos establecidos en dichas normas, a excepción de 
aquellos parámetros técnicos en los cuales la norma local del Distrito Metropolitano de Quito sea 
más estricta. 

Artículo 3176.- Las Secretarías, Agencias, Empresas, y demás órganos del Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito, están obligados a cumplir con los lineamientos emitidos por la Autoridad 
Ambiental Distrital dentro de su ámbito de competencia. 

 

CAPÍTULO II 

DEL SISTEMA DE MANEJO AMBIENTAL EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

 

Artículo 3177.- Definición.- Es el sistema que por medio de principios, normas, procedimientos y 
mecanismos ejecuta el planteamiento, programación, control, administración y evaluación del 
impacto ambiental, riesgos ambientales, planes de manejo ambiental, planes de manejo de riesgos, 
sistemas de monitoreo, planes de contingencia y mitigación, auditorías ambientales, planes de 
abandono, planes emergentes y de acción, y demás instrumentos ambientales, dentro de los procesos 
de prevención, regularización, seguimiento y control ambiental, acorde a las políticas ambientales 
emitidas por la Autoridad Ambiental Nacional, mismas que deben ser aplicadas por el Municipio 
del Distrito Metropolitano de Quito como Autoridad Ambiental de Aplicación responsable. 

Artículo 3178.- Principios del sistema.- En el marco del desarrollo sostenible, son principios del 
Sistema de Manejo Ambiental en el Distrito Metropolitano de Quito el mejoramiento continuo, 
transparencia, eficiencia, eficacia, y participación social; durante el ciclo de vida de actividades y 
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proyectos que generen o puedan generar riesgo o impacto ambiental y dentro de las regulaciones 
del presente Título.  

Artículo 3179.- Elementos del sistema.- Son elementos del Sistema de Manejo Ambiental en el 
Distrito Metropolitano de Quito, la Constitución de la República del Ecuador, los códigos, leyes y 
normativa aplicable, principios del sistema, actores del sistema, así como los mecanismos, procesos 
e instrumentos de la gestión ambiental que establezca el Municipio del Distrito Metropolitano de 
Quito.  

Artículo 3180.- Objetivos.- Son objetivos del Sistema de Manejo Ambiental:  

a. Aplicar la normativa ambiental sectorial, local, nacional, e internacional en el Distrito 
Metropolitano de Quito;  

b. Ejecutar las competencias adquiridas mediante la acreditación ante el Sistema Único de 
Manejo Ambiental como Autoridad Ambiental de Aplicación responsable, y en 
cumplimiento con el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización (en adelante COOTAD); 

c. Aplicar los procesos de prevención, regularización, seguimiento y control ambiental de 
proyectos, obras y actividades que generen riesgo o impacto ambiental; 

d. Emitir criterios técnicos para el adecuado cumplimiento de la normativa ambiental 
vigente, en función de las competencias del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 
en regularización, seguimiento y control ambiental; 

e. Realizar inspecciones técnicas en ejercicio de las atribuciones y funciones como Autoridad 
Ambiental de Aplicación responsable; 

f. Emitir permisos y autorizaciones administrativas ambientales dentro del ámbito de 
competencia; 

g. Promover mecanismos de coordinación interinstitucional entre los diferentes niveles de 
gobierno y autoridades ambientales competentes; 

h. Suspender o revocar los respectivos permisos y/o autorizaciones ambientales en función 
de la normativa vigente;  

i. Sancionar los incumplimientos a la normativa ambiental vigente dentro del ámbito de su 
competencia. 
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Artículo 3181.- Actores del sistema.-  Los actores del Sistema de Manejo Ambiental son: 

a. Municipio del Distrito Metropolitano de Quito: es la Autoridad Ambiental de Aplicación 
responsable acreditada ante el Sistema Único de Manejo Ambiental el cual ejerce dichas 
competencias por medio de la Autoridad Ambiental Distrital. En su calidad de AAAr, el 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito está facultado para evaluar y aprobar estudios 
ambientales, auditorías ambientales, planes de manejo ambiental, entre otros documentos de 
carácter administrativo ambiental; emitir permisos ambientales y autorizaciones 
administrativas ambientales; realizar la prevención, control y seguimiento a proyectos y 
actividades dentro del ámbito de su competencia y jurisdicción territorial, de conformidad 
con la normativa ambiental vigente y su acreditación.  

b. Administrados o sujetos de control: cualquier persona natural o jurídica, de derecho 
público, privado, mixto, o de economía popular y solidaria, nacional o extranjera, u 
organización que, a cuenta propia o a través de terceros, realice, proyecte o pretenda realizar 
en el territorio del Distrito Metropolitano de Quito, cualquier proyecto, obra o actividad que 
tenga el potencial de afectar la calidad ambiental o generar impactos ambientales, como 
resultado de sus acciones u omisiones, o que, en virtud de cualquier título, controle dicha 
actividad o tenga un poder económico determinante sobre su funcionamiento técnico. Para 
su determinación se tendrá en cuenta lo que la legislación nacional y distrital disponga para 
cada actividad, obra o proyecto sobre los titulares de permisos o autorizaciones, licencias u 
otras autorizaciones administrativas. 

c. Entidades cooperantes: son las personas naturales o jurídicas debidamente calificadas y 
autorizadas por la Autoridad Ambiental Distrital para realizar y ejecutar acciones de 
seguimiento y control ambiental a los sujetos de control o los que determine el cuerpo 
jurídico correspondiente, con base en los procesos y lineamientos definidos por la Autoridad 
Ambiental Distrital.  

d. Autoridad Metropolitana de Control: es el organismo del Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito, competente para el ejercicio de las potestades de inspección, 
instrucción, resolución y ejecución en los procedimientos administrativos sancionadores, 
conforme lo dispuesto en el Sistema de Manejo Ambiental del presente Título, y en la 
normativa que regula su creación y funciones. 
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e. Administraciones Zonales: serán los organismos municipales de apoyo en el seguimiento 
y control ambiental, de acuerdo a los lineamientos y atribuciones que consten en la 
delegación que para el efecto dicte la Autoridad Ambiental Distrital. 

f. Consultores y facilitadores ambientales: son las personas naturales o jurídicas que 
cumplen funciones establecidas en las normas emitidas por la autoridad competente. 

CAPÍTULO III 

DE LA REGULARIZACIÓN AMBIENTAL EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

 

Artículo 3182.- De la regularización ambiental.- Es el proceso mediante el cual un promotor de un 
proyecto, obra o actividad que suponga un riesgo o impacto ambiental, presenta ante la Autoridad 
Ambiental competente la información sistematizada que permite oficializar los impactos 
ambientales que su proyecto, obra o actividad genera, y busca definir las acciones de gestión de estos 
impactos bajo los parámetros establecidos en la legislación ambiental aplicable.  

La Autoridad Ambiental Distrital emitirá los respectivos instructivos, instrumentos, guías y normas 
técnicas pertinentes, con la finalidad de particularizar los procesos, prevenir y mitigar la 
contaminación ambiental, precautelar el patrimonio natural, y concordar con el Plan Metropolitano 
de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Distrito Metropolitano de Quito. 

La autorización administrativa ambiental o permiso ambiental tendrán una vigencia acorde a lo que 
dicte la normativa ambiental nacional. 

Artículo 3183.- De los instrumentos para la obtención de permisos y autorizaciones 
administrativas ambientales.- Los instrumentos que se aplican en el Distrito Metropolitano de 
Quito, para el proceso de regularización ambiental serán los estipulados por la Autoridad Ambiental 
Nacional y en concordancia con la normativa vigente. Los instructivos, procedimientos y guías se 
aplicarán en función del tipo de permiso o autorización ambiental que aplique para cada proyecto, 
obra o actividad. 

Las normas técnicas ambientales aplicables en el Distrito Metropolitano de Quito, podrán ser más 
estrictas en aquellos casos en que la Autoridad Ambiental Distrital lo determine mediante resolución 
motivada. 
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Artículo 3184.- De los instrumentos para la obtención del permiso ambiental y autorización 
metropolitana de implantación para telecomunicaciones inalámbricas.- Para el caso de la 
prestación del servicio móvil avanzado, las infraestructuras que permiten la prestación del mismo, 
entre las que se encuentran: estaciones base celular fijas, centrales y repetidoras de microondas fijas, 
obtendrán su permiso o autorización ambiental de acuerdo a la normativa ambiental nacional. 
Adicionalmente, en el marco de las competencias municipales, previo al inicio de la implantación 
de los mencionados proyectos en el Distrito Metropolitano de Quito, los proponentes deben obtener 
la Autorización Metropolitana de Implantación para estaciones base celular fijas, centrales y 
repetidoras de microondas fijas, la cual se mantendrá vigente durante la vida útil del proyecto. 

Los mencionados proyectos deben cumplir con las condiciones de zonificación y uso de suelo, y 
deberán instalarse y mantenerse en concordancia con las determinaciones establecidas en el marco 
normativo municipal. El proponente obtendrá la correspondiente Autorización Metropolitana de 
Implantación una vez que los documentos del proyecto que se describen a continuación, hayan sido 
revisados y/o aprobados: 

a. Autorización de la entidad competente de Áreas Históricas y Patrimonio en caso que la 
implantación corresponda en sitios o áreas históricas y patrimoniales, que se presentará 
previo al otorgamiento de la Autorización Metropolitana de Implantación y como habilitante 
de la misma; 

b. Planos de implantación; 

c. Informe técnico favorable o garantía técnica del análisis estructural o estudio de suelos 
debidamente suscrito por un profesional registrado en la materia, según aplique; 

d. Informe de Análisis Paisajístico y de Impacto Visual, que evidencie el menor impacto 
visual sobre el entorno arquitectónico de acuerdo a los lineamientos establecidos por la 
autoridad competente; 

e. Informe Preliminar de Compatibilidad de Uso de Suelo permitido; 

f. Memoria técnica del proceso de participación social brindada a la comunidad sobre la 
implantación del proyecto; 

g. Autorización escrita del propietario o los propietarios del predio para la implementación 
del proyecto, obra o actividad de conformidad con la normativa vigente; 
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h. Pago de tasas por concepto de revisión y emisión de Autorización Metropolitana de 
Implantación para estaciones base celular fijas, centrales y repetidoras de microondas fijas. 

En espacios públicos permitidos la infraestructura de telecomunicaciones deberá ser mimetizada 
acorde a los lineamientos establecidos por la Autoridad Ambiental Distrital. En caso de áreas 
históricas y patrimoniales, se acogerá el procedimiento establecido en la normativa metropolitana 
pertinente.  

En espacio público permitido deberá realizarse la compartición de infraestructura, de conformidad 
con lo establecido en el Reglamento General de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones. El 
proponente remitirá a la Autoridad Ambiental Distrital el pronunciamiento emitido por la 
Autoridad Nacional de Telecomunicaciones, en los casos que por razones técnicas, no se pueda 
realizar la compartición de infraestructura.  

Para el proceso de regularización de estaciones celulares autónomas transportables (incluyendo cell 
on wheels-COW), estaciones de rápido despliegue e infraestructura en postería y vallas publicitarias, 
deberán regirse según el procedimiento establecido para el efecto en el instructivo pertinente para 
el presente Título. En los casos en los que los mencionados proyectos se declaren como temporales, 
su implantación no deberá sobrepasar un plazo de 120 días.  

En el caso de regularización de estaciones de rápido despliegue e infraestructura en postería y vallas 
publicitarias, se deberá presentar a la Autoridad Ambiental Distrital los documentos ambientales 
correspondientes establecidos por la Autoridad Ambiental Nacional.  

La infraestructura de estaciones base celular fijas, centrales y repetidoras de microondas fijas, a 
implantarse en predios que no cuenten con ubicación gráfica o no se encuentren catastrados, podrán 
obtener su Autorización Metropolitana de Implantación hasta que se pueda generar el informe de 
compatibilidad de uso de suelo; en caso de resultar prohibido la implantación de este tipo de 
infraestructura, el administrado deberá proceder en el plazo de 30 días a su reubicación. En caso de 
que no se reubique en dicho plazo, se procederá con la sanción correspondiente.   

 

CAPÍTULO IV 

DE LA PÓLIZA O GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO AL PLAN DE MANEJO 
AMBIENTAL 
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Artículo 3185.- Del establecimiento de la póliza o garantía de fiel cumplimiento del Plan de 
Manejo Ambiental.- Los proyectos, obras, o actividades que supongan riesgo o impacto ambiental 
medio o alto, previo a la obtención de su respectivo permiso ambiental, entre otros requisitos 
contemplará la entrega de una garantía bancaria o póliza de fiel cumplimiento al Plan de Manejo 
Ambiental, equivalente al 100% del costo del mismo, con el propósito de enfrentar posibles 
incumplimientos del Plan de Manejo Ambiental y asegurar la efectiva y oportuna remediación, 
reparación y restauración de los daños e impactos ambientales negativos producidos, relacionados 
con la ejecución del proyecto, obra o actividad, cuyo endoso será a favor del Municipio 
Metropolitano de Quito. 

La garantía bancaria o póliza de fiel cumplimiento al Plan de Manejo Ambiental tendrá vigencia por 
el tiempo que dure la ejecución del proyecto, obra o actividad, y será un requisito de acuerdo a lo 
que dicte la normativa ambiental nacional. Este instrumento debe ser entregado por parte del 
administrado a la Autoridad Ambiental Distrital para su revisión y aprobación; una vez aprobada 
la póliza o garantía, la Autoridad Ambiental Distrital remitirá dicho documento a la Tesorería 
Metropolitana para su custodia, registro y control.  

La Tesorería Metropolitana será la entidad responsable de la custodia, registro y control de las 
pólizas o garantías de fiel cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental que los administrados 
presenten a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.  

La Autoridad Ambiental Distrital deberá motivar a través de resolución para que la Tesorería 
Metropolitana proceda a la ejecución de una póliza o garantía de fiel cumplimiento al Plan de 
Manejo Ambiental de un administrado. Para la renovación o devolución de una póliza o garantía, la 
Tesorería Metropolitana requerirá el pronunciamiento de la Autoridad Ambiental Distrital.     

No se exigirá ésta garantía o póliza cuando los ejecutores del proyecto, obra o actividad sean 
entidades del sector público o empresas cuyo capital suscrito pertenezca, por lo menos a las dos 
terceras partes a entidades de derecho público o de derecho privado con finalidad social o pública. 
Sin embargo, la entidad ejecutora responderá administrativa y civilmente por el cabal y oportuno 
cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental del proyecto, obra o actividad y de las contingencias 
que puedan producir daños ambientales o afectaciones a terceros, de acuerdo a lo establecido en la 
Normativa aplicable.  

 

CAPÍTULO V 
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PARTICIPACIÓN SOCIAL 

Artículo 3186.- De la participación social en la gestión ambiental.- La participación social en la 
gestión ambiental tiene como objeto el conocimiento, la integración y la iniciativa de la ciudadanía 
para fortalecer la aplicación de un proceso de evaluación de impactos ambientales y disminuir sus 
márgenes de riesgo e impacto ambiental. 

Además, el proceso de participación social en la gestión ambiental se rige por los principios de 
legitimidad y representatividad y se define como un esfuerzo de las instituciones del Estado, la 
ciudadanía y el sujeto de control interesado en realizar un proyecto, obra o actividad. 

Artículo 3187.- De los mecanismos de participación en la gestión ambiental.- Son los elementos  
establecidos por la Autoridad Ambiental Distrital en concordancia con lo dispuesto por la normativa 
ambiental nacional, y a lo establecido en los instructivos de aplicación para el proceso de 
participación social en la gestión ambiental. 

Los mecanismos de participación social se definen considerando el nivel de impacto ambiental que 
genera el proyecto o actividad y el nivel de conflictividad identificado; y de ser el caso generarán 
mayores espacios de participación. 

Artículo 3188.- Momentos de la participación social en la gestión ambiental.- La participación 
social en la gestión ambiental será ejercido conforme lo dispuesto por la Autoridad Ambiental 
Nacional para todos los proyectos o actividades a regularizarse. 

La Autoridad Ambiental Distrital revisará, analizará  y evaluará la información presentada por parte 
del sujeto de control a la población sobre la posible realización de actividades, obras o proyectos, 
como también de los posibles impactos socioambientales, con la finalidad de recoger las opiniones 
y observaciones socioambientales, e incorporar en los instrumentos de prevención ambiental. 

 

CAPÍTULO VI 

DEL SEGUIMIENTO Y CONTROL AMBIENTAL 

 

Artículo 3189.- El seguimiento y control ambiental.- El seguimiento y control ambiental en el 
Distrito Metropolitano de Quito lo realiza la Autoridad Ambiental Distrital y los actores 
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involucrados en el Sistema de Manejo Ambiental en los plazos y términos que determinen los 
instrumentos respectivos.  

Artículo 3190.- Alcance del seguimiento y control ambiental.- Tiene por objeto verificar el 
cumplimiento de la normativa ambiental y de las obligaciones ambientales contenidas en los 
permisos ambientales y autorizaciones administrativas ambientales correspondientes. 

El seguimiento y control ambiental lo realiza la Autoridad Ambiental Distrital y los actores 
involucrados en el Sistema de Manejo Ambiental, de manera directa o a través de sus entidades 
cooperantes, bajo los procesos y lineamientos emitidos por la Autoridad Ambiental Distrital, y en 
los plazos y términos que determine la normativa e instrumentos respectivos, dentro de la 
jurisdicción territorial del Distrito Metropolitano de Quito.   

Este se efectuará sobre todos los proyectos, obras o actividades que generen o puedan generar 
riesgos o impactos ambientales, que cuenten o no con el correspondiente permiso o autorización 
administrativa ambiental, a través de los mecanismos de control y seguimiento y al cumplimiento 
de la normativa ambiental aplicable.  

Artículo 3191.- De la Autoridad Metropolitana de Control en el seguimiento y control ambiental.- 
La Autoridad Metropolitana de Control es la Autoridad competente para iniciar procesos 
administrativos sancionadores en caso de  infracciones  a  las  disposiciones  establecidas  en el 
presente Título, y actuará conforme a las competencias otorgadas en la normativa que regula la 
potestad sancionadora de la Autoridad de Control del Distrito Metropolitano de Quito. 

En los casos que amerite un informe técnico, la Autoridad Ambiental Distrital lo remitirá a la 
Autoridad Metropolitana de Control, quien podrá otorgar tiempos perentorios para que los 
administrados o sujetos de control den cumplimiento con las medidas para mitigar, subsanar, 
remediar, restaurar o reparar los impactos ambientales dentro del debido proceso administrativo 
sancionador. 

La Autoridad Metropolitana de Control establecerá un registro de las infracciones y/o procesos 
administrativos ambientales resueltos, con el objeto de verificar el cumplimiento de las medidas de 
mitigación, remediación y reparación a través de los instrumentos de seguimiento y control 
establecidos en la normativa vigente; las resoluciones deberán ser notificadas a la Autoridad 
Ambiental Distrital mensualmente. 
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Artículo 3192.- De los actores de apoyo al seguimiento y control ambiental.- Las actividades de 
control y seguimiento podrán ser ejecutadas con el apoyo de las entidades cooperantes autorizadas 
para el efecto, de las Administraciones Zonales, Cuerpo de Agentes de Control Metropolitano de 
Quito, Fuerza Pública y otras entidades que se las requiera, dentro del marco de sus funciones y 
atribuciones, y con la sola solicitud de la Autoridad Ambiental Distrital. 

De estas actividades se elaborará el respectivo informe técnico y documentación, que en el caso de 
que existan presunciones de infracciones, será remitido a la Autoridad Metropolitana de Control 
para el inicio de los procesos administrativos sancionadores conforme a derecho. 

Los organismos municipales, según su ámbito de competencia, ante la presunción de hechos de 
índole administrativo, civil o penal, informarán a las autoridades pertinentes para el inicio de las 
acciones legales que correspondan.  

Artículo 3193.- De las Administraciones Zonales.- Las administraciones zonales del Municipio del 
Distrito Metropolitano de Quito a través de sus técnicos ambientales, podrán realizar inspecciones 
de control ambiental y atención a denuncias de la ciudadanía de actividades, obras y proyectos que 
generen riesgo o impacto ambiental mínimo, de acuerdo a los lineamientos y atribuciones que 
consten en la delegación que para el efecto dicte la Autoridad Ambiental Distrital. En el caso de que 
existan presunciones de infracciones ambientales que contengan fundamentos técnicos y jurídicos, 
las Administraciones Zonales notificarán debidamente a la Autoridad Metropolitana de Control 
para el inicio del proceso administrativo correspondiente y a la Autoridad Ambiental Distrital para 
el respectivo seguimiento ambiental en caso de concernir. 

Artículo 3194.- Del Cuerpo de Agentes de Control Metropolitano de Quito.- El Cuerpo de Agentes 
de Control Metropolitano de Quito, sin perjuicio de aquellas funciones que mediante Ordenanza o 
disposición se le establezcan, en ejercicio de la potestad pública, tendrá como función colaborar con 
la Autoridad Metropolitana de Control, la Autoridad Ambiental Distrital y las personas o entidades 
cooperantes bajo contrato vigente, con el fin de garantizar la efectiva ejecución del seguimiento y 
control ambiental, el cumplimiento de las normas ambientales y la seguridad e integridad de los 
funcionarios que realizan el debido control. 

Artículo 3195.- Medidas cautelares preventivas.- De ser necesario, de acuerdo a las disposiciones 
constitucionales, la Autoridad Metropolitana de Control en cualquier etapa del proceso 
administrativo sancionador, podrá dictar las medidas cautelares preventivas previstas en la 
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normativa metropolitana que regula el ejercicio de las potestades sancionadoras dentro del Distrito 
Metropolitano de Quito. 

Artículo 3196.- Denuncias ciudadanas.- Para denunciar las infracciones ambientales de cualquier 
tipo, la ciudadanía presentará oficialmente a la Autoridad Ambiental Distrital,  Autoridad 
Metropolitana de Control y/o a las Administraciones Zonales, una descripción del acto que se 
denuncia, su localización y dirección, y los posibles autores del hecho. 

De comprobarse los hechos denunciados, mediante los mecanismos establecidos en el presente 
Título y sus instructivos, y demás normativa ambiental vigente, la Autoridad Ambiental 
Competente procederá con el respectivo proceso sancionador para los autores y/o pondrá en 
conocimiento de los jueces civiles o penales correspondientes, respetando el debido proceso. 

CAPÍTULO VII 

DEL PLAN EMERGENTE Y PLAN DE ACCIÓN 

Artículo 3197.- Del Plan Emergente.- Es un conjunto de acciones programadas para mitigar, 
reducir, remediar y reparar los impactos ambientales producidos por una emergencia no 
contemplada, que no se encuentren previstos en el correspondiente Plan de Manejo Ambiental 
aprobado o registrado, o para actividades que no cuenten con el respectivo permiso o autorización 
administrativa ambiental, el cual deberá ser presentado por el administrado dentro de las cuarenta 
y ocho (48) horas de producido el o los eventos o cuando la Autoridad Ambiental competente así lo 
requiera.   

Si las acciones derivadas de la contingencia requieren para su ejecución mayor tiempo del señalado, 
el administrado deberá presentar adicionalmente o de manera complementaría un Plan de Acción.  

Artículo 3198.- Del Plan de Acción.- Es un conjunto de acciones a ser implementadas por el 
administrado para corregir los incumplimientos al Plan de Manejo Ambiental y/o normativa 
ambiental vigente. 

La Autoridad Ambiental Distrital podrá disponer la ejecución de planes de acción en cualquier 
momento sobre la base de los incumplimientos encontrados por los distintos mecanismos de control 
y seguimiento. El Plan de Acción deberá ser presentado por el Sujeto de Control a la AAD para la 
debida aprobación. 
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De identificarse pasivos o daños ambientales, el plan de acción deberá incorporar acciones de 
remediación, reparación y/o restauración integral, en el que se incluya el levantamiento y 
cuantificación de los daños ocurridos. 

Dicho Plan estará sujeto al control y seguimiento por parte de Autoridad Ambiental Distrital por 
medio de informes de cumplimiento de acuerdo al cronograma respectivo, y demás mecanismos de 
seguimiento y control establecidos en el presente Título y sus instructivos pertinentes. 

CAPÍTULO VIII 

DEL RÉGIMEN DE INCENTIVOS 

 

Artículo 3199.- De los incentivos.- Los administrados podrán acceder a los reconocimientos e 
incentivos ambientales establecidos en la normativa local y nacional. 

De igual manera, podrán acceder a los incentivos que se desarrollan bajo el programa de la 
Distinción Ambiental Metropolitana “Quito Sostenible” (DAM-QS). 

Aquellos administrados que, como resultado de la aplicación de medidas de buenas prácticas 
ambientales, producción y consumo sustentable, o medidas de adaptación o mitigación al cambio 
climático, y la evidencia de un historial de cumplimiento ambiental acorde con las normas y por 
debajo de los límites permisibles vigentes, demuestren la reducción gradual de la carga 
contaminante en un periodo de 3 años consecutivos evaluados por la Autoridad Ambiental Distrital, 
podrán solicitar la exoneración del proceso de seguimiento ambiental para el año siguiente. 

El procedimiento para la aplicación de los incentivos será emitido por la Autoridad Ambiental 
Distrital a través de los respectivos instructivos. 

 

CAPÍTULO IX 

PROCEDIMIENTO, INFRACCIONES, Y SANCIONES 

 

Artículo 3200.- Del procedimiento.- El procedimiento a aplicarse para el juzgamiento de las 
infracciones administrativas que contiene este capítulo, será el señalado en el Código Orgánico 
Administrativo y este Código.  
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Artículo 3201.- Infracciones y sanciones.- Se consideran infracciones a las disposiciones del 
presente Título las siguientes: 

a. La ejecución de una obra, proyecto o actividad que no cuente con el correspondiente 
permiso o autorización administrativa ambiental, se notificará la obligatoriedad de dar inicio 
a la regularización ambiental, y se otorgará el término de 15 días para que el sujeto de control 
presente evidencia del inicio del proceso de regularización ambiental. Después de iniciado 
el trámite correspondiente, deberá atender los tiempos y requerimientos de los instructivos 
y normas emitidos por la Autoridad Ambiental competente y a las disposiciones del caso.  

En caso de no presentar evidencias del inicio de la regularización en el término previsto, o 
en caso de no continuar con el proceso de regularización ambiental conforme la normativa 
ambiental pertinente, se suspenderá la actividad hasta el inicio o continuación de la 
regularización ambiental y la orden de remediación, reparación y/o restauración del daño 
ambiental en caso de haberse producido. 

Adicional a la suspensión de la actividad, se sancionará de acuerdo al siguiente detalle: 

i. Para el caso de actividades categorizadas como impacto ambiental mínimo de 
acuerdo a lo que señale la normativa ambiental vigente, se sancionará con una multa 
equivalente a 1 salario básico unificado del trabajador en general. 

ii. Para el caso de actividades categorizadas como impacto ambiental bajo de acuerdo 
a lo que señale la normativa ambiental vigente, se sancionará con una multa 
equivalente a 10 salarios básicos unificados del trabajador en general. 

iii. Para el caso de actividades de impacto ambiental medio y alto se sancionará con 
una multa de 20 salarios básicos unificados del trabajador en general. 

b. La implantación de un proyecto de telecomunicaciones inalámbricas que no cuente con la 
correspondiente Autorización Metropolitana de Implantación, se otorgará el término de 15 
días para que el sujeto de control presente evidencia del inicio del proceso de obtención de 
la Autorización Metropolitana de Implantación. Después de iniciado el trámite 
correspondiente, deberá atender los tiempos y requerimientos de los instructivos y normas 
emitidas por la Autoridad Ambiental Distrital y las disposiciones del caso.  

En caso de no presentar evidencias del inicio de obtención de la Autorización Metropolitana 
de Implantación en el término previsto, o en caso de no continuar con el proceso respectivo 
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conforme la normativa pertinente, se sancionará con una multa equivalente a 30 salarios 
básicos del trabajador en general. 

c. Los proyectos de telecomunicaciones inalámbricas implantados en el Distrito 
Metropolitano de Quito que sobrepasen el plazo de permanencia determinado por la 
autoridad respectiva, se sancionarán con una multa equivalente a 10 salarios básicos 
unificados del trabajador en general, sin perjuicio del retiro de la infraestructura instalada. 

d. La declaración o presentación de información falsa con el fin de obtener el permiso o 
autorización administrativa ambiental correspondiente, cumplir con la normativa ambiental 
vigente, o con las disposiciones de la autoridad pertinente, se sancionará con una multa 
equivalente a 20 salarios básicos unificados del trabajador en general, y la anulación del 
trámite respectivo; sin perjuicio de la suspensión de la actividad, la remediación, restauración 
o reparación inmediata del daño ambiental, y el inicio de las acciones civiles o penales 
pertinentes. 

e. Impedir la práctica de inspecciones de control, seguimiento o muestreo de descargas 
líquidas no domésticas, emisiones a la atmósfera, ruido, residuos y otros, que realicen las 
autoridades correspondientes o sus entidades cooperantes debidamente autorizadas, se 
sancionará con una multa de 20 salarios básicos unificados del trabajador en general. 

f. El incumplimiento a las obligaciones ambientales consideradas como no conformidades 
menores de acuerdo a la normativa ambiental vigente, y que no se encuentren previstos en 
los literales f, g, h, i, j, k del presente artículo, se otorgará el término de 15 días para realizar 
los correctivos que ameriten; en caso de no haber realizado los correctivos pertinentes en el 
término señalado, se le impondrá una multa equivalente a 20 salarios básicos unificados del 
trabajador en general.  

Los Sujetos de Control que por motivos de caso fortuito o fuerza mayor debidamente 
justificados requieran tiempo adicional para la presentación de los informes, no podrán 
exceder los 10 días término para su entrega, previa autorización de la Autoridad Ambiental 
competente. 

g. El incumplimiento a las obligaciones ambientales consideradas como no conformidades 
mayores de acuerdo a la normativa ambiental vigente, y que no se encuentren previstos en 
los literales f, g, h, i, j, k del presente artículo, se otorgará el término de 20 días para realizar 
los correctivos que ameriten; en caso de no haber realizado los correctivos pertinentes en el 
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término señalado, se le impondrá una multa equivalente a 40 salarios básicos unificados del 
trabajador en general. 

Los Sujetos de Control que por motivos de caso fortuito o fuerza mayor debidamente 
justificados requieran tiempo adicional para la presentación de los informes, no podrán 
exceder los 10 días término para su entrega, previa autorización de la Autoridad Ambiental 
competente. 

h. Por derrames, descargas líquidas no domésticas, contaminación de suelo, y/o emisiones a 
la atmósfera que superen los límites máximos permisibles establecidos en las normas técnicas 
pertinentes, independientemente que el administrado cuente o no con el respectivo permiso 
o autorización administrativa ambiental, excepto en situaciones de emergencia declaradas 
por la Autoridad competente, serán sancionados en base al grado de afectación e impacto 
ambiental, el cual será determinado por los mecanismos establecidos en los instructivos 
pertinentes del presente Título, de la siguiente forma: 

i. Si es Leve con una multa de 20 salarios básicos unificados del trabajador en general, 
sin perjuicio de las acciones civiles o penales y la responsabilidad por la reparación 
ambiental a que haya lugar; 

ii. Si es Grave con una multa de 40 salarios básicos unificados del trabajador en 
general, sin perjuicio de las acciones civiles o penales y la responsabilidad por la 
reparación ambiental a que haya lugar; 

iii. Si es Muy Grave con una multa de 100 salarios básicos unificados del trabajador 
en general; sin perjuicio de las acciones civiles o penales y la responsabilidad por la 
reparación ambiental a que haya lugar. 

i. Por ruido que supere los límites máximos permisibles establecidos en las normas técnicas 
pertinentes, independientemente que el administrado cuente o no con el respectivo permiso 
o autorización administrativa ambiental, excepto en situaciones de emergencia declaradas 
por la Autoridad competente, serán sancionados en base al grado de afectación e impacto 
ambiental, el cual será determinado por los mecanismos establecidos en los instructivos 
pertinentes del presente Título, de la siguiente forma: 
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i. Si es Leve con una multa de 2 salarios básicos unificados del trabajador en general, 
sin perjuicio de las acciones civiles o penales y la responsabilidad por la reparación 
ambiental a que haya lugar; 

ii. Si es Grave con una multa de 4 salarios básicos unificados del trabajador en general, 
sin perjuicio de las acciones civiles o penales y la responsabilidad por la reparación 
ambiental a que haya lugar; 

iii. Si es Muy Grave con una multa de 8 salarios básicos unificados del trabajador en 
general; sin perjuicio de las acciones civiles o penales y la responsabilidad por la 
reparación ambiental a que haya lugar. 

j. No entregar residuos y/o desechos no peligrosos reciclables a gestor ambiental autorizado 
para el efecto, independientemente que el administrado cuente o no con el respectivo 
permiso o autorización administrativa ambiental, excepto en situaciones de emergencia 
declaradas por la Autoridad competente, se otorgará el término de 8 días para que el sujeto 
de control presente evidencia de la entrega del residuo y/o desecho a un gestor ambiental 
autorizado para la gestión de dicho residuo y/o desecho. En caso de no presentar la evidencia 
correspondiente, serán sancionados en base a la magnitud de riesgo o impacto ambiental de 
la actividad, obra o proyecto, el cual será determinado por los mecanismos establecidos en 
los instructivos pertinentes del presente Título, de la siguiente forma: 

i. Si es Leve con una multa de 2 salarios básicos unificados del trabajador en general, 
sin perjuicio de las acciones civiles o penales y la responsabilidad por la reparación 
ambiental a que haya lugar; 

ii. Si es Grave con una multa de 4 salarios básicos unificados del trabajador en general, 
sin perjuicio de las acciones civiles o penales y la responsabilidad por la reparación 
ambiental a que haya lugar; 

iii Si es Muy Grave con una multa de 15 salarios básicos unificados del trabajador en 
general; sin perjuicio de las acciones civiles o penales y la responsabilidad por la 
reparación ambiental a que haya lugar. 

k. No entregar residuos y/o desechos especiales a gestor ambiental autorizado para el efecto, 
independientemente que el administrado cuente o no con el respectivo permiso o 
autorización administrativa ambiental, excepto en situaciones de emergencia declaradas por 
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la Autoridad competente, se otorgará el término de 8 días para que el sujeto de control 
presente evidencia de la entrega del residuo y/o desecho a un gestor ambiental autorizado 
para la gestión de dicho residuo y/o desecho. En caso de no presentar la evidencia 
correspondiente, serán sancionados en base a la magnitud de riesgo o impacto ambiental de 
la actividad, obra o proyecto, el cual será determinado por los mecanismos establecidos en 
los instructivos pertinentes del presente Título, de la siguiente forma: 

i. Si es Leve con una multa de 2 salarios básicos unificados del trabajador en general, 
sin perjuicio de las acciones civiles o penales y la responsabilidad por la reparación 
ambiental a que haya lugar; 

ii. Si es Grave con una multa de 8 salarios básicos unificados del trabajador en general, 
sin perjuicio de las acciones civiles o penales y la responsabilidad por la reparación 
ambiental a que haya lugar; 

iii. Si es Muy Grave con una multa de 30 salarios básicos unificados del trabajador en 
general; sin perjuicio de las acciones civiles o penales y la responsabilidad por la 
reparación ambiental a que haya lugar. 

l. No entregar residuos y/o desechos peligrosos a gestor ambiental autorizado para el efecto, 
independientemente que el administrado cuente o no con el respectivo permiso o 
autorización administrativa ambiental, excepto en situaciones de emergencia declaradas por 
la Autoridad competente, se otorgará el término de 8 días para que el sujeto de control 
presente evidencia de la entrega del residuo y/o desecho a un gestor ambiental autorizado 
para la gestión de dicho residuo y/o desecho. En caso de no presentar la evidencia 
correspondiente, serán sancionados en base al grado de afectación, el cual será determinado 
por los mecanismos establecidos en los instructivos pertinentes del presente Título, de la 
siguiente forma: 

i. Si es Leve con una multa de 4 salarios básicos unificados del trabajador en general, 
sin perjuicio de las acciones civiles o penales y la responsabilidad por la reparación 
ambiental a que haya lugar; 

ii. Si es Grave con una multa de 15 salarios básicos unificados del trabajador en 
general, sin perjuicio de las acciones civiles o penales y la responsabilidad por la 
reparación ambiental a que haya lugar; 
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iii. Si es Muy Grave con una multa de 50 salarios básicos unificados del trabajador en 
general; sin perjuicio de las acciones civiles o penales y la responsabilidad por la 
reparación ambiental a que haya lugar. 

m. En caso de abandono de una obra, proyecto, infraestructura, equipamiento o cierre de 
actividades, sin haber notificado oficialmente a la Autoridad Ambiental Distrital, se otorgará 
el término de 20 días para que el sujeto de control presente la documentación necesaria del 
proceso de cierre y abandono del sitio, y la evidencia de remediación, restauración y/o 
reparación integral del sitio en caso de aplicar. En caso de no presentar dentro del término 
previsto la documentación requerida del proceso de cierre y abandono, y evidencia de la 
remediación y/o reparación del sitio en caso de aplicar, se sancionará con la orden de 
remediación, restauración y/o reparación del daño ambiental en caso de haberse producido. 

Adicional a la solicitud de remediación, restauración y/o reparación del daño ambiental en 
caso de aplicar, se sancionará de acuerdo al siguiente detalle: 

i. Para el caso de actividades categorizadas como impacto ambiental mínimo de 
acuerdo a lo que señale la normativa ambiental vigente, se sancionará con una multa 
equivalente a 1 salario básico unificado del trabajador en general. 

ii. Para el caso de actividades categorizadas como impacto ambiental bajo de acuerdo 
a lo que señale la normativa ambiental vigente, se sancionará con una multa 
equivalente a 10 salarios básicos unificados del trabajador en general. 

iii. Para el caso de actividades de impacto ambiental medio y alto se sancionará con 
una multa de 20 salarios básicos unificados del trabajador en general. 

Para la gradación del impacto ambiental se tomará como base el informe técnico ambiental 
correspondiente, el cual se regirá bajo lo descrito en la normativa ambiental vigente. 

La instancia que presuma la existencia de un delito ambiental, deberá oficiar a la autoridad 
competente para el inicio de las acciones correspondientes. 

Artículo 3202.- Clases de No Conformidades.- Las no conformidades pueden calificarse según el 
incumplimiento dentro de los procesos y mecanismos de regularización, seguimiento y control 
ambiental establecidos en este Título y en la normativa vigente, siendo estas No Conformidad Menor 
(NC-) y No Conformidad Mayor (NC+), de acuerdo a los criterios de calificación que determine la 



Miércoles 14 de julio de 2021 Edición Especial Nº 1615 - Registro Oficial

80 

 

 

ORDENANZA METROPOLITANA No.001 

 

Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito –  
Libro IV: Del Eje Territorial 
Libro IV.3: Del Ambiente 

Artículos 2898 hasta 3330 
Págs. 1262 a 1478  

 

Página 1391 de 1710 

 

Autoridad Ambiental Nacional y aquellos establecidos en los instructivos de aplicación del presente 
Título. 

Artículo 3203.- Atenuantes.- Las sanciones graves o muy graves se podrán reducir en un cuarto de 
las multas contenidas en el presente Título, cuando el administrado que haya cometido la infracción, 
adopte medidas y acciones inmediatas que subsanen o minimicen los daños ambientales, dentro de 
las 48 horas posteriores a la identificación de la infracción o incumplimiento, situación que deberá 
ser avalada por el informe técnico de la Autoridad Ambiental Distrital, esto sin perjuicio de la 
suspensión de la actividad, la remediación, restauración o reparación inmediata del daño ambiental, 
y el inicio de las acciones civiles o penales pertinentes. 

Artículo 3204.- Asesoría y soporte técnico a la Autoridad Ambiental Aplicación Responsable.-  En 
los casos de reparación del daño o afectación del Patrimonio Natural o de la calidad ambiental del 
Distrito Metropolitano de Quito, la Autoridad Ambiental Distrital y Autoridad Metropolitana de 
Control podrán asesorarse con instituciones académicas, centros de investigación y organismos del 
sector público o privado legalmente constituidos y acreditados ante la autoridad competente en caso 
de aplicar, para la formulación de criterios técnicos que sean necesarios, en la sustanciación de los 
juicios, procedimientos y dictámenes que se requieran.  

Los gastos por concepto de análisis de laboratorio o de campo, peritaje, estudios y aquellas asesorías 
para la formulación de criterios técnicos necesarios para determinar daño o impacto ambiental que 
adicionalmente se requieran para el dictamen solicitado, correrán a cargo del sujeto de control, 
promotor de la obra, proyecto o actividad responsable de la contaminación o impacto ambiental 
generado.  

Artículo 3205.- Suspensión y revocatoria del Permiso o Autorización Administrativa Ambiental 
u otro instrumento administrativo emitido por la Autoridad Ambiental Distrital.- En cualquier 
momento, y después del procedimiento respectivo, la Autoridad Ambiental Distrital podrá 
suspender o revocar el permiso o autorización ambiental o cualquier otro instrumento 
administrativo que otorga o autoriza el funcionamiento.  

Las causales para la aplicación de la suspensión son la reincidencia sobre la misma infracción que 
hubiera sido sancionada en sede administrativa, en el plazo de 2 años consecutivos. 

La suspensión del permiso o autorización ambiental, implicará que el sujeto de control o 
administrado no podrá continuar con la ejecución del proyecto, obra o actividad y deberá realizarse 
mediante resolución motivada. 
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La aplicación de la revocatoria se dará cuando no se hayan corregido las recomendaciones dadas en 
la suspensión del permiso o autorización ambiental. 

La Autoridad Ambiental Distrital resolverá sobre la suspensión o revocatoria del permiso o 
autorización ambiental, mediante resolución motivada. 

En el caso de la revocatoria, el administrado deberá iniciar nuevamente su proceso de regularización 
ambiental. En caso de haberse producido daños o pasivos ambientales, el administrado no podrá 
iniciar nuevamente su proceso de regularización ambiental, sin antes haber demostrado al menos el 
treinta por ciento (30%) de avance en la ejecución del respectivo proceso de remediación, 
restauración y/o reparación del mencionado daño o pasivo ambiental, previamente aprobado por la 
Autoridad Ambiental Distrital. 

TÍTULO VI36 

DEL BIENESTAR ANIMAL 

 

CAPÍTULO I 

DE LA GESTIÓN INTEGRAL DE LA FAUNA URBANA EN EL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO 

 

SECCIÓN ÚNICA 

OBJETO, ÁMBITO DE APLICACIÓN, PRINCIPIOS GENERALES Y SUJETOS 
RESPONSABLES 

 

Artículo 3206.- Objeto. El objeto del presente Título es regular y controlar la Fauna Urbana, 
garantizando los principios de bienestar animal en la tenencia, crianza, comercialización, 
reproducción, transporte y eutanasia de la fauna urbana en el Distrito Metropolitano de Quito, 
promoviendo la tenencia responsable, la convivencia armónica, la protección y el desarrollo natural 

                                                 
36 Nota: Título VI del Libro IV.3 incorportado mediante Ordenanza Metropolitana Nro 019 publicada en el Registro 
Oficial Suplemento 1488 de 18 de enero de 2021. 
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de las especies; evitando el maltrato, la crueldad, el sufrimiento y las deformaciones de sus 
características físicas, en el marco de la salud pública. 

La Fauna Urbana es la terminología global que para el territorio que conforma el Distrito 
Metropolitano de Quito incluye a los siguientes tipos de animales: 

a) Animales destinados a compañía; 

b) Animales destinados a trabajo, oficio o asistencia; 

c) Animales destinados a consumo; 

d) Animales destinados a entretenimiento; y, 

e) Animales destinados a experimentación. 

 

Artículo 3207.- Principios. Los principios para la aplicación de la normativa metropolitana sobre 
fauna urbana son los siguientes: 

a) In dubio pro natura: Cuando exista falta de información, vacío legal o contradicción de 
normas, o se presente duda sobre el alcance de las disposiciones legales nacionales y 
metropolitanas vigentes respecto a la fauna urbana, se aplicará lo que más favorezca al 
ambiente y a la naturaleza. De igual manera se procederá en caso de conflicto entre esas 
disposiciones. 

b) Responsabilidad Compartida: Se desarrolla en el ámbito de las responsabilidades 
públicas como en el de las privadas en cuanto a la protección y el manejo de la Fauna 
Urbana en el Distrito Metropolitano de Quito, cumpliendo conjunta y paralelamente las 
personas naturales o jurídicas e instituciones públicas o privadas sus deberes, 
obligaciones, así como ejerciendo derechos de manera consecuente con el ambiente y 
fauna urbana en la que se encuentra. 

c) Participación Ciudadana: Es la participación de la ciudadanía a través de los 
mecanismos establecidos en el régimen jurídico aplicable, con el objeto de que todo tipo 
de organizaciones y asociaciones de hecho o de derecho, dedicadas al rescate, refugio, 
cuidado, reinserción de animales e investigación, promuevan la protección y respeto al 
bienestar animal y manejo responsable de la fauna urbana. 



Miércoles 14 de julio de 2021Registro Oficial - Edición Especial Nº 1615

83 

 

 

ORDENANZA METROPOLITANA No.001 

 

Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito –  
Libro IV: Del Eje Territorial 
Libro IV.3: Del Ambiente 

Artículos 2898 hasta 3330 
Págs. 1262 a 1478  

 

Página 1394 de 1710 

 

d) Precaución: Cuando no exista certeza científica sobre el impacto o daño que supone para 
la fauna urbana, alguna acción u omisión, el Gobierno Autónomo del Distrito 
Metropolitano de Quito a través del órgano ejecutor, adoptará las medidas eficientes para 
evitar, reducir, mitigar o cesar la afectación al bienestar animal. Este principio reforzará 
al principio de prevención. 

e) Prevención: Cuando exista certidumbre o certeza científica sobre el impacto o daño a la 
fauna urbana que puede generar una actividad o producto, el Gobierno Autónomo del 
Distrito Metropolitano de Quito a través del órgano ejecutor, exigirá a quien la promueva 
el cumplimiento de disposiciones, normas, procedimientos y medidas destinadas 
prioritariamente a eliminar, evitar, reducir, mitigar y cesar la afectación al bienestar 
animal. 

f) Subsidiariedad: El Gobierno Autónomo del Distrito Metropolitano de Quito, 
intervendrá de manera subsidiaria, efectiva y oportunamente para la reparación 
correspondiente al impacto o daño causado, cuando el que lo promovió o provocó por 
acción, omisión o comisión por omisión, no asuma su responsabilidad sobre la reparación 
que corresponde por dicho daño, con el fin de precautelar el manejo responsable de la 
fauna urbana, así como avalar el derecho de los ciudadanos a un ambiente sano, 
garantizando la salud pública. Para este fin, el Gobierno Autónomo del Distrito 
Metropolitano de Quito de manera complementaria y obligatoria exigirá o repetirá en 
contra del o los responsables del impacto o daño, por el pago de todos los gastos 
incurridos, sin perjuicio de la imposición de las sanciones correspondientes. Similar 
procedimiento aplica cuando la afectación se deriva de la acción u omisión del servidor 
público responsable de realizar el control de la fauna urbana en el Distrito Metropolitano 
de Quito. 

Artículo 3208.- Definiciones. -Para efectos de la aplicación de la presente norma metropolitana, se 
utilizarán las siguientes definiciones: 

1. Adiestramiento: Condicionamiento, enseñanza o preparación de animales que permite 
desarrollar sus capacidades, destrezas y habilidades para realizar alguna actividad 
específica. 
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2. Agresividad: Comportamiento que puede derivarse o ser consecuencia de una enfermedad 
física, de un problema conductual o de la combinación de ambos que constituya una 
amenaza o cause daño a otro animal o animales o una persona o personas. 

3. Albergues o Refugios: Centros de naturaleza privada destinados para el alojamiento y 
cuidado temporal de animales domésticos. 

4. Animal (es): Término que designa a un ser orgánico que vive, siente y se mueve por propio 
impulso, sea este cualquier mamífero, ave o las abejas. 

5. Animal doméstico: Animal que se encuentra bajo la supervisión, control directo y cuidado 
del ser humano, quien lo alimenta, convive y vela por su bienestar; se excluye de esta 
definición a los animales silvestres. 

6. Animal Vagabundos Asilvestrados o Ferales: Animal de una especie domesticada, que 
después de ser abandonada sobrevive sin supervisión, control de alimentación, movimiento, 
reproducción o cuidado del ser humano. 

7. Animales Vagabundos o Callejizados: Animales que cuentan con un tenedor permanente 
conocido que son expuestos a deambular en el espacio público en busca de alimento, al 
maltrato, a la reproducción sin control, enfermedades, atropellamientos y peleas con otros 
animales. 

8. Animales Vagabundos Errantes o en Condición de Calle: Animales que no cuentan con un 
tenedor responsable permanente conocido que deambulan en el espacio público en busca de 
alimento y están expuestos a maltrato, reproducción sin control, enfermedades, 
atropellamientos y peleas con otros animales. 

9.  Animal de estima y para compañía: Animal domesticado que se mantiene con la finalidad 
de acompañar a su tenedor responsable. Los animales de estima y compañía no pueden ser 
utilizados para actividad lucrativa alguna. 

10. Animales destinados al trabajo, oficio y asistencia: Animal domesticado que puede ser 
empleado para labores de apoyo o productivas o de cuidado emocional, intelectual o físico 
del ser humano. 

11. Animal de Reproducción o de Cría: Destinar un animal doméstico que por sus 
características genotípicas y fenotípicas se utiliza para la reproducción. 
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12. Animal destinado al consumo: Animal reproducido, criado y faenado con el fin de que su 
carne y subproductos sean aptos para el consumo humano o animal. 

13. Animal destinado al entretenimiento: Cualquier especie animal que se utilice para la 
finalidad de entretener a los seres humanos. 

14. Animales destinados a experimentación: Animales reproducidos, criados y utilizados en 
actividades de experimentación, docencia o investigación. 

15. Animal sinantrópico: El animal cuyo número poblacional ha sido rebasado y se constituyen 
en una amenaza para los seres humanos, otros animales y naturaleza. El control de estos 
animales se lo realiza de manera técnica y aplicando las medidas que respeten el bienestar 
animal. 

16. Animal en estado de atención y cuidado emergente: Es el animal que cumplen cualquiera 
de estas cuatro condiciones: viejo, enfermo, maltratado, cachorro, hembras, hembras 
preñadas o paridas. 

17. Animal adiestrado: Es el animal condicionado para realizar funciones de vigilancia, 
protección, guardia, detección de sustancias sujetas a fiscalización, armas y explosivos, 
acciones de búsqueda y rescate de personas o animales, terapia, asistencia, entretenimiento 
y demás acciones análogas. 

18. Animal de compañía diagnosticado como peligroso: Se considera a un animal de compañía 
diagnosticado como peligroso, cuando sin causa ni provocación pasada o presente, haya 
atacado a una o varias personas o animales ocasionándoles un daño físico grave; cuando 
haya sido utilizado en actividades delictivas o peleas; o cuando presente una enfermedad 
zoonótica que no pueda ser tratada; y, que sea evidencia luego de realizada una evaluación 
integral, clínico- comportamental. 

19. Bienestar Animal: Es el estado físico y mental saludable de un animal que puede expresar 
su comportamiento natural dentro de su entorno y vive en relación armónica con sus 
cuidadores quienes le proporcionan las condiciones adecuadas en apego a las cinco 
libertades de bienestar animal. 

20.  Ciencias Veterinarias Forenses: La Aplicación de un gran espectro de ciencias que incluye 
a la medicina veterinaria para responder preguntas de interés en procesos judiciales o 
administrativos. 
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21. Criadero: Instalaciones registradas y autorizadas por la autoridad competente, en las que se 
reproduce animales con fines comerciales, bajo criterios de bienestar animal. 

22. Crueldad: Es un acto intencional que causa dolor, sufrimiento o muerte de un animal. 

23. Daño Grave: Cualquier herida física o alteración psicológica en animales, que resulte en 
rotura de huesos, mutilaciones o laceraciones que provoquen desfiguración y requieran 
múltiples suturas o cirugía cosmética. 

24. Deyecciones: Excrementos biológicos de los animales. 

25. Educador de animales: Son los encargados de educar o reeducar de una forma amigable, sin 
utilizar métodos aversivos de entrenamiento, (malestar, dolor o miedo). El objetivo es 
enseñar al animal a través de un aprendizaje basado en una relación de confianza mutua 
para la convivencia ordenada y amigable con seres humanos y otros animales. 

26. Encargado Temporal: Son encargados temporales los paseadores de animales, los 
adiestradores, los guías de animales, los responsables de los hogares temporales, 
veterinarias, peluquerías, guarderías y otros relacionados. El encargado temporal de 
animales, durante la tenencia de estos, asume las mismas obligaciones y deberes que el 
tenedor responsable permanente. 

27. Enriquecimiento Ambiental: Son medidas utilizadas por los responsables de animales para 
precautelar su salud mental, en concordancia con las libertades de expresar su 
comportamiento normal y de mantenerse libres de estrés. Estás medidas pueden constituir 
un entretenimiento físico y mental acorde al etograma de cada especie y pueden incluir 
medidas de recreación, adiestramiento, juguetes, grupos de juego u otras medidas lúdicas, 
manteniendo siempre el bienestar animal. 

28. Espacio público: Es el sistema estructurante que relaciona, integra, armoniza y funcionaliza 
la diversidad de áreas, zonas y equipamientos de la ciudad y el territorio metropolitano y los 
tratamientos en los diferentes elementos urbanísticos, arquitectónicos, paisajísticos y 
naturales destinados por su uso o afectación a satisfacer necesidades colectivas; todos estos 
elementos abarcan la globalidad ambiental, entornos inmediatos y articulaciones, las cuales 
inciden en la conformación de sistemas o estructuras de espacios y serán tratados en sus 
diferentes demandas, las ofertas y origen, por las instituciones especializadas en su 
planificación y gestión. 
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29. Establecimiento de hospedaje de animales: Lugares de alojamiento temporal de animales 
domésticos y de animales de compañía, se incluyen criaderos, veterinarias, hoteles, 
guarderías, tiendas de animales de compañía, entre otros. 

30.  Estado Crítico: Condición en la cual el peligro es más evidente y puede resultar fatal si no 
se logra vencer la adversidad que se enfrenta. El animal en estado crítico está en situación 
inminente del peligro de muerte debido a las características en que se encuentra, para lo cual 
un médico veterinario debe evaluar el peso corporal, lesiones antiguas y actuales, 
condiciones del pelaje, ojos, temperatura, entre otros. 

Si el animal en estado crítico cuenta con signos de abandono o descuido por el cual se 
desencadenan enfermedades prolongadas, su reinserción en el entorno urbano no es 
recomendable y el método Atrapar, Identificar, Registrar, Esterilizar, Soltar no es 
procedente. 

31. Esterilización y Castración de Alto Volumen y Calidad: iniciativas quirúrgicas eficientes 
que alcanzan o superan los niveles aceptables de cuidados médicos veterinarios al prestar 
servicios accesibles y focalizados de esterilización y castración de grandes cantidades de 
perros y gatos para reducir su sobrepoblación y sacrificio potencial. 

32. Eutanasia: Designa al acto humanitario de inducir la muerte de un animal que sufre una 
situación penosa, enfermedad agónica, incurable o de difícil recuperación, usando un 
método clínico que ocasione la pérdida rápida e irreversible de la conciencia que produzca 
una muerte indolora o con un mínimo de dolor y angustia para el animal. 

33. Faenar: Es el proceso estructurado, ordenado, adecuado y sanitario para el sacrificio de un 
animal de consumo, con el objeto de obtener su carne en condiciones óptimas para el 
consumo humano. 

34. Fauna Urbana: La fauna urbana está compuesta por los animales domésticos, los animales 
que tienen como hábitat espacios públicos y áreas verdes, y los animales que constituyen un 
riesgo por el contagio de enfermedades en el perímetro del Distrito Metropolitano de Quito. 

35. Fauna Silvestre en el Perímetro Urbano: Es el conjunto de especies de fauna silvestre que 
han hecho su hábitat en zonas urbanas o que fueron introducidas en dichas zonas del Distrito 
Metropolitano de Quito. Se propenderá que la fauna silvestre se mantenga en su hábitat 
natural. 
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36. Gato Comunitario: Son aquellos gatos que individualmente o en grupo conviven bajo 
parámetros de bienestar animal con la comunidad de un sector o barrio que los atiende 
mediante una persona o grupo de personas debidamente organizadas. 

37. Hábitat: Lugar de condiciones apropiadas para que viva un organismo, especie o comunidad 
animal o vegetal. 

38. Hogar Temporal: Lugar de residencia, regularmente es un entorno familiar, que 
solidariamente acoge de manera perentoria a animales abandonados 

39. Índole: características comportamentales de una raza o grupo de razas producto de la 
selección realizada por el ser humano. 

40. Instituciones protectoras de animales: Fundaciones, asociaciones, organizaciones no 
gubernamentales, de derecho privado, con conocimiento en bienestar animal, en la 
protección para la defensa de los animales y sus derechos. 

41. Identificación de los animales: Designa las operaciones de identificación y registro de los 
animales, sea individualmente, con un identificador del animal en particular, o sea 
colectivamente, por la unidad epidemiológica o el grupo a que pertenecen, con un 
identificador del grupo en particular. 

42. Maltrato Animal: Acto de causar daño físico, psicológico o emocional contra cualquier 
animal, ya sea por acción directa, omisión o por negligencia humana sin importar la 
intencionalidad del abusador. 

43. Microchip: Dispositivo electrónico, que se incluye en un circuito integrado, que contiene 
datos relativos al animal que la porta y del tenedor permanente responsable del animal, se 
coloca en su cuerpo de manera subcutánea con fines de identificación. 

44. Negligencia: Falta de cuidado o descuido al proporcionar la cobertura de las necesidades 
básicas de un animal acorde con el bienestar animal. 

45. Plataforma tecnológica: Herramienta orientada al adecuado desarrollo y utilización de 
insumos tecnológicos, técnicos, virtuales, aplicaciones, servicios y contenidos de la Sociedad 
de la Información que facilite la comunicación con los actores involucrados y relacionados 
con la fauna urbana, que permita o facilite el proceso de ubicación animal y que desarrolle 
analítica de datos para facilitar el proceso de almacenamiento de información actualizada y 
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permita contribuir al éxito de un modelo de crecimiento basado en el incremento de la 
gestión eficiente y eficaz. 

46. Perros de asistencia a personas con discapacidad: Son animales adiestrados en centros 
nacionales o extranjeros para el acompañamiento, conducción y auxilio de personas con 
discapacidad. 

47. Perros Comunitarios: Son aquellos perros que individualmente o en grupo conviviendo bajo 
parámetros de bienestar animal con la comunidad de un sector o barrio que los atiende 
mediante una persona o grupo de personas debidamente organizadas. 

48. Pelea de Perros: Espectáculo público o privado en el Distrito Metropolitano de Quito, en el 
que los perros con características específicas son incitados a pelear. Este acto genera crueldad 
entre estos animales. 

49. Libertades del Bienestar Animal: En toda actuación de las instituciones del Gobierno 
Autónomo Descentralizado y de las organizaciones de la sociedad civil del Distrito 
Metropolitano de Quito, se propenderá a garantizar que los animales se encuentren libres de 
hambre, sed y desnutrición; libres de miedos y angustias; libres de incomodidades físicas o 
térmicas; libres de dolor, lesiones o enfermedades; y libres para expresar las pautas propias 
de comportamiento. Las libertades del bienestar animal se encuentran evolucionando hacia 
los cinco dominios del bienestar animal. 

50. Registro: Inscripción a través de una plataforma tecnológica mediante dispositivos 
electrónicos subcutáneos, de los animales que comprenden la Fauna Urbana en el Distrito 
Metropolitano de Quito que incluye a sus titulares. O, de aquellas entidades públicas o 
privadas, individuales o colectivas, personas naturales o jurídicas que estén obligadas a 
constar dentro de los archivos de la plataforma tecnológica en su calidad de sujetos obligados 
y por generar información complementaria y relacionada referente a establecimientos 
comerciales y prestadores de servicios relacionados a la fauna urbana, Consultorios, Clínicas 
y Hospitales Veterinarios Aseguradoras, Centros de Acogida, albergues y criaderos, 
fundaciones y organizaciones vinculadas, Tiendas de animales, escuelas de adiestramiento, 
entre otras. 

51. REMETFU: Registro Metropolitano de Fauna Urbana, que incluirá a todas las especies de 
animales y organizaciones que integran la fauna urbana en el Distrito Metropolitano de 
Quito. 
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52. Refugio de Admisión Limitada Especializados: Son lugares de naturaleza privada 
destinados para la estadía permanente de la fauna urbana que no son aptos para la adopción. 

53. Refugio de Admisión Limitada: Son refugios que limitan la admisión de animales 
abandonados a su capacidad de mantener a todos los animales albergados bajo parámetros 
de bienestar animal. 

54. Refugio de Admisión Abierta: Son refugios que no limitan la admisión a ningún animal que 
tienen un límite de tiempo de estadía y que además manejan como criterio de control de 
población el sacrificio de animales sanos utilizando métodos usados para eutanasia. 

55. Sintiencia animal: Concepto que establece que los animales son seres vivos sintientes, 
forman parte de la fauna protegida, están sometidos a la salvaguarda por virtud de la 
biodiversidad y del equilibrio de las especies. 

56. Sobrepoblación: Existencia desproporcionada de una especie animal que genera un 
desequilibrio ecosistémico o un problema de salud pública. 

57. Sufrimiento: Carencia de bienestar animal. Padecimiento, pena o dolor experimentado por 
un ser vivo a causa de problemas de salud, físicos o emocionales. 

58. Sufrimiento agravado: Sufrimiento físico o psíquico de un animal que: a) se podía haber 
evitado humanamente actuando razonablemente; b) fue causado por una acción humana 
ilegal, ilegítima o prohibida; c) no fue producto de una acción cuyo propósito era beneficiar 
al animal o proteger a una persona. 

59.  Tenencia Responsable: Es el acto que le corresponde asumir a quien decide aceptar y 
mantener de forma temporal o permanente a un animal doméstico o de compañía, 
obligándose a cumplir las libertades inherentes al Bienestar Animal, así como en la normativa 
metropolitana vigente en el Distrito Metropolitano de Quito. La tenencia responsable 
implica, además, la obligación de adoptar todas las medidas necesarias para evitar que el 
animal doméstico o de compañía cause daños a las personas o a la propiedad de otros. 

60. Tenedor Permanente: Es quien ejerce la tenencia responsable de un animal doméstico o de 
compañía, obligándose durante toda su existencia a garantizarle el bienestar animal y demás 
exigencias que se establezcan en la normativa legal vigente del Distrito Metropolitano de 
Quito. 
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61. Tenedor Temporal: Responsable temporal de un animal doméstico o de compañía, obligado 
a garantizar y cumplir con las libertades inherentes al Bienestar Animal. Son tenedores 
temporales los guías de animales, los hogares temporales, los paseadores de animales, los 
adiestradores, los hospedajes de animales, peluquerías caninas, centros de adiestramiento, 
entre otros. El tenedor temporal de un animal, durante la tenencia responsable del mismo 
asumirá las obligaciones y deberes de un tenedor permanente. 

62. Traílla: Cuerda o correa con la que se lleva sujeto al perro. 

63. Usuario de perros guía: El ser humano que, por su discapacidad, requiere y necesita la 
asistencia de un perro adiestrado, preparado y desarrollado para guiarle de forma 
permanente y constante en sus actividades. 

64. Vivisección: Proceso quirúrgico a un animal vivo en condiciones asépticas y bajo los efectos 
de anestésico apropiado, sin generar sufrimiento, con el objeto de ampliar los conocimientos 
acerca de los procesos patológicos y fisiológicos de los animales. 

65. Zoofilia o Bestialismo: Conducta sexual de un ser humano que tiene relaciones sexuales con 
animales. 

66. Zoonosis: Son aquellas enfermedades que se transmiten de forma natural entre especies de 
animales y de animales a humano. 

Artículo 3209.- Sujetos Responsables.- Están sujetos a la normativa prevista en este título, las 
personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, de derecho público o privado: 

1. Todos los habitantes del Distrito Metropolitano de Quito; 

2. Todas las personas que se encuentren de tránsito o temporalmente realizando cualquier 
actividad dentro del Distrito Metropolitano de Quito; 

3. Tenedores permanentes o temporales, guías, educadores, adiestradores de animales de 
fauna urbana; 

4. Personas naturales y jurídicas dedicadas a la recreación y cuidado de la fauna urbana; 

5. Propietarios y encargados de criaderos; 

6. Establecimientos de venta de accesorios, servicios de acicalamiento y adiestramiento de 
animales de compañía en general y almacenes agro-veterinarios; 
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7. Consultorios, clínicas, hospitales, unidades móviles veterinarias y de esterilización, 
centros de rehabilitación y fisioterapia, centros de referencia veterinaria, veterinarios a 
domicilio que ejercen sus funciones en el Distrito Metropolitano de Quito; y, 

8. Todo tipo de organizaciones, fundaciones y asociaciones de hecho y de derecho que se 
dediquen al rescate, refugio, cuidado y reinserción de la fauna urbana en el Distrito 
Metropolitano de Quito. 

9. Facultades de medicina veterinaria, agropecuaria o biología que tengan manejo o 
prácticas con animales vivos. 

Los sujetos obligados deberán cumplir lo dispuesto en el presente título, así como velar por el 
cumplimiento del mismo, en coordinación con el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, en 
los términos establecidos en el ordenamiento jurídico vigente. 

Artículo 3210.- De los Derechos de los Sujetos Responsables. -Los sujetos responsables tendrán los 
siguientes derechos: 

1. Al libre desarrollo de su personalidad, en compañía de animales, sin más limitaciones 
que el derecho de los demás; 

2. A la tenencia de animales en su lugar de habitación sea este propio o alquilado, en 
viviendas individuales o propiedad horizontal bajo el bienestar animal y respeto a los 
vecinos; 

3. Al ejercicio de la acción legal en defensa de los derechos de los animales. La tutela se 
podrá ejercer como tenedor permanente del animal o no; 

4. Albergar el número de animales de compañía que pueda mantener acorde al bienestar 
animal;  

5. A movilizar los animales de compañía en transporte propio o público de acuerdo a la 
normativa legal vigente respetando siempre el bienestar animal y respeto a las personas; 

6. A disponer del apoyo de un animal de asistencia, para el caso de personas con 
discapacidad, enfermedad o desorden emocional y acceder a espacios públicos y 
privados sin restricción. 

Artículo 3211.- De las Obligaciones de los Sujetos Responsables. -Los sujetos responsables 
deben: 
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1. Tener exclusivamente un número de animales que pueda mantener de acuerdo al 
bienestar animal; 

2. Proporcionar a los animales un alojamiento adecuado, manteniéndolos en buenas 
condiciones físicas, psíquicas y fisiológicas, de acuerdo a las necesidades de su especie; 

3. Someter a los animales, de manera oportuna, a los tratamientos veterinarios preventivos 
y curativos que pudieran precisar a fin de evitar daño, dolor o sufrimiento innecesario; 

4. Socializar a los animales, bajo condiciones que no ponga en peligro la integridad física 
de las personas, otros animales o el propio animal, haciéndoles interactuar con la 
comunidad a fin de adaptarlos a una convivencia sana; 

5. Ejercitar físicamente a los animales de manera frecuente, de acuerdo a la rutina de 
ejercicio, recreación y estimulación mental, de acuerdo a su edad; 

6. Proporcionar a los animales bajo su custodia, un trato adecuado y protegerlos del 
maltrato, dolor, sufrimiento, heridas, enfermedad y miedo; 

7. Controlar la reproducción de los animales de compañía a través de la esterilización o 
castración, procedimiento que deberá ser llevado a cabo hasta antes de los seis meses de 
edad del animal. Exceptuando a los criaderos autorizados y debidamente registrados en 
el REMTFU; 

8. Identificar, registrar y asignar un código a los animales en el REMETFU; 

9. Mantener actualizado el certificado de vacunas de conformidad con el protocolo 
aprobado por el Ente Rector Nacional de Salud, la Secretaría Metropolitana de Salud y 
desparasitación del o los animales a su cargo; 

10. Identificar al o los animales mediante un microchip que cumpla con la norma ISO 
11784/11785 o la que se apruebe mediante el protocolo que emita la Secretaría 
Metropolitana de Salud para su debida aplicabilidad, mismo que será parte del Registro 
Metropolitano de Fauna Urbana. La identificación será efectuada por un veterinario 
acreditado ante la entidad nacional que registra y avala el Título o Títulos profesionales 
y debidamente registrado en el REMETFU 

11. Responder por los daños y perjuicios debidamente comprobados que el animal ocasione 
a un tercero, sean físicos o no, en la persona natural o en los bienes de ella, así como a 
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otros animales de acuerdo a lo previsto en la normativa nacional o metropolitana vigente, 
salvo en el caso de las siguientes excepciones, debidamente comprobadas: a) Haber sido 
provocado, maltratado o agredido por quienes resultaren afectados sean personas o 
animales; b) Actuare en defensa o protección de cualquier persona o animal que estuvo 
siendo agredido o amenazado; c) Actuare dentro de los límites de la propiedad privada 
de sus tenedores permanentes, contra personas o animales que hayan ingresado sin 
autorización a la misma; y, d) Agreda a personas o animales dentro de las primeras ocho 
(8) semanas de maternidad como regla general, pero en casos especiales o específicos en 
que se requiera otro criterio técnico o científico, se asumirá lo que para el efecto establezca 
el protocolo debidamente aprobado por el ente rector metropolitano de Salud; 

12. En caso de extraviarse el animal bajo su custodia, denunciar su pérdida ante la Unidad 
de Bienestar Animal; 

13. El responsable de la tenencia permanente o temporal o definitiva de un animal de 
compañía, deberá reconocer a las organizaciones protectoras de animales, la persona 
particular o al Centro de Atención Veterinaria, Rescate y Acogida Temporal (CAVRAT), 
los gastos justificados que se hayan generado por concepto del rescate, atención 
veterinaria, alimentación y cuidado del o los animales extraviados; 

14. Transitar con los animales de compañía con las debidas seguridades para ellos y para las 
demás personas como usos de collar, arnés o trailla y otros que se establezcan de 
conformidad con el protocolo que para el efecto expida el ente rector de salud del Distrito 
Metropolitano de Quito; 

15. Recoger del espacio público y privado todas las deyecciones del o los animales a su cargo; 

16. La persona que encuentre a un animal extraviado deberá reportar su hallazgo en la 
Unidad de Bienestar Animal, a través de los mecanismos que el Ente Rector 
Metropolitano de Salud desarrolle en el protocolo debidamente aprobado; 

17. Mantener a los animales dentro de los predios privados, evitando que deambulen por el 
espacio público sin la supervisión de quien ejerce la tenencia responsable permanente o 
temporal del animal; 

18. Efectuar el transporte de animales en la forma exigida en este título; 
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19. A respetar la tenencia responsable permanente o temporal de animales en su lugar de 
habitación, sea este propio o alquilado, sea en viviendas individuales o en un complejo 
habitacional en propiedad horizontal, conforme al bienestar animal; 

20. Educarlos, socializarlos y hacer que interactúen con la comunidad humana y animal en 
el marco del bienestar animal, con especial énfasis en los animales de compañía entre los 
que se considera a los perros y gatos; 

21. El Gobierno Autónomo del Distrito Metropolitano de Quito, deberá mantener, generar y 
expandir para la ciudadanía, la mayor cantidad de espacios verdes, adecuados para 
actividades de socialización, deportivas sin traílla, paseos y demás acciones que 
fomenten una buena relación entre los animales de compañía y sus tenedores 
permanente o temporales, en coordinación con la Unidad de Bienestar Animal. 

Artículo 3212.- De las Prohibiciones de los Sujetos Responsables.- Los sujetos responsables tienen 
las siguientes prohibiciones: 

1. Provocar en los animales daño o sufrimiento en cualquiera de sus formas; 

2. Abandonar animales en lugares públicos o privados, en áreas urbanas o rurales; 

3. Permitir que los animales deambulen en el espacio público sin la debida supervisión; 

4. Mantener animales en espacios anti-higiénicos; 

5. Mantener animales, en habitáculos aislados o sin el espacio necesario para su tamaño y 
normal desenvolvimiento o expuestos a inclemencias del clima e insalubridad; 

6. Encadenar animales o atarlos como método habitual de mantenimiento en cautiverio, o 
privarlos de su movilidad natural; 

7. Practicarles a los animales o permitir que se les practique mutilaciones innecesarias o 
estéticas, salvo el caso de tratamiento veterinario especificado para alguna patología o para 
su esterilización; 

8. Privar a los animales de la alimentación necesaria para su normal desarrollo, o suministrarles 
alimentos que contengan sustancias que les puedan causar daños o sufrimientos de cualquier 
tipo; 

9. Administrar a los animales cualquier sustancia venenosa o tóxica, o provocar 
deliberadamente que el animal la ingiera; 
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10. Obligar a un animal a trabajar o a producir mientras se encuentre desnutrido, en estado de 
gestación, herido o enfermo, así como someterlo a una sobre explotación que ponga en 
peligro su salud física o psicológica, aun si está sano; 

11. Criar, reproducir, entrenar o utilizar animales para peleas, así como también, asistir, 
fomentar u organizar dichas peleas entre animales, entre animales y personas; 

12. Reproducir más de una vez al año los animales en criaderos, sin considerar sus características 
anatómicas, genéticas, psíquicas y de comportamiento, que pudieran poner en riesgo la salud 
y bienestar de la madre y de sus crías; así como practicar la endogamia en animales, la cría, 
reproducción y comercialización de razas braquicéfalas; 

13. Donar animales en calidad de premio, reclamo publicitario, recompensa, regalo de 
compensación; 

14. Vender animales de compañía, excepto en los casos permitidos en la normativa 
metropolitana vigente; 

15. Dar en adopción o entregar animales de forma gratuita u onerosa a menores de edad o a 
personas que de acuerdo con la normativa nacional vigente requieran tutoría o curaduría, 
sin la presencia y autorización explícita de quienes tengan la patria potestad o sean tutores o 
curadores según el caso; 

 

16. Utilizar animales de compañía para fines comerciales que atenten contra el bienestar animal; 

17. Utilizar animales de compañía para dañar o causar muerte a otros animales; 

18. Utilizar cualquier tipo de sustancia farmacológica para modificar el comportamiento o el 
rendimiento natural de los animales que se utilicen en su actividad sin la supervisión de un 
veterinario, quien, a su cuenta y riesgo, solo podrá prescribirla cuando sea estrictamente 
necesaria por razones veterinarias; 

19. Dejar animales dentro de vehículos estacionados sin un tenedor responsable y bajo 
condiciones que atenten contra su bienestar o vida; 

20. Adiestrar animales de compañía en el espacio público; 

21. Bañar animales de compañía en fuentes ornamentales; 
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22. Realizar actos de comercio, actividades, operaciones, negociaciones mercantiles, ventas u 
actos similares que impliquen negociaciones a título onerosos de animales vivos, que se 
lleven a cabo habitual u ocasionalmente en el espacio público de forma ambulatoria, así como 
por aquellos establecimientos físicos privados de comercio, unidades económicas, entes 
dotados de personería jurídica, que lleven a cabo estos actos u operaciones mercantiles entre 
los que se incluyen los sitios virtuales en los que se ofrezcan animales vivos. La Unidad de 
Bienestar Animal, procederá de oficio, a fin de tomar las medidas y llevar a cabo las acciones 
que tiendan a la custodia y protección de estos animales conforme las disposiciones 
consagradas, garantizadas en la Constitución de la República del Ecuador, los convenios 
internacionales, la normativa nacional o metropolitana vigentes y en los protocolos 
existentes. En estas actuaciones se podrá actuar coordinadamente con los organismos, 
entidades pertinentes y los agentes del orden a fin de atender estas circunstancias; 

23. Utilizar animales para zoofilia, pornografía o cualquier actividad sexual; 

24. Criar, reproducir o vender animales en criaderos no autorizados ni registrados ante la 
autoridad competente; 

25. Usar métodos de caza o de control de depredadores naturales incluyendo los animales 
asilvestrados, que pudieran ocasionar daños a otros animales o a los seres humanos; 

26. Comercializar, recomendar el uso o usar herramientas o métodos que causen daño físico o 
emocional, y que provoquen acciones de castigo o de intimidación para el manejo o 
entrenamiento o adiestramiento de animales, como collares de ahogo (choke), 
pinchos(prong) o de descargas eléctricas (shock); 

27. Crear o comercializar variedades nuevas de animales genéticamente modificados a través de 
selección artificial o ingeniería genética; 

28. Criar, comprar, mantener, capturar animales de compañía para consumo humano; 

29. Utilizar animales para el cometimiento de un delito o delitos; 

30. Impedir la labor de los inspectores de la Dirección de Fauna Urbana o de la autoridad de 
control; 

31. La práctica de la caza deportiva en todas sus formas; 
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32. Los actos de comercio con animales vivos, en la que participen personas que consten en el 
registro de infractores que de acuerdo al mandato de normativa nacional vigente, le 
corresponde estructurar, alimentar y administrar al Gobierno Autónomo del Distrito 
Metropolitano de Quito; 

33. Utilizar métodos, técnicas de adiestramiento canino y terapia de comportamiento de carácter 
aversivo, punitivo o coercitivo, concretamente las técnicas que consisten en manipular física 
o emocionalmente al animal para su adiestramiento o entrenamiento, contrarias o fuera del 
protocolo debidamente aprobado por el órgano rector al Gobierno Autónomo del Distrito 
Metropolitano de Quito; 

34. Realizar actividades de crianza, tenencia y comercio con cualquier tipo de animal silvestre 
exótico. 

35. La instalación y funcionamiento de refugios de admisión abierta que utilicen el sacrificio 
humanitario con fármacos eutanásicos como método de control de población. 

Artículo 3213.- La fauna Urbana del Distrito Metropolitano de Quito como parte de la naturaleza.- 
La fauna urbana al ser parte de la naturaleza tiene una protección especial por parte de la sociedad, 
la familia y el Gobierno Autónomo del Distrito Metropolitano de Quito, están obligados a respetar 
integralmente su existencia en el marco de los instrumentos internacionales, la Constitución, la 
normativa convencional, nacional y metropolitana vigente. 

 

CAPÍTULO II 

DE LA GESTIÓN INTEGRAL DE LA FAUNA URBANA EN EL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO 

  

SECCIÓN ÚNICA 

DE LA INSTITUCIONALIDAD Y SUS SERVICIOS 

 

Artículo 3214.- De la Gestión Integral de la Fauna Urbana en el Distrito Metropolitano de Quito.- 
El Gobierno Autónomo del Distrito Metropolitano de Quito, cuenta con un conjunto articulado e 
interrelacionado de planes, programas y proyectos que, manteniendo constantemente la evaluación, 
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el seguimiento y monitoreo, tienen como finalidad la regulación y el control de la fauna urbana 
garantizando los principios del bienestar animal y la tenencia responsable en el Distrito 
Metropolitano de Quito de conformidad con la normativa nacional y metropolitana vigentes. 

Artículo 3215.- De las Instituciones que desarrollan la Gestión Integral de la Fauna Urbana en el 
Distrito Metropolitano de Quito.- Las instituciones que desarrollan la Gestión Integral de la Fauna 
Urbana son: 

a) El Ente Rector de Salud del Gobierno Autónomo del Distrito Metropolitano de Quito, a 
través de la unidad de Bienestar Animal creada por el ejecutivo del Gobierno Autónomo del 
Distrito Metropolitano de Quito. 

b) El Ente Rector del Ambiente del Gobierno Autónomo del Distrito Metropolitano de Quito. 

c) El Ente Rector de la Inclusión del Gobierno Autónomo del Distrito Metropolitano de Quito. 

d) Agencia Metropolitana de Control Gobierno Autónomo del Distrito Metropolitano de Quito. 

e) Organizaciones de Médicos Veterinarios debidamente acreditados para ejercer su profesión 
por la entidad nacional vigente e inscritos en el REMETFU. 

f) Las Universidades que suscriban con el ente Rector de Salud del Gobierno Autónomo del 
Distrito Metropolitano de Quito, convenios de atención y formación académica, como 
prácticas y pasantías en materia de Fauna Urbana y Bienestar Animal. 

g) El Consejo de Protección de Derechos del Distrito Metropolitano de Quito a través de la 
Comisión de los Derechos de Naturaleza y Animales. 

h) Las Organizaciones de la sociedad civil, debidamente inscritas en el REMETFU con 
lineamiento técnico- científico para el manejo responsable de la fauna urbana y aplicación 
del bienestar animal. 

Artículo 3216.- Ente Rector en el manejo de la Fauna Urbana del Distrito Metropolitano de Quito.-
La Secretaría Metropolitana de Salud, el órgano que le reemplace o quien hiciere sus veces; será el 
ente rector para la aplicación de las disposiciones contenidas en este Título y la normativa 
metropolitana vigente. 

Artículo 3217.- Ente Ejecutor en el manejo de la Fauna Urbana del Distrito Metropolitano de 
Quito.- El Gobierno Autónomo del Distrito Metropolitano de Quito, contará con la Unidad de 
Bienestar Animal adscrita al órgano metropolitano rector de la salud. 
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Artículo 3218.- Artículo 13.- Del Presupuesto.- La determinación de una preasignación 
presupuestaria metropolitana para el sector salud dentro del Gobierno Autónomo del Distrito 
Metropolitano de Quito se sustenta en la normativa constitucional vigente en la República del 
Ecuador, y su determinación específica para la gestión de la fauna urbana, se establecerá de 
conformidad con la normativa nacional y metropolitana vigentes. 

Artículo 3219.- De la Unidad de Bienestar Animal.- La Unidad de Bienestar Animal tendrá 
autonomía administrativa, financiera y operativa. Esta Unidad contará con subunidades, 
departamentos, áreas administrativas, jurídicas y técnicas pertinentes para su adecuado 
funcionamiento. La Unidad proporcionará servicios acordes a las necesidades y requerimientos de 
la fauna urbana enmarcados en los principios del bienestar animal. 

Artículo 3220.- Del perfil del Director de la Unidad de Bienestar Animal.- El director de la Unidad 
de Bienestar Animal, al momento de posesionarse, debe poseer como requisito mínimo el título 
profesional debidamente acreditado y registrado en la institución pública nacional competente, en 
el área de las ciencias veterinarias; además, deberá contar con al menos (5) cinco años de experiencia 
comprobada en dirección, gerencia, gestión pública o dirección de proyectos en salud pública. El 
título de cuarto nivel en el área de ciencias de la salud es un mérito adicional. 

El director de la Unidad será designado y posesionado por la máxima autoridad del Ente 
Metropolitano Rector de Salud de acuerdo siguiendo el debido proceso de selección con el perfil 
para el cargo. 

Artículo 3221.- De las Atribuciones de la Unidad de Bienestar Animal.- La Unidad de Bienestar 
Animal tendrá las siguientes atribuciones: 

a. Cumplir y hacer cumplir las disposiciones contenidas en el presente título; 

b. Implementar, organizar, administrar y custodiar el Registro Metropolitano de Fauna Urbana 
(REMETFU); 

c. Receptar y atender las denuncias ciudadanas, orden jerárquica superior o actuar de oficio 
frente a situaciones de maltrato animal, mordeduras y tenencia irresponsable y demás 
infracciones previstas en este Título, conforme el procedimiento vigente en apego al régimen 
jurídico aplicable; 

d. Ejecutar la actuación previa ante el cometimiento de presuntas infracciones administrativas 
respecto del bienestar animal; 
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e. Planificar, desarrollar, ejecutar y evaluar en territorio los proyectos o programas relativos al 
manejo y tenencia responsable de la fauna urbana; 

f. Controlar el cumplimiento del bienestar animal en la tenencia, crianza e instrucción, 
comercialización, reproducción, transporte y eutanasia; 

g. Realizar estimaciones estadísticas poblacionales o data censal sobre la fauna urbana en el 
Distrito Metropolitano de Quito, así como organizar y mantener actualizado un registro de 
establecimientos para animales, organizaciones protectoras de animales y de las personas 
sancionadas por maltrato animal; 

h. Implementar mecanismos para la prevención y control de enfermedades transmisibles entre 
los animales y las personas en coordinación con el ente rector nacional de salud; 

i. Promover y difundir actividades de concienciación en instituciones públicas, privadas y 
comunitarias, respecto de la tenencia responsable de los animales y del bienestar animal en 
todo el Distrito Metropolitano de Quito; 

j. Establecer planes y programas de prevención, manejo y control de poblaciones de la fauna 
urbana bajo los parámetros del régimen jurídico aplicable. 

k. Realizar y promover campañas informativas y educativas sobre bienestar animal, adopción 
responsable, educación comunitaria. 

l. Realizar y promover campañas de esterilización, inmunización y desparasitación gratuita, 
prioritaria y oportuna para los quintiles 1 y 2. 

m. Establecer mecanismos de optimización y focalización de recursos para los quintiles 1 y 2. 

n. Implementar los procedimientos de rescate, traslado, acogida y tratamiento de la fauna 
urbana de acuerdo a su estado de vulnerabilidad o en evidente abandono; 

o. Diseñar e implementar protocolos de actuación en el rescate y asistencia de animales en casos 
de catástrofes y emergencias, en coordinación con los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados Cantonales y Provinciales, con los ministerios del ramo competentes, así 
como con la asesoría técnica de las organizaciones veterinarias especializadas existentes, 
representantes de las facultades y escuelas veterinarias; 

p. Controlar la reproducción de animales de compañía para los siguientes fines: asistencia, 
terapia y apoyo, trabajo u oficio o experimentación y criaderos. 
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q. Controlar la venta de animales de consumo en pie en mercados, locales agroindustriales o 
agropecuarios que cumplan con el bienestar animal y las condiciones apropiadas para su 
faenamiento. 

r. Promover acuerdos interinstitucionales con organizaciones de la sociedad civil debidamente 
registradas en el Registro Metropolitano de Fauna Urbana conocido como 

s. REMETFU, que se dediquen a la protección y promoción del bienestar animal, bajo la 
normativa nacional y metropolitana vigentes; 

t. Diseñar e implementar protocolos de atención a los animales de compañía bajo la custodia 
de personas con experiencia de vida en calle, en coordinación con las Instancias Municipales 
competentes en materia de Inclusión Social. 

u. Crear material comunicacional (folletos y videos) de las cinco libertades de bienestar animal 
que será distribuido y difundido en los centros de atención veterinaria rescate y acogida 
temporal CAVRAT, con el objetivo de concientizar dichas conductas. 

v. Las demás que el Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución 
determine necesarias para el cumplimiento del manejo responsable de fauna urbana. 

Artículo 3222.- De los servicios de la Unidad de Bienestar Animal.- Los servicios que brinda la 
Unidad de Bienestar Animal en la jurisdicción del Distrito Metropolitano son: 

a. Registro, identificación y codificación en el REMETFU 

b. Atención Veterinaria 

c. Rescate, Acogida Temporal y apoyo para la Adopción 

d. Control de Zoonosis 

Artículo 3223.- Artículo 18.- Del Registro Metropolitano de Fauna Urbana (REMETFU).- El 
Registro Metropolitano de Fauna Urbana, identificación y codificación comprende lo siguiente: 

 

a. REGISTRO. -Es la base de datos que se forma y alimenta por la inscripción de: 

a.1.-) Animales comprendidos en la fauna urbana del Distrito Metropolitano de Quito; a.2.-) Las 
personas que asuman la tenencia responsable permanente de los animales comprendidos en la 
fauna urbana del Distrito Metropolitano de Quito (Titulares); 
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a.3.-) Los Prestadores de Servicios relacionados a la Fauna Urbana, cuyas personas que asuman 
la tenencia responsable temporal de los animales comprendidos en la fauna urbana del Distrito 
Metropolitano de Quito (paseadores, peluqueros caninos, cuidadores y los que se incorporen en 
la normativa reglamentaria y protocolaria que apruebe el ente metropolitano rector de salud); 

a.4.-) Hospitales, clínicas y consultorios veterinarios incluyendo a sus representantes; 

a.5.-) Centros de estética animal incluyendo a sus representantes; 

a.6.-) Los Criaderos, los centros de reproducción o comercialización de animales domésticos 
incluyendo a sus representantes; 

a.7.-) Centros o Escuelas de adiestramiento incluyendo a sus representantes; 

a.8.-) Hoteles y centros de alojamiento incluyendo a sus representantes; 

a.9.-) Centros de Adopción, Acogida, Albergues, Fundaciones, Organizaciones caninas y de la 
sociedad civil vinculadas al bienestar animal y otros establecimientos de rescate de animales de 
compañía, incluyendo sus representantes; 

a.10.-) Establecimientos donde se desarrollen eventos y espectáculos públicos lícitos con 
animales incluyendo sus responsables; 

a.11.-) Bioterios, Centros de investigación, experimentación y laboratorios incluyendo sus 
representantes; 

a.12.-) Rescatistas independientes; 

a.13.-) Personas sancionadas por maltrato animal; 

a.14.-) Los cuerpos de los animales inscritos ya fallecidos con las causas de su muerte bajo el 
protocolo debidamente aprobado por el Ente Rector Metropolitano de Salud; 

a.15.-) Las alertas por pérdidas o extravíos de los animales de compañía. 

b. IDENTIFICACIÓN. - Por medio del personal competente, la Unidad de Bienestar Animal, 
identificará a los animales de compañía, mediante la colocación del microchip, que 
obligatoriamente deberá cumplir con parámetros técnicos y normas de calidad ISO que se 
apruebe mediante el protocolo que emita la Secretaría Metropolitana de Salud para su debida 
aplicabilidad, cuyos gastos serán asumidos por parte de quien es responsable de la tenencia 
permanente que asuma su titularidad. 
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En el caso de los perros y los gatos, que no tengan un tenedor responsable o que estén a cargo 
de personas con experiencia de vida en calle, el gasto lo asumirá el Gobierno Autónomo del 
Distrito Metropolitano de Quito. 

Los animales de compañía inscritos e identificados, con tenedor responsable permanente, deben 
portar una placa de identificación en la que constará la siguiente información: 

b.1.-) El nombre del animal de compañía; 

b.2.-) Teléfonos de contacto y correo electrónico del tenedor responsable permanente del animal 
de compañía; 

b.3.-) El estado reproductivo del animal de compañía: “esterilizado” o “no esterilizado”, según 
corresponda; 

b.4.-) El código de inscripción, asignado al animal de compañía en el Registro Metropolitano de 
Tenencia de Fauna Urbana que se conoce como REMETFU; 

b.5.-) Datos relevantes del estado de salud, en el caso de haberlos. 

Quien asume la titularidad responsable de un animal de compañía, deberá contar con un carnet de 
identificación que incorpora los siguientes datos: 

b.6.-) El nombre del animal de compañía; 

b.7.-) Fotografía del animal de compañía; 

b.8.-) El nombre, teléfonos y correo electrónico del tenedor responsable permanente del animal 
de compañía; 

b.9.-) El estado reproductivo del animal de compañía: “esterilizado” o “no esterilizado”, según 
corresponda; 

b.10.-) El código de inscripción, asignado al animal de compañía en el Registro Metropolitano de 
Tenencia de Fauna Urbana que se conoce como REMETFU; 

b.11.-) Datos relevantes del estado de salud, en el caso de haberlos. 

Los veterinarios, clínicas veterinarias o tiendas de animales de compañía conocidas como tiendas de 
mascotas, que posean un registro de identificación deberán migrar estos datos al Registro 
Metropolitano de Tenencia de Fauna Urbana que se conoce como REMETFU para el cumplimiento 
de la normativa metropolitana vigente. 
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Los animales de compañía inscritos e identificados, sin titular conocido o reconocido, deben portar 
una placa de identificación en la que constará la siguiente información: 

b.12.-) El estado reproductivo del animal: “esterilizado”; 

b.13.-) El código de inscripción, asignado al animal de compañía en el Registro Metropolitano de 
Tenencia de Fauna Urbana que se conoce como REMETFU. 

c. IDENTIFICACIÓN DE ANIMALES VAGABUNDOS.- Los animales vagabundos que sean 
sometidos al proceso de atrapar, esterilizar, recuperar y retornar, deberán previo al retorno, 
ser parte de la aplicación de planes para la adopción de los mismos y en el caso de que esta 
sea fallida, deben ser identificados a través de un método que no cause impacto o daño 
invasivo, pero que permita que sea visible y fijo lo que facilite su identificación a distancia 
de conformidad con el protocolo aprobado por el ente metropolitano rector de salud. 

Todos los procedimientos de identificación, serán realizados por veterinarios debidamente 
acreditados por el ente rector nacional de educación superior e inscritos en el REMETFU y 
con los medios técnicos pertinentes durante el proceso de esterilización sujetándose al 
protocolo debidamente aprobado por la Secretaría Metropolitana de Salud. 

d. CODIFICACIÓN. - El animal de compañía, con tenedor responsable permanente o que haya 
sido adoptado a través de un proceso llevado a cabo por la Unidad de Bienestar Animal, se le 
otorgará el código de inscripción en el Registro Metropolitano de Fauna Urbana, que contendrá 
al menos la siguiente información: 

d.1.-) Datos del titular: nombre y apellidos completos, número de cédula de identidad, 
nacionalidad, dirección domiciliaria, números de contacto proporcionados y correo electrónico 
respectivo; 

d.2.-) Características propias del animal: identificación fotográfica, especie, raza, fecha de 
nacimiento, adopción o rescate, sexo y número de microchip; 

d.3.-) Datos relevantes del estado de salud, en el caso de haberlos. 

Artículo 3224.- Del Centro de Atención Veterinaria, Rescate y Acogida Temporal Metropolitana 
(CAVRAT). El Centro de Atención Veterinaria, Rescate y Acogida Temporal es el nombre que 
adquieren las instalaciones físicas funcionales que brindan la debida atención veterinaria, resguardo, 
acogida temporal digna, segura y saludable a los animales que son parte de la fauna urbana en el 
Distrito Metropolitano de Quito, que están a cargo de la Unidad de Bienestar Animal para ejecutar 
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sus funciones y realizar el manejo de la fauna urbana, sometiéndose al control del Ente Rector 
Metropolitano de Salud, órgano que aprobará la normativa protocolaria complementaria para el 
adecuado diseño, edificación y funcionamiento de estas instalaciones con base en el presente Título 
debiendo considerar los siguientes puntos: 

a. Disponer de espacios para la cuarentena; 

b. Contar con espacios para la permanencia de animales que se encuentren bajo medida 
preventiva de protección o medida cautelar dentro de un procedimiento administrativo 
sancionador; 

c. Contar con áreas de recreación aptas para la socialización y ejercitación de los animales; 

d. Contar con áreas equipadas para informar, concienciar y sensibilizar a los habitantes del 
Distrito Metropolitano de Quito; 

e. Contar con el número de médicos veterinarios para el cumplimiento de sus fines; 

f. Llevar una base de datos con el registro de los animales identificados, entregados a entidades 
protectoras de animales y eutanasiados, además de las historias clínicas de los animales 
atendidos; 

g. Brindar permanentemente capacitación a su personal a fin de asegurar un manejo - 
responsable del Centro; 

h. Contar con procedimientos estandarizados aprobados por la Unidad de Bienestar Animal 
para la entrega en adopción de animales. 

Y los demás que contemplen las normas técnicas pertinentes y aplicables para la correcta estructura 
y adecuado funcionamiento de este tipo de centro. 

Artículo 3225.- De los servicios que se brinda por medio del Centro de Atención Veterinaria, 
Rescate y Acogida Temporal Metropolitana (CAVRAT).- El Centro de Atención Veterinaria, 
Rescate y Acogida Temporal brindará lo siguiente: 

a. Esterilización. - La ejecución de los programas masivos de Esterilización en el Distrito 
Metropolitano de Quito, basados en criterios veterinarios, bajo normas y protocolos técnicos 
aprobados por el ente Rector Metropolitano de Salud. 

b. Inmunización. - La ejecución de los planes o programas permanentes de inmunización para 
animales de compañía en el Distrito Metropolitano de Quito, pudiendo coordinar con el ente 
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rector del Sistema Nacional de Salud del Ecuador, para la prevención de enfermedades 
zoonóticas. Los datos de la ejecución de los planes de inmunización alimentarán, con dicha 
información, al Registro Metropolitano de Tenencia de Fauna Urbana conocido como 
REMETFU en el Distrito Metropolitano de Quito. Los planes o programas de inmunización 
son ejecutados bajo normas y protocolos técnicos aprobados por el Ente Rector 
Metropolitano de Salud. 

c. Desparasitación. - La promoción e implementación de planes de desparasitación de 
animales de compañía, como una acción de prevención en el ámbito de la Salud Pública. 
Estos planes o programas de desparasitación son ejecutados bajo normas y protocolos 
técnicos aprobados por la Secretaría de Salud del Distrito Metropolitano de Quito. 

d. Atención Veterinaria y Tratamiento. - proporcionar la debida atención veterinaria o de 
emergencia básica que implique cirugías menores dentro de las adecuadas instalaciones del 
Centro de Atención Veterinaria, Rescate y Acogida Temporal (CAVRAT). 

e. Rescate. -El Centro de Atención Veterinaria, Rescate y Acogida Temporal (CAVRAT) 
ejecutará el o los protocolos pertinentes debidamente aprobados por el Ente Metropolitano 
de Salud, a fin de aplicar medidas de rescate a quienes integran la fauna urbana en el Distrito 
Metropolitano de Quito, en atención a los reportes o denuncias que procese la Unidad de 
Bienestar Animal, especialmente en los casos referentes al estado de abandono y en evidente 
situación de riesgo. 

f. Acogida Temporal.- En las correspondientes instalaciones del Centro de Atención 
Veterinaria, Rescate y Acogida Temporal (CAVRAT), la Unidad de Bienestar Animal 
aplicará la acogida temporal de animales rescatados, lugar donde serán esterilizados y 
recibirán atención veterinaria o de emergencia básica para su respectiva recuperación,con el 
objeto de iniciar un proceso de adopción, que en caso de no ser aplicable se deberá evaluar 
su retorno. El tiempo de acogida temporal se establece en el protocolo aprobado por el Ente 
Rector Metropolitano de Salud. 

g. Acogida por procedimientos normativos administrativos, judiciales o constitucionales. - 
El Centro de Atención Veterinaria, Rescate y Acogida Temporal (CAVRAT), será el lugar 
para la acogida temporal de los animales que fueren retirados como medida preventiva de 
protección o medida cautelar dentro de un procedimiento administrativo sancionador. 
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h. Adopción Responsable.- La Unidad de Bienestar Animal delineará, coordinará y ejecutará 
el proceso de adopción responsable bajo estrictas normas técnicas y el cumplimiento 
obligatorio la normativa constitucional, convencional, legal, metropolitana, reglamentaria y 
protocolaria vigentes; articulando mediante convenios de cooperación con organizaciones 
de la sociedad civil, personas jurídicas legalmente constituidas, personas naturales 
debidamente inscritas en el Registro Metropolitano de Fauna Urbana denominado 
REMETFU, vinculadas a acciones de bienestar animal y protección de la fauna urbana. 

Artículo 3226.- De los precios públicos por los servicios que presta la Unidad de Bienestar 
Animal. -La Unidad de Bienestar Animal cobrará los precios públicos para cada uno de los servicios 
que preste, de conformidad con el Reglamento del presente Título. Los casos de atención gratuita se 
regularán de conformidad con el Régimen Jurídico aplicable. 

Artículo 3227.- Del Control de la Zoonosis.- La Unidad de Bienestar Animal, en coordinación con 
el ente rector del Sistema Nacional de Salud en la República del Ecuador y las autoridades 
correspondientes internacionales, nacionales y metropolitanas, llevarán a cabo acciones para 
prevención y control de las enfermedades transmitidas desde los animales al ser humano con 
lineamientos internacionales de la Organización Mundial de Sanidad Animal (O.I.E.) y la 
Organización Mundial de la Salud (O.M.S.), así como bajo las estrictas normas técnicas y el 
cumplimiento obligatorio la normativa constitucional, convencional, legal, metropolitana, 
reglamentaria y protocolaria vigentes. 

Artículo 3228.- De la Coordinación para el manejo epidemiológico y poblacional.- La Unidad de 
Bienestar Animal coordinará con los entes metropolitanos correspondientes, así como con otras 
entidades estatales competentes, la elaboración, implementación y evaluación de un plan de manejo 
epidemiológico y poblacional de especies de compañía, en zonas aledañas a áreas naturales en 
donde habitan especies de fauna silvestre dentro del Distrito Metropolitano de Quito. 

Este plan incluirá un programa de vigilancia de enfermedades que puedan ser trasmitidas desde los 
seres humanos y animales de compañía hacia la fauna silvestre, y desde la fauna silvestre hacia los 
animales domésticos y seres humanos. 

Artículo 3229.- Emergencia Sanitaria en el País o en el Distrito Metropolitano.- Cuando la 
Autoridad Sanitaria Nacional de la República del Ecuador, declare al país en emergencia sanitaria o 
la Autoridad Ejecutiva del Gobierno Autónomo Descentralizado lo haga en el Distrito Metropolitano 
de Quito, la Secretaría Metropolitana de Salud por medio de la Unidad de Bienestar Animal, 
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coordinará las acciones correspondientes con los otros actores relacionados e involucrados de 
conformidad con esta emergencia, a fin de establecer mecanismos de prevención del problema 
sanitario, vigilancia epidemiológica, comunicación y manejo emergente de la Fauna Urbana en el 
Distrito Metropolitano de Quito. 

Artículo 3230.- Contención de agente zoonótico en el Distrito Metropolitano.- En caso de que la 
emergencia sea provocada por un agente zoonótico de amplia propagación y mortalidad 
comprobada científicamente, que pueda afectar o esté afectando a los animales que habitan el 
Distrito Metropolitano de Quito, y que se constituya en un riesgo inminente para la salud pública 
de la ciudadanía o de los ecosistemas, la Unidad de Bienestar Animal procederá a establecer un 
subsistema de vigilancia epidemiológica, prevención y control de la enfermedad en las especies 
animales afectadas en coordinación con el ente rector nacional de salud. 

Para los animales que no han sido diagnosticados como positivos al agente, la Unidad de Fauna 
Urbana, realizará campañas de vacunación masivas, en el caso de existir la misma, para las especies 
afectadas. De no existir vacuna, se procederá a tomar las medidas de aislamiento y control necesarias 
a los animales positivos al agente, para evitar su propagación hacia otros animales o seres humanos 
libres del patógeno. Para el caso de animales positivos que se constituya en un reservorio del agente, 
la unidad deberá ejecutar mecanismos de control de población siguiendo los protocolos de eutanasia 
aprobados por Ente Rector Metropolitano de Salud en base a lo establecido en el presente título. 

En el caso de agentes emergentes cuya transmisión desde los animales que habitan el Distrito 
Metropolitano de Quito hacia los seres humanos u otras especies nativas emblemáticas que no haya 
sido comprobada pero tampoco descartada, la Unidad de Bienestar Animal en coordinación con las 
Instituciones de Educación Superior e Institutos de Investigación, por intermedio de sus facultades 
o carreras de Medicina Veterinaria, gremios veterinarios en el Distrito Metropolitano de Quito y 
otros actores relacionados e involucrados de conformidad con este título, procederán a un proceso 
de vigilancia epidemiológica de animales que pudieren haber estado en contacto con otros animales 
o personas positivas al agente. 

Si como producto de este proceso de vigilancia se encuentran animales positivos al agente, la Unidad 
de Bienestar Animal procederá a aislar al animal en el espacio físico adecuado en las instalaciones 
del Centro de Atención Veterinaria, Rescate y Acogida Temporal (CAVRAT) y reportar el caso a las 
Autoridades Competentes Nacionales en los ámbitos de Sanidad Animal y Salud Pública. De existir 
vacuna para el agente, la Unidad de Bienestar Animal procederá a la implementación de campañas 
de vacunación masiva para las especies en riesgo. De no existir vacuna, se procederá a tomar las 
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medidas de aislamiento y control necesarias para evitar la propagación del agente desde animales 
positivos hacia animales y seres humanos libres del patógeno. 

Artículo 3231.- Comunicación Efectiva sobre Fauna Urbana en Emergencia Sanitaria.- La Unidad 
de Bienestar Animal, en coordinación con la o las entidades Metropolitanas respectivas establecerá 
una estrategia de comunicación efectiva, comunitaria y masiva a fin de llegar a todos los habitantes, 
para la prevención de la propagación del agente causante de la emergencia sanitaria, así como evitar 
el abandono o sacrificio innecesario de animales en el Distrito Metropolitano de Quito. 

Artículo 3232.- Coordinación de Ayuda para la Fauna Urbana en Emergencia Sanitaria.- La 
Unidad de Bienestar Animal coordinará con los otros actores relacionados e involucrados con la 
fauna urbana y demás actores privados, mecanismos de ayuda y asistencia para animales que se 
encuentren afectados por la emergencia sanitaria. De ser necesario, las acciones se concretarán en 
los espacios necesarios para alojamiento, la asistencia veterinaria requerida y la cobertura de 
alimentación gratuita a estos animales mientras transcurra la emergencia. 

 

CAPITULO III 

DE LA PROTECCIÓN DE LA FAUNA URBANA EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE 
QUITO 

 

SECCIÓN I 

DEL CONTROL Y SEGUIMIENTO 

 

Artículo 3233.- De la Obligación de Control de la Unidad de Bienestar Animal.- La Unidad de 
Bienestar Animal, a través de la denuncia ciudadana pertinente, orden jerárquica superior o de 
oficio, se realizará la respectiva actuación previa administrativa de conformidad con la normativa 
legal nacional vigente para verificar la infracción. 

En el caso de que el informe describa el posible cometimiento de una infracción que se encuentre 
tipificada en la normativa penal vigente, el informe se hará llegar a los órganos competentes de la 
justicia ordinaria. 
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Artículo 3234.- De los Programas para el Control de la Fauna Urbana.- La Unidad de Bienestar 
Animal regulará, coordinará y ejecutará programas masivos, sistemáticos, inclusivos y extendidos 
para el control de la población de la fauna urbana, bajo las estrictas normas técnicas que respeten el 
bienestar y protección animal en el cumplimiento obligatorio de la normativa constitucional, 
convencional, legal, metropolitana, reglamentaria y protocolaria vigentes; estos deberán estar 
encaminados al cumplimiento de la planificación anual elaborada por el ente rector municipal de la 
salud. 

Cuando se determine, mediante informe técnico de la Unidad de Bienestar Animal, que existe 
sobrepoblación de animales destinados a compañía, que ponga en riesgo la salud pública o la 
biodiversidad, el ente rector de salud dispondrá a los centros de crianza, reproducción o 
comercialización de animales, periodos de cese temporal de la reproducción y venta de dichas 
especies. 

Artículo 3235.- De las campañas de esterilización de animales de compañía gratuitas.- La Unidad 
de Bienestar Animal, con base en una planificación basada en evidencia técnica y científica, realizará 
de forma obligatoria campañas de esterilización gratuitas y oportuna, priorizando a los quintiles de 
pobreza números uno y dos del Distrito Metropolitano de Quito. 

Artículo 3236.- De las clínicas veterinarias y servicios móviles.- Los servicios de las clínicas 
veterinarias y servicios móviles sean estos clínicos, quirúrgicos o de cualquier tipo, tengan fines de 
lucro o finalidad social, deberán estar debidamente inscritos en el REMETFU de la Unidad de 
Bienestar Animal, y coordinarán su ejecución para el control de la población de la fauna urbana con 
base a la planificación anual efectuada por el Ente Rector Municipal de la salud, acorde la normativa 
legal vigente. 

SECCIÓN II 

DEL REPORTE DE EMERGENCIAS DE LOS ANIMALES PERDIDOS O ABANDONADOS 

 

Artículo 3237.- Del reporte de emergencias, animales perdidos, abandonados o de personas en 
situación de calle. El reporte se lo realizará por los siguientes canales: 

1. A través de medios telemáticos existentes de atención de emergencias de la Unidad de 
Bienestar Animal que serán definidos en el protocolo correspondiente. 
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2. En el Registro Metropolitano de Fauna Urbana denominado REMETFU que para el efecto 
tendrá la sección respectiva de Alertas de Emergencias, Pérdidas y Abandonos. 

3. Los servidores metropolitanos de control al Registro Metropolitano de Fauna Urbana 
denominado REMETFU. 

Artículo 3238.- Del rescate y traslado.- El rescate y traslado de los animales perdidos o 
abandonados, se realizará respetando las libertades del bienestar animal y deberá requerir lo 
siguiente: 

a. El apoyo de las instituciones locales especializadas: Agencia Metropolitana de Control, 
Cuerpo de Bomberos de Quito, Cuerpo de Agentes de Control Metropolitano, 
Administraciones Zonales y en caso de un estado de excepción o de una emergencia la 
instancia que determine el Centro de Operaciones de Emergencia Metropolitano (COE- 
Metropolitano). Asimismo, en el caso de ser reportados, deberá requerir el apoyo de la 
autoridad ambiental nacional para la atención de animales silvestres. 

b. La Unidad de Bienestar Animal por medio del Centro de Atención Veterinaria, Rescate y 
Acogida Temporal (CAVRAT), contará con las unidades móviles, debidamente equipadas 
para cada función o servicio; el número y características de las unidades móviles 
corresponderá a las necesidades de atención y asistencia de la fauna urbana del Distrito 
Metropolitano de Quito. 

c. Contará con el respaldo de la herramienta tecnológica del Registro Metropolitano de Fauna 
Urbana denominada REMETFU y los canales telemáticos para mantener contacto 
permanente con la ciudadanía sobre los animales rescatados, así como de los procesos de 
adopción y responsable que se desarrollaren en el Centro de Atención Veterinaria, Rescate y 
Acogida Temporal (CAVRAT). 

d. Coordinar con las instituciones, personas jurídicas, personas naturales y organizaciones de 
la sociedad civil vinculadas a la protección de la fauna urbana e inscritas en el Registro 
Metropolitano de Fauna Urbana denominado REMETFU, para recibir voluntariamente al 
animal perdido, abandonado o en estado crítico, previo convenio de cooperación 
interinstitucional con la Unidad de Bienestar Animal. 

e. El procedimiento será el que se determine en el protocolo debidamente aprobado. 
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Artículo 3239.- Gestión del rescate de los animales abandonados.- Todo animal, que se encuentre 
deambulando por los espacios públicos sin su tenedor permanente o temporal; aquellos que estén 
perdidos, en evidente estado de abandono, en situación de riesgo o en estado crítico serán rescatados 
por personal competente de la Unidad de Bienestar Animal que pondrá a disposición las 
instalaciones del Centro de Atención Veterinaria, Rescate y Acogida Temporal (CAVRAT), bajo 
protocolos aprobados por la Secretaría de Salud del Distrito Metropolitano de Quito. 

Los animales se considerarán abandonados en espacios privados, cuando no exista ninguna alerta o 
reporte de la pérdida de este por parte de su tenedor permanente o temporal, en el plazo de dos días 
laborables. 

En el caso de extravío o perdida de animales de compañía, inscritos en el Registro Metropolitano de 
Fauna Urbana denominado REMETFU, el tenedor permanente deberá generar la alerta de pérdida 
o extravío en el REMETFU y publicar por medios físicos o virtuales existentes su pérdida, en un día 
laborable; una vez ubicado y acogido el animal, se le notificará al tenedor permanente de su rescate, 
concediéndole tres días laborables como máximo para acercarse a las instalaciones del Centro de 
Atención Veterinaria, Rescate y Acogida Temporal (CAVRAT), para que proceda a su retiro, 
cumpliendo los requisitos pertinentes que el Ente Rector Metropolitano de Salud determine 
reglamentaria o protocolariamente para dicho fin. 

Si el tenedor permanente, una vez notificado del rescate, no lo retirare en el término establecido en 
el inciso anterior, se dará inicio al proceso administrativo sancionador conforme se lo detalla en el 
presente título y con el animal se aplicará el protocolo de ingreso y permanencia de los animales de 
compañía al Centro de Atención Veterinaria, Rescate y Acogida Temporal (CAVRAT), debidamente 
aprobado por el Ente Metropolitano Rector de Salud, para incluirlos en el proceso de esterilización, 
identificación visible, recuperación y adopción. 

En el caso de rescate de animales abandonados en el espacio público o privados, sin tenedor 
permanente, sin registro e identificación, se procederá con el traslado a las instalaciones del Centro 
de Atención Veterinaria, Rescate y Acogida Temporal (CAVRAT), en donde se realizará la 
valoración del estado de salud del animal, para su esterilización, identificación visible, recuperación 
y se hará la evaluación correspondiente si es apto para el proceso de adopción, caso contrario se 
procederá con su retorno seguro e inmediato al sector donde se lo encontró de acuerdo con lo 
determinado en el protocolo aprobado por el Ente Metropolitano Rector de Salud. 
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En el caso de animales de compañía con discapacidad, enfermedades graves o catastróficas o que no 
sean aptos para la adopción se gestionará su traslado a Refugios o Albergues privados de admisión 
limitada especializados. 

 Para que un animal que llega al Centro de Atención Veterinaria, Rescate y Acogida Temporal 
(CAVRAT) de manera individual sea sometido a eutanasia, deberá contar con el diagnóstico 
definitivo respaldado con los exámenes de diagnóstico correspondientes, realizados por el 
profesional veterinario debidamente acreditado que pertenezca a la nómina de los funcionarios o 
empleados de la Unidad de Bienestar Animal, en armonía con el o los protocolos de actuación clínica 
establecidos para eutanasia validados por un Comité de Bioética y aprobados por el Ente 
Metropolitano Rector de Salud. Este profesional deberá certificar que la enfermedad que afecta al 
animal es intratable, afectando de manera grave el bienestar animal del mismo o que esta 
enfermedad constituye un riesgo para la salud pública o la biodiversidad. 

El animal o grupos de animales que constituyen un riesgo para la Salud Publica o la Biodiversidad, 
conforme lo descrito en el presente Título, las autoridades metropolitanas competentes de salud y 
de ambiente, dentro de sus respectivos ámbitos, son las únicas que podrán establecer dicho riesgo 
en coordinación y asesoría obligada de un comité de bioética conformado de acuerdo con la 
normativa legal nacional vigente y la Unidad de Bienestar Animal. 

Queda terminantemente prohibida la eutanasia de animales, en situaciones en donde no constituyan 
un riesgo para la salud pública o la biodiversidad, conforme a lo establecido en las normas técnicas, 
la normativa constitucional, convencional, legal, metropolitana, reglamentaria y protocolaria 
vigentes. 

Todo animal destinado a consumo (ganado vacuno, ovino y/o porcino) que esté en evidente estado 
de abandono, o que se encuentre pastoreando o transitando en espacios públicos, debe ser retirado 
por el equipo especializado de la Unidad de Bienestar Animal para ser ubicado en las instalaciones 
del Centro de Atención Veterinaria, Rescate y Acogida Temporal (CAVRAT) o trasladado a centros 
de admisión limitada especializada debidamente inscritos en el Registro Metropolitano de Fauna 
Urbana denominado REMETFU y debidamente normados, en los que se prohíbe el faenamiento y 
su aprovechamiento, de acuerdo con lo determinado en el protocolo aprobado por el Ente 
Metropolitano Rector de Salud. Para recuperar a estos animales, quien o quienes lo pretendan, deben 
demostrar justificadamente su calidad de tenedor permanente y seguir con el procedimiento 
pertinente de conformidad con la normativa vigente. 
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Artículo 3240.- Casos Excepcionales.- Se realizará el rescate de los animales en los siguientes casos: 

 

a. Fallecimiento de su tenedor responsable permanente, sin que se pueda encontrar la familia 
ampliada que les posibilite continuar con la custodia de los mismos, 

b. Donde los tenedores responsables permanentes, contra quienes se ha iniciado procesos 
judiciales o administrativos por infracciones de violencia intrafamiliar que les imposibilite: 
continuar con la custodia de los mismos, garantizar el bienestar del animal o localizar a la 
familia ampliada. 

c. Donde los animales sean tomados como medida cautelar en procesos administrativos 
sancionadores, de maltrato. 

d. Se procederá con el traslado a las instalaciones del Centro de Atención Veterinaria, Rescate 
y Acogida Temporal (CAVRAT), en donde se realizará la valoración del estado de salud del 
animal y se procederá de acuerdo con lo determinado en el protocolo aprobado por el Ente 
Metropolitano Rector de Salud. 

 

SECCION III 

DE LA RESPUESTA A DESASTRES, CATÁSTROFES O EMERGENCIAS RELACIONADA 
CON ANIMALES 

 

Artículo 3241.- De la Organización y Coordinación.- La Unidad de Bienestar Animal, en el caso de 
desastres, catástrofes o emergencias, una vez activado el Comité de Operaciones de Emergencia COE 
nacional, regional, provincial o metropolitano, se somete a esta instancia y coordina acciones 
interinstitucionales, con la asesoría técnica de las Facultades de Medicina Veterinaria, 
Organizaciones Veterinarias y de la sociedad civil vinculadas al bienestar animal, debidamente 
inscritas en el REMETFU del Distrito Metropolitano de Quito para que implemente los protocolos 
de actuación debidamente aprobados por el ente rector metropolitano de salud. 

Artículo 3242.- Del Plan de Implementación.- La Unidad de Bienestar Animal, en aplicación al 
protocolo o los protocolos técnicos diseñados y debidamente aprobados por el Ente Rector 
Metropolitano de Salud y en concordancia con la normativa vigente, incluirá un plan de 
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implementación inclusivo de respuesta a desastres para el Distrito Metropolitano de Quito, en 
coordinación con la autoridad metropolitana competente. 

Artículo 3243.- De la Capacitación.- La Unidad de Bienestar animal socializará y capacitará, al 
voluntariado especializado que deberá estar conformado por veterinarios, estudiantes de medicina 
veterinaria, funcionarios municipales y personas de la sociedad civil que tengan formación o 
experiencia necesaria en gestión de desastres para actuar en funciones específicas acorde a su nivel 
de instrucción, dentro de los procesos de respuesta a desastres que ocurran en el Distrito 
Metropolitano de Quito de acuerdo a las normas técnicas, la normativa constitucional, convencional, 
legal, metropolitana, reglamentaria y protocolaria vigentes, en coordinación con las facultades de 
medicina veterinaria, las organizaciones veterinarias y de la sociedad civil vinculadas al bienestar 
animal debidamente inscritas en el REMETFU. 

 

SECCIÓN IV 

DE LOS CENTROS DE ACOGIDA, HOGARES TEMPORALES, ALBERGUES, REFUGIOS O 
CENTROS DE ADOPCIÓN 

 

Artículo 3244.- Los Centros de acogida.- Son instalaciones de tipo público o privado debidamente 
inscritos con la identificación de su representante, en el Registro Metropolitano de Fauna Urbana 
REMETFU a cargo de la Unidad de Bienestar Animal, en las que se acogen a los animales perdidos 
o abandonados por sus tenedores permanentes o temporales en el espacio público, privado o en 
estos centros, así como en casos excepcionales descritos en el presente título y acorde a la normativa 
administrativa nacional vigente. 

 Los centros de acogida se clasificarán por sus criterios de admisión y por su capacidad de 
alojamiento en: 

1. Centros de Acogida Temporal Públicos. 

2. Refugios o albergues privados de Admisión limitada 

3. Refugios o albergues privados de Admisión Limitada Especializados. 

Artículo 3245.- De los Hogares Temporales.- Los hogares temporales, son hogares de individuos o 
familias que voluntariamente acogen de manera ocasional, temporal o transitoria a animales con el 
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objetivo principal de brindarles atención acorde a su capacidad física y económica garantizando los 
parámetros de Bienestar Animal, sin alterar el entorno en el cual conviven y cumplir con lo 
establecido en el presente título. 

La Unidad de Bienestar Animal conformará la red de hogares temporales voluntarios en los que los 
individuos y las familias que voluntariamente quieran ser parte de esta red deberán inscribirse en el 
Registro Metropolitano de Fauna Urbana REMETFU, constatar su capacidad física y económica y 
cumplir con los requisitos y especificaciones técnicas aplicables, así como la normativa 
constitucional, convencional, nacional, metropolitana, reglamentaria y protocolaria vigentes. 

La Unidad de Bienestar Animal efectuará acciones de control a los hogares temporales para verificar 
el cumplimiento de los parámetros de bienestar animal conforme al régimen jurídico aplicable. 

Las organizaciones, refugios o albergues que remitan a hogares temporales quienes deberán hacer 
el debido seguimiento y verificación sujetándose a las normas técnicas aplicables y los 
procedimientos internos correspondientes. 

Artículo 3246.- De los Centros de Acogida Temporal Públicos.- Son lugares de tránsito para acoger 
a animales rescatados y en situación vulnerable, reportados como perdidos o abandonados cuyo 
reporte o denuncia conste en la Unidad de Bienestar Animal, así como en la alerta correspondiente 
del Registro Metropolitano de Fauna Urbana REMETFU, que fueren retirados como medida 
provisional de protección o medida cautelar dentro de un procedimiento administrativo 
sancionador. Este centro servirá únicamente como alojamiento temporal de los animales, mientras 
se cumple el tiempo establecido para el retiro por parte de sus tenedores permanentes. 

Luego del cumplimiento de este tiempo, únicamente los animales que sean abandonados por sus 
tenedores en los Centros de Acogida Temporal Públicos deberán ser remitidos a un refugio de 
admisión limitada privado, para continuar con un proceso de adopción. 

Para los animales abandonados en el espacio público o privados, sin tenedor permanente, sin 
registro e identificación, se realizará la valoración del estado de salud del animal, para su 
esterilización, identificación visible, recuperación y se hará la evaluación correspondiente si es apto 
para el proceso de adopción, caso contrario se procederá con su retorno seguro e inmediato al sector 
donde se lo encontró de acuerdo con lo determinado en el protocolo aprobado por el Ente 
Metropolitano Rector de Salud. 
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Estos Centros deberán contar con infraestructura, espacios y áreas que garanticen el bienestar 
animal, equipo profesional veterinario y técnico, procedimientos estandarizados y aprobados por la 
Unidad de Bienestar Animal y con una base de datos que conste el registro de los animales 
identificados, entregados en adopción o a entidades protectoras de animales y los sometidos a 
eutanasia debidamente coordinada con el REMETFU y las demás disposiciones establecidas en el 
protocolo aprobada por el ente Rector Metropolitano de Salud y demás normativa metropolitana 
vigente. 

Artículo 3247.- De los Refugios o Albergues privados de Admisión Limitada.- Los refugios o 
albergues de admisión limitada son centros de carácter privado, de personas naturales o jurídicas 
que están debidamente registrados en el REMETFU, se caracterizan por limitar el ingreso de 
animales acorde a su capacidad física y económica que permite que todos los animales que se 
encuentran en él, mantengan de manera estricta, condiciones de bienestar animal, cumpliendo con 
lo establecido en el presente título, hasta que el albergue entregue en adopción a los animales. 

 

Estos centros reciben o rescatan animales abandonados, perdidos o en estado vulnerable los mismos 
que deben ser reportados por los medios establecidos en este Título a la Unidad de Bienestar Animal, 
se realizará la valoración del estado de salud del animal, para su esterilización, identificación visible, 
recuperación y se hará la evaluación correspondiente si es apto para el proceso de adopción, caso 
contrario se procederá con su retorno seguro e inmediato al sector donde se lo encontró de acuerdo 
con lo determinado en el protocolo aprobado por el Ente Metropolitano Rector de Salud. 

Estos Centros deberán contar con infraestructura, espacios y áreas que garanticen el bienestar 
animal, equipo profesional veterinario y técnico o un instrumento legal pertinente celebrado con un 
médico veterinario o clínica veterinaria acorde a su capacidad; procedimientos estandarizados y 
aprobados por la Unidad de Bienestar Animal y con una base de datos que conste el registro de los 
animales identificados, entregados en adopción o a entidades protectoras de animales y los 
sometidos a eutanasia debidamente coordinada con el REMETFU y las demás disposiciones 
establecidas en el protocolo aprobada por el ente Rector Metropolitano de Salud y demás normativa 
metropolitana vigente. 

Los criterios para establecer la capacidad de alojamiento de estos refugios de albergar a animales 
con alta capacidad de adopción serán establecidos técnicamente en el protocolo o reglamento de 
aplicación del presente Título debidamente aprobados por el Ente Rector Metropolitano de Salud 
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además de cumplir con los requisitos y las especificaciones técnicas aplicables, así como la normativa 
constitucional, convencional, nacional, metropolitana, vigentes y podrán ser: 

a) Los refugios y albergues privados de Admisión Limitada de Capacidad menor.- podrán 
recibir un número de animales acorde a su capacidad física y económica que garanticen los 
parámetros de bienestar animal, con un máximo de 40 animales a la vez, deberán contar con 
personal técnico de planta o certificar con un instrumento legal pertinente celebrado con un 
médico veterinario o clínica veterinaria y demás profesionales que garanticen la salud física 
y mental de los animales, cumplir con todas las disposiciones establecidas en el protocolo 
aprobado por el ente Rector Metropolitano de Salud y demás normativa metropolitana 
vigente. 

b) Los refugios y albergues privados de Admisión Limitada de Capacidad media.- podrán 
recibir un número de animales acorde a su capacidad física y económica que garanticen los 
parámetros de bienestar animal, con un máximo de 60 animales a la vez, deberán contar con 
un equipo profesional técnico de planta y certificar con un instrumento legal pertinente 
celebrado con un médico veterinario o clínica veterinaria y demás profesionales que 
garanticen la salud física y mental de los animales, cumplir con todas las disposiciones 
establecidas en el protocolo aprobado por el ente Rector Metropolitano de Salud y demás 
normativa metropolitana vigente. 

c) Los refugios y albergues privados de Admisión Limitada de Capacidad amplia.- podrán 
recibir un número de animales acorde a su capacidad física y económica que garanticen los 
parámetros de bienestar animal, con un máximo de 100 animales a la vez, deberán contar 
con un equipo profesional veterinario, técnico de planta y certificar con un instrumento legal 
pertinente celebrado con los demás profesionales que garanticen la salud física y mental de 
los animales, deberán cumplir con todas las disposiciones establecidas en el protocolo 
aprobado por el ente Rector Metropolitano de Salud y demás normativa metropolitana 
vigente. 

Para aumentar el albergue mayor de 100 de animales a la vez, deberá acreditar su capacidad 
instalada y recursos que garanticen el bienestar animal del número de animales que pretende 
albergar y solicitar esta acreditación especial a la Unidad de Bienestar Animal. 

Artículo 3248.- Refugios o Albergues privados de admisión limitada especializados.- Los refugios 
o albergues de admisión limitada especializados son centros de carácter privado, de personas 
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naturales o jurídicas que están debidamente registrados en el REMETFU, se caracterizan por limitar 
el ingreso de animales acorde a su capacidad física y económica que permite que todos los animales 
que se encuentran en él, mantengan de manera estricta, condiciones de bienestar animal, en los 
cuales se admite el ingreso de animales de avanzada edad que no han sido adoptados, presenten 
discapacidad permanente o se encuentren en evidente estado de vulnerabilidad. 

Estos refugios o albergues tienen la capacidad de realizar rescates directos de animales que cumplan 
con las características de edad avanzada, discapacidad y vulnerabilidad conforme al protocolo 
debidamente aprobado por el Ente Rector Metropolitano de Salud. 

En los demás aspectos, estos establecimientos deberán cumplir con todo lo requerido y normado 
para los Refugios o Albergues privados de Admisión Limitada contemplados en el artículo anterior. 

Artículo 3249.- De la Prohibición para los Centros de Acogida Temporal Públicos, Hogares 
Temporales, Refugios o Albergues privados de Admisión Limitada y Admisión Limitada 
Especializados. - Queda estrictamente prohibida la eutanasia como método de control de población 
en los Centros de Acogida Temporal Públicos, Hogares Temporales, Refugios o Albergues privados 
de Admisión Limitada y Admisión Limitada Especializados. 

La eutanasia referida en el inciso anterior que deberá ser realizada por un médico veterinario, se 
limitará únicamente a casos en donde los animales tengan afecciones irreversibles a su salud o 
bienestar animal con base en los análisis clínicos correspondientes, así como también, a animales 
que constituyan un riesgo para la salud pública y el medio ambiente conforme a lo establecido en el 
presente Título. 

Artículo 3250.- Instrumentos legales para Colaboración.- La Unidad de Bienestar Animal podrá 
celebrar mediante instrumentos legales pertinentes acuerdos para la colaboración y apoyo con los 
Centros de Acogida Temporal Públicos, Refugios o Albergues privados de Admisión Limitada y 
Admisión Limitada Especializados, registrados en el REMETFU, para lo siguiente: 

a. El rescate de animales abandonados, perdidos o en estado crítico en la vía pública; 

b. El traslado de animales al CAVRAT o centros de acogida registrados. 

 

SECCIÓN V 

DE LOS ANIMALES DESTINADOS AL ENTRETENIMIENTO 
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Artículo 3251.- De las peleas o combates públicos o privados.- Queda expresamente prohibido 
todo tipo de espectáculos públicos o privados que impliquen sufrimiento, maltrato, muerte o 
cualquier tipo de atentado al bienestar animal o cualquier otro tipo de espectáculos que involucre 
combates entre animales o entre animales y personas, así como el entrenamiento de animales para 
estos fines en el Distrito Metropolitano de Quito. 

Artículo 3252.- De los animales en circos.- Queda expresamente prohibida la posesión, 
entrenamiento y utilización de animales en espectáculos circenses en el Distrito Metropolitano de 
Quito. 

Artículo 3253.- De las exhibiciones o presentaciones con animales.- Las exhibiciones o 
presentaciones públicas o privadas que involucren animales, deberán contar con la autorización y 
control de la Unidad de Bienestar Animal y llevarse a cabo en cumplimiento de las disposiciones del 
presente título, así como del régimen jurídico aplicable, garantizando permanentemente las cinco 
libertades del bienestar animal, de todos los animales de acuerdo a las características propias de 
cada especie, que participen en estos actos. 

Se prohíbe actividades que involucren a los animales para el entretenimiento humano que impliquen 
sufrimiento, maltrato, muerte o cualquier tipo de atentado al bienestar animal. 

Para la práctica que autorice la Unidad de Bienestar Animal de las exhibiciones o presentaciones 
públicas o privadas que involucren animales, debe contarse con un veterinario debidamente 
acreditado e inscrito en el REMETFU durante todo el evento. 

Artículo 3254.- Práctica y Presentaciones Públicas o Privadas autorizadas por la Unidad de 
Bienestar Animal.- Para efectos de las practicas que autorice la Unidad de Bienestar Animal, se 
consideran como parte de las presentaciones públicas, en las que participen perros de exposición o 
deporte sin fines de lucro. El objetivo principal de esta práctica debe ser el esparcimiento del animal 
y la empatía placentera entre el animal con su tenedor responsable. 

Artículo 3255.- Respeto al Precepto de Bienestar Animal.- Los perros de exposición o deporte 
tendrán una preparación física y mental, dependiendo de la actividad y del tipo de perro, que buscan 
que el cánido exprese su comportamiento natural, lo que permite una adecuada liberación del estrés 
conforme a su índole, con el objetivo de lograr el desarrollo de las capacidades físicas y la mejora 
gradual del rendimiento canino, como también, prevenir las posibles enfermedad físicas o mentales 
que se puedan generar por la falta de actividad en el animal, respetando y atendiendo el tipo, la 
carga, intensidad y tiempo de preparación física o exposición correspondientes y adecuadas, según 
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la especie, bajo parámetros de bienestar animal, debiendo alimentarlos en cantidad, calidad, tiempo 
y espacios adecuados, así como otorgarle el descanso reparador pertinente para no ocasionarle 
perjuicios físicos o psíquicos, de conformidad con la normativa protocolaría vigente. 

Artículo 3256.- Del Tenedor Responsable de Animales Destinados a Exposición o Deporte.- Los 
tenedores responsables de animales que lleven a cabo estas actividades, deben precautelar que se 
cumpla con los preceptos del bienestar animal, incluyendo las prohibiciones y obligaciones para los 
tenedores, establecidas en el presente Título. 

Con el objeto de cumplir lo expuesto, los tenedores responsables tendrán la principal obligación de 
favorecer la motivación del perro y evitar su agotamiento de conformidad con lo establecido en este 
artículo. 

 

Se prohíbe las carreras o actividades, exposición o deporte que involucren a los animales que 
impliquen sufrimiento, maltrato, muerte o cualquier tipo de atentado al bienestar animal. 

La prohibición se extiende al uso de fármacos que afecten la salud del animal para mejorar su 
rendimiento y preparación en la exposición o deporte que los involucre. 

Artículo 3257.- Del procedimiento para el Control de los Actos de Entretenimiento.- La Unidad de 
Bienestar Animal del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, ejecutará la actuación previa 
respectiva siguiendo el procedimiento determinado en la normativa legal nacional administrativa 
vigente. 

SECCIÓN VI 

DE LOS PERROS O GATOS COMUNITARIOS 

 

Artículo 3258.- Perros o Gatos Comunitarios. Son aquellos perros o gatos que individualmente o en 
grupo conviven bajo parámetros de bienestar animal con la comunidad de un sector o barrio que los 
atiende mediante una persona o grupo de personas debidamente organizadas e inscritas en el 
REMETFU, fomentando de esta manera la solidaridad. 

Artículo 3259.- De la tenencia de los perros o gatos comunitarios. Es obligación de quienes atienden 
y cuidan los perros o gatos comunitarios: 
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a) Inscribirlos en el REMETFU; debiendo constar como tenedores responsables mínimo una 
persona natural o jurídica domiciliada en el barrio, comunidad o sector, donde viven el o los 
perros o gatos comunitarios, quienes serán responsables de cumplir con lo estipulado en el 
presente título, debiendo responder ante la autoridad competente conforme al régimen 
jurídico aplicable vigente; 

b) Mantenerlos con identificación visible, así como con los otros métodos especificados en este 
título y la normativa protocolaria vigentes para este fin, de manera permanente; 

c) Vacunarlos y desparasitarlos, debiendo mantener el carné de vacunas actualizado conforme 
la normativa protocolaria vigente; 

d) Esterilizarlos y atenderlos durante su recuperación; 

e) Proporcionarles agua y comida en los sitios y horarios debidamente determinados, bajo la 
normativa protocolaria vigente, acorde a su especie, tamaño y edad; 

f) Facilitarles una adecuada guarida permanente de conformidad con la normativa protocolaria 
vigente; 

g) Proveerles de atención veterinaria oportuna, cuando lo requieran; 

h) Responsabilizarse de los daños o perjuicios, debidamente comprobados, que estos animales 
pudieran ocasionar a terceros; 

i) Los animales comunitarios no deberán representar peligro para la salud pública, fauna 
nativa silvestre u otros animales, así como persona o personas vecinas del lugar, sector, 
barrio, comunidad, espacios privados o públicos, conforme lo establecido en el presente 
título; 

j) Realizar la evaluación periódica sobre el comportamiento del animal in situ, de acuerdo a la 
normativa protocolaria vigente; 

k) Asumir la responsabilidad de la recolección de las deyecciones o desechos que se encuentren 
en el área pertinente de la comunidad respectiva. 

 

Artículo 3260.- Inspecciones y Verificación. - Los inspectores médicos veterinarios de la Unidad de 
Bienestar Animal o los funcionarios de la Agencia Metropolitana de Control, cuando corresponda, 
realizará las inspecciones, verificaciones periódicas de oficio, por mandato de autoridad 
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administrativa superior o a petición de parte; para determinar el cumplimiento de las disposiciones 
establecidas en este título. 

SECCIÓN VII 

DE LOS PERROS O GATOS VAGABUNDOS O CALLEJIZADOS RETORNADOS 

 

Artículo 3261.- De los perros o gatos vagabundos o callejizados retornados.- Son animales que 
luego de ser sometidos a procedimientos de esterilización, medicina preventiva e identificación han 
sido retornados al lugar donde fueron rescatados. 

Artículo 3262.- De la Responsabilidad.- Los perros o gatos vagabundos retornados serán 
responsabilidad del Gobierno Autónomo del Distrito Metropolitano de Quito, que deberá 
propender al mantenimiento del bienestar animal, brindando obligatoriamente atención veterinaria, 
curativa y preventiva oportuna a estos animales a través de la Unidad de Bienestar Animal, en las 
instalaciones del CAVRAT o los lugares que se pueda utilizar por medio de los instrumentos legales 
de cooperación que mantenga vigentes esta Unidad. Sin perjuicio de que personas naturales o 
jurídicas registradas en el REMETFU como tenedores responsables, puedan encargarse de su 
alimentación y demás necesidades que busquen el respeto al bienestar animal de los perros y gatos 
vagabundos retornados. 

 

SECCIÓN VIII 

DE LA PREVENCIÓN, TENENCIA Y EVALUACIÓN DE LOS ANIMALES QUE REQUIEREN 
MEDIDAS DE PROTECCIÓN, SEGURIDAD O PRECAUCIÓN Y DE LOS 

DIAGNOSTICADOS COMO PELIGROSOS 

 

Artículo 3263.- De la evaluación y diagnóstico de los animales de compañía que podrán ser 
diagnosticados como peligrosos.- Para que un animal sea diagnosticado como peligroso, se 
realizará una evaluación, clínico- comportamental, por dos profesionales, uno en una de las áreas 
de la medicina veterinaria y el otro en etología u otras áreas que estudien el comportamiento de la 
especie animal a ser evaluada, debidamente acreditados ante el ente rector nacional de la educación 
superior e inscritos en el REMETFU. Los profesionales encargados de esta evaluación, deberán 
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determinar el grado de peligrosidad y la posibilidad o no de rehabilitación del animal, estos 
procedimientos, deberán ser realizados, conforme a lo establecido en la normativa protocolaria 
vigente. 

Artículo 3264.- Animales de compañía que requieren medidas de Protección, Seguridad o 
Precaución.- Se considerará a un animal de compañía que requiere medidas de protección, 
seguridad o precaución cuando: 

 

a. Hubiese sido víctima de negligencia o maltrato por parte de su tenedor permanente. 

b. Hubiese, sin causa ni provocación pasada o presente debidamente comprobada, atacado o 
provocado la muerte a una o varias personas o animales. 

c. Hubiese sido entrenado o inducido para peleas entre animales o contra personas. 

d. Hubiese sido utilizado en actividades delictivas por adiestramiento para este fin. 

Artículo 3265.- Excepción.-  No se considerará como animales de compañía diagnosticados 
peligrosos, aquellos animales que hayan atacado bajo las siguientes circunstancias: 

1. Después de haber sido provocados, maltratados o agredidos por quienes resultaren 
afectados; 

2. Si actuaren en defensa o protección de cualquier animal o persona que está siendo agredida 
o amenazada; 

3. Si actuaren dentro de la propiedad privada de sus tenedores permanentes o temporales y 
contra personas o animales que han ingresado sin autorización a la misma; 

4. Si la agresión del animal de compañía, se da dentro de las primeras ocho (8) semanas 
posteriores a la maternidad del animal o de conformidad con la normativa protocolaria 
vigente; 

5. Si la agresión del animal es el resultado debidamente comprobado de la inestabilidad 
emocional del tenedor permanente. 

 

Artículo 3266.- Animales de compañía que pasen a ser diagnosticados como peligrosos.- Se 
considerará a un animal de compañía diagnosticado como peligroso cuando: 
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a. Presente una enfermedad zoonótica que no pueda ser tratada y constituya un riesgo para la 
salud pública. 

b. El diagnóstico integral e integrado, efectuado por un médico veterinario y un profesional 
especialista en conducta o comportamiento animal, debidamente acreditados por el ente 
rector nacional, capacitados en esta área del animal a ser evaluado, para que determine sus 
problemas de conducta o comportamiento, con la finalidad de definir, si constituye o no, un 
riesgo para la salud e integridad de las personas o animales que habitan el Distrito 
Metropolitano de Quito. 

 

Artículo 3267.- Medidas a tomar por parte del tenedor responsable de animales de compañía que 
requieren medidas de protección, seguridad o precaución.- Para la tenencia responsable de 
animales de compañía que requieren medidas de protección, seguridad o precaución ,su tenedor 
responsable, sea este un individuo o un refugio de admisión limitada, debe de manera obligatoria, 
hacer que un médico veterinario junto a un profesional para diagnosticar problemas de conducta o 
comportamiento, debidamente acreditados por el ente rector nacional e inscritos en el REMETFU, 
efectúen una evaluación clínica y diagnóstico integral e integrado, para determinar el 
comportamiento del animal conforme al presente título y la normativa protocolaria vigente. 

Lo dispuesto en este artículo es parte de las obligaciones del tenedor responsable conforme lo 
establecido en el presente título. 

 

Artículo 3268.- Medidas a tomar por parte del tenedor responsable de animales de compañía 
diagnosticados como peligrosos.- Para la tenencia responsable de animales de compañía 
diagnosticados como peligrosos, su tenedor responsable, sea este un individuo o un refugio de 
admisión limitada debe de manera obligatoria: 

 

a. Someter al animal a la implementación de un tratamiento oportuno, integral e integrado de 
rehabilitación, a través de métodos supervisados por un profesional especialista en la 
conducta o comportamiento de animales de compañía debidamente acreditado ante el ente 
rector nacional de educación superior e inscrito en el REMETFU, buscando una reinserción 
óptima dentro de su hogar y sociedad; 
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b. Hacer que un médico veterinario debidamente acreditado ante el ente rector nacional de 
educación superior, efectúe un proceso de castración de acuerdo con la normativa 
protocolaria vigente de forma individualizada y diferenciada, salvo la excepción que sea 
sustentada en una evaluación técnica comportamental del animal, realizada por el 
profesional especializado en problemas de conducta o comportamiento animal, debidamente 
acreditado ante el ente rector nacional de educación superior, que recomiende no practicar 
la castración; 

c. Circular con perros diagnosticados como peligrosos en el espacio público o comunitario, 
exceptuando los lugares de esparcimiento infantil, debidamente sujetados con un arnés en 
H y una traílla que garantice la sujeción. Además, los perros deberán usar un bozal de canasta 
o collar de cabeza, un collar visible de color rojo, cumplir con lo determinado en la normativa 
protocolaria vigente y mantener las precauciones aplicables a cada animal sobre su 
comportamiento específico, conforme a lo recomendado por el profesional para tratamiento 
de problemas de conducta o comportamiento animal, debidamente acreditado ante el ente 
rector nacional de educación superior e inscrito en el REMETFU; 

d. Proporcionar al animal de compañía diagnosticado como peligroso, un alojamiento con 
cerramiento perimetral completo, de altura y materiales que eviten su salida a espacios 
públicos o privados de uso comunitario, sin el debido control y sujeción, garantizando así la 
seguridad de los habitantes del Distrito Metropolitano de Quito; 

e. Brindar al animal de compañía diagnosticado como peligroso, métodos de enriquecimiento 
necesarios para mantener la salud física y mental, conforme a lo recomendado por el 
profesional especializado para manejo de la conducta o comportamiento animal, 
debidamente acreditado ante el ente rector nacional de educación superior e inscrito en el 
REMETFU. 

f. Hacer que un profesional especializado para manejo de la conducta o comportamiento 
animal, debidamente acreditado ante el ente rector nacional de educación superior e inscrito 
en el REMETFU, realice una evaluación anual de la conducta o comportamiento del animal 
conforme a lo establecido en el presente título y la normativa protocolaria vigente. Lo 
dispuesto en este artículo es parte de las obligaciones del tenedor responsable conforme lo 
establecido en el presente título. 
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Artículo 3269.- De los Requisitos para la tenencia responsable de animales de compañía 
diagnosticados como peligrosos.- Los tenedores responsables de animales de compañía 
diagnosticados como peligrosos deberán: 

 

a. Estar inscritos en el REMETFU, en la categoría especializada para animales de compañía 
diagnosticados como peligrosos, donde consten entre otros datos, principalmente: nombres 
y apellidos completos, número del documento de identificación, fecha de nacimiento, sexo, 
dirección y números de teléfono del domicilio y del lugar de labores del tenedor responsable, 
así como el código de inscripción e historial del animal en la Unidad de Bienestar Animal; 

b. Contar con un certificado emitido por un psicólogo clínico acreditado ante el ente rector 
nacional de educación superior, donde se mencione la estabilidad emocional del tenedor 
responsable permanente, para responsabilizarse del animal diagnosticado como peligroso; 

 

c. Certificado comportamental emitido por un profesional especializado en la conducta o 
comportamiento animal, debidamente acreditado ante el ente rector nacional de educación 
superior e inscrito en el REMETFU; y, 

d. Acreditar la formación que brinde la Unidad de Bienestar Animal conforme el instrumento 
legal de cooperación pertinente que mantenga con la o las instituciones de educación 
superior correspondientes o instituciones de derecho privado legalmente avaladas nacional 
e internacionalmente, en técnicas en positivo y no técnicas ni herramientas aversivas ni 
punitivas que alienten el temperamento agresivo del animal, como parte de la educación 
canina para el manejo de animales de compañía diagnosticados como peligrosos de 
conformidad a la normativa protocolaria vigente. 

 

Artículo 3270.- De la eutanasia de animales de compañía diagnosticados como peligrosos.- 
Deberán ser sometidos a eutanasia los animales de compañía diagnosticados como peligrosos que: 

 

a. Luego de un exhaustivo diagnóstico veterinario, se compruebe una enfermedad zoonótica, 
que no pueda ser tratada y constituya un riesgo para la salud pública; 
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b. Luego de un exhaustivo diagnóstico clínico-comportamental, representen un peligro para la 
salud pública; y, 

c. Durante la aplicación de un tratamiento de rehabilitación, liderado por un profesional 
capacitado en comportamiento de animales de compañía, debidamente acreditado ante el 
ente rector nacional de la educación superior e inscrito en el REMETFU, se determine la 
imposibilidad de su rehabilitación. 

 

En los casos estipulados en los literales b y c del presente artículo, la decisión de practicar la 
eutanasia, podrá ser apelada ante un comité de ética y bioética debidamente registrado en el 
REMETFU, el mismo que, para tomar esta decisión obligatoriamente deberá incluir a un profesional 
capacitado en comportamiento de animales de compañía, debidamente acreditado ante el ente rector 
nacional de la educación superior e inscrito en el REMETFU. El Comité de Ética tendrá la decisión 
definitiva sobre el destino del animal, la misma que deberá ser comunicada a la Unidad de Bienestar 
Animal y registrada en la ficha correspondiente en el REMETFU. 

 

SECCIÓN IX 

DE LOS ANIMALES DESTINADOS AL TRABAJO U OFICIO 

  

Artículo 3271.- De los Tenedores responsables de los animales destinados al trabajo u oficio.- El 
tenedor permanente o temporal responsable de animales destinados al trabajo, transporte u oficio 
debe: 

a. Observar las obligaciones para tenedores responsables establecidas en el presente título; 

b. Observar las prohibiciones para tenedores responsables establecidas en el presente título; 

c. Inscribir, Identificar y obtener el código correspondiente, para estos animales en el 
REMETFU a cargo de la Unidad de Bienestar Animal; 

d. Respetar y atender la carga, intensidad y tiempo de trabajo adecuados, según la especie 
respetando parámetros de bienestar animal, así como otorgarle descanso reparador para no 
ocasionarle perjuicios físicos y psíquicos, de conformidad con la normativa protocolaria 
vigente; 
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e. Alimentarlos en cantidad, tiempo y espacios adecuados, así como utilizar el tipo, peso de la 
carga, intensidad y duración del trabajo correspondientes a fin de evitar causarle perjuicios 
físicos y psíquicos de conformidad con la normativa protocolaria vigente. 

 

SECCIÓN X 

DE LOS PERROS DE ASISTENCIA, ANIMALES DE SOPORTE EMOCIONAL Y DE LAS 
INTERVENCIONES ASISTIDAS POR ANIMALES 

 

Artículo 3272.- Inscripción y Control de Centros Especializados de Adiestramiento Canino.-  Toda 
persona natural o jurídica que se dedique al adiestramiento especializado, educación o estimulación 
cognitiva de perros, debe inscribirse en el REMETFU, que se encuentra a cargo de la Unidad de 
Bienestar Animal, la misma que con base a sus atribuciones, impulsará el respeto y cumplimiento 
del bienestar animal en los Centros Especializados de Adiestramiento Canino bajo los requisitos y 
las especificaciones técnicas aplicables, así como la normativa constitucional, convencional, nacional, 
reglamentaria y protocolaria metropolitanas vigentes. 

Artículo 3273.- Del acceso a espacios.- A toda persona con discapacidad que se encuentre 
acompañada de un perro de asistencia, animales de soporte emocional y de intervenciones asistidas 
debidamente inscrito, identificado en el REMETFU y con su código de conformidad con el presente 
título, según corresponda a la función que cumple, se le permite el acceso a todos los lugares y 
establecimientos públicos o privados, instituciones educativas, servicios de alojamiento, 
alimentación, transporte, recreación o de otra índole a excepción de los centros de salud y áreas 
protegidas que forme parte del Sistema Nacional de Áreas Protegidas dentro del Distrito 
Metropolitano de Quito. El acceso del animal aquí descrito, no supondrá costos adicionales. 

Artículo 3274.- Requisitos y principal obligación del tenedor responsable de los Perros de 
Asistencia, Animales de Soporte Emocional y de las Intervenciones Asistidas Por Animales.- Los 
tenedores responsables de perros de asistencia, animales de soporte emocional y de intervenciones 
asistidas, deberán cumplir con la normativa legal y protocolarias vigentes para los registros 
correspondientes, los certificados pertinentes para el desarrollo de su actividad, así como acreditar 
el adiestramiento en un centro especializado legalmente establecido y reconocido en la República 
del Ecuador, teniendo como obligación principal inscribir y que se le asigne un código al animal o 
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animales descritos en este artículo, en el REMETFU a cargo de la Unidad de Bienestar Animal, de 
conformidad con las disposiciones del presente título. 

Artículo 3275.- Animales de Soporte Emocional.- Son los animales que prestan soporte emocional 
a la persona natural, que cuente con un certificado médico psiquiátrico o psicológico otorgado y 
suscrito por los especialistas en salud mental, debidamente acreditado ante el ente rector nacional 
de la educación superior, en el que se especifique el diagnóstico clínico y se exprese la necesidad del 
acompañamiento de un animal de soporte emocional. 

Estos animales deben contar con una evaluación documentada y un entrenamiento adecuado por 
parte de las personas que acrediten conocimiento profesional en áreas que estudien el 
comportamiento del animal, en etología y de la medicina veterinaria debidamente acreditados ante 
el ente rector nacional de la educación superior e inscritos en el REMETFU. 

El respectivo certificado del animal de soporte emocional debe contar con los resultados de las 
pruebas que evidencien los rasgos de personalidad del animal, así como el listado de estímulos a los 
que el animal reaccione con conductas o comportamientos de miedo, estrés o ataque de acuerdo a la 
normativa protocolaria vigente. 

Artículo 3276.- Perros de Asistencia.- Son los perros entrenados de manera técnica y específica para 
el acompañamiento y asistencia de forma directa a las personas naturales que acrediten cualquier 
grado de discapacidad, de forma técnica-médica-psicológica o psiquiátrica, debidamente avalada 
por el ente rector nacional de Salud Pública autorizado para emitir el documento respectivo que le 
brinde esta calidad a la persona natural. 

Artículo 3277.- De Las Intervenciones Asistidas Por Animales.- Las intervenciones asistidas por 
animales están diseñadas para promover bienestar en el funcionamiento físico, social, educacional, 
emocional y cognitivo del ser humano. En ellas el animal forma parte integral del programa para 
promover unos objetivos que sean médicos o educativos en un entorno multidisciplinario. Está 
dirigida, desarrollada y evaluada por un profesional de la salud o de la educación debidamente 
acreditado ante el ente rector nacional de la educación superior e inscrito en el REMETFU. Las 
intervenciones asistidas por animales se pueden realizar tanto de forma grupal como individual. 

Las actividades asistidas por animales están menos dirigidas a metas ya que es posible que no se 
planifiquen objetivos específicos, porque se proporcionan en una variedad de entornos, que pueden 
ser de naturaleza grupal o individual, pudiendo implementarse para personas de cualquier edad. 
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Quienes dirijan la actividad asistida por animales deben acreditar su calidad ante el ente rector 
nacional correspondiente e inscribirse en el REMETFU. 

Educación asistida por animales, es la formalmente dirigida por un profesional de la educación 
debidamente acreditado ante el ente rector nacional de la educación superior e inscrito en el 
REMETFU con objetivos para promover bienestar en el funcionamiento cognitivo de las personas 
involucradas y en la que interviene un equipo de personas acreditadas ante el ente rector nacional 
correspondiente e inscritas en el REMETFU como parte integral del proceso educativo. Esta 
educación asistida por animales puede proporcionarse en una variedad de entornos, puede ser de 
naturaleza grupal o individual y puede implementarse para personas de cualquier edad. 

 

Artículo 3278.- Obligaciones y Derechos específicos para los Tenedores Responsables de Los 
Perros de Asistencia, Animales de Soporte Emocional y de Las Intervenciones Asistidas por 
Animales.- Los tenedores responsables de un perro de asistencia, animales de soporte emocional y 
de intervenciones asistidas a más de las obligaciones, derechos y prohibiciones establecidas en el 
presente título, deben propender al autocontrol del animal, así como evitar los daños que pueda 
ocasionar a terceros, dejando a salvo el derecho del tenedor responsable o su representante a la 
reclamación o acción jurídica correspondiente en contra de quien adiestró o adiestra al animal, sea 
esta acción responsabilidad directa de una persona natural o del personal de un centro, institución 
o establecimiento nacional o extranjero que se encuentre acreditado legalmente con su personería 
jurídica debiendo contar con su representante legal e inscripción en el REMETFU, en los términos 
de la normativa constitucional, convencional, nacional, reglamentaria y protocolaría vigentes. 

 

SECCIÓN XI 

DE LOS ANIMALES SINANTRÓPICOS Y AVES EN EL PERIMETRO URBANO 

 

Artículo 3279.- Del control de Animales Sinantrópicos.- En el espacio público, la Unidad de 
Bienestar Animal, será la encargada de implementar programas de educación e investigación para 
el diagnóstico y control ético y técnico de la población de los animales sinantrópicos no nativos, bajo 
el protocolo aprobado por el Ente Rector Metropolitano de Salud en coordinación con el Ministerio 
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de Salud Pública y la Academia precautelando la salud de las personas, el bienestar animal y el 
cuidado de los ecosistemas. 

En los espacios privados los propietarios o arrendatarios, usufructuarios, ocupantes de los 
establecimientos infestados por animales sinantrópicos no nativos, deberán proceder con la 
asistencia, apoyo técnico y ejecución para dicho control de una persona natural acreditada o jurídica 
legalmente establecida o constituida en el país e inscrita en el Registro Metropolitano de Fauna 
Urbana denominado REMETFU a cargo de la Unidad de Bienestar Animal, debiendo cumplir con el 
protocolo aprobado por el Ente Rector Metropolitano de Salud, precautelando el bienestar animal, 
la salud de las personas y el cuidado de los ecosistemas. 

Se prohíbe el uso de sustancias que provoquen daños a personas, animales no considerados 
sinantrópicos y a la salud del ambiente conforme con el Protocolo aprobado por el Ente Rector 
Metropolitano de Salud. Las especies sinantrópicas para el Distrito Metropolitano de Quito serán 
definidas en los protocolos aprobados por el Entre Rector Metropolitano de Salud. 

En el caso de cadáveres, restos o desechos de los animales sinantrópicos no nativos, se aplicará una 
disposición final técnica adecuada, bajo el protocolo aprobado por el Ente Rector Metropolitano de 
Salud, precautelando el bienestar animal, la salud de las personas y el cuidado de los ecosistemicas. 

 

Artículo 3280.- Del control de aves tipificadas como invasoras en el perímetro urbano.- Para el 
control de poblaciones de aves tipificadas como invasoras en el perímetro urbano, se emplearán 
procesos de educación sobre aspectos demográficos de la natalidad y fecundidad de las aves 
invasoras, así como métodos éticos y técnicos de control, basados en evidencia científica existente, 
que serán establecidos en el protocolo aprobado por el Ente Rector Metropolitano de Salud, 
precautelando el bienestar animal, la salud de las personas y del ambiente. 

 

SECCIÓN XII 

DE LOS ANIMALES DESTINADOS AL CONSUMO 

 

Artículo 3281.- Animales destinados al consumo.- La Unidad de Bienestar Animal verificará en los 
predios urbanos y rurales del Distrito Metropolitano de Quito el cumplimiento de lo estipulado en 
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el presente Título, en los que se encuentren animales destinados al autoconsumo, así como de los 
establecimientos donde se críen, reproduzcan y mantengan animales destinados al consumo 
humano o de otros animales con fines comerciales. 

En los casos donde el Gobierno Autónomo del Distrito Metropolitano de Quito a través de las 
entidades competentes, lidere proyectos de desarrollo de la economía popular y solidaria de manera 
sustentable en el Distrito Metropolitano de Quito, se deberá atender la normativa técnica nacional o 
convencional vigentes, establecida para la especie del animal de consumo humano o de otros 
animales con fines comerciales, lo que se verificará por parte de la Unidad de Bienestar Animal. 

La Unidad de Bienestar Animal debe realizar con periodicidad la supervisión requerida, misma que 
se podrá coordinar con entidades públicas nacionales, provinciales o locales competentes para este 
fin, además podrá contar con la colaboración de organizaciones de protección animal inscritas en el 
Registro Metropolitano de Fauna Urbana denominado REMETFU. 

 

Artículo 3282.- Obligaciones específicas para quienes crían, reproducen, transportan, 
comercializan y sacrifican animales destinados al consumo.- Son obligaciones de quienes crían, 
reproducen, transportan, comercializan y sacrifican animales vivos destinados al consumo con fines 
comerciales en el Distrito Metropolitano de Quito: 

a. El cumplimiento de protocolos y recomendaciones de Bienestar Animal emitidos en la 
normativa nacional, internacional y por la Organización Mundial de Sanidad Animal 
(O.I.E.). 

b. El cumplimiento de la normativa metropolitana reglamentaria aprobada por el Ente Rector 
Metropolitano de Salud bajo parámetros de bienestar animal. 

c. Contar con las instalaciones adecuadas y con los procedimientos acordes al bienestar animal 
en cumplimiento de las estrictas normas técnicas internacionales, nacionales, ajustándose a 
la normativa constitucional, convencional, legal nacional y metropolitana vigentes. 

 

Artículo 3283.- Obligaciones para la transportación, faenamiento y sacrificio de animales 
destinados al consumo.- Son obligaciones de quienes transportan, faenan y sacrifican animales 
destinados al consumo con fines comerciales, en el Distrito Metropolitano de Quito. 
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a. El sacrificio de animales destinados al consumo humano deberá realizarse siguiendo las 
disposiciones sanitarias, conforme al régimen jurídico aplicable, siguiendo las técnicas y uso 
de aparatos adecuados para tal efecto, bajo estrictos parámetros de bienestar animal, a fin de 
evitar y reducir el dolor, miedo, sufrimiento y estrés. En los rastros los animales dispondrán 
de alimentos y agua, así como de locales espacios amplios y adecuados, ventilados y que los 
resguardados de la intemperie. sol y la lluvia. 

b. Las reses y demás cuadrúpedos destinados al sacrificio, no podrán ser inmovilizados sino 
hasta el momento en que éste se realice. Queda prohibido fracturar las patas de los animales 
antes del sacrificio. 

c. El proceso de faenamiento de animales destinados al consumo deberá realizarse en una 
cabina insonorizada y aislada. La cabina contará con un registro audiovisual cuyos archivos 
serán de acceso público, según la normativa nacional vigente. 

d. Cumplir con las normas y procedimientos de buenas prácticas de sanidad animal para 
garantizar condiciones de bienestar físico y etológico de los animales dentro de un régimen 
diferenciado en especial en lo relacionado con las condiciones de espacio, densidad, 
iluminación, sombra,  compañía,  alimento  sano  y suficiente, alojamiento, salud, refugio, 
descanso y atención veterinaria, especialmente en los planteles avícolas. 

e. Cumplir con la normativa nacional, metropolitana reglamentaria y protocolaría vigentes, 
emitidas y aprobadas por los entes competentes a nivel nacional y metropolitano, para el 
transporte, desembarque, tiempo de espera, ingreso hacia el aturdimiento, sangrado de los 
animales destinados al consumo humano o de otros animales con fines comerciales, en el 
camal o centro de faenamiento cuyos equipos deben encontrarse en estado óptimo funcional 
y adecuado control de calidad, para llevar a cabo el proceso de conformidad con el régimen 
técnico, constitucional, convencional y jurídico aplicables. 

f. El transportista deberá cumplir con los establecido en el régimen jurídico aplicable referente 
al transporte de animales y las recomendaciones de la OIE sobre el transporte terrestre de los 
animales. Además, no posponer o retardar su viaje una vez cargados los animales. Se 
propenderá a que estos viajes sean cortos, directos y sin paradas. 
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g. Todo vehículo utilizado para el transporte de animales destinados a consumo debe tener 
suficiente espacio en el piso para cada animal donde pueda estar de pie cómodamente sin 
hacinamiento, una ventilación adecuada, un piso antideslizante y un drenaje apropiado 
acorde a la especie y tamaño. Además, debe tener resguardo de la intemperie algún tipo de 
protección contra el sol y la lluvia. Las superficies de los costados deben ser lisas, y sin 
protuberancias ni bordes afilados. Estos vehículos deben facilitar la visibilidad hacia el 
exterior a los animales que trasporten. así mismo para el embarque y desembarque de 
animales se utilizará una rampa o embarcadero a fin de evitar lesiones en los animales; 

h. En el caso de las aves el transporte se realizará en jaulas cuyo diseño debe garantizar una 
adecuada ventilación, con suficiente espacio para cada individuo sin hacinamiento, las 
aberturas en las jaulas deben evitar que los animales puedan sacar sus extremidades o cabeza 
por los orificios 

i. El productor o introductor es el responsable de la trazabilidad, control y documentación 
sobre la carga que se lleva origen destino, tiempo de transporte que aseguren el bienestar de 
los animales durante el transporte. 

j. Inscribir en el Registro Metropolitano de Fauna Urbana denominado REMETFU a cargo de 
la Unidad de Bienestar Animal, los centros de reproducción, cría, mantenimiento y 
producción, centros de faenamiento o camales, legalmente establecidos y autorizados por las 
entidades nacionales y metropolitanas competentes, de conformidad con el régimen técnico, 
constitucional, convencional, jurídico aplicables. 

k. Contar con al menos un profesional de la salud mental: psicólogo, psiquiatra, trabajador 
social u orientador familiar para el cuidado de la salud mental, emocional y psíquica del 
personal que realiza las actividades vinculadas con la muerte de los animales en los centros 
de faenamiento o camales, legalmente establecidos y autorizados, debiendo la entidad 
correspondiente, inscribir al profesional en el Registro Metropolitano de Fauna Urbana 
denominado REMETFU a cargo de la Unidad de Bienestar Animal, de conformidad con la 
normativa metropolitana reglamentaria y protocolaria vigentes. 

 

Artículo 3284.- Prohibiciones a las que están sometidos los sujetos responsables de la tenencia de 
animales destinados al consumo.- Se prohíbe a los sujetos responsables de la tenencia de animales 
destinados al consumo con fines comerciales, en el Distrito Metropolitano de Quito: 
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a. Transitar, alimentar, pastorear o comercializar en espacios públicos: aves, ovinos, bovinos, 
caprinos, porcinos y otros animales no nativos, destinados al consumo con fines comerciales. 

b. Sacrificar, faenar, despostar o provocar la muerte del animal destinado al consumo fuera de 
las instalaciones debidamente acreditadas para el faenamiento y ámbito laboral adecuados 
para la producción industrial, semi-industrial o artesanal de cárnicos, salvo la necesidad real, 
comprobada y validada por las instituciones competentes de conformidad con el régimen 
jurídico aplicable, para la práctica de faenamiento por subsistencia. En caso de inobservar la 
presente prohibición, se incurre en infracción grave tipificada en este título. 

c. Hacinar, maltratar, torturar o infringir cualquiera de los parámetros de bienestar animal 
señalados en este título y establecidos por la autoridad competente. 

d. La introducción de animales vivos o agonizantes en las cámaras frigoríficas o en recipientes 
de agua hirviendo. En caso de inobservar la presente prohibición, se incurre en infracción 
grave tipificada en este título. 

e. Se prohíbe todo tipo de confinamiento de animales permanente, en espacios reducidos como 
jaulas convencionales o jaulas en batería. De igual forma, se prohíbe el confinamiento 
temporal en jaulas que no garanticen el bienestar animal o no permitan al animal echarse, 
levantarse, extender sus miembros o darse vueltas. 

f. Transportar o faenar animales destinados al consumo en estado de gestación, enfermos, 
lesionados o que sufran emaciación, hacía el centro de concentración, faenamiento o camal, 
su sacrificio solo se podrá hacer por razones superiores al principio del bienestar animal de 
acuerdo con las reglas técnicas aplicables, así como a la normativa nacional y metropolitana 
reglamentaria y protocolaria vigentes, a fin de que se aplique en casos como impedir el 
sufrimiento por una dolencia previa o impedir epidemias que representen riesgos 
zoosanitarios o para la salud humana, debida y previamente establecido por el veterinario 
de la entidad. 

g. Mutilar o deformar partes del cuerpo de un animal ni siquiera por razones de crecimiento, 
engorde o alimentación, se respetarán su ciclo de crecimiento y desarrollo natural. 

h. La reproducción, crianza y comercialización de aves con líneas genéticas de crecimiento 
rápido. 
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i. Infringir el bienestar animal incorporado en este título y lo establecido en las especificaciones 
técnicas aplicables, así como la normativa constitucional, convencional, nacional, 
reglamentaria y protocolaria metropolitanas vigentes. 

 

SECCIÓN XIII 

DE LOS ANIMALES DESTINADOS A LA EXPERIMENTACIÓN 

 

Artículo 3285.- De la experimentación con animales.- Está terminantemente prohibida la caza o 
captura de animales en el Distrito Metropolitano de Quito con fines de experimentación, así como 
la vivisección o disección de animales en los planteles educativos públicos o privados en los niveles 
de educación inicial, básica y bachillerato de este Distrito Metropolitano. 

La utilización de animales vivos con fines industriales, así como la investigación, experimentación 
y comercialización que se pudiera hacer con ellos para desarrollar productos cosméticos o de 
limpieza o de higiene en el Distrito Metropolitano de Quito, queda terminante prohibida. 

De conformidad a las reglas técnicas aplicables, así como a la normativa internacional, nacional y 
metropolitana vigente, exclusivamente se permite, la experimentación con animales vivos en 
universidades, laboratorios o instituciones de educación superior que se encuentren legal y 
debidamente establecidas y autorizadas en el Distrito Metropolitano de Quito. 

Todo centro de investigación científica, académica o comercial que, de acuerdo al inciso anterior, 
experimente con animales vivos, debe contar con un Comité de Ética en animales utilizados para 
todo tipo de investigación, que se encargará de autorizar, regular y evaluar el cuidado y uso de los 
animales, además de contar con la debida inscripción en el REMETFU tanto de la institución como 
del profesional veterinario correspondiente, cuya acreditación sea válida a nivel nacional, para que 
guíe y supervise el cumplimiento del bienestar animal, en el proceso de la investigación científica. 

Para este fin, no se permite la entrega y recepción a cualquier título de animales a los laboratorios, 
así como a las clínicas para experimentación. 

Los centros de investigación animal deberán mantener el estado de bienestar animal en los sujetos 
de investigación. 
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Para investigaciones que impliquen dolor o molestias en el animal, se deberán incluir en los 
protocolos, las medidas de refinamiento para reducir las afectaciones con respecto al bienestar 
animal 

Los animales que se utilicen para la experimentación científica, académica o comercial en el Distrito 
Metropolitano de Quito, deben obligatoriamente provenir de criaderos especializados autorizados 
en animales de experimentación a cargo de un criador especialista acreditado en dichos animales. El 
criadero como el criador ya mencionados, deben inscribirse en el REMETFU a cargo de la Unidad 
de Bienestar Animal y cumplir con la normativa internacional, nacional y protocolaria vigentes. 

 

Artículo 3286.- El Principio de las Tres Erres.- Este principio es aplicable a la utilización de animales 
destinados a la experimentación e incluye las siguientes alternativas: 

a. Reemplazo: Empleo de métodos que utilizan células, tejidos u órganos de animales 
(reemplazo relativo), además de aquellos que no requieren el uso de animales para alcanzar 
los objetivos científicos (reemplazo absoluto); 

b. Reducción: Métodos que permitan a los investigadores obtener niveles comparables de 
información a partir de un menor número de animales u obtener más información a partir 
del mismo número de animales; 

c. Refinamiento: Métodos para prevenir, aliviar o reducir al mínimo cualquier dolor, angustia, 
malestar o daños duraderos, conocidos y eventuales o mejorar el bienestar de los animales 
utilizados para investigación científica. El refinamiento implica, entre otras acciones, la 
selección apropiada de las especies pertinentes con un grado menor de complejidad 
estructural y funcional en su sistema nervioso con una menor capacidad aparente de 
experiencias derivadas de esta complejidad. Las posibilidades de refinamiento deberán 
considerarse e implementarse durante toda la vida del animal e incluyen, por ejemplo: 
alojamiento confortable, enriquecimiento ambiental, sedación, analgesia o anestesia de ser 
necesarias, transporte adecuado y eutanasia. 

 

Artículo 3287.- Comité de Ética en Animales Utilizados Para Todo Tipo de Investigación.- El 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, a través de la Unidad de Bienestar Animal 
establecerá las bases y los lineamientos para la conformación de los Comités de Ética en Animales 
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Utilizados Para Todo Tipo de Investigación de conformidad con los protocolos internacionales 
vigentes y aplicables en la República del Ecuador, como los establecidos por la Organización 
Mundial de Sanidad Animal (O.I.E.). 

Cada comité es responsable de la aprobación de los protocolos de investigación que involucren 
animales para experimentación científica, su crianza y comercialización, así como para procesos 
educativos a nivel de pregrado o post-grado de acuerdo a la normativa internacional, nacional y 
metropolitana vigentes. 

Los comités de Ética en Animales Utilizados Para Todo Tipo de Investigación, deberán mantener 
total independencia de los investigadores y docentes vinculados a proyectos de investigación 
científica o procesos educativos a nivel de pregrado o post-grado que sean sometidos a su 
evaluación, evitando el conflicto de intereses. 

La conformación mínima de los comités de Ética en Animales Utilizados Para Todo Tipo de 
Investigación debe integrarse con un profesional médico veterinario debidamente acreditado por el 
ente rector nacional de la educación superior, un científico con experiencia en investigación animal 
debidamente acreditado por el ente rector nacional de la educación superior y un miembro de las 
organizaciones de la sociedad civil, que represente los intereses del bienestar animal que no tenga 
vínculos con la ciencia y no esté implicado en el uso de animales para la investigación, debiendo 
contar con la asesoría externa de un abogado debidamente acreditado por el ente rector nacional de 
educación superior y especializado en las ramas del derecho con relación al medio ambiente y el 
bienestar animal. 

Los Comités de Ética en Animales Utilizados Para Todo Tipo de Investigación podrán contar con la 
colaboración de los gremios de profesionales de las ciencias de la salud animal, universidades, club 
de razas y asociaciones caninas o de otras especies para coadyuvar a la toma de decisiones en la 
experimentación. 

Artículo 3288.- Bioterio de los animales destinados a experimentación.- Para la reproducción, 
crianza, selección y suministro de animales destinados a experimentación y otros fines científicos, 
bajo lineamientos de la autoridad nacional competente en investigación científica, el respectivo 
Bioterio se deberá inscribirse en el REMETFU y contar con la autorización por parte de la Unidad de 
Bienestar Animal, bajo protocolo aprobado por un Comité de Ética en Animales Utilizados Para 
Todo Tipo de Investigación debidamente acreditado por el Ente Rector Metropolitano de Salud, 
deberá contar con las instalaciones adecuadas y seguir los procedimientos que garanticen el 
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bienestar animal en cumplimiento de las estrictas normas técnicas internacionales, nacionales, 
ajustándose a la normativa constitucional, convencional, legal nacional y metropolitana vigentes. 

Artículo 3289.- Del Control Metropolitano en la experimentación de animales.- La Unidad de 
Bienestar Animal de forma directa o conjunta con la Agencia Metropolitana de Control deberá 
realizar inspecciones rutinarias o aleatorias para comprobar que los animales sujetos de 
investigación y los que se encuentren criándose en bioterios para ser destinados a investigación 
científica, sean tratados, mantenidos o manejados bajo los principios establecidos en el presente 
Título, y demás normativa internacional, nacional y metropolitana vigentes. 

 

El seguimiento y aplicación de los Protocolos aprobados por la Ente Rector Metropolitano de Salud 
serán avaluados periódicamente por la Unidad de Bienestar Animal con el acompañamiento del 
comité de Ética en animales utilizados para todo tipo de investigación. 

 

SECCIÓN XIV  

DE LA EUTANASIA 

 

Artículo 3290.- De la Eutanasia.- La eutanasia es el único método permitido y aprobado para 
provocar la muerte de un animal de conformidad con las causas establecidas en este título, con el fin 
de evitar que se vulnere el bienestar animal o para precautelar la salud pública o la integridad de los 
ecosistemas considerando en su procedimiento, los siguientes parámetros: 

1. Ser indoloro; 

2. Lograr una rápida pérdida del conocimiento seguida de muerte; 

3. Minimizar el miedo y el sufrimiento del animal; y, 

4. Ser confiable e irreversible. 

Debe ser practicada por un profesional médico veterinario debidamente titulado y acreditado por el 
ente rector nacional en educación superior e inscrito en el REMETFU, considerando también las 
siguientes circunstancias: 
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a. Cuando el animal no pueda ser tratado por presentar una enfermedad en situación terminal, 
no exista tratamiento específico curativo o con capacidad para retrasar la evolución de la 
misma, y que por ello conlleve a la muerte en un tiempo variable (generalmente inferior a 
seis meses) provocando síntomas intensos, multifactoriales, cambiantes que conlleven a un 
gran sufrimiento,diagnosticada por un veterinario debidamente titulado y acreditado por el 
ente rector nacional de la educación superior e inscrito en el REMETFU. 

b. Cuando el animal se encuentre en un estado de sufrimiento constante por presentar una 
afectación morfológica, fisiológica, mental o cerebral que perjudique gravemente el bienestar 
animal, diagnosticada por un veterinario titulado y acreditado por el ente rector nacional de 
educación superior e inscrito en el REMETFU 

c. Cuando el animal sea diagnosticado cómo peligroso, se debe cumplir lo dispuesto en este 
Título para someterlos a eutanasia, siempre que se cuente con el consentimiento informado 
de su tenedor responsable cuando sea aplicable. 

d. Cuando el animal sea portador de una enfermedad zoonótica o epizoótica diagnosticada por 
un veterinario titulado y acreditado por el ente rector nacional en educación superior e 
inscrito en el REMETFU y esta enfermedad constituya un riesgo para la salud pública, la 
biodiversidad u otros animales debidamente comprobada que no puede ser tratada de 
acuerdo a las reglas técnicas aplicables, así como a la normativa nacional y metropolitana 
vigentes. 

e. Cuando el o los animales sean debidamente declarados como parte de jaurías asilvestradas 
de acuerdo a las reglas técnicas aplicables establecidas en la normativa nacional y 
metropolitana vigentes, que tenga como resultado el daño, afectación a la biodiversidad, 
ecosistemas o fauna silvestre, debidamente comprobadas por la institución pública nacional 
competente en coordinación con la Unidad de Bienestar Animal debiendo contar con la 
colaboración y apoyo de un equipo transdisciplinario para este fin. 

f. En los casos médicos veterinarios, que técnicamente se validen por parte del profesional 
veterinario acreditado por el ente rector nacional de educación superior e inscrito en el 
REMETFU, cumpliendo lo establecido en este título, debiendo soportar el criterio en la 
respectiva evidencia, de acuerdo al protocolo científico aprobado por el Ente Rector 
Metropolitano de Salud. 
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Artículo 3291.- Prohibición de Sacrificio Animal.- Quedan expresamente prohibidos los siguientes 
procedimientos de sacrificio a animales de compañía: 

a. Ahogamiento o cualquier otro método de sofocación; 

b. El enterrar o sepultar al animal vivo, así sea que se haga bajo cualquier otro material; 

c. El uso de cualquier sustancia o droga venenosa con excepción de un eutanásico de acuerdo 
a lo expuesto en el artículo anterior y al protocolo aprobado por el Ente Rector Metropolitano 
de Salud; 

 

d. La electrocución; 

e. El uso de armas de fuego o corto punzantes; 

f. El atropellamiento o arrollamiento intencional de animales; 

g. El uso de cámaras de gas; 

h. El uso de objetos contundentes; 

i. Otras prácticas de las que produzcan dolor, sufrimiento o agonía para el animal; y, 

j. La práctica de la eutanasia como método de control de la población animal. 

 

SECCIÓN XV 

DE LOS ANIMALES MUERTOS 

 

Artículo 3292.- Disposición final técnica del cadáver o elemento constitutivo del cuerpo de un 
animal con gestores calificados.- Si el cadáver o elemento constitutivo del cuerpo del animal 
fallecido se encontraren en el espacio público, la disposición final, estará a cargo del Gobierno 
Autónomo del Distrito Metropolitano de Quito por medio de la institución metropolitana 
competente o del gestor adecuadamente calificado y registrado en el REMETFU. 

Si el cadáver se encontrare en el espacio privado, o se conozca de la existencia de enfermedades 
zoonóticas, es obligación del tenedor responsable, asumir los costos por la disposición final técnica 
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del mismo, a través de la entidad metropolitana competente o gestores calificados y registrados en 
el REMETFU. 

Si el cadáver del animal se encontrare en las instalaciones de una fundación, centro de adopciones u 
hogar de acogida temporal, es responsabilidad del o de los representantes de la organización 
reportarlo a la institución competente del Gobierno Autónomo del Distrito Metropolitano de Quito. 

 

Artículo 3293.- Disposición final técnica de cadáveres de animales para fines de investigación.- 
Los cadáveres de los animales que fueron destinados para la investigación, podrán ser entregados a 
las facultades de ciencia veterinaria, así como a los centros de investigación científica o académica 
con la finalidad de continuar con su estudio. 

Artículo 3294.- De los casos especiales.- Si el animal encontrado en el espacio público aún no ha 
perdido la vida, la entidad metropolitana competente del Gobierno Autónomo del Distrito 
Metropolitano de Quito, procederá de acuerdo a lo determinado en las reglas técnicas aplicables, así 
como en la normativa nacional y metropolitana vigentes. 

 

CAPÍTULO IV 

DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA  

 

SECCIÓN ÚNICA 

INFORMACIÓN, CAPACITACIÓN, EDUCACIÓN, DIFUSIÓN Y COOPERACIÓN DE LA 
SOCIEDAD CIVIL ORGANIZADA 

 

Artículo 3295.- De la Información, capacitación, educación y difusión.- Será prioritario 
constantemente informar, capacitar, educar y difundir sobre los fines y contenidos normativos 
metropolitanos, así como también, sobre el principio de Bienestar Animal y Tenencia Responsable 
de los animales. 
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La Unidad de Bienestar Animal, en coordinación con las instituciones oficiales metropolitanas de 
comunicación y de promoción de derecho de Inclusión Social, elaborará campañas de promoción de 
bienestar animal y prevención de maltrato y violencia animal. 

Artículo 3296.- Coordinación y Alianzas Estratégicas para la Cooperación.- El Ente Rector 
Metropolitano de Salud, podrá promover las alianzas estratégicas necesarias con las universidades, 
las personas naturales o jurídicas y las organizaciones de la sociedad civil, nacionales y extranjeras, 
a fin de que se practique la participación ciudadana plena, en todas sus instancias de acuerdo a la 
normativa nacional y metropolitana vigentes. 

Artículo 3297.- Instrumentos legales para Colaboración.- El Ente Rector Metropolitano de Salud 
podrá celebrar mediante instrumentos legales pertinentes, acuerdos para la colaboración y apoyo 
que requiera la Unidad de Bienestar Animal con los Centros de Acogida Temporal Públicos, 
Refugios o Albergues privados de Admisión Limitada y Admisión Limitada Especializados así 
como con la sociedad civil organizada y registrada en el REMETFU, para lo siguiente: 

a. El rescate de animales abandonados, perdidos o en estado crítico en la vía pública; 

b. El traslado de animales al CAVRAT o centros de acogida registrados; 

c. Capacitación, educación, enseñanza y aprendizaje permanentes, sobre el principio de 
Bienestar Animal y Tenencia Responsable de los animales así como la convivencia armónica 
con el medio ambiente; y, 

d. Los demás que se puedan estructurar, establecer y celebrar para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la normativa internacional, nacional y metropolitana vigentes. 

 

CAPÍTULO V  

DEL COMERCIO 

 

SECCIÓN I 

CRIADEROS, COMERCIALIZACIÓN Y TRANSPORTE 

 



Miércoles 14 de julio de 2021 Edición Especial Nº 1615 - Registro Oficial

146 

 

 

ORDENANZA METROPOLITANA No.001 

 

Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito –  
Libro IV: Del Eje Territorial 
Libro IV.3: Del Ambiente 

Artículos 2898 hasta 3330 
Págs. 1262 a 1478  

 

Página 1457 de 1710 

 

Artículo 3298.- De los criadores y su regulación.- Las personas naturales y jurídicas dedicados a la 
crianza, reproducción o venta de animales de compañía destinados exclusivamente para los casos 
de terapia, rescate, vigilancia y los demás previstas en el Reglamento de este título deberán contar 
obligatoriamente con las instalaciones adecuadas y procedimientos que garanticen los principios de 
bienestar animal y registrar en el REMETFU los datos de las especies y número de animales; 
aplicando los lineamientos internacionales, las estrictas normas técnicas y el cumplimiento 
obligatorio de la normativa constitucional, convencional, legal nacional, metropolitana vigentes. 

La reproducción, crianza y comercialización de animales de compañía en los casos previstos por este 
Título se realizará únicamente a través de criaderos autorizados a comercializar, legalmente 
establecidos y debidamente inscritos en el REMETFU; de conformidad con la normativa 
metropolitana y protocolaria vigentes. 

Las personas naturales y jurídicas dedicadas a la crianza, reproducción o venta de animales 
destinados a compañía, deben implementar un registro de trazabilidad de los animales 
comercializados; incluyendo información sobre la reproducción de cada camada y tenencia 
responsable de los mismos; para efectos de aplicación, todo animal será entregado con microchip, 
certificado de vacunación, desparasitación y esterilización de forma individual. La información 
consolidada se presentará, anualmente a la Unidad de Bienestar Animal. El incumplimiento de lo 
estipulado en este inciso, constituye una infracción muy grave. 

Los Criaderos, están exentos de la disposición de esterilización, en el o los animales exclusivamente 
destinados a la reproducción y crianza debiendo obligatoriamente aprobar pruebas de apto de cría, 
físicas, genéticas y de comportamiento que se especifiquen para su raza o grupo que no tengan 
defectos hereditarios importantes que podrían amenazar el aspecto funcional de su progenie y el 
estándar de la raza; con base a las especificaciones de los protocolos técnicos aprobados por el Ente 
Rector Metropolitano de Salud, además de tener identificación por la inscripción correspondiente 
en el REMETFU. 

Los criaderos estarán autorizados a reproducir y criar únicamente una camada por hembra al año, 
y al inicio y finalización del periodo de reproducción de las hembras se darán de acuerdo a la 
siguiente tabla: 
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Una vez finalizada la vida reproductiva de los animales es responsabilidad obligatoria de los 
criaderos mantenerlos en las condiciones que garanticen el bienestar animal. Queda estrictamente 
prohibida la eutanasia como método de control de población en criaderos, exceptuando casos que 
deberán ser autorizados por la Unidad de Bienestar Animal en coordinación con el Comité de Ética 
o Bioética. 

Se establece la prohibición de venta de animales de compañía en establecimientos y tiendas de 
productos, alimentos y demás utensilios para animales de compañía, sean estas dentro o fuera de 
Centros Comerciales, así como, no está permitido vender animales en general en la vía pública, 
comercializar en los mercados, tampoco por medios de comunicación electrónica, incluidos páginas 
web, redes sociales o cualquier otro medio digital que no correspondan a criaderos legalmente 
establecidos e inscritos en el REMETFU de conformidad con la normativa metropolitana vigente y 
la protocolaria aprobada por el Ente Rector Metropolitano de Salud. 

Se prohíbe en los establecimientos de servicios para animales de compañía, la comercialización, uso 
de fármacos y biológicos veterinarios. 

Especie y peso de la 
hembra 

Inicio de la etapa 
reproductiva de la hembra 

Fin de la etapa 
reproductiva 

Perras de hasta 25 kg de 
peso 

12 meses de edad 7 años y un día de edad  
 

Perras de 25 a 40 kg de 
peso 

18 meses de edad 7 años y un día de edad  

 

Perras de 40kg en 
adelante 

24 meses de edad 7 años y un día de edad  

 

Gatas 12 meses de edad 7 años y un día de edad  
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Artículo 3299.- De los casos especiales.- Clasificación de Criaderos.- Los criaderos de animales 
destinados a compañía se clasificarán de acuerdo con el número de animales: 

a. Criaderos Pequeños: Son aquellos que tienen hasta cinco animales adultos reproductores. 

b. Criaderos Medianos: Son aquellos que tienen desde seis y hasta diez animales adultos 
reproductores. 

c. Criaderos Grandes: Son aquellos que tienen desde once animales hasta un máximo de veinte 
animales reproductores. 

 Estos criaderos están obligados a cumplir con los siguientes requisitos: 

1. Asesoría de un médico veterinario debidamente acreditado en el ente rector nacional de 
educación superior y registrado en el REMETFU, para los pequeños y medianos será 
contratado externamente y para los criaderos grandes se contratará un médico veterinario 
de planta; 

 

2. Contar con instalaciones adecuadas que respeten las cinco libertades de bienestar animal de 
todos los animales que se encuentren en sus instalaciones; los criaderos medianos y grandes 
deberán contar con áreas de recreación en dichas instalaciones. 

3. Contar con personal de limpieza capacitado; 

4. Respetar la convivencia armónica con la comunidad y no perturbar ni alterar la paz vecinal 
ni del medio ambiente; 

5. implementar medidas de enriquecimiento ambiental para los animales; 

6. Solo los criaderos grandes deberán contar con área destinada a la enfermería veterinaria; y, 

7. Las demás establecidas en el presente Título; 

 

Artículo 3300.- De La Reproducción, Selección, Crianza y Suministro de los animales destinados 
a trabajo u oficio.- Quien o Quienes se dediquen a la reproducción, selección, crianza y suministro 
de animales destinados al trabajo u oficio deberán inscribirse en el REMETFU a cargo de la Unidad 
de Bienestar Animal, bajo la normativa metropolitana vigente y protocolaria aprobada por el Ente 
Rector Metropolitano de Salud, debiendo contar con las instalaciones adecuadas y con los 
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procedimientos acordes al bienestar animal en cumplimiento de las estrictas normas técnicas 
internacionales, nacionales, ajustándose a la normativa vigente. 

Artículo 3301.- Inscripción de los establecimientos de crianza y bioterios en el REMETFU. Los 
requisitos para la inscripción, identificación y asignación del código respectivo al criadero o bioterio 
y los animales que se encuentren bajo su responsabilidad en el REMETFU a cargo de la Unidad de 
Bienestar Animal son: 

1. Inscribir al personal médico veterinario, de limpieza y apoyo para el cuidado permanente de 
los animales y de las condiciones del establecimiento en el REMETFU. 

2. Inscribir a todos los animales bajo su tenencia responsable, de acuerdo con su especie, edad 
y sexo en el REMETFU. 

3. Informe favorable de la Unidad de Bienestar Animal donde conste el tipo de criadero o 
bioterio de acuerdo a las instalaciones para el alojamiento y recreación que garanticen el 
bienestar animal acordes al número y especies. 

 

4. Cumplir con las exigencias adicionales determinadas en la normativa metropolitana vigente. 

 

Para las instituciones del Gobierno Autónomo del Distrito Metropolitano de Quito que utilicen 
animales para sus actividades, se aplicará la normativa específica vigente. 

Todo establecimiento de crianza deberá presentar un informe anual a la Unidad de Bienestar 
Animal, de conformidad con este título. 

 

Artículo 3302.- De las obligaciones para la comercialización en los criaderos o bioterios.- El 
establecimiento dedicado a la crianza para comercializar los animales que se encuentren en su 
espacio físico debe cumplir con lo siguiente: 

a. Inscribir, identificar y que se le asigne un código en el REMETFU a cargo de la Unidad de 
Bienestar Animal, de forma especial a los animales reproductores, así como también a todas 
las crías con antelación a la entrega a quienes asuman su tenencia responsable; 
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b. La comercialización de animales de compañía se deberá realizar una vez finalizado el 
período de lactancia natural y de socialización con sus congéneres que, para el caso de los 
perros y gatos, la edad mínima recomendada se regirá al protocolo técnico debidamente 
aprobado por el Ente Rector Metropolitano de Salud; 

c. Entregar los animales machos o hembras debidamente inscritos en el REMETFU con 
microchip, certificado de vacunación, desparasitación y esterilización de forma individual, 
el certificado médico veterinario debidamente suscrito junto con el instructivo vigente sobre 
el cuidado del o los animales y tenencia responsable acorde a sus características de 
conformidad con el protocolo aprobado por el ente rector metropolitano de salud; 

d. Llevar el registro de trazabilidad de los animales que se comercializan especificando: 

d.1.) Los datos de quien asume la tenencia responsable: nombres completos, número 
y copia del documento de identificación, dirección domiciliaria y del trabajo, ciudad, 
y teléfonos de contacto y correo electrónico. 

d.2.) Los datos del animal: especie, raza, sexo, edad, señas particulares más aparentes, 
código del microchip; 

 

e. Emitir un certificado veterinario sobre el estado de salud del animal al momento de que 
opere la venta; este certificado no exime al establecimiento de crianza sobre su 
responsabilidad posterior al acto de comercio, ante enfermedades de incubación no 
detectadas hasta por quince días laborables y sesenta días plazo para alteraciones de 
naturaleza congénita; 

f. Los animales que sean destinados para la comercialización, deberán permanecer junto a su 
madre y hermanos en un espacio, donde puedan recrearse, socializar y convivir con sus 
congéneres y los seres humanos con los que cuente el criadero; de acuerdo con los criterios 
de bienestar animal; y, 

g. No exponer a los animales en vitrinas y protegerlos en todo momento del acoso público, y 
de la tensión causada por falta de privacidad o exceso de ruido que afecte el bienestar animal; 
por lo que deberán permanecer en el criadero bajo las condiciones adecuadas. 
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Artículo 3303.- Del procedimiento de inspección a los establecimientos de crianza.- La Unidad de 
Bienestar Animal realizará las inspecciones técnicas periódicas o cuando sea pertinente, a los 
criaderos, en las que deberán verificar el cumplimiento de las normas técnicas, así como la normativa 
constitucional, convencional, legal nacional y metropolitana vigentes. 

Para este efecto tendrá la facultad de coordinar con la institución pública nacional o metropolitana 
correspondiente a fin de cumplir con estas inspecciones técnicas. 

 

SECCIÓN II 

DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS A LOS ANIMALES DE COMPAÑÍA 

 

Artículo 3304.- De la Prestación de Servicios a los Animales de Compañía.- Se considerará como 
prestador de servicios para los animales de compañía, a toda persona natural o jurídica o 
fundaciones que preste cualquier tipo de servicio a los animales de compañía como los siguientes: 

a. Atención médico veterinaria y medicina integrativa que se brinda en: hospitales veterinarios, 
clínicas veterinarias, consultorios veterinarios, laboratorios, Centros de Especialidades, 
atención veterinaria a domicilio, Centros de Rehabilitación y Fisioterapia Veterinaria, 
Unidades móviles de atención veterinaria y de Esterilización para perros y gatos, entre otros; 

b. Peluquería y Acicalamiento; 

c. Transporte de animales de compañía; 

d. Paseo de animales de compañía; 

e. Residencia temporal, hospedaje o guardería; 

f. Educación, Adiestramiento o Entrenamiento; 

g. Comercialización de animales de compañía; y, 

h. Servicios exequiales. 

 

Artículo 3305.- De las clínicas móviles de esterilización y atención veterinaria a bajo costo para 
los animales de compañía.- Los servicios de las clínicas veterinarias y servicios móviles para 
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animales de compañía, sean estos clínicos, quirúrgicos o de cualquier tipo, tengan fines de lucro o 
finalidad social, se acogerán a lo dispuesto en la normativa legal nacional y metropolitana vigente. 

Artículo 3306.- De las obligaciones generales para los prestadores de servicios a los animales de 
compañía. - Toda persona natural o jurídica que preste los servicios descritos en esta sección a los 
animales de compañía, estarán obligados a: 

1. Obtener la autorización de funcionamiento legalmente establecida por autoridad 
metropolitana competente, de conformidad con la normativa nacional y metropolitana 
vigente. 

2. Inscribirse en el REMETFU a cargo de la Unidad de Bienestar Animal, sin perjuicio de que 
se cumplan con los demás requisitos exigidos por la normativa vigente. 

3. Inscribir en el REMETFU al personal médico veterinario respectivo, mismo que deberá estar 
debidamente titulado, acreditado y registrado ante el ente Nacional Rector de la Educación 
Superior o quien hiciere sus veces. 

4. Inscribir en el REMETFU al personal técnico y a los responsables de acuerdo a cada actividad 
de servicio a los animales de compañía a su cargo, de conformidad a la normativa 
metropolitana vigente. 

5. Obtener la autorización para realizar campañas y jornadas de esterilización o atención 
médica veterinaria por parte del ente Rector Metropolitano de Salud y proceder a coordinar 
con la Unidad de Bienestar Animal; cumpliendo los protocolos debidamente aprobados por 
la esta entidad rectora, sean estas campañas o jornadas planificadas por la academia, 
gremios, fundaciones, organizaciones no gubernamentales nacionales e internacionales, así 
como entidades del sector privado. 

6. Cumplir con lo establecido en el presente título y en lo que sea aplicable a lo regulado sobre 
el sistema de manejo ambiental del Distrito Metropolitano de Quito en el cuerpo normativo 
vigente. 

 

Artículo 3307.- De las obligaciones generales de los Centros de educación, adiestramiento o 
entrenamiento.- Las personas naturales o jurídicas que se dediquen a educar, adiestrar o entrenar 
animales, deberán: 
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1. Inscribirse en el REMETFU, cumpliendo los requisitos técnicos que se establezca de 
conformidad al protocolo aprobado por el ente metropolitano rector de salud. 

2. Garantizar que, en ninguna etapa del proceso de educación, adiestramiento o entrenamiento 
a los animales, se incurra en algún tipo de maltrato físico o psicológico que afecte su bienestar 
o le cause sufrimiento, especialmente para forzarlo a exceder sus capacidades naturales. No 
se podrá emplear sustancias químicas o psicotrópicas, que puedan causarle dolor o daño, 
sufrimiento o tensión y toda técnica que contraríe el bienestar animal. 

3. Asumir la responsabilidad legal por cualquier daño físico o psicológico que sufriere el animal 
como consecuencia de las actividades de educación, adiestramiento o entrenamiento. 

4. Respetar y cumplir los requisitos técnicos que constan en el protocolo aprobado por el ente 
metropolitano rector de salud, al momento del ingreso de los animales al centro de 
educación, adiestramiento o entrenamiento, así como durante su permanencia en dichos 
centros con el fin de precautelar la salud y el bienestar del animal. 

5. Devolver el animal al tenedor responsable permanente, en el mismo estado y condiciones de 
salud, tal como fue al momento de su ingreso para el entrenamiento o adiestramiento a que 
se somete o fue sometido. 

 

Artículo 3308.- De las obligaciones a los prestadores de servicios a los animales de compañía que 
brinden atención médico veterinaria.- Toda persona natural o jurídica que preste los servicios 
establecidos en este título a los animales de compañía, para brindar servicios de salud médico 
veterinaria deberán: 

1. Contar con el número de médicos veterinarios permanentes y temporales con títulos 
profesionales debidamente acreditados y registrados ante el ente Nacional Rector de la 
Educación Superior o quien hiciere sus veces, de acuerdo al requerimiento de cada actividad 
de salud médico veterinaria, además de inscribirse en el REMETFU, conforme la normativa 
metropolitana vigente. 

2. Cumplir con los requerimientos técnicos de espacio físico, equipamiento y personal de 
acuerdo con las diferentes actividades y según estipula la normativa metropolitana vigente. 
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3. Deberá ubicar en un lugar visible al público el tipo de actividad o servicio de salud médico 
veterinario para el cual está autorizado por la autoridad competente. 

4. Obtener el o los permisos correspondientes para la actividad o actividades adicionales como 
Farmacia Veterinaria, Peluquería u otros servicios que deben ser registradas en el REMETFU. 

5. Para los servicios de imagenología deben obtener los permisos otorgados por parte de la 
Autoridad Nacional Competente. 

 

Artículo 3309.- Del incumplimiento de las obligaciones generales y adicionales.- Se prohíbe 
prestar servicios a los animales de compañía, así como realizar actividades o brindar servicios de 
medicina veterinaria o integrativa para quienes no cuenten con el respectivo registro en el 
REMETFU y con el establecimiento o espacio físico adecuado y equipamiento correspondiente de 
conformidad con la normativa nacional y metropolitana vigente. 

 En caso de que una persona natural o jurídica realice una actividad médica veterinaria que no esté 
contemplada en la actividad económica declarada en el instrumento o licencia correspondiente, será 
sancionada conforme este cuerpo normativo metropolitano vigente. 

Artículo 3310.- Del procedimiento de inspección técnica a los prestadores de servicios a los 
animales de compañía.-  La Unidad de Bienestar Animal procederá de oficio, por orden 
jerárquicamente superior o por petición razonada de otros órganos metropolitanos o públicos o por 
solicitud de parte interesada a realizar las respectivas inspecciones técnicas integrales especializadas 
a los prestadores de servicios a los animales de compañia, en las que deberán verificar el 
cumplimiento de las normas técnicas, así como la normativa constitucional, convencional, legal 
nacional y metropolitana vigentes. 

Para este efecto tendrá la facultad de coordinar con la institución pública nacional o metropolitana 
correspondiente a fin de cumplir con estas diligencias. 

Artículo 3311.- Del accidente que sufra el animal de compañía durante la prestación de un 
servicio.- Si un animal de compañía, sufriere un accidente o extravío durante la prestación de 
servicios veterinarios, paseos, peluquería, hotel, guardería, centro de educación, adiestramiento o 
entrenamiento u hospedaje temporal, el responsable directo, persona natural o jurídica debe 
informar de manera inmediata al tenedor permanente sobre la condición del animal, y de ser el caso, 
este debe autorizar el tratamiento que corresponda para mejorar su condición o retirarlo. En caso de 
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ausencia temporal del tenedor permanente, o ante la imposibilidad de ser localizado, la persona 
natural o jurídica que presta servicios a los animales de compañía, estará en la obligación de prestar 
al animal, la atención de emergencia médica veterinaria o urgencia oportunas, sean estas de tipo 
físico, etológico o el que corresponda para mejorar su condición. 

Artículo 3312.- Atención en casos de emergencia. Los médicos veterinarios no podrán negarse a 
prestar atención médica a animales de compañía que se encuentren en estado crítico y en evidente 
abandono hasta su estabilización, de conformidad con el Reglamento de este Título. 

El médico veterinario reportará el incidente del animal de compañía que cuente con el chip de 
identificación a la Unidad de Bienestar Animal, para seguir con el procedimiento establecido en el 
Reglamento. 

 

SECCIÓN III 

DEL TRANSPORTE DE ANIMALES 

 

Artículo 3313.- Del Transporte de animales.- La transportación de los animales deberá efectuarse 
por los medios adecuados de transporte que dispongan del espacio suficiente de acuerdo con los 
requerimientos de cada especie con relación al tamaño, estado físico y etología del animal; de 
conformidad con las normas técnicas, así como ajustándose a la normativa legal nacional y 
metropolitana vigente, además de las siguientes condiciones: 

 

a. Funcionalidad e higiene; 

b. aireación, temperatura y espacio adecuado, evitando el hacinamiento y las inclemencias 
climáticas; 

c. Seguridad; 

d. En el caso de perros y gatos, trailla y collares debidamente atados a un elemento fijo dentro 
del transporte; 

e. Eliminación total del sufrimiento al animal; y, 

f. Que cumplan las normas técnicas, constitucionales, legal nacional y metropolitana vigentes. 
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El transporte público masivo dentro del Distrito Metropolitano de Quito, permitirá el ingreso de 
animales destinados a compañía, los cuales deberán estar acompañados de su tenedor permanente 
o temporal, quien será responsable por el comportamiento y asepsia del lugar donde permanezca el 
animal durante el traslado. 

No podrán ser embarcados en el mismo vehículo animales destinados a consumo con características 
incompatibles o de riesgo. Para su transportación debida y adecuada, estos deberán ser clasificados 
de acuerdo a criterios tales como: 

 Especie, 

 Edad, 

 Tamaño, 

 Sexo, 

 Presencia de Estro (Celo); y, 

 Estado de Gestación. 

Los animales de compañía bajo ninguna circunstancia deben ser transportados en cajuelas, 
maleteros herméticamente cerrados o en techos de los vehículos. 

Cuando se trate de vehículos descubiertos como camionetas o camiones o vehículos cubiertos como 
autos o automóviles, estos deben disponer del o los medios adecuados, tales como un kennel (jaula 
de transporte reglamentaria), así como estar bajo las medidas técnicas para su seguridad y de los 
demás ocupantes del vehículo, al momento de transpórtales. 

Está prohibido movilizar animales por medio de arrastre incluso cuando se trate de su cadáver. 

 

CAPÍTULO VI 

DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR 

 

Artículo 3314.- Del Procedimiento Administrativo Sancionador.- Los procedimientos 
administrativos sancionadores por el cometimiento de una infracción contra el bienestar animal de 
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la fauna urbana en el Distrito Metropolitano de Quito se establecerán de conformidad con la 
normativa legal nacional y metropolitana vigente, a través de la Agencia Metropolitana de Control, 
entidad que procederá a instaurar el trámite correspondiente para la aplicación de las sanciones a 
los presuntos infractores. 

Artículo 3315.- De la flagrancia.- La flagrancia será calificada por el funcionario instructor cuando 
se verificare la misma, al momento del cometimiento de una infracción administrativa in situ. 

 

SECCIÓN I 

DE LAS INSPECCIONES TÉCNICAS INTEGRALES ESPECIALIZADAS 

 

Artículo 3316.- De la actuación previa.- La Unidad de Bienestar Animal será el ente encargado de 
ejecutar la actuación previa, al inicio de un procedimiento administrativo sancionador, para lo cual, 
observará lo establecido en el Código Orgánico Administrativo, con el fin de conocer las 
circunstancias del caso concreto y la conveniencia o no de iniciar el procedimiento. 

Artículo 3317.- Procedencia de la actuación previa.- La Unidad de Bienestar Animal, procederá de 
oficio, por orden jerárquicamente superior o por petición razonada de otros órganos metropolitanos 
o públicos o por solicitud de parte interesada a realizar las respectivas inspecciones técnicas 
integrales especializadas, incluyendo actuaciones previas de conformidad con la normativa legal 
nacional y metropolitanas vigentes. 

Artículo 3318.- De las Inspecciones.- El personal técnico especializado de la Unidad de Bienestar 
Animal, en el ejercicio de sus funciones, están autorizados para: 

a. Recabar información verbal o escrita, así como elementos probatorios legalmente válidos 
respecto a los hechos o circunstancias objeto de una posible actuación previa o inspección 
técnica integral especializada. 

b. Realizar cuantas actuaciones previas o inspecciones técnicas integrales especializadas sean 
precisas para el cumplimiento de controles establecidos en el presente título. 

c. En caso del cometimiento de presuntas infracciones penales en las que resulte afectado un 
animal, conforme lo tipificado en la normativa vigente, se debe elaborar y facilitar el 
instrumento técnico de la actuación previa o el informe integral técnico pormenorizado de la 
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inspección realizada a quien o quienes se encuentren legitimados para proceder con el 
correspondiente ejercicio de la acción penal, sin perjuicio de que el o los interesados 
requieran previamente este tipo de instrumentos de forma directa para acceder a la tutela 
judicial efectiva. 

Artículo 3319.- De las medidas provisionales de protección.- Cuando se cumplieren con las 
condiciones establecidas en el artículo 181 del Código Orgánico Administrativo, la Unidad de 
Bienestar Animal, podrá imponer las medidas provisionales de protección establecidas en la norma 
indicada, sin perjuicio de que pudieren ajustarse a la normativa nacional sobre el procedimiento 
administrativo que se encontrare vigente, mismas que podrán ser ratificadas o revocadas por el 
instructor. 

 

SECCIÓN II 

DE LA DENUNCIA Y DEL TRÁMITE 

 

Artículo 3320.- De la Denuncia.- Se podrá presentar denuncias ante la Unidad de Bienestar Animal 
o la que haga sus veces, de acuerdo con la normativa legal vigente. 

Artículo 3321.- Acción ciudadana por maltrato animal.- Todas las personas que habitan o transitan 
por el Distrito Metropolitano de Quito podrán presentar denuncias de maltrato animal o las demás 
infracciones previstas por este Título de forma presencial o telemática de conformidad con el 
reglamento vigente. 

Artículo 3322.- Del Trámite.- La sustanciación del procedimiento administrativo sancionador se 
realizará de conformidad a la normativa legal vigente. 

 

SECCIÓN III 

DE LAS MEDIDAS CAUTELARES 

 

Artículo 3323.- De la imposición de medidas cautelares.- Si se verificare la existencia de un daño o 
peligro inminente o futuro en contra de uno o varios animales, la Agencia Metropolitana de Control, 
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deberá proceder a la imposición de la medida cautelar que fuere pertinente para el caso concreto, 
con sujeción a la normativa legal vigente, para proteger al animal o animales cuya vida o integridad 
pudieran verse afectadas. 

Artículo 3324.- Del cuidado de los animales retenidos. Si la Agencia Metropolitana de Control 
aplicare una medida cautelar por la cual se retirare la tenencia temporal del tenedor de uno o varios 
animales, la Unidad de Bienestar Animal tendrá a su a cargo el cuidado de los animales, mientras se 
encuentre vigente la medida cautelar impuesta. 

Los gastos en los que incurriere el Gobierno Autónomo del Distrito Metropolitano de Quito por el 
cuidado, manutención o servicios veterinarios, serán cobrados a los responsables de los animales, a 
través de la Resolución que se dictare dentro del procedimiento administrativo sancionador, para lo 
cual, la Unidad de Bienestar Animal proveerá un informe de justificación de gastos. 

 

SECCIÓN IV 

DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES 

 

Artículo 3325.- De las Infracciones.- Se considerará infracción a aquellos actos u omisiones, que 
incurran en las prohibiciones o incumplan con las disposiciones contenidas en este título. Las 
infracciones se dividen en leves, graves y muy graves, de acuerdo con el grado de afectación a la 
fauna urbana. 

Artículo 3326.- Infracciones leves.- Sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal, serán 
infracciones leves, las siguientes: 

 

1. Permitir que los animales de compañía, deambulen por las vías, espacios públicos o 
comunitarios sin collar y traílla, así como la falta de control en los mimos espacios públicos 
del animal de compañía; 

2. No recoger las deyecciones o excrementos de los animales de compañía en los espacios 
públicos o privados; 

3. No cumplir con el calendario de vacunas y desparasitación; 
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4. Incumplir las normas de uso en las zonas caninas públicas; 

5. No socializar a los animales para que exista una interacción con la comunidad, a fin de 
adaptarlos a una convivencia sana; 

6. Bañar animales en fuentes ornamentales; 

La reincidencia en el cometimiento de infracciones leves será sancionada como infracciones graves. 

La sanción de estas infracciones leves corresponderá al treinta por ciento (30%) de una (1) 
remuneración básica unificada o, en el caso de personas naturales, a petición de parte, el 
cumplimiento de servicio comunitario por el lapso de cuarenta y ocho (48) horas por cada infracción 
descrita en los numerales precedentes de este artículo. 

Artículo 3327.- Infracciones graves.- Sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal, las 
infracciones graves serán las siguientes: 

 

1) No mantener a los animales dentro de los predios privados, permitiendo que deambulen por 
el espacio público, sin la supervisión de quien ejerce la tenencia responsable del animal; 

2) Tener un número de animales de compañía que le impida cumplir satisfactoriamente con el 
bienestar animal de conformidad a la normativa protocolaria vigente; 

3) No proporcionar a los animales un alojamiento adecuado, sin mantenerlos en buenas 
condiciones físicas, psíquicas y fisiológicas, de acuerdo a las necesidades de su especie; 

4) No buscar la atención veterinaria preventiva y curativa que el animal requiera; 

5) No inscribir a los animales a su cargo en el Registro Metropolitano de Fauna Urbana 
denominado REMETFU a cargo de la Unidad de Bienestar Animal; 

6) No comunicar la pérdida de un animal a la Unidad de Bienestar Animal de conformidad con 
la normativa metropolitana vigente; 

7) Entregar al o los animales de compañía en adopción, obsequio o venta a menores de edad o 
a personas que de acuerdo con la normativa nacional vigente requieran tutoría o curaduría; 

8) Que los criaderos debidamente autorizados entreguen a los animales de compañía machos o 
hembras sin el certificado médico veterinario acreditado, legalmente válido, en el que conste 
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la fecha de la esterilización, cumplimiento con el programa de vacunas y la respectiva 
desparasitación; 

9) Impedir el acceso de los animales de asistencia y de soporte emocional a los lugares y 
establecimientos públicos o privados de servicios de alojamiento, alimentación, 
transportación, recreación o de otra índole; o, que se incrementen costos para permitir su 
acceso; 

10) Todas las personas naturales y jurídicas tanto públicas como privadas que tengan bajo su 
responsabilidad animales y que no gestionen la inscripción, registro, identificación y 
asignación del código en el Registro Metropolitano de Fauna Urbana denominado 
REMETFU a cargo de la Unidad de Bienestar Animal; 

11) Circular por la vía pública con animales de compañía diagnosticados como peligrosos, 
incumpliendo la normativa metropolitana vigente; 

12) Dejar al o los animales dentro o fuera de vehículos estacionados, sin un tenedor responsable, 
y en condiciones que pongan en peligro el bienestar animal o su vida; 

13) Transportar a los animales de compañía en cajuelas, maleteros, techos de vehículos 
motorizados, en vehículos descubiertos, o en cualquier otra forma, que ponga en riesgo su 
bienestar o su vida; 

14) No tomar las medidas de bienestar pertinentes para la transportación de los animales 
destinados al consumo en el Distrito Metropolitano de Quito, conforme a la normativa 
metropolitana vigente; 

15) Realizar eventos y espectáculos con animales que formen parte del ámbito de la fauna urbana 
en espacios públicos o privados, que pudieren ocasionar daño a otros animales o a las 
personas; 

16) La persona natural o jurídica que obstaculice actividades de inspección o control del personal 
de la Unidad de Bienestar Animal o de la Agencia Metropolitana de Control sea que la 
diligencia se realice solo por parte de una entidad o de forma conjunta; 

17) Que el prestador de servicios para los animales de compañía no inscriba o actualicen la 
información respectiva en el Registro Metropolitano de Fauna Urbana denominado 
REMETFU; 
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18) No cumplir con las obligaciones generales establecidas en este título para los prestadores de 
servicios para los animales de compañía; 

19) No inscribir a los animales destinados al trabajo u oficio en el Registro Metropolitano de 
Fauna Urbana denominado REMETFU; 

20) Obligar a trabajar o a producir a los animales destinados al trabajo u oficio, que se encuentren 
desnutridos, en estado de gestación, heridos o enfermos; 

21) Someter a los animales destinados al trabajo u oficio a una sobreexplotación que ponga en 
peligro su salud física, psicológica, o su vida; o en general, incumplir con las obligaciones de 
los tenedores responsables de este tipo de animales; 

22) Obligar a que un perro deportivo que realice actividades deportivas sin cumplir con los 
parámetros establecidos en el presente título y demás normativa metropolitana vigente; 

23) Mantener a los animales de compañía dentro de su domicilio sin las debidas seguridades; 

24) Mantener a los animales de compañía sin control directo o compañía supervisión para 
transitar por la vía, los espacios públicos o comunitarios, a fin de evitar situaciones de peligro 
tanto para las personas como para el mismo animal, para otros animales y o para la fauna 
silvestre; 

25) Abandonar cadáveres de animales en la vía o el espacio público; 

26) Sedar por vía oral o parenteral a los animales de compañía durante su permanencia en los 
establecimientos de prestación de servicios, que no cuenten con la autorización legal o 
administrativa para la intervención de servicios veterinarios; 

27) Sedar por vía oral o parenteral a los animales de compañía en consultorios, clínicas, 
hospitales, unidades móviles veterinarias y de esterilización, centros de rehabilitación y 
fisioterapia, centros de referencia veterinaria, los médicos veterinarios a domicilio; sin contar 
con la autorización de su tenedor permanente; 

28) Causar molestias a los vecinos de la zona, debido a los ruidos o malos olores provocados por 
el o los animales domésticos de compañía; 

29) Adiestrar animales en espacios públicos no destinados para el efecto; 

30) Realizar con sus propios métodos, el control de animales sinantrópicos en espacios públicos; 
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31) No realizar el control de la proliferación de animales sinantrópicos en espacios privados, de 
conformidad con los protocolos aprobados por el ente rector metropolitano de salud; 

32) Transportar a los animales de compañía en los medios de transporte público o privado sin 
las medidas de seguridad básicas, para evitar su escape o molestias a los demás pasajeros; o, 
sin cumplir con la normativa emitida para la regulación del transporte de animales; 

33) Mantener animales en instalaciones que no cumplan con las condiciones higiénico-sanitarias 
de alojamiento de manera que genere un riesgo para la salud de las personas de su entorno, 
o de los mismos animales u otros animales que estén bajo su tenencia responsable temporal; 

34) Mantener a los animales, en condiciones contrarias a las cinco libertades de bienestar animal; 

35) Mantener a los animales de compañía, en espacios muy reducidos con relación a sus 
necesidades biológicas, fisiológicas y etológicas o expuestos a las inclemencias del clima, 
hambre, sed o aislamiento; 

36) Obligar a trabajar a los animales de compañía no destinados para actividades de trabajo; 

 

37) Usar la imagen de animales para simbolizar agresividad, maldad, peligro, zoofilia o 
pornografía; 

38) Alimentar o pastorear en espacios urbanos públicos o privados: aves, ovinos, bovinos, 
caprinos y otros animales destinados a consumo; 

39) Omitir registrar los centros de adopción, acogida y albergues de animales de compañía en el 
Registro Metropolitano de Fauna Urbana denominado REMETFU a cargo de la Unidad de 
Bienestar Animal; 

40) Mantener a los animales de compañía en ascensores o áreas comunales de propiedad 
horizontal, sin las debidas medidas de protección y cuidado, incluyendo la falta de 
recolección de las deyecciones o desodorizar el lugar; 

41) Incumplir con la esterilización de animales de compañía de acuerdo al tiempo técnicamente 
establecido en los protocolos aprobados por el ente rector metropolitano de salud, por parte 
de quién o quiénes no se encuentren autorizados para la cría y reproducción de animales de 
compañía; 
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42) No Realizar por medio de un médico veterinario el proceso de esterilización o castración a 
los animales de compañía; 

43) Vender animales de compañía, en espacios públicos; 

44) Vender animales de compañía en espacios o privados, excepto en los casos permitidos en la 
normativa metropolitana vigente; 

45) No identificar al o los animales de compañía mediante la implantación de un microchip; 

46) Donar animales en calidad de premio, reclamo publicitario, recompensa, regalo de 
compensación; 

47) Realizar actos de comercio de animales vivos, por parte de las personas que consten en el 
registro de infractores que, de acuerdo al mandato de la normativa nacional vigente, le 
corresponde estructurar y administrar al Gobierno Autónomo del Distrito Metropolitano de 
Quito; 

48) Incumplir, por parte de quien inscribió a perros y gatos comunitarios en el REMETFU, las 
obligaciones contenidas en el presente título respecto de la tenencia de animales 
comunitarios; 

49) No cumplir, por parte de los centros de educación, adiestramiento o entrenamiento de 
animales, las obligaciones generales contempladas en este título; 

50) Realizar actividades de rescate, albergue y entrega en adopción de animales sin cumplir con 
lo establecidos en la normativa metropolitana vigente. 

La reincidencia en el cometimiento de infracciones graves será sancionada como infracciones muy 
graves. 

Serán sancionadas con una (1) remuneración básica unificada o, en el caso de personas naturales, a 
petición de parte, con servicio comunitario equivalente a 168 horas por cada infracción descrita en 
los numerales precedentes de este artículo. 

 

Artículo 3328.- Infracciones muy graves.- Sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal, las 
infracciones muy graves son las siguientes: 
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1) Realizar actividades facultadas únicamente a médicos veterinarios o ejercer sin el título 
profesional debidamente registrado ante el Ente Rector Nacional de la Educación Superior o 
quien hiciere sus veces, así como en el Registro Metropolitano de Fauna Urbana denominado 
REMETFU; 

2) Criar, reproducir, entrenar o utilizar animales para que participen en peleas entre animales 
o animales contra personas; 

3) Organizar, promocionar, asistir, participar o apostar en las peleas entre animales o animales 
contra personas; 

4) No asumir los daños y perjuicios que el animal genere u ocasione a un tercero, sea a la 
persona, a los bienes, o a otros animales; 

5) La muerte provocada por procedimientos de eutanasia que no cumplan con los parámetros 
legales y técnicos establecidos para la eutanasia en la normativa metropolitana vigente; 

6) No cumplir con las obligaciones que le corresponden a un prestador de servicio para 
animales de compañía, implementando todas las medidas de cuidado para evitar todo tipo 
de accidentes o extravíos, durante la prestación de los servicios como paseos, peluquería, 
hotel, guardería, centro de educación, adiestramiento o entrenamiento u hospedaje temporal; 

7) Incurrir en negligencia durante la prestación de servicios médicos veterinarios debidamente 
comprobada y determinada con base en la evidencia y técnica médica veterinaria forense a 
cargo de la Unidad de Bienestar Animal; 

8) Comercializar, recomendar o usar métodos aversivos de entrenamiento que causen daño 
físico, psíquico o emocional, y que provoquen acciones de castigo o de intimidación al 
animal, contraviniendo las especificaciones técnicas aplicables en la normativa 
metropolitana vigente; 

9) Causar un daño físico, psicológico o emocional al animal como consecuencia de las 
actividades de educación, adiestramiento o entrenamiento, contraviniendo las 
especificaciones técnicas aplicables en la normativa metropolitana vigente; 

10) Sacrificar, faenar, despostar o provocar la muerte del animal destinado al consumo en 
espacios públicos o fuera de las instalaciones y ámbito laboral adecuados para la producción 
industrial, semi-industrial o artesanal de cárnicos, así como en instalaciones que no cuente 
con los permisos o autorización correspondiente por la autoridad competente; 
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11) Hacinar, maltratar o torturar o infringir cualquiera de los parámetros de bienestar animal 
respecto de animales destinado al consumo; 

12) Abandonar animales en lugares públicos o privados, en áreas urbanas o rurales, tales como 
centros de atención veterinaria, peluquerías y hoteles caninos, entre otros, así como en las 
reservas naturales del Distrito Metropolitano de Quito; 

13) Encadenar o atar animales como método habitual para mantenerlos en cautiverio, así como 
privarles totalmente de su movilidad natural; 

14) Someter a los animales a enjaulamiento permanente; 

15) Ahogar o realizar cualquier otro medio de sofocación en contra de los animales; 

16) Practicar o permitir que se practiquen en los animales mutilaciones innecesarias o estéticas, 
salvo los casos de tratamiento médico veterinario específico para alguna patología, la 
esterilización y las e intervenciones quirúrgicas requeridas; 

17) Practicar métodos de identificación de animales infringiendo la normativa metropolitana 
vigente; 

18) Comercializar animales de compañía mutilados; 

19) Comercializar animales de compañía, salvo los casos previstos por este Título; 

20) Suministrar a los animales cualquier sustancia química o psicotrópica, venenosa o tóxica, así 
como provocar deliberadamente que la ingiera; 

21) Sacrificar o causar la muerte de animales de compañía, ya sea en forma masiva o individual, 
sean que estos se encuentren bajo su tenencia responsable o en la de otros; 

22) Incumplir las obligaciones o ejecutar las prohibiciones para quienes crían, reproducen, 
transportan, comercializan y sacrifican animales destinados al consumo; 

23) Criar, utilizar o entregar animales de experimentación o investigación infringiendo la 
normativa metropolitana vigente; 

24) Utilizar animales para cualquier actividad ilícita o delictiva; 

25) Incumplir con las medidas a tomar por parte del tenedor temporal o permanente de los 
animales de compañía diagnosticados como peligrosos, conforme lo establecido en la 
normativa metropolitana vigente; 
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26) Utilizar animales en espectáculos públicos o privados, filmaciones, actividades publicitarias 
o de cualquier índole, que pudieren de cualquier forma ocasionar daño, dolor, agonía o 
sufrimiento al animal, así como generar degradación, parodias, burlas o tratamiento 
antinatural que pueda herir la susceptibilidad de las personas que contemplan el o los 
eventos; 

27) Brindar la atención médica veterinaria para la esterilización de los animales de compañía u 
otra prestación de servicios por medio de unidades móviles a bajo costo incumpliendo la 
normativa metropolitana vigente; 

28) Provocar intencionalmente en los animales daño o sufrimiento en cualquiera de sus formas; 

29) Utilizar animales de compañía para dañar o causar muerte a otros animales; 

30) Utilizar cualquier tipo de sustancia farmacológica para modificar el comportamiento o el 
rendimiento natural de los animales, salvo en los casos de tratamiento o terapias bajo la 
supervisión de un médico veterinario; 

31) Criar, comprar, mantener, capturar animales de compañía para consumo humano; 

 

32) La instalación y funcionamiento de refugios de admisión abierta que utilicen el sacrificio 
humanitario con fármacos eutanásicos como método de control de población; 

33) No cumplir, por parte de los prestadores de servicios a los animales de compañía que 
brinden atención médico veterinaria, con las obligaciones establecidas en la normativa 
Metropolitana vigente; 

34) Realizar procedimiento de eutanasia en un animal de compañía sin contar con la autorización 
de su tenedor, a excepción de los casos previstos en el presente título; 

35) Incumplir por parte de los criaderos, con lo dispuesto en la normativa Metropolitana vigente; 

36) Incumplir con cualquiera de las prohibiciones constantes en este título, referentes al sacrificio 
animal. 

Serán sancionadas con diez (10) remuneraciones básicas unificadas; además de pasar a constar en el 
registro pertinente de conformidad con la normativa legal nacional y metropolitana vigente. 
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Artículo 3329.- De la emisión de resolución sancionatoria.- Cuando la Agencia Metropolitana de 
Control del Gobierno Autónomo del Distrito Metropolitano de Quito emita una resolución 
administrativa sancionatoria por las infracciones establecidas en los artículos precedentes, podrá 
establecer medidas de reparación de conformidad al presente instrumento, determinándose que el 
seguimiento y la supervisión del cumplimiento de dicha reparación sea realizada por la Unidad de 
Bienestar Animal hasta su cumplimiento. 

Artículo 3330.- Del servicio comunitario como medio sustitutivo de la multa.- El servicio 
comunitario comprenderá actividades que se ejecuten en beneficio de la fauna urbana de 
conformidad con la normativa metropolitana vigente, que debe incluir el seguimiento de su 
cumplimiento por parte de la Unidad de Bienestar Animal, mismo que deberá ser informado 
integralmente a la Agencia Metropolitana de Control o la entidad que hiciere sus veces. 

En caso de incumplimiento del servicio comunitario dispuesto, se procederá con el cobro de las 
multas determinadas en este título, de acuerdo con el tipo de infracción.
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LIBRO IV.4 

DE LAS ÁREAS HISTÓRICAS Y PATRIMONIO 

 

TÍTULO I 

DE LAS ÁREAS Y BIENES PATRIMONIALES 

 

CAPÍTULO I 

DEFINICIONES GENERALES 

 

SECCIÓN I 

DEFINICIÓN Y CLASIFICACIÓN GENERAL 

 

Artículo 3331.- Definición de áreas y bienes patrimoniales.- Para efectos de esta normativa se 
entenderá por áreas patrimoniales aquellos ámbitos territoriales que contengan o que constituyan 
en sí, bienes patrimoniales, que son elementos de valor natural, espacial o cultural que forman parte 
del proceso de conformación y desarrollo de los asentamientos humanos y que han adquirido tal 
significado social, que los hace representativos de su tiempo y de la creatividad humana. 

Artículo 3332.- Clasificación.- Las áreas y bienes patrimoniales del Distrito Metropolitano de Quito 
se clasifican de la siguiente manera: 

a. Patrimonio natural, constituido por los diferentes ámbitos y entornos de vida, vegetación, bosques 
y áreas de protección de recursos hídricos, entornos naturales y de paisaje urbano; 

b. Patrimonio arqueológico, constituido por los sitios y bienes arqueológicos, con su entorno ambiental 
y de paisaje, sujetos a investigación y protección de conformidad con la Ley Orgánica de Cultura y su 
Reglamento; 

c. Patrimonio arquitectónico y urbanístico, constituido por áreas y edificaciones históricas, así como 
sus entornos naturales más próximos; 

d. Patrimonio de bienes muebles, instrumentales, artísticos, artesanales y utilitarios; y, 
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e. Patrimonio intangible, constituido por las diversas expresiones socio-culturales. 

Artículo 3333.- Alcance.- Las disposiciones de esta normativa se aplicarán dentro de los límites del 
Distrito Metropolitano de Quito, para la planificación, gestión y control del patrimonio 
arqueológico, urbanístico y arquitectónico, que implica, en cada caso, su entorno ambiental. 

La planificación, gestión y control del patrimonio natural, se realizará en aplicación de la normativa 
del Ambiente y las disposiciones pertinentes del Régimen del Suelo y del Plan de Uso y Ocupación 
del Suelo. En las intervenciones sobre el patrimonio natural también se deberán considerar las 
disposiciones pertinentes de esta normativa. 

La planificación, gestión y conservación del patrimonio intangible, así como del patrimonio de bienes 
muebles, instrumentales, artísticos, artesanales y utilitarios, será responsabilidad, en sus diversos 
ámbitos, tanto del Instituto Nacional de Patrimonio Cultural y demás instituciones nacionales y locales 
encargadas de la gestión y promoción de la cultura, como de la Municipalidad a través de sus varias 
instancias pertinentes, tales como el Instituto Metropolitano de Patrimonio y la Secretaría de Cultura.  

Los elementos arquitectónicos y urbanísticos deberán analizarse asociados a la gestión y conservación 
del patrimonio intangible, relacionados con la cultura local y nacional, dada la integralidad del 
concepto patrimonial y de sus implicaciones reales. 

Artículo 3334.- Registro de áreas y bienes patrimoniales.- Las áreas y los bienes patrimoniales 
arqueológico, urbanístico y arquitectónico, serán debidamente identificados, valorados y 
registrados en el inventario de áreas y bienes patrimoniales del Distrito Metropolitano de Quito -
DMQ-, bajo la responsabilidad de la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda y el Instituto 
Metropolitano de Patrimonio, los mismos que lo mantendrán permanentemente actualizado bajo las 
normas técnicas y legales que para el efecto se establezcan. La información de este inventario es de 
carácter público. 

Artículo 3335.- Competencias en el MDMQ.- En el ámbito administrativo correspondiente a la 
Municipalidad del Distrito Metropolitano de Quito, las competencias se distribuirán en la siguiente 
forma: 

a. Registro e inventario.- Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, y el Instituto Metropolitano de 
Patrimonio; 

b. Diseño de políticas y planificación de las áreas patrimoniales.- Secretaría de Territorio, Hábitat y 
Vivienda, y administraciones zonales; 
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c. Intervención.- Instituto Metropolitano de Patrimonio, y administraciones zonales; y, 

d. Gestión y control de edificaciones y de los usos de suelo.- Administraciones Zonales y Unidad 
Técnica de Control.  

La Comisión de Áreas Históricas y Patrimonio del Concejo Metropolitano ejercerá las competencias 
establecidas en la delegación del Instituto Nacional de Patrimonio Cultural y en la normativa 
metropolitana vigente. 

Artículo 3336.- Interpretación.- Las normas de esta normativa se entenderán dentro del contexto y 
en función fundamental de los objetivos de protección del patrimonio cultural del Distrito 
Metropolitano de Quito. 

Artículo 3337.- Revisión y modificación.- Corresponde a la Comisión de Áreas Históricas y 
Patrimonio, en coordinación con la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, recoger nuevos 
criterios, conceptos y requerimientos que surjan de la aplicación de esta normativa, y que apuntan a 
optimizar el manejo y la gestión de los bienes patrimoniales y proponer al Concejo Metropolitano 
las reformas que se consideren necesarias y convenientes para su actualización. 

Artículo 3338.- Normas supletorias.- En todo lo no previsto por esta normativa, se aplicarán las 
normas y disposiciones de la Ley Orgánica de Cultura y su Reglamento, del Régimen del Suelo y de 
las Normas de Arquitectura y Urbanismo.  

 

SECCIÓN II 

PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO 

 

Artículo 3339.- Definición de patrimonio arqueológico.- El patrimonio arqueológico representa la 
parte de nuestro patrimonio material que engloba todas las huellas de la existencia del hombre, y se 
refiere a los lugares donde se ha practicado cualquier tipo de actividad humana, a las estructuras y 
los vestigios abandonados de cualquier índole, tanto en la superficie, como enterrados, o bajo las 
aguas, así como al material relacionado con los mismos. Se tipifica de acuerdo a sus materiales 
culturales y aplicaciones, siendo fundamentalmente los siguientes: cerámica, lítica, madera, hueso, 
metalurgia, tejidos, concha y arquitectura. 
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Artículo 3340.- Calificación de áreas de protección arqueológica.- Para precautelar el patrimonio 
arqueológico, la Municipalidad del Distrito Metropolitano de Quito, a través del Instituto 
Metropolitano de Patrimonio, mediante sus instrumentos técnicos de planeamiento, así como a 
través de resoluciones del Concejo Metropolitano, que se tomarán en base a los necesarios estudios 
e informes técnicos, calificará las áreas o ámbitos de protección arqueológica que contengan o 
puedan contener sitios o territorios, sobre la base de cualquier tipo de evidencias que se hayan 
podido obtener de investigaciones o prospecciones preliminares, que señalen la presencia o posible 
presencia de bienes arqueológicos. Así mismo, el Instituto Metropolitano de Patrimonio se encargará 
de elaborar y actualizar el Mapa Arqueológico del Distrito Metropolitano de Quito en coordinación 
con el INPC. 

Cuando sobre estas áreas se presenten proyectos de construcción que impliquen movimiento de tierras 
para edificaciones, se deberá contar con el respectivo informe del Instituto Nacional de Patrimonio 
Cultural (INPC), previo a conceder aprobaciones, autorizaciones, registros o licencias de construcción 
de cualquier tipo.  

Los ámbitos, áreas y sitios arqueológicos identificados, en forma general, constan referenciados en el 
Mapa 1, parte de esta normativa.  

Artículo 3341.- Duración de la calificación, notificación y coordinación.- Las calificaciones de áreas 
de protección arqueológica que se deriven de instrumentos de planificación, tendrán el carácter de 
indefinidas, a menos que expresamente se señale en ellas un período determinado; las que se deriven 
de resoluciones expresas, señalarán el tiempo de duración de la misma por su carácter de emergentes 
y cautelares. En el primer caso durarán hasta que se terminen las prospecciones y estudios 
autorizados por el Instituto Nacional de Patrimonio Cultural (INPC), así como las conclusiones y las 
decisiones respectivas, ya sea la declaratoria como bien perteneciente al patrimonio arqueológico o 
el levantamiento total o parcial de su afectación como área de estudio o prospección; mientras que 
en el segundo caso, todas esas actividades se realizarán en el plazo establecido.  

En los dos casos, los estudios que se realicen en las áreas de prospección establecerán en sus 
conclusiones, el nivel de significación arqueológica del sitio y, de ser el caso, la necesidad de 
convertirlo en un museo de sitio con su declaratoria definitiva, el mismo que deberá ser aprobado 
como tal por el INPC.  

Las calificaciones de las áreas protegidas y la duración de las mismas serán notificadas por la 
Municipalidad del Distrito Metropolitano al Instituto Nacional de Patrimonio Cultural (INPC), con 
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quien coordinará acciones para la protección y desarrollo del patrimonio arqueológico del Distrito 
Metropolitano de Quito.  

Artículo 3342.- Condiciones para la investigación, prospección y excavaciones.- Toda persona o 
entidad pública o privada que realice en el Distrito Metropolitano de Quito trabajos de investigación, 
prospección y de excavación arqueológica o paleontológica, deberá sujetarse a las disposiciones y 
procedimientos establecidos en la Ley Orgánica de Cultura y su Reglamento. 

Artículo 3343.- Derechos del Estado.- En toda clase de exploraciones mineras, de movimientos de 
tierra para edificaciones, para construcciones viales o de otra naturaleza, lo mismo que en 
demoliciones de edificios, quedan a salvo los derechos del Estado sobre los monumentos históricos, 
objetos de interés arqueológico y paleontológico que puedan hallarse en la superficie o subsuelo al 
realizarse los trabajos. Para estos casos, el contratista, administrador o inmediato responsable, dará 
cuenta al Instituto Nacional de Patrimonio Cultural y suspenderá las labores en el sitio donde se 
haya verificado el hallazgo.  

 

SECCIÓN III 

ÁREAS DE PATRIMONIO URBANÍSTICO Y ARQUITECTÓNICO 

 

Artículo 3344.- Componentes.- Las áreas patrimoniales se estructuran como un sistema a partir del 
reconocimiento y la estructuración de los distintos componentes territoriales con significación y 
valoración patrimonial en el territorio del Distrito Metropolitano de Quito, como se establece en el 
mapa 1. Estos componentes son de tres tipos: 

a. Áreas patrimoniales consolidadas.- Son aquellos sectores de la ciudad o de las cabeceras 
parroquiales y núcleos barriales que tienen una estructuración definida mediante procesos de 
conformación físico-social de significación histórica y cultural que les da el carácter de ámbitos 
patrimoniales; como ejemplos se señalan el Centro Histórico de Quito, núcleos históricos parroquiales 
(urbanos y suburbanos) de Guápulo, Cotocollao, Cumbayá, Puéllaro, Pifo, etc.; 

b. Hitos.- Elementos y unidades arquitectónicas, urbanas y naturales sujetos de protección, 
monumentos arquitectónicos, casas inventariadas, casas de hacienda, plazas, plazoletas, rincones 
urbanos y elementos destacados del entorno; y,  
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c. Vinculaciones.- Caminos, chaquiñanes, senderos, coluncos, líneas férreas, que vinculan los 
componentes de los literales a) y b) de este mismo artículo; y las vinculaciones naturales que relacionan 
los mismos (ríos, laderas, quebradas, etc.). 

Artículo 3345.- Clasificación territorial del Patrimonio.- El patrimonio urbanístico y arquitectónico 
se clasifica de la siguiente manera: 

Área 1.- Centro Histórico de Quito (Núcleo Histórico, área circundante, área de amortiguamiento y 
área de protección ambiental (mapa 2). 

Área 2.- Áreas, edificaciones inventariadas y sus entornos, ubicados en los barrios de inventario 
selectivo: Chimbacalle, La Magdalena, San Juan, América, La Alameda, El Ejido, Larrea, Universitario, 
Santa Clara, Belisario Quevedo, La Mariscal, Colón, La Floresta y La Paz - 6 de Diciembre (mapas 3 al 
11).  

Área 3.- Núcleos históricos, edificaciones inventariadas y sus entornos, ubicados en las parroquias 
urbanas de Guápulo, Cotocollao y Chillogallo, (mapas 12, 13, 14); Núcleos históricos, edificaciones 
inventariadas y sus entornos ubicados en las parroquias suburbanas (mapas 15 al 47). 

Área 4.- Casas de hacienda con sus entornos naturales y paisaje circundante. 

Área 5.- Entorno natural y paisaje urbano (río Machángara, el Itchimbía, estribaciones del Pichincha, 
el Panecillo, el Ilaló y el Unguí).  

Estas áreas patrimoniales se definen en los mapas del 1 al 47 que forman parte de esta normativa, en 
el PUOS y en los respectivos inventarios aprobados por el Concejo Metropolitano de Quito. 

Artículo 3346.- Clasificación de las edificaciones.- Las áreas y edificaciones que forman parte del 
patrimonio arquitectónico y urbanístico se clasifican en las siguientes categorías: 

a. Conjuntos y edificios monumentales e hitos arquitectónico-espaciales.- Son edificios y conjuntos 
de alta valoración que forman parte de la memoria colectiva, debiendo conservarse en toda su 
magnitud y unidad, manteniendo sus características originales y los aportes realizados en el tiempo. 
Su recuperación arquitectónica se realizará fundamentalmente a través de intervenciones 
especializadas de restauración. Estas edificaciones, por sus características estructurales, formales y de 
organización espacial, deben orientar su utilización a actividades colectivas a nivel de ciudad, del 
centro histórico y de los núcleos históricos y barrios urbanos y suburbanos. Se posibilita el uso de 
tecnologías tanto tradicionales como de punta, según el caso, que permitan su adaptación a los usos y 
funciones compatibles con las necesidades del entorno en que se localizan y de sus sectores 
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poblacionales, asimilando y profundizando su valor simbólico y su significación. Los usos previstos 
son básicamente equipamientos y servicios colectivos, centros culturales, turísticos, asistenciales y de 
la administración pública, sin causar alteraciones o transformaciones que destruyan su carácter 
patrimonial; 

b. Edificaciones y conjuntos edificados de interés especial, urbanos, suburbanos y rurales.- Son 
edificaciones patrimoniales, en conjunto con sus entornos más próximos o inmediatos, que basan su 
valoración sobre todo en la significación histórico-cultural que representan, pero que por sus 
características arquitectónicas no alcanzan la categoría de monumentales; existen tanto en la trama de 
los centros y núcleos históricos, como en otras áreas urbanas y suburbanas, así como en los antiguos 
centros de producción rural, que se integran morfológica y simbólicamente a las estructuras simples o 
complejas del entorno tanto natural como construido. Para estas edificaciones se preverán 
especialmente los usos de tipo cultural, comercial, organizaciones comunitarias y centros asistenciales. 
No se descartan los usos de vivienda y los complementarios a éstos, para densificar las áreas 
subutilizadas y elevar el nivel de habitabilidad y servicios a la población; y, 

c. Edificaciones y conjuntos edificados con características tipológicas comunes.- Ubicadas en el 
centro histórico, en los núcleos históricos urbanos y suburbanos y en las áreas rurales, siendo las más 
claras muestras de la arquitectura vernácula de nuestro país, que correspondían originalmente a 
edificaciones destinadas a vivienda y que se constituyen en elementos básicos de la rehabilitación de 
las estructuras espaciales más representativas de los modos de vida de los varios momentos de la 
historia. A la vez que basan su valoración como muestras singulares de nuestra arquitectura, tienen 
un muy importante valor como componentes de conjuntos arquitectónicos y urbanos. Una de sus 
características fundamentales es la organización espacial alrededor de los patios centrales, las galerías 
perimetrales o los corredores delanteros hasta los años treinta del Siglo XX, posteriormente 
estructurada en base a espacios de distribución centralizada cubierta (los vestíbulos en la arquitectura 
citadina y los tambos delanteros en la arquitectura suburbana y rural). Este tipo de edificaciones 
requiere de intervenciones de recuperación y reutilización prioritariamente orientadas a la vivienda, 
dotándolas de las instalaciones necesarias para disponer de adecuadas y actuales condiciones de 
habitabilidad sin que se alteren sus fundamentales características de organización espacial, 
morfológica y de integración al entorno. 

CAPÍTULO II 

PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE ÁREAS PATRIMONIALES 
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SECCIÓN I 

INSTRUMENTOS DE PLANIFICACIÓN 

 

Artículo 3347.- Instrumentos de planificación para la conservación y el desarrollo de las áreas 
patrimoniales.- La intervención en las áreas patrimoniales tendrá como referencia, además de esta 
normativa, los siguientes instrumentos: 

- Ley Orgánica de Cultura y su Reglamento. 

- Plan Metropolitano de Desarrollo y Ordenamiento Territorial y sus instrumentos complementarios. 

- Plan Maestro de Rehabilitación Integral de las Áreas Históricas de Quito. 

- Plan Especial del Centro Histórico de Quito. 

Artículo 3348.- Intervenciones o tratamientos urbanísticos.- La definición de intervenciones no 
contempladas en estos instrumentos podrán derivarse tanto de planes de conservación y 
mantenimiento como de estudios urbanos especiales en los que se identificará y definirá los 
tratamientos específicos o tipos de intervención urbana tales como:  

Conservación.- Para aquellas estructuras que mantienen homogeneidad tipo morfológica, coherencia 
entre los usos, las edificaciones, los niveles de calidad del espacio público e integración con el entorno 
natural y construido; y, 

Rehabilitación.- Para aquellas estructuras en las que se presentan contradicciones entre los usos, la 
tipo morfología de edificaciones y espacios, y que hayan generado procesos de deterioro de esas 
estructuras o de sus entornos. 

Como tratamientos o tipos de intervención no aplicables a las áreas patrimoniales, pero sí como 
complementarias para aplicación en áreas de proximidad o de entorno que impliquen la adecuada 
conformación de áreas de transición o de amortiguamiento donde no existan ni edificaciones ni 
espacios patrimoniales, se podrá considerar los siguientes: 

Renovación.- Para aquellas estructuras que por su estado de deterioro y la pérdida de unidad 
morfológica, determinan la necesidad de su reemplazo por una nueva estructura que se integre física 
y socialmente al resto del conjunto urbano y especialmente a delimitaciones patrimoniales próximas; 
y, 
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Consolidación.- En concordancia con los tratamientos urbanísticos que plantea el Plan Metropolitano 
de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, y como uno de los tratamientos opuestos a la renovación 
urbana, pero con el mismo propósito que éste, y también en áreas de proximidad a las patrimoniales 
se aplicarán tratamientos urbanos dirigidos a reafirmar tipos de ocupación y uso y fortalecer 
estructuras y usos en correspondencia con las características tipo morfológicas del entorno urbano.  

 

SECCIÓN II 

INVENTARIO DE EDIFICACIONES PATRIMONIALES 

 

Artículo 3349.- Inventario de las edificaciones patrimoniales.- Es el instrumento de planificación y 
gestión que contiene el registro, reconocimiento, evaluación física y registro de intervenciones de los 
bienes patrimoniales, e información sobre las características urbanas, ambientales, culturales, 
arquitectónicas, constructivas, de ocupación, y uso, así como de su estado de conservación. 

Todos los bienes con protección dentro de las áreas de valor patrimonial, serán catalogados en 
correspondencia con los grados de protección señalados en este código, y de acuerdo a los parámetros 
definidos como instrumentos de clasificación y control de los bienes patrimoniales. 

Está conformado por tres tipos de inventario de arquitectura patrimonial: 

Monumental.- Es el registro de las edificaciones civiles y religiosas, del más alto valor patrimonial, 
tanto las que llegan al nivel y la categoría de monumentos arquitectónicos, como aquellas llamadas de 
interés especial, que son las que basan su valoración sobre todo en la significación histórico-cultural 
que representan; estas edificaciones tienen protección absoluta. 

Continuo.- Es el registro de todos y cada uno de los predios edificados en el área delimitada del Centro 
Histórico de Quito; y, 

Selectivo.- Es el registro de predios edificados ubicados en áreas sin una homogeneidad global en su 
caracterización urbano arquitectónica, seleccionados mediante criterios de valoración preestablecidos 
y que comprende el conjunto de edificaciones seleccionadas de 13 barrios urbanos de Quito por fuera 
del Centro Histórico, que conforman el área 2 y que constan en el artículo 3340 de este título; el 
conjunto de edificaciones seleccionadas correspondientes a los Núcleos Históricos de las parroquias 
urbanas de Chillogallo, Guápulo y Cotocollao; el conjunto de edificaciones seleccionadas de los 
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Núcleos Históricos de las 33 parroquias suburbanas, más un barrio suburbano (El Tingo) del Distrito 
Metropolitano de Quito; y el conjunto de edificaciones y entornos seleccionados de las llamadas 
“haciendas circunquiteñas”, esto es de aquellas haciendas ubicadas en el área de influencia de Quito. 

Artículo 3350.- Inventario de Arquitectura Monumental Civil y Religiosa.- Con el propósito de 
establecer directrices generales de actuación y de plantear recomendaciones para la intervención 
física en los monumentos arquitectónicos, así como en la determinación de los usos más adecuados 
cuando se trata de reciclar viejas estructuras monumentales, se registran conjuntos, recoletas, 
iglesias, capillas, humilladeros, hospitales, palacios, bancos, instituciones, locales de educación y 
teatros, de acuerdo a la siguiente clasificación: Arquitectura monumental religiosa, civil y de interés 
especial. Este inventario recoge las edificaciones que son registradas en fichas del tipo 1, conteniendo 
las características arquitectónicas del monumento, los usos de sus espacios componentes y los 
grados de intervención recomendados. 

Las variables básicas de valoración para cada unidad edificada constitutiva del monumento son: 

• Significado Histórico-cultural.- Hechos importantes (sociales, culturales, políticos); edad de la 
edificación, y connotación religiosa, cívica y urbanística (hito urbano). 

• Significado arquitectónico.- Carácter tipológico; calidad espacial; características físicas relevantes; 
grados de intervención realizada; y estados de conservación y deterioro. 

Artículo 3351.- Inventario continuo del Centro Histórico (área uno).- Este inventario incluye la 
siguiente información: 

• Usos de suelo. 

• Nivel de servicios básicos con que cuentan. 

• Formas de tenencia y de propiedad. 

• Evaluación de daños y desperfectos de los elementos arquitectónicos constitutivos y sus causas. 

• Estado de la edificación y niveles de intervención. 

• Calificación y tipo de protección (catalogación). 

Las tipologías arquitectónicas constituyen uno de los parámetros para la identificación, clasificación y 
valoración de las edificaciones más relevantes. Se definen tipos arquitectónicos caracterizados por tres 
variables: forma de implantación (sin patio y con tal número de patios); frente de lote; altura de 
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edificación y tipo estructural-constructivo (estructura portante o mixta, materiales tradicionales o 
mixtos y muchos o pocos elementos arquitectónicos singulares). 

Artículo 3352.- Inventario selectivo en el área histórica dos.- Comprende el inventario selectivo de 
edificaciones que identifica los tipos de mayor valor histórico, estético y tecnológico, para su 
protección como patrimonio de la ciudad, ubicados fuera del Centro Histórico.  

Estos edificios se contienen en una ficha que registra la siguiente información: Identificación de los 
edificios de interés y su entorno inmediato; forma de ocupación según uso y familias que lo habitan; 
forma de tenencia; características arquitectónicas, integración al entorno, calidad constructiva, tipo de 
emplazamiento, y estado de la edificación. 

Artículo 3353.- Inventario selectivo en el área histórica tres.- Este inventario selectivo registra los 
más representativos ejemplos de las edificaciones populares de las parroquias de Guápulo, 
Cotocollao y Chillogallo y de las 33 parroquias suburbanas, tanto por su morfología como por la 
integración a su medio geográfico y a su entorno. El registro se lleva en fichas con los siguientes 
contenidos: 

• De significado histórico.- En base al rescate de información por transmisión verbal de informadores 
calificados y documental en el sitio y en otras fuentes. 

• De valoración arquitectónica.- Se registran los esquemas funcionales de las edificaciones, que 
permiten entender su caracterización tipológica, el esquema espacial del edificio, así como sus 
características constructivo-formales. 

• De implantación y contexto.- Permiten reconocer la cualidad del edificio en su conjunto y en 
relación con su entorno inmediato. 

Artículo 3354.- Inventario Selectivo en el área histórica cuatro.- Comprende el registro de las casas 
de hacienda con sus entornos y paisajes próximos, permite el conocimiento y la valoración de su 
tipología y calidad de entornos, las condiciones de uso y su estado, y establece las recomendaciones 
para su puesta en valor. 

Artículo 3355.- Inventario en el área histórica cinco.- Comprende el registro de los elementos 
relevantes del entorno natural y del paisaje urbano con fines de reconocimiento específico de su 
valoración y de las condiciones básicas para su protección. 

Artículo 3356.- Mapa arqueológico.- Comprende el registro de áreas, conjuntos o sitios 
arqueológicos, que permite la delimitación y el reconocimiento de los elementos globales y 
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específicos con determinados grados de valor arqueológico, que posibilita sus estudios de 
prospección y la valoración definitiva de los mismos con fines científicos y de protección. 

 

SECCIÓN III 

CATALOGACIÓN 

 

Artículo 3357.- Catalogación.- Para efectos de establecer la valoración de todas y cada una de las 
edificaciones registradas en los inventarios patrimoniales, así como la lectura y manejo de la 
información de una manera sistémica, se calificará a cada predio de acuerdo a los siguientes criterios 
o parámetros básicos: 

• Valor Tipológico (tipología de la edificación). 

• Significado (simbólico, histórico, tecnológico, hito urbano, etc.). 

• Estado de la edificación. 

• Relación con el entorno. 

A estos parámetros básicos podrán agregarse otros que se consideren necesarios para optimizar la 
catalogación. La catalogación aplicada deberá incluir el baremo o tabla de los aspectos considerados 
en cada criterio o parámetro, con la ponderación correspondiente, lo que resumirá un puntaje que 
clasificará a cada edificación en uno de los tres grupos generales considerados: Edificaciones con 
protección absoluta, edificaciones con protección parcial y edificaciones con catalogación negativa. 

Edificaciones con protección absoluta.- Son aquellas edificaciones patrimoniales que por su alta 
valoración arquitectónica, individual, de conjunto, de contexto y de entorno, pasan a formar parte de 
la memoria colectiva, inclusive de la Nación, debiendo conservarse en toda su magnitud y unidad, 
manteniendo sus características originales y los aportes realizados en el tiempo. En caso de ser 
necesario, se recuperarán las mismas a través de intervenciones especializadas de restauración 
arquitectónica. Se calificarán en este grupo las edificaciones monumentales y las de interés especial 
que lo ameriten. 

Edificaciones con protección parcial.- Conocidas también como rehabilitables, son aquellas que 
siendo también patrimoniales, son susceptibles de modificación con la finalidad de recuperar o 
mejorar sus condiciones de habitabilidad, lo cual implica que en la catalogación correspondiente 



Miércoles 14 de julio de 2021Registro Oficial - Edición Especial Nº 1615

181 

 

 

ORDENANZA METROPOLITANA No. 001 

 

Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito –  
Libro IV: Del Eje Territorial 
Libro IV.4: De las Áreas Históricas y Patrimonio 

Artículos 3331 hasta 3409 
Págs. 1479 a  1526 

 

Página 1492 de 1710 

 

constarán los elementos que deban conservarse obligatoriamente y aquellos que puedan modificarse, 
así como sus grados y tipos de intervención, que están contenidos en la rehabilitación arquitectónica. 
Se calificarán en este grupo las edificaciones y conjuntos edificados de interés especial, urbanos, 
suburbanos y rurales. 

Edificaciones con catalogación negativa.- Son aquellas edificaciones que no presenten valores 
arquitectónicos representativos ni relevantes, que no tengan significación ni histórica ni cultural, y que 
no formen parte de un conjunto arquitectónico homogéneo o que si lo integra vaya en contra de su 
unidad y armonía arquitectónicas y espaciales y de las características del entorno, natural o construido. 

 

SECCIÓN IV 

DE LA INVERSIÓN Y REHABILITACIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO SOBRE BIENES 
PATRIMONIALES Y ÁREAS HISTÓRICAS O DE INTERÉS PATRIMONIAL 

 

Artículo 3358.- De la inversión y rehabilitación del espacio público sobre bienes patrimoniales y 
áreas históricas o de interés patrimonial: 

1. El Instituto Metropolitano de Patrimonio asignará recursos para la inversión y rehabilitación del 
espacio público sobre bienes patrimoniales y áreas históricas o de interés patrimonial, calificadas así 
por el órgano competente del Instituto Metropolitano de Patrimonio. 

2. Los bienes de dominio privado que se encuentran ubicados en dichas áreas y que sean beneficiados 
de los recursos para la inversión y rehabilitación de que trata el numeral anterior, se sujetarán, sea al 
régimen de contribuciones especiales de mejoras previsto en el ordenamiento jurídico metropolitano, 
o al régimen de donaciones y asignaciones no reembolsables previsto en el ordenamiento jurídico 
nacional y metropolitano. 

En las contribuciones especiales de mejoras se considerará el monto a ser recuperado atendiendo la 
naturaleza del bien a ser rehabilitado. 

Artículo 3359.- Administración de recursos.- 

1. El Instituto Metropolitano de Patrimonio será el ente técnico encargado de administrar, de manera 
directa, los recursos provenientes de las asignaciones presupuestarias y desembolsos anuales 
efectuados por el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 
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2. Tratándose de recursos provenientes de fuentes externas de financiamiento, el Instituto 
Metropolitano de Patrimonio podrá administrarlos de manera directa o en asociación con otras 
instituciones, a través de los instrumentos de gestión permitidos por el ordenamiento jurídico nacional 
y metropolitano. 

3. La inversión y rehabilitación del espacio público sobre bienes patrimoniales y áreas históricas o de 
interés patrimonial podrá realizarse a través de los siguientes programas y proyectos: 

a. Rehabilitación de vivienda, (Pon a Punto Tu Casa); 

b. Intervención en cubiertas (Quinta Fachada - QF); 

c. Recuperación de fachadas (Recuperación de Imagen Urbana - RIU); 

d. Adquisición de bienes inmuebles para programas de vivienda; 

e. Asociaciones estratégicas, para recuperación de inmuebles; 

f. Mantenimiento menor; y, 

g. Otros programas de carácter residencial que fortalezcan la generación de vivienda accesible en el 
Centro Histórico y que se crearen con posterioridad 

Artículo 3360.- Destino de los recursos.- 

1. Los recursos que administre el Instituto Metropolitano de Patrimonio, provenientes de las 
asignaciones presupuestarias y desembolsos anuales efectuados por el Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito y de fuentes externas de financiamiento, se destinarán a la inversión del 
espacio público de que trata esta Sección, así como a la adquisición y rehabilitación de inmuebles 
destinados a programas de vivienda, de conformidad con el ordenamiento jurídico metropolitano. 

2. Las obras que se pueden ejecutar con cargo a los programas referidos en el artículo anterior son: 

a. Reforzamiento y consolidación estructural; 

b. Reforzamiento de cabezas de muros, cambio o reparación de cubiertas; 

c. Reparación de acometidas eléctricas; 

d. Recuperación y reparación de fachadas; 

e. Impermeabilización y tratamiento de humedades; 

f. Dotación de baños y cocinas en viviendas autónomas; 
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g. Provisión, reparación e instalaciones eléctricas, hidrosanitarias, telefónicas, especiales, de seguridad 
y de servicios; 

h. Saneamiento, iluminación y ventilación natural de ambientes; 

i. Renovación de pisos, revestimientos y carpinterías; 

j. Ampliación de la superficie habitable del inmueble, por crecimiento en altura o en planta, con 
sujeción a la reglamentación urbana y a las normas vigentes;  

k. Conservación de elementos artísticos como: pintura mural, latones de cielo raso, yeserías, entre 
otros; y, 

l. Reparación de elementos constructivos de la edificación y perimetrales. 

Los recursos que se inviertan en aplicación de los programas cubrirán la ejecución de la obra de 
acuerdo al presupuesto aprobado por el Instituto Metropolitano de Patrimonio. Tratándose de bienes 
de dominio privado, los costos adicionales no contemplados en el presupuesto, serán asumidos por el 
propietario. 

Artículo 3361.- De la aprobación de los proyectos de rehabilitación: 

1. El Instituto Metropolitano de Patrimonio enviará anualmente la planificación de de las 
intervenciones para la rehabilitación de que trata esta Sección y la propuesta de políticas generales 
aplicables, a la Comisión de Áreas Históricas y Patrimonio, la que emitirá, de ser el caso, el o los 
informes a las políticas generales y la planificación, sobre cuya base el Instituto Metropolitano de 
Patrimonio, con los informes técnicos respectivos, aprobará los proyectos específicos. 

2. La Administración Zonal correspondiente otorgará la Licencia Metropolitana Urbanística 
respectiva, previa solicitud del Instituto Metropolitano de Patrimonio, acompañando los informes de 
factibilidad técnica de cada intervención constructiva y los correspondientes informes de aprobación 
de planos y proyectos. 

3. Las intervenciones financiadas con recursos provenientes de fuentes externas quedan exentas de la 
entrega de la garantía señalada en el régimen de otorgamiento de licencias únicas metropolitanas de 
construcciones. Estas construcciones están obligadas a identificarse por medio de un letrero con el 
nombre del programa a desarrollarse. 
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4. Los beneficios tributarios establecidos en este Código para el Distrito Metropolitano de Quito, serán 
aplicables también a los inmuebles patrimoniales rehabilitados con recursos provenientes de fuentes 
externas. 

Artículo 3362.- Coordinación en la ejecución de proyectos específicos en materia de vivienda.- El 
Instituto Metropolitano de Patrimonio deberá coordinar con la Empresa Pública Metropolitana de 
Hábitat y Vivienda, la ejecución de los proyectos relacionados con vivienda establecidos en esta 
normativa, en los casos en que sea pertinente y técnicamente adecuada la intervención de la Empresa 
Pública Metropolitana. 

Artículo 3363.- De la propiedad horizontal en inmuebles patrimoniales rehabilitados.- 

1. Los propietarios de edificaciones que hayan sido intervenidas con los recursos previstos en esta 
Sección y que requieran tramitar la licencia de propiedad horizontal, deberán sujetarse al mismo 
trámite para la obtención de la Licencia Metropolitana Urbanística correspondiente. 

2. Los futuros adquirentes de los inmuebles patrimoniales rehabilitados se sujetarán al mismo régimen 
administrativo de las contribuciones de mejoras impuestas por las inversiones realizadas en el espacio 
público de los bienes de dominio privado. 

 

CAPÍTULO III 

USOS, FORMAS DE OCUPACIÓN Y EDIFICABILIDAD DEL SUELO PATRIMONIAL 

 

SECCIÓN I 

USOS DEL SUELO 

 

Artículo 3364.- Usos del suelo.- En las áreas patrimoniales se podrán implantar los usos permitidos 
y condicionados establecidos en el PUOS, a excepción de las siguientes:  

a. Uso comercial y de servicios: 

Se prohíbe implantar: lavadoras de autos, lubricadoras, gasolineras y estaciones de servicio, bodegaje 
de artículos de reciclaje, billares con venta de licor, salas de proyección de videos para adultos y casinos 
independientes; talleres mecánicos pesados y enderezada, mecánicas de semipesados y mecánicas de 
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motos, distribuidoras de materiales pétreos y de acabados de construcción, centros (plantas) de lavado 
en seco, patios de vehículos de transporte pesado y maquinaria pesada; agencias y patios de vehículos 
(con taller en local cerrado); y centrales de abastos y centrales frigoríficas. 

En el Centro Histórico de Quito y en el núcleo histórico de Guápulo, además de lo señalado, se 
prohíben las distribuidoras de gas de cualquier capacidad; sólo se permite la distribución mediante 
vehículos livianos autorizados para el efecto. En el resto de núcleos de las cabeceras parroquiales en 
las que se permite distribuidoras de hasta 40 cilindros, debe presentarse informe de autorización del 
Cuerpo de Bomberos sobre las condiciones de seguridad del local que se solicite para esta actividad. 

En el Centro Histórico de Quito, en las áreas que comprenden el Núcleo Central y los barrios de La 
Chilena, San Juan, La Alameda, San Blas, La Tola, San Marcos, La Loma, La Recoleta, San Sebastián, 
El Panecillo, San Diego, Aguarico, San Roque, El Placer y El Tejar, según las delimitaciones que constan 
en el gráfico 5 del Plan Especial del Centro Histórico de Quito, se prohíben nuevas ocupaciones y 
permisos en los zaguanes de acceso a las edificaciones para cualquier actividad de comercio y 
servicios, en forma permanente u ocasional. 

b. Equipamientos de servicios sociales y de Servicios Públicos: 

En el Centro Histórico y núcleos históricos parroquiales, se prohíbe implantar nuevo equipamiento de 
ciudad o metropolitano en todas las tipologías; escuelas, colegios secundarios, unidades educativas; 
clínica-hospital, hospital general, consultorios mayores a 20 unidades de consulta; polideportivos 
especializados, centros deportivos públicos y privados; cuartel de policía; cementerios, servicios de 
cremación y/o velación y osarios fuera de cementerios; estación de transporte de carga y maquinaria 
pesada, centros de revisión vehicular; administración pública. 

c. Uso industrial: 

Se prohíbe la implantación de industrias catalogadas como I2, I3 e I4. 

Las actividades preexistentes constantes en este artículo, que se encuentren funcionando con la 
respectiva autorización, podrán seguir funcionando siempre y cuando cumplan con las normas 
ambientales y de seguridad exigida, y sólo por el tiempo que establece la disposición transitoria 
séptima. 

Artículo 3365.- Proporción del uso residencial.- En las edificaciones de las áreas patrimoniales, 
Centro Histórico de Quito, el núcleo histórico de Guápulo, así como los núcleos históricos de la 
cabeceras parroquiales, las actividades permitidas establecidas en el PUOS reemplazarán hasta en 
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el cuarenta por ciento (40%) los usos principales R1, R2, R3 y RM, excepto las actividades industriales 
I1, que las reemplazarán hasta un 15, 20, 30 y 40% respectivamente. En estas mismas edificaciones, 
el área de bodega o almacenaje de productos no podrá superar el 20% del COS TOTAL. 

En ningún caso el uso residencial será menor al 60% del COS TOTAL, salvo en las edificaciones 
destinadas a equipamiento de servicios sociales y de servicios públicos y alojamientos donde estos 
usos podrán ocupar hasta el 100%. 

 

SECCIÓN II 

DEL ESPACIO PÚBLICO EN LAS ÁREAS PATRIMONIALES DEL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO 

 

Artículo 3366.- Definición y competencia.- La definición, los componentes y los elementos 
constitutivos y complementarios del espacio público en las áreas patrimoniales se enmarcan en lo 
que establece la normativa metropolitana vigente en la materia. 

Es competencia del Alcalde Metropolitano de Quito dirigir y promover las acciones destinadas a 
proteger el espacio público en las áreas patrimoniales del Distrito Metropolitano de Quito. Para el 
efecto, la Municipalidad elaborará el “Plan de Manejo del Espacio Público de las Áreas Patrimoniales” 
a través del Instituto Metropolitano de Patrimonio. 

Las respectivas administraciones zonales ejercerán el control de los espacios públicos con el fin de 
preservarlos, en coordinación, según el caso, con la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y 
Obras Públicas (EPMMOP), el Cuerpo de Agentes de Control Metropolitano de Quito y demás 
entidades municipales relacionadas con este objeto. 

Además de lo señalado, la Municipalidad programará y ejecutará campañas de: a) Difusión del 
significado, la normativa, la necesidad de conservación y rehabilitación sobre el Centro Histórico y 
otras áreas patrimoniales; y, b) Difusión sobre definiciones, elementos constitutivos, uso y 
conservación del espacio público en el Centro Histórico y otras áreas patrimoniales. 

Artículo 3367.- Procedimiento de autorización de uso.- Ante petición expresa, formulada al menos 
con 72 horas de antelación, por parte de los representantes legales de las entidades organizadoras 
de actividades en el espacio público, el Alcalde Metropolitano de Quito, en forma directa o a través 



Miércoles 14 de julio de 2021Registro Oficial - Edición Especial Nº 1615

187 

 

 

ORDENANZA METROPOLITANA No. 001 

 

Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito –  
Libro IV: Del Eje Territorial 
Libro IV.4: De las Áreas Históricas y Patrimonio 

Artículos 3331 hasta 3409 
Págs. 1479 a  1526 

 

Página 1498 de 1710 

 

de otra autoridad con su expresa delegación, autorizará el uso de los espacios públicos en el Centro 
Histórico y en las áreas patrimoniales. 

Para autorizar actividades culturales, manifestaciones cívicas u otras actividades que estén dentro de 
los derechos constitucionales de los ciudadanos, la autoridad municipal exigirá la presentación del 
programa de actividades a desarrollarse, la duración de las mismas, las precauciones y cuidados que 
se prevén para evitar daños y deterioros, y señalará las garantías de responsabilidad las que, 
dependiendo del caso, podrán ser inclusive pecuniarias, y que constarán en el reglamento derivado 
del Plan de Manejo de los Espacios Públicos en Áreas Patrimoniales del que habla el artículo 3361 
sobre la definición y competencia de la presente Sección, y tendrán por objeto salvaguardar la 
integridad de dichos espacios y resarcir los daños que pudieran ocasionarse. 

El control de los actos autorizados será realizado por parte de las correspondientes administraciones 
zonales en coordinación con la Policía Nacional, el Cuerpo de Agentes de Control Metropolitano de 
Quito, la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas (EPMMOP) y otros 
organismos que para cada caso se considere pertinente. 

Los representantes legales que reciban autorización para la realización de una actividad en el espacio 
público serán personal y pecuniariamente responsables por los daños y perjuicios que tales actos 
ocasionen en los espacios públicos. En el caso de haberse ocasionado afectaciones al espacio público 
se establecerá en forma técnica el tipo de daños y los costos de la reparación. En el caso de que los 
representantes legales de los actos realizados en el espacio público no ejecuten por su cuenta la 
reparación de los daños ocasionados o no cancelen a la Municipalidad los valores correspondientes, 
éstos se recaudarán por la vía coactiva. 

Artículo 3368.- Actividades prohibidas en los espacios públicos.- Se prohíben los actos y 
manifestaciones que atenten contra la conservación y preservación del Centro Histórico y otras áreas 
patrimoniales, su ambiente, sus monumentos y demás elementos que lo integran. 

Artículo 3369.- Restricciones y resguardo de los espacios públicos.- Al interior de los espacios 
públicos como plazas, plazoletas, atrios, portales, escalinatas, parques y jardines que son espacios 
públicos con restricciones mayores, se prohíbe el ingreso vehicular motorizado de cualquier tipo, a 
excepción de los vehículos de bomberos, ambulancias y de Policía Nacional para la atención de 
emergencias y protección civil, así como de los vehículos de recolección de basura. 

Los espacios públicos con restricciones menores, como aceras, calzadas peatonales, parterres, parques 
y bosques naturales, riveras de ríos y quebradas, podrán tener acceso de vehículos no motorizados, 
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respetando las disposiciones que en cada caso se establezcan sobre rutas y horarios, como en el caso 
de ciclovías y senderos debidamente programados y señalizados. 

A pedido del Alcalde Metropolitano de Quito o de la autoridad que él delegue, se solicitará la 
colaboración de la Policía Nacional para resguardar de manera preferente los espacios públicos, áreas 
adyacentes, entornos naturales y construidos en general, y edificaciones y áreas patrimoniales, 
evitando que los mismos sean maltratados cuando se pretenda realizar actos que no han sido 
debidamente autorizados. 

Así mismo, cuando existan riesgos o agresiones evidentes al patrimonio edificado de la ciudad y su 
entorno, el Alcalde dispondrá, a través de las administraciones zonales correspondientes, con el apoyo 
y colaboración de la Policía Nacional y del Cuerpo de Agentes de Control Metropolitano de Quito, el 
cierre temporal de vías, accesos y espacios públicos con posible afectación, comunicando de esta acción 
a la ciudadanía por los medios idóneos. 

Artículo 3370.- Mantenimiento especializado.- La Municipalidad del Distrito Metropolitano de 
Quito, a través del Instituto Metropolitano de Patrimonio en coordinación con la Empresa Pública 
Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento (EPMAPS), Empresa Pública Metropolitana de Aseo, 
la Empresa Eléctrica Quito S. A., las empresas de radiotelefonía, las administraciones zonales y otras, 
según el caso, y en base a programaciones periódicas, procederá al mantenimiento especializado de 
los espacios públicos en el Centro Histórico y otras áreas patrimoniales, tales como plazas, 
plazoletas, parques, atrios, portales, escalinatas, aceras, calzadas, jardines, murallas, y otros, con sus 
entornos y contornos naturales y construidos. 

La responsabilidad del mantenimiento de los espacios públicos descritos, especialmente en cuanto se 
refiere a los elementos de continuidad y contorno de esos espacios públicos que corresponden a 
fachadas, zaguanes y patios delanteros, se extiende también a sus propietarios, custodios o 
administradores, sean éstos, personas naturales o jurídicas. 

Artículo 3371.- Promoción de jornadas de apropiación de los espacios públicos patrimoniales y 
regulación de la circulación vehicular.- El Concejo Metropolitano faculta al Alcalde Metropolitano 
de Quito para que determine días, horarios y condiciones de realización de programas, periódicos 
u ocasionales, en los cuales se promueva el uso de los espacios públicos del Centro Histórico y otras 
áreas patrimoniales, mediante actividades recreativas, culturales, educativas, y recorridos a pie y en 
bicicleta. 



Miércoles 14 de julio de 2021Registro Oficial - Edición Especial Nº 1615

189 

 

 

ORDENANZA METROPOLITANA No. 001 

 

Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito –  
Libro IV: Del Eje Territorial 
Libro IV.4: De las Áreas Históricas y Patrimonio 

Artículos 3331 hasta 3409 
Págs. 1479 a  1526 

 

Página 1500 de 1710 

 

También se autoriza al Alcalde Metropolitano de Quito para que regule y restrinja, total o 
parcialmente, el acceso y el tránsito vehicular motorizado al Centro Histórico de Quito y a otras áreas 
patrimoniales con el propósito de asegurar la adecuada accesibilidad, otorgar prioridad de circulación 
y seguridad a peatones y ciclistas, proteger los bienes patrimoniales, garantizar la calidad ambiental y 
propender al goce y a la apropiación plena de estas áreas y componentes de valor histórico y cultural 
por parte de los residentes de estas áreas y de los visitantes. Su ejecución corresponderá a la Empresa 
Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas (EPMMOP), en coordinación con las 
administraciones zonales correspondientes, la Policía Nacional, el Cuerpo de Agentes de Control 
Metropolitano de Quito, el Instituto Metropolitano de Patrimonio, y otras entidades públicas y 
privadas, según sea el caso. 

CAPÍTULO IV 

REGLAMENTACIÓN PARA EDIFICAR 

 

SECCIÓN I 

DE LA FORMA DE OCUPACIÓN Y LA EDIFICABILIDAD 

 

Artículo 3372.- Zonificación asignada, forma de ocupación y edificabilidad.- En las áreas 
patrimoniales se respetarán las especificaciones contenidas tanto en los mapas que se habilitan con 
esta normativa como en el PUOS y las disposiciones del presente capítulo. 

Artículo 3373.- Asignaciones en las áreas históricas.- Las zonificaciones asignadas son las que 
constan en las disposiciones señaladas en el artículo precedente, los mismos que se expresarán en 
los respectivos Informes de Regulación Metropolitana (IRMs). Los predios ubicados en los contornos 
de plazas y parques parroquiales urbanos y suburbanos, incluidos los predios esquineros, tendrán 
una zonificación especial (ZH) de ocupación del suelo y parámetros morfológicos específicos para 
cada predio, que serán determinados por la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda previa 
solicitud por escrito a esa dependencia, para que se definan los datos específicos de edificabilidad y 
ocupación del suelo que se aplicarán en todo tipo de propuestas de intervención en el predio 
solicitado. 

Artículo 3374.- Intensificación de la ocupación del suelo (COS).- En las áreas patrimoniales, 
exceptuando el Centro Histórico de Quito, los predios que tengan edificaciones inventariadas, salvo 



Miércoles 14 de julio de 2021 Edición Especial Nº 1615 - Registro Oficial

190 

 

 

ORDENANZA METROPOLITANA No. 001 

 

Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito –  
Libro IV: Del Eje Territorial 
Libro IV.4: De las Áreas Históricas y Patrimonio 

Artículos 3331 hasta 3409 
Págs. 1479 a  1526 

 

Página 1501 de 1710 

 

las calificadas como monumentales, podrán ser compensadas en los coeficientes de ocupación de 
suelo hasta un equivalente al 100% del COS TOTAL de la zonificación asignada, siempre que 
dispongan de terreno adicional edificable en el mismo predio y que con los nuevos coeficientes de 
ocupación no afecten a la unidad morfológica del tramo de las calles y manzana donde se ubica el 
predio bajo las condiciones de ocupación y características morfológicas y de edificabilidad que 
establezca la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, con la subsiguiente aprobación de la 
Comisión de Áreas Históricas y Patrimonio, y con la obligatoriedad de conservar y mantener la 
edificación original y observar los retiros reglamentarios. Como terreno adicional edificable no se 
considerarán las áreas del predio donde existan huertos y jardines históricos, los que se mantendrán 
obligatoriamente y no podrán ser ocupados con nueva edificación. 

Artículo 3375.- Proyectos en predios inventariados integrados.- Los predios inventariados 
ubicados fuera del Centro Histórico que no dispongan de terreno adicional edificable en el mismo 
predio, podrán plantear proyectos integrados con edificación adicional, inclusive de altura, de 
acuerdo a su zonificación, integrándose legalmente con un predio contiguo no inventariado, 
mediante trámite previo, sea que éste tenga o no edificación. En este caso, luego de conformarse 
como un solo predio, se aplicará la misma compensación y condiciones del artículo anterior. En el 
caso de que el predio que se integra al que está inventariado tuviera frente a otra calle con una 
zonificación de menor altura, ésta deberá respetarse hacia esa calle, y luego de un retiro no menor a 
cinco metros (5.00 m.) podrá asumir hasta la altura máxima que le permita la zonificación vigente 
más favorable de los predios integrados. El proyecto de edificación integrada debe ser conocido, 
evaluado y aprobado por la Comisión de Áreas Históricas y Patrimonio. 

Artículo 3376.- Agregación de unidades.- En las áreas patrimoniales se permitirá la agregación de 
dos o más unidades prediales en los siguientes casos: 

a. Cuando las edificaciones no respondan a las características normativas establecidas respecto a 
frente, fondo, área y usos admisibles, determinadas en este Código o en las Normas de Arquitectura y 
Urbanismo; 

b. Cuando exista la posibilidad de recuperar la tipología original; y, 

c. Cuando se busque obtener terreno adicional edificable. Se entiende por terreno adicional edificable 
el área neta de terreno equivalente a por lo menos la tercera parte del lote mínimo de la zonificación 
establecida para el sector en que se ubica, que resulta de restar de la superficie total del lote, la 
superficie ocupada por edificaciones existentes, por jardines o huertos históricos existentes y los retiros 
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mínimos exigidos por la zonificación, con una tolerancia de hasta el 10% del área neta pudiendo ser 
obtenido mediante integración o reestructuración parcelaria.  

Estas intervenciones se regirán por las siguientes disposiciones: 

a. Las intervenciones sobre dos o más unidades agregadas mantendrán las características tipológicas 
de cada una de las edificaciones; y,  

b. Toda intervención sobre dos o más predios que en conjunto superen el cincuenta por ciento de la 
superficie de su manzana, debe considerar la conformación del patio de manzana, para uso de los 
propietarios contribuyentes. 

SECCIÓN II 

ALCANCE Y FORMAS DE INTERVENCIÓN ARQUITECTÓNICA 

 

Artículo 3377.- Formas de intervención arquitectónica.- La intervención a operarse en el 
patrimonio edificado comprende: 

• Intervención arquitectónica en las edificaciones individuales, que se circunscribe, casi 
exclusivamente, al nivel arquitectónico con entornos muy próximos. 

• Intervención arquitectónica en grupos de edificaciones, manzanas, conjuntos, tramos y sectores 
homogéneos, con el objetivo de garantizar la intervención integral a nivel urbano. 

Artículo 3378.- Alcance en las intervenciones arquitectónicas individualizadas.- Las 
intervenciones arquitectónicas en el espacio edificado, se orientan a mantener las características 
tipológicas inherentes a la edificación y sus relaciones en el contexto urbano o territorial delimitado. 
Las intervenciones arquitectónicas en las edificaciones protegidas se sujetarán a las características 
tipológicas básicas: frente de lote, número de patios, altura de edificación, localización del zaguán y 
bloque de escaleras, galerías, fachadas exteriores, elementos decorativos y ornamentales, y al estado 
de la edificación. Igualmente se obligan a respetar las características morfológicas del tramo de la 
calle donde se localice la construcción. Cuando se incorporen nuevos cuerpos o partes de edificación, 
éstos deberán respetar la tipología del inmueble y de su entorno, pero marcando su condición de 
intervención actual sin mimetizarla con la edificación existente, a efectos de no atentar contra su 
autenticidad. 
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Artículo 3379.- Alcance en las intervenciones arquitectónicas en manzanas, tramos, conjuntos y 
sectores homogéneos.- Las intervenciones arquitectónicas en estas áreas se orientan a mantener las 
características de unidad y coherencia de las estructuras, homogeneidad referida a las condiciones 
morfológicas del tejido urbano y a las tipologías arquitectónico-urbanas, esto es su tipo-morfología, 
pero respetando su marco ambiental, poblacional y cultural. 

Artículo 3380.- Formas de intervención arquitectónica.- Las formas de intervención arquitectónica 
respecto al patrimonio edificado son las siguientes: Conservación, restauración, recuperación, 
rehabilitación y nueva edificación. 

Artículo 3381.- Intervenciones de conservación.- Todas las edificaciones con protección absoluta o 
parcial, podrán ser objeto, según el caso, de intervenciones de conservación, mantenimiento o de 
acondicionamiento, que sin alterar su tipología, permita nuevos usos compatibles para dichas 
edificaciones y la reutilización de sus espacios. Las edificaciones cuyo uso incluya vivienda, se 
regirán además por las disposiciones para Edificaciones de Vivienda de las vigentes Normas de 
Arquitectura y Urbanismo.  

En las edificaciones bajo protección absoluta o parcial, todos sus componentes son sujetos de 
conservación:  

Espaciales.- Ambientes cerrados y abiertos. 

Organizativos.- Zaguanes, galerías, patios, escaleras y portales. 

Constructivos.- Cimentaciones, paredes y elementos portantes (muros, columnas, pilares y pilastras), 
entrepisos, cubiertas (quinta fachada), arquerías, bóvedas, cielo-rasos, armaduras, dinteles y zócalos. 

Compositivos.- Portadas, balcones, puertas, ventanas, balaustradas, aleros, molduras, pavimentos, 
empedrados, cerámicos, murales, vitrales, forjados y barandas. 

Del entorno.- Áreas de vinculación con el espacio público, cerramientos, jardines y vegetación. 

Artículo 3382.- Intervenciones de recuperación.- Las edificaciones con protección absoluta, con 
niveles de deterioro reversible o que presenten elementos añadidos impropios, podrán ser objeto de 
intervenciones de recuperación, mediante obras de restauración, pudiendo complementarse en 
casos de excepción con obras de reconstrucción en donde se hubieren perdido partes de la 
edificación, siempre y cuando se apoye en documentación completa y detallada del original y si en 
ningún aspecto está basada en conjeturas. 
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Las edificaciones con protección parcial podrán ser objeto de intervenciones de recuperación, 
mediante obras de restauración o de rehabilitación, pudiendo complementarse con obras de 
reconstrucción en donde se cuente con la documentación pertinente sobre las partes a reconstruirse. 
También puede agregarse edificación nueva complementaria, siempre y cuando se logre integración 
con lo existente, se denote su expresión constructiva actual y no se ocasione alteración tipológica de la 
edificación original. 

Se entenderá por reconstrucción a la intervención constructiva que permita la devolución de los 
elementos perdidos o alterados, pero denotando siempre la contemporaneidad en su ejecución, 
debiendo ser identificable respecto a la estructura original. 

Artículo 3383.- Intervenciones de restauración.- Son intervenciones que implican una operación 
global o parcial de un conjunto o de una individualidad arquitectónica de alta valoración, que tiene 
como fin preservar y revelar valores estéticos e históricos del monumento y se basa en el respeto de 
su condición original verificada en los documentos auténticos previamente investigados 
interdisciplinariamente (arqueología, historia, materiales constructivos, etc.); sin embargo, una 
intervención restauradora terminará donde comience la hipótesis sobre los componentes o valores 
del bien patrimonial. De allí en adelante, cualquier trabajo complementario reconocido como 
indispensable, llevará la marca de nuestra época pero respetando al máximo la composición original. 

Artículo 3384.- Intervenciones de rehabilitación.- Las intervenciones de rehabilitación de los 
predios catalogados como rehabilitables, tienen como finalidad la de recuperar y elevar las 
condiciones de habitabilidad de una edificación existente, a fin de adaptarla a las necesidades 
actuales. Se sujetarán a las siguientes normas: 

a. Respetará la tipología de la edificación, esto es, la organización espacial, la forma de ocupación, los 
elementos constructivos, la composición volumétrica y de fachadas, y la estructura portante; 

b. Se admite la incorporación de elementos necesarios para dotar de mejores condiciones higiénicas y 
de confortabilidad; 

c. Se permite cubrir los patios con material translúcido o transparente en los casos de locales destinados 
a equipamientos de interés colectivo tales como asilos, sedes institucionales, servicios asistenciales, 
centros culturales, bancarios, comerciales, turísticos y de vivienda; 

d. La construcción de cubiertas en los patios deberá ser reversible y no afectará a las condiciones 
estructurales y morfológicas de la edificación. No se admitirán cubiertas de los patios apoyadas en 
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entrepisos ni en aleros. Se apoyará sobre elementos estructurales, no sobrepasará el nivel del cumbrero 
y no afectará la quinta fachada. Deben presentarse los detalles constructivos correspondientes; 

e. En las áreas históricas patrimoniales, la altura máxima será la que determine la zonificación 
específica para cada predio, que establecerá la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda; 

f. La altura de entrepiso estará determinada por la existente o se tomará como referencia la altura de 
las edificaciones aledañas. No se podrá modificar la altura de entrepisos, excepto cuando la altura de 
los ambientes sea mayor a cuatro metros cincuenta centímetros, caso en el que podrán construirse 
altillos con un área máxima igual al cuarenta por ciento del área del ambiente intervenido y no se 
afecten puertas y ventanas. Se asegurará iluminación natural y ventilación, sin realizar aberturas 
adicionales hacia las fachadas protegidas; 

g. Se permite el uso de claraboyas a ras de cubierta, o elevadas con la misma inclinación de cubierta 
que permita un espacio libre máximo de 0.30 m; 

h. Las cubiertas mantendrán pendientes no inferiores a treinta grados ni mayores a cuarenta y cinco 
grados, y su recubrimiento superior será de teja de barro cocido, salvo los casos excepcionales de 
edificios cuyo diseño original tenga otros materiales. Conservará la tipología constructiva original 
tanto en su concepto estructural como en el uso de materiales, tanto interior como exteriormente. En 
el caso de proponerse alguna modificación de cubierta, se debe presentar los justificativos técnicos que 
sean del caso; 

i. No se modificarán las fachadas, excepto cuando se trate de eliminar elementos extraños a la fachada 
original y sea el resultado de una propuesta técnica que lo justifique; 

j. Se prohíben los recubrimientos con materiales ajenos a la composición básica, a las texturas propias 
de las edificaciones históricas o a los sistemas constructivos de fachadas y muros externos. En las partes 
o edificaciones nuevas complementarias de edificaciones antiguas, los recubrimientos serán acordes 
con su entorno inmediato; 

k. Se recuperarán las características morfológicas y ornamentales de fachadas, tales como aberturas y 
llenos, aleros, balcones, portadas, balaustradas, antepechos y resaltes. En el caso de que se hubieren 
perdido los elementos documentales y bibliográficos del elemento, deberán rescatarse sus 
características tipológicas en correspondencia con las predominantes en el tramo donde se ubica la 
edificación, o con tipologías arquitectónicas similares; 
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l. En caso de pérdida de elementos de fachada o parte de ellos, podrá recreárselos, expresando la 
intervención contemporánea, pero siempre en armonía con lo existente; 

m. La consolidación de muros de adobe o tapial, podrá realizarse únicamente con materiales de tierra 
cruda o cocida, piedra o madera. En los casos justificados técnicamente, se podrán construir 
estructuras adicionales a las existentes, que se regirán por las siguientes normas: 

• Podrán utilizarse materiales y sistemas constructivos, tradicionales o contemporáneos, incluyendo 
tecnologías alternativas, siempre y cuando éstas sean probadas y compatibles con la estructura 
intervenida y las adyacentes. 

• Las estructuras de acero u hormigón deben aislarse de los muros preexistentes mediante una 
separación de al menos seis centímetros; esta separación será con materiales aislantes apropiados entre 
los muros y el hormigón o el hierro, a fin de que esté debidamente protegida de la humedad y de las 
filtraciones; las estructuras completas de acero u hormigón tendrán cimentación independiente. Se 
adjuntará los detalles constructivos y los informes necesarios para sustentar las propuestas; 

n. Las puertas y ventanas de edificaciones en áreas históricas se sujetarán a las siguientes 
disposiciones: 

• En la rehabilitación de edificaciones en áreas patrimoniales deberá reutilizarse o replicarse las 
puertas y ventanas con las características de diseño y materiales que originalmente tienen o tenían en 
caso de haberse destruido o desaparecido. Por razones de falta de referencias evidentes o por nuevo 
uso autorizado, para la edificación podrán permitirse diseños y materiales alternativos acordes con las 
características de la edificación y como parte del proceso de aprobación de los planos arquitectónicos. 

o. En las ventanas tipo vitrina, se aceptarán las siguientes opciones: 

• Ventanas sin ningún elemento adicional, que facilite la exhibición permanente de artículos. 

• Cubre ventanas desmontables de madera hacia el exterior, pudiendo disponerse atrás del vidrio de 
cortina metálica tipo coqueado. 

• Contraventanas de madera al interior, las cuales pueden ser fijas, móviles o desmontables; 

p. No se permite eliminar ni cerrar los balcones, excepto si ésta es una característica original de la 
edificación rehabilitada. En este caso, se justificará con los documentos gráficos necesarios; y, 

q. En las áreas históricas se permite el uso de lonas de protección solar sobre accesos, vitrinas y 
ventanas, y de marquesinas sobre accesos, siempre y cuando sean de estructura liviana con sujeciones 
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en la fachada y cuya altura útil respecto a la acera no sea menor a dos metros cincuenta centímetros. 
Serán reversibles, y de considerarlo necesario, la Municipalidad podrá disponer su retiro. Tendrá una 
proyección máxima hacia la calle de un metro veinte centímetros, siempre y cuando no vaya más allá 
de los 0.20 m antes del borde de acera. Esta disposición será aplicable siempre y cuando haya la 
suficiente justificación por el uso requerido en los sitios específicos propuestos. 

Artículo 3385.- Nuevas edificaciones.- Cuando una edificación protegida ha sido derrocada con 
autorización municipal por amenaza de ruina, se autorizará la construcción de una nueva 
edificación por parte de la Comisión de Áreas Históricas y Patrimonio previo informe de la 
Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, de que la propuesta presentada garantice su adecuada 
integración al entorno urbano. Las nuevas edificaciones integradas a las existentes en las áreas 
históricas, Centro Histórico de Quito y núcleos históricos parroquiales, debe cumplir con las 
siguientes normas: 

a. Se respetará la línea de cubiertas del entorno inmediato en el que se inscribe la nueva edificación, ya 
sea tramo o manzana, así como pendientes y material de entechado. Cuando la característica 
predominante sea la de cubiertas inclinadas, las cubiertas planas de la nueva edificación no podrán 
superar el 35% de la superficie cubierta del proyecto. Cuando no sea este el caso, no superará el 
porcentaje medio de cubiertas planas de la manzana en la que se inscribe el proyecto, para lo cual 
presentará la demostración gráfica correspondiente; 

b. Se respetará la tipología de patios existentes. Se establece como mínimo, un área abierta de 
veinticuatro metros cuadrados y dimensiones de seis por cuatro metros, fuera de galerías, las mismas 
que deben tener por lo menos un metro veinte centímetros de ancho. Para la determinación de las 
dimensiones de los patios, no se considerarán los aleros. Cuando las dimensiones del lote o del área 
de edificación reglamentaria no admitiesen cumplir con esta disposición, se aceptarán dimensiones 
que en ningún caso uno de sus lados sea inferior a tres metros y área mínima de doce metros 
cuadrados; 

c. La ubicación de bloques de escaleras no debe afectar la estructura tipológica ni las fachadas del 
inmueble; 

d. Los zaguanes de acceso principal podrán ubicarse al centro o a los costados de la edificación 
propuesta, y su ancho mínimo será de un metro ochenta centímetros; 

e. El diseño de fachadas de nueva edificación, integrada a conjuntos históricos, se regirá en su 
composición a la proporción dominante entre vanos y llenos del tramo en el que se inscribe el proyecto; 
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tendrá como referencias de proyecto las líneas de entrepiso, líneas de dintel y base de vanos y/o 
balcones que determinan, en primer lugar las edificaciones contiguas, y en general las predominantes 
del tramo. Así mismo, se tomará como referente del proyecto, revestimientos, texturas y carpinterías 
predominantes del tramo. Si bien podrían darse planteamientos alternativos que difieran en algún 
sentido con esta norma, para su consideración debe estar fehacientemente sustentada y 
conceptualmente apoyada para que constituyan un nuevo aporte de la arquitectura de integración, y 
éstas requieren la aprobación de la Comisión de Áreas Históricas y Patrimonio. 

Es posible incorporar en el diseño de nuevas fachadas, elementos ornamentales en concordancia con 
la tipología que prevalece en su entorno inmediato. 

La composición volumétrica en general, y de fachadas y elementos integrantes de la misma en 
particular, deberán responder adecuadamente (con las demostraciones gráficas que sean necesarias) a 
la integración de la nueva edificación en el entorno y a la restitución de la imagen urbana; 

f. La altura de planta baja, a no ser por razones de las pendientes del terreno, no será menor a la altura 
de los otros pisos; 

g. Las ventanas serán preferentemente rectangulares y de composición vertical. El tramo mínimo entre 
medianera y vano será de ochenta centímetros. La distancia mínima entre vano y alero o cornisa será 
también de ochenta centímetros. 

Las ventanas tipo vitrina en planta baja no podrán superar las siguientes dimensiones: ancho un metro 
ochenta centímetros; altura dos metros cincuenta centímetros desde el nivel de acera, con un 
antepecho mínimo de sesenta centímetros. Siempre la altura neta de ventana tipo vitrina debe ser 
mayor que el ancho con por lo menos cincuenta centímetros, con el propósito de mantener la 
verticalidad de vanos; y, 

h. No se permiten los volados o voladizos de ambientes cerrados de cualquier tipo. El volado máximo 
de los balcones y cornisas será de sesenta centímetros. 

Cuando la edificación contemple aleros, el volado de éstos será de cincuenta y cinco centímetros como 
mínimo y de ochenta centímetros como máximo, excepto cuando se trate de edificación nueva 
integrada a una existente, cuya característica original presente dimensiones diferentes de acuerdo a 
documentación existente. Deben contar con canales para recolección de aguas lluvias. 

Todos los elementos sobresalidos de fachada, a más de cumplir con las especificaciones anteriores, 
serán inferiores en por lo menos veinte centímetros al ancho de la acera.  
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Artículo 3386.- Intervenciones arquitectónicas en edificaciones protegidas que contengan 
vivienda.- Toda intervención arquitectónica sobre edificaciones catalogadas o protegidas de las 
áreas patrimoniales del Distrito Metropolitano de Quito, cuyo destino incluya vivienda, se efectuará 
conforme a la normativa vigente y demás controles municipales. No obstante, este tipo de 
edificaciones, sean unifamiliares o multifamiliares, se regirán además por las siguientes normas: 

• Las unidades destinadas a vivienda no podrán estar ubicadas en sótanos de edificaciones protegidas. 

• Deben disponer del área útil mínima indicada en las Normas de Arquitectura y Urbanismo, vigente 
a la intervención, según el número de dormitorios. Únicamente por razones de conservación de la 
tipología original del inmueble, se permitirá una tolerancia del 15% en no más de dos ambientes de la 
vivienda, excepto en dormitorios. 

• Como mínimo, tendrán las siguientes dependencias: Sala - comedor, cocina y baño completo 
independientes, un dormitorio y área de lavado y secado. 

• Los locales tendrán iluminación y ventilación directamente al exterior o a través de galerías, de patios 
interiores o de patios de aire y luz. También podrán iluminarse y ventilarse a través de tragaluz o 
claraboya con ventolera cenital. Las cocinas pueden ventilar a patios de servicio o mediante ductos. 
Los baños podrán disponer de ventilación mecánica o mediante ductos. 

• Si la vivienda dispone de más de un dormitorio y sólo de un baño, este último será accesible desde 
cualquier dependencia que no sea dormitorio. Ningún dormitorio, ni baño podrá ser paso obligado a 
otra dependencia. 

• La altura libre preexistente del piso al cielo raso o a la cara inferior de un elemento de soporte debe 
mantenerse inalterable, a no ser que supere los 4.50 m. libres en su punto más bajo en cubierta 
inclinada, ó los 4.80 m libres en cubierta plana, en cuyos casos podrá incluir un entrepiso o un altillo, 
siempre que no comprometa estructura, tipología, cubiertas, fachadas externas, internas o algún 
elemento de interés. En obras de reconstrucción u obra nueva, esta altura no será menor a 2.30 m, salvo 
que sea bajo cubierta inclinada sin cielo-raso horizontal, donde los puntos más bajos, incluyendo los 
elementos de soporte, podrán tener un mínimo libre de 2.05 m. 

• La incorporación de altillos será posible hasta el 40% del área de cada vivienda como máximo, 
siempre y cuando las alturas libres resultantes cumplan con las alturas mínimas señaladas y no 
comprometan estructura, tipología, cubiertas, fachadas externas, internas o algún elemento de interés. 
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• Deben disponer de instalaciones eléctricas de luz y fuerza debidamente canalizadas, con su 
correspondiente tablero de distribución; de agua potable y desagües conectados a sus acometidas, así 
como de toma canalizada de teléfono. 

 

SECCIÓN III 

MANTENIMIENTO Y PROTECCIÓN FÍSICA DE LAS EDIFICACIONES 

 

Artículo 3387.- Mantenimiento y protección física.- Es obligatorio y permanente el adecuado 
mantenimiento y protección de las edificaciones de las áreas históricas, para sus propietarios, 
custodios o administradores, sean estos personas naturales o jurídicas y entidades de los sectores 
público, militar y eclesiástico. Esta responsabilidad se cumplirá tanto a través de la ejecución de 
obras necesarias para tal efecto mediante los permisos municipales correspondientes, como también 
mediante las acciones y las gestiones requeridas para prevenir o remediar, por cuenta propia o a 
través de los organismos o empresas públicas, si fuera pertinente, cualquier deterioro, daño, desastre 
o riesgo para su edificación o para las edificaciones vecinas, tales como mal estado o exposición 
peligrosa de instalaciones eléctricas, sanitarias, de gases de cualquier tipo o de materiales 
combustibles e inflamables, taludes, peñas, desbanques o muros, pisos, tumbados, cubiertas, 
vegetación mayor, así como cualquier parte de la edificación o de sus áreas complementarias que se 
encuentren en mal estado o con riesgo de desplomarse, desprenderse, incendiarse, inundarse o 
causar algún daño a las edificaciones, a la vida humana, animal y vegetal o a cualquier bien de uso 
público y privado. La responsabilidad civil o penal recaerá en los propietarios, custodios y 
administradores, aunque estos bienes se encuentren arrendados o en cualquier otra forma de 
tenencia. 

Todos los propietarios, custodios y administradores de los bienes inmuebles catalogados como 
monumentos arquitectónicos civiles y religiosos ubicados en el Distrito Metropolitano de Quito, tienen 
la obligación del adecuado mantenimiento de estos bienes en su conjunto, incluyendo todos sus bienes 
muebles y obras de arte. Para el efecto, se ocuparán de las gestiones pertinentes, tanto ante el Instituto 
Nacional de Patrimonio Cultural -INPC- y la Comisión de Áreas Históricas y Patrimonio como ante el 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, a través del Instituto Metropolitano de Patrimonio y 
otras instancias que correspondan. Así mismo contratarán, bajo su entera responsabilidad, los seguros 
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contra incendios y otros daños de éstos bienes, sobre todo si estos han sido o estuvieren siendo 
intervenidos para su conservación, parcial o total, por parte del Instituto Metropolitano de Patrimonio. 

El mantenimiento de las fachadas, cerramientos y culatas, incluidos la adecuada canalización de las 
instalaciones eléctricas, electrónicas y sanitarias, así como su reparación y pintura, deberá realizarse 
por lo menos una vez cada dos años. Esta disposición es aplicable para todas las construcciones 
ubicadas en el Distrito Metropolitano de Quito. En el núcleo del Centro Histórico de Quito y en los 
núcleos parroquiales del Distrito Metropolitano se procederá con planes de recuperación del color; al 
ser ejecutados, los propietarios mantendrán los mismos colores aplicados, para lo cual el Municipio 
entregará los códigos respectivos. Por ningún concepto se permite pintar los zócalos ni ningún 
elemento de piedra. Las propuestas que impliquen cambios a esta disposición, requerirán 
obligatoriamente de la autorización de la Administración Zonal correspondiente. 

Artículo 3388.- Edificaciones que amenacen ruina.- Las edificaciones que amenacen ruina o que 
deban ser reemplazadas, podrán ser objeto de derrocamiento parcial o total según sea el caso, para 
lo cual el propietario presentará planos debidamente registrados, la Licencia de Construcción y una 
solicitud a la Administración Zonal correspondiente, adjuntando un informe técnico sobre la 
estabilidad de la edificación, suscrito por un arquitecto o ingeniero debidamente calificado y 
habilitado.  

Cuando la edificación que amenaza ruina forme parte del inventario de edificaciones protegidas o de 
una de las áreas de protección histórica, el único organismo que, dadas condiciones muy extremas y 
suficientemente comprobadas, podrá autorizar su demolición parcial o total, será la Comisión de 
Áreas Históricas y Patrimonio, sobre la base de todos los informes justificativos que sean necesarios, 
además del proyecto propuesto, resolución que luego pasará a la Administración Zonal 
correspondiente para su trámite administrativo y seguimiento. 

 

SECCIÓN IV 

ESTACIONAMIENTOS 

 

Artículo 3389.- Estacionamientos en áreas patrimoniales.- Para el cálculo del número de puestos 
de estacionamientos se seguirá lo previsto en el siguiente cuadro y las normas sobre la materia 
contenidas en esta normativa. 
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